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DEDICATORIA 

Este traba¡o. que savirá para uraduarmc como Licenciado en De. 
rccho. de no resolver otra cosa el 1-1. Sínodo, se dirige con humildad, 
caritlo y gratitud a mis seres queridos y a las personas e instituciones, 
que generosamente han contribuido a mi formación universitaria. 

En consecuencia, la dedico a mi Madre, Maria Guadalupe Dueíias 
de Blanco y a mi padre f. f csus Blanco Bcnavides, rindiéndoles mi más 
encendido homena;e de gratitud, cariño y amor por haberme dado la 
11ida. Ambos han sido 11ictimas del destino, por cuanto hace a cultura 
!I fortuna, rcduciéndos(' su riquc:a a un enorme caudal de bienes espi
rituales y morales, como tt·rnura. afecto y fé, que han prodigado a sus 
hijos, alentándolos a In /m·ha parn labrnrsc un mejor desti,.o; /undamen-

..- talmente mi madre, .que es t•icio ejemplo ele abnegación y sufrimiento, 
firmeza y afecto,· virtuosa y plena <le los sentimientos más nobles y ele
vados; y mi padre porque siempre nos ha t•nseñ¡1do n ser honrados !I 
dignos. 

A todos mis familiar(·s y a las pcrsomu que en una u otra forma 
ayudaron a mi formación. para hacerme hombre útil a la sociedad. Par
ticularmente a los sellares Lks. Otiverio Rodríguez Sánchez. /osé Mine
ro Roque, Francisco E. García e lng. /osé Rodríguez Elías, Dr. Gabriel 
Saucttlo Salazar. Mario Garibay Sosa. Familia Melchor Quirarte. /osé 
Guadalupe Sando11al Lozano. Gonzalo Castanedo Cer11antes y Lics. Fran
cisco Viramontes Bernal y Joaquín Medina Zavalia. 

A mi tierra, Nod1istlán. Zacatccas y a su pueblo. porque de allí 
soy y pertenezco. Especialmente a las clases desheredadas y má$ débi. 
les. porque soy parte de ellos. De es.1 tif.'mt, son igualmente mis padres 
a f.1Uienes debo la vida: toda mi ascendencia y lazos de sangre: porque 
allí ~ encuentran: además. mis seres queridos y los lugares y las cosas 
que lian sido de las má$ ••ntrañablts parn mí. 



1\ mis lwmrnrws. l\lc1r11.iríto, /s11i1.1s, Sl'l111sti,fo, J\.forti11. M11. dl'/ Re
fugio, M11. de /cs1is. A1111 M1iria y Faustino, con todo mi c11riño y 11/ecto 
y mis mejores 11otos. porque cada uno cum¡>l11 con su destino ele m11ncr11 
rcspons11ble. dign11 y ho11cstn. por si mismos, ante la sociedad !/ la patria. 

A mis hijos Gabril'/11. Fmncisco Guillermo. Susana Virginia y f.11is 
Fernando. con mi scntimknto más puro de amor y cmiño. deseándoles 
fervientemente que un dia sc11n útiles y sirl'an a 111 colccti11id,1d de su 
tiempo. honrada y rnlmlmentc•; y con la espua11111 1lt• q1ic siempre amen 
.1 su.~ semejantes, sobre todo ít los más necesitados y humildes, numdo 
sea nt•cesario y justo. A su mac/rc Virgini11 Torres Seáñt>z, que con nues
tros hijos nlL' dio la f clicidncl y por halJcr renunciacio " ciertas cos,1s. 
11yradeciéndole infinitamente su actitud y fo colaboración 1>11ra elaborar 
In tesis. 

Al señor liccnci11do Alfonso N.wa Nc11rctc. emincntt• M;1sstro de 
/¡¡ /ul'entud llni1•crsit11ri11, c11 fo F<1cult11J de Derecho de la l/NAM. con 
mi nliis de11ado reconocimic11to, i1dmir,1ción y n•s1>eto ;1 su J\f ¡¡gisterio 
!I profunda yrntitud por sus sabias orientaciones, consejos y enscñ;mz11s. 
impartidas en la elaboración de este trabajo, en el St•minario de Derecho 
Administrativo del c1111I es su digno Director. 

Al fl. /urado de mi Examen Profesional. encareciéndolc a .su gene
rosidad. sapiencia y más altas virtudes 11nit1ersitarias y humanas, la acep
tación de mi formal prcmesa de que dedicaré mi existencia a no deshon
rar a la Facultad de Derec110 y 11 fo Uni11ersidad, luchando siempre por 
la Justicia y el imperio de la l.cy. aplicada en toda su bondad. nobleza 
y humanismo, según lo aprendí en todas las instituciones educatic1as en 
que he estado y de los hombres que con s1u enseñanzas me libraron Je 
fas cadenas del oprobio y la ignorancia, los fanatismos y los prejuicios 
!I qm• seguramente me ser11irán para .superarme cada día. como debe 
hacerlo todo buen Abogado siirgido y destincldo al pueblo. con alto sen
tido de Solidarid,1d Social. 

Al Pueblo y al Gobit'rno del Estado dt• Zacatecas. guiados lwcia 
metas superiores de progreso I'º' la mano /irtM, hábil y experta, del C. 
Genera/ Fernando Pámanes Escobedo. Gobernador Constitucional del 
Estado, Período 1974./980. 

A todos mis amigos y compañeros. con mi estimación ele siempre. 



ESTE TRABA/O Fl/E ELABORADO EN EL 
SEMINARIO DE DERECHO ADMINISTRA
TIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 
UNAM. CON LA GUIA Y ASESORAMIENTO 
DE SU DIGNO DIRECTOR. EL EMINENTE 
MAESTRO UC. ALFONSO NAVA NEGRBTB. 



..... Para d Mexicano d 7'crru1io ticnl' Fisonomía, lengua y alma: se 
apega a él, se identifica con él y (o ama como cosa de familia. de lm 
abuelos, de los dioses que protegen. De ese amor fetichista pasa al ck 
su región, luego abarca con s11 afc<.·to pro1,incialista el Estado y pasa 
a la concepción de la Patria, (cuando llega a conocerla), envo/11iéndola. 'º en vanidad. que desautorizan s11 ,1trnso y su hisoria. sino en amor 
que enseñó el terruño, que cnsanclió d conocimiento de los pueblos 
hermanos y que encienden las dc~went1mu de la patria común ... " 

( RABASA. citado por Rafael Matos Escogedo.-La Crisis 
Política y /uridica del Fcdcralismo.-Pág. VRG.-XALAPA· 
ENRIQUEZ. -Editorial V cracruzana.-19ff .) 
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A MODO DE PIOLOGO 

Estas líneas pretenderr justifi'car to qru' quiz,i sc;1 imposible. o no 
tenga razón de ser. Me refiero <t la expresión sincera ck un sentimiento 
de gratitud al solar natir•o, que en cuanto .1 Er1tidad Ft·dcratilla, merece 
y tiene la preocul'ación de sus mejores liijos l'ºr alcanz.1r el progreso en 
todos los órdenes. Por mi parte. /iubiern querido elaborar mi modesto 
trabajo de Tesis Profesional sobre alguna Institución del Derecho So
cial o del Derecho en General. que me permitiera estudiar y conocer más 
íntimamente las normas tuteforcs de los más humildes y necesitados, de
bido a mi origen proletario. y lo• problemas de mllchísimos indfoiduo~ 
carentes de Asesoría /uridirn. por falta de recursos y que infinidad de 
casos, tórnanse verdaderns tragedias lmmanas. No encontrando razón 
suficiente para justificar el presente. desde el iíngulo estrictamente juri
dico, deseo explicármelo como la liberación de algún remoto atavismo, 
actual prejuicio, o quizá la refoindicación intrapsiquica de algunas viven
cias ocurridas en d lugar en el que contingcncia(mcntc sucedió mi naci
miento. 

En parte y sin prof11rrdi:11r en l,1 especie. con ello considero saldar 
11ieja deuda, que a la 11e: lw sido promt•st1 !I compromiso para con otras 
personas, imtitucioncs y organismos. ¿Por qué "º expresar que se trata 
también de volver los ojos a la tierra para entregarle algo de lo nuestro. 
en retribución ín/ima I'º' todo lo c¡uc le debemos, ya que pesan aún so· 
brc nuestro ser y espíritu, las antigu;is creencias e ideas. los tradicionales 
procedimientos y las formas de tiida? Como quiera que fuere, esto es, 
asimismo, un esfuerzo que aunado 111 de otros, puede ser útil. Ojalá y 
en un día no muy lejano la Egregia Facultad de Derecho de la UNAM 
me brindara la oportunidad de seguir estudiando para rrrejor preparado 
scwir a la sociedad y particularmente a fo clase que pertenezco pero con 



~o 

m,1rcml11 tcnclcnci.1 social. Ali [ormnl promesa será. ll f 11lta ele cat>ilcidmf 
calificada. luchar siempre por d Dcrc'c/10 y /¡¡ /usticiit, ser honesto y ja. 
mlis deslionrar a la L/11iPcrsid11d. P9r,q11e al decir ele/ Mnestro Caso. "ÚI 
Perdadcm nin/ a Egerii1 del Dercclio es In Prudencia (Jurisprudencia). 
Ni Smwho ni Quijote: 11i grillete que impida andar, ni explosi1•0 que dcs
biirntc, sino á11i1110 f irmt' y 1·011stante (Co11.~ta11t1111s et pcrpd1111 110/unt,1sJ 
cfr lo[}l'ilr al¡¡o mejor. sa/iic11clo que la l'ictori11 1•cnfodcra se 1'<1 <1/can:¡¡n
do todos los días. sí se saln· po11er plomo a las ilfos". 

Siempre he sostenido que la profesión l'MÍn co11 e/ hombre. porque 
,11 p<ireccr. .sus in.~tintos, scntimie11tos. 1iol11ntad y concepción de las 
cosas, determinan las conscc11enci11s ele sus actos: pero csc11dalmcnte. 
nuestrn acción cld>e estar oricrrtmfo ni bcnef icio ele la sociedad entera. 
Creo en 11erclad que un profesional del Dcrec/10, ,1ntes que por lo de 
él, ¡7e11ernlmente, cfrl1c luchar por fo que a otro pertenece, responsable. 
consciente y lealmente. sujeto il fo dimensión de la 11erc/,1d que conoce 
y l'Stá il su i1lcanCl' defender. Por ello. ceñido al intaés de los demás. fo 
realidad y l.i 11erdad histórica. nmduc1·11tcs il fo f clicidml del hombre. 
nuestro iguill. dítndo o lmsci111do c.~c supremo bien que l'S fa Justicia. 
;1sl'irnmos il ser hombres rítilcs en 11m·s:m Conurnicfoc/ Nacional tan pu
jante. desigual y t~sfor:t1di1. Este l'S un jurnmento de fe profesional. Mis 
arquetipos scrún los ejemplos pi1lpit;111tcs de mis maestros idos y 1iii1icn
tl'S que me prodi¡jilron fo ,mblime cr1señan:11 cfr servir y amar ;1 los seme
jantes dt'sirltercs•ufomenh'. c:onsiclcnindolos seres cilpaces ele experimen
tar el dolor. el 11icio y el anhelo de /Jl'rf t•rción. Y en esta hora tan impor. 
tantc, ltquellos liomlm·s Sitl,ios están presentes en mi mente y en mi 
com:ón y IWfJº propicio el momento parn rendirles eterna [Jlcitesfo !1 
fl'iltitud, 

Rcfiriémlome ¡¡ fo Tt•sis considao que es un trabajo común y co
rriente; adolece ele fas fallas, errores y limitaciones. inherentes al sustentan
te. Contiene citas. datos. buenos propósitos y en realidad. una labor de in
t1cstigación que resultó más ardua por lo distante de la entidad estudiada 
y porque desde lwcc años estamos separndos ele .su territorio por diver
sos motivos y razones. No se recurre a teóricos de las cloctrin.1s econó
micas y políticils que se consideren de moda. porque nucstrn idea fun
damental ha sido fo de exponer y ubicarnos dentro del ccintl'Xto histórico. 
económico. administrati110 y legislativo del Estado de Zncatecas. sin 
apartarse. claro está. de los métodos y funcfomcntos científicos que de
ben 11catarsc et1 tod.1 d1ise de clisciplirias tccno/óginrs !I humanísticas. 
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¡Mra cumplir di• mejor manera 1•l ohjcto ele/ trabajo !I los f incs r¡ue pcr. 
sif¡uc la función 11dmi11i.~t1atiPa de 1111 ,qoliicrno del Estaclo. 

llulmí quienes t•erán l'Stc trnl1ajo, como uno más de /a infinidad 
que han sido prcscntc1dos como requisito flrcfina/ n la grndr1r1ción . . ~in de
mostrar ningún interés cr1 clasificarlo. Arnso otros, boncllidosamente re. · 
conocerán c.sfrH'rzos dcsarrollildos cfrsprfrs de félnt.1s f'l'n11/iclaclcs parn 

\ su cor1d11sió11, ya que /uc muy l11/1orioso reropi/11r el materi.1/ bibliográ
fico; 110 creo qu<' 11/911ic11 se oc11p1· cfr justif it:arlc al mrtor la dilación y 
las cmrsns di' su rneridiarw imperfección. porque /os moti1 1os esenciales 
¡n·rtcnecen <J su natura/t': :1 e historial personal y algunos constan en las 
respectivas instituciones cd11cati11as de las cuales formé parte como 
<1/umno. 

Por diversas y complejas ra.:oncs, 11co en la termim1ción de este 
trabajo, el aliciente ma1'or de mi 11ida estudiantil !! a la manera de rrn 
reconocimiento cabal a lo .que cualquier l1ombre puede reali:ar. En sue
ños. a veces he estimado que se trata ele una meta. con la esperanza de 
lograr otras que impliquen supcrnción profe.~ionaf y en la l'ida social. 
Sinceramente. nunc.1 he roncebiclo llegar 11 tit11/Mmc -contando con /¡¡ 

aprobación de esta tesis y dd c:rnml'n final-. para ostentar un grado 
i)uc humille y explote ¡¡ fo.~ demás. tanto con illardcs 11anidosos y cles
p/antes hirientes que 1111/nalln fo dignidad del hombre, ni mucho menos, 
para lograda la meta, .1cumufor Menes materia/es que degradan por lo 
innoble del modo en acl.7uirirlos, utiliwrlos y darles destino porque en 
última instancia. nuestros estrzdios lwn sido co.•teados con las aporta
ciones Fiscales de la Nación. 

En todo caso, pienso con nrraig.1da convicción, que preferiré des. 
em~ílar las labores honradas más modest.1s, antes que enlodar la e/e-
1111da misión que compete a un Abogado. Desde luego. y como he dicho 
anteriormente. pugnaré intlllriabfrmcnte. 1>0rque los más des11a/idos cuen
ten con la mano amiga ele un aficioni1do a/ Derecho y porque éste y la 
/usticia, en todas sus manifestaciones, imperen e iluminen al hombre y 
su mundo. real. objetiw1 y democráticamente. 

Et tiempo y sus acontedmicntos darán cuenta de nuestros actos. 
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1.-DEL NOMBRE Y SU SIGNIFICADO.--EI Estado de Za· 
catecas debe su nombre a las características de su suelo zoca· 
toso, en determinadas regiones y a las chozas cónicas de palos, 
cubiertas de zacate, que habitaban sus antiguos pobladores, a 
quienes l(')s aztecas llamaron zacatecos o habitantes de Zoca· 
tlán; la tierra del zacate. ( 1 l 

El vocablo Zacatecas, proviene del Náhuatl y significa gen· 
te de Zacatlán. De Zacatli, zacate o heno y tlán, abundancia. En 
consecuencia esta palabra indica "Tierra o lugar donde hay y 
abunda el 1acate". 12) 

2.-ANTIGUOS HABITANTES. - Existe la creencia, quizás 
producto de la fantasía y la leyenda, de que los más antiguos 
zacatecanos, fueron seres gigantescos, pero lo más cierto es que 
"El punto de partida de su historia puede fijarse cuando pere· 
grinando del Norte al Sur en donde encontraron su defini
tivo asentamiento los grupos aztecas, toltecas y chichimecas, otra· 
vesaron esas tierras 131 siendo precisamente los aztecas proce· 
dentes de Aztlán, los que fundaron por 1170 una ciudad cerca 
de Villanueva cuyas ruinas conocemos como Chicomostoc (Siete 
Cuevas) en la Hacienda de la Quemada". 141 

Alvaro Pefta y Pefta.-Estado de Zacatecas.-Cuaderno de Lectura Po· 
pular.- Serle Monogl'áfica de Méxlco.-S.E.P.--Sub-S1·ia. Asuntos Cul· 
turalcs.-México, D. F.-Mayo 1968. 

2 Jesús Romero Flores.-Historla de los Estados dt! la República Mexlca· 
na.-Ed. Botas.-19f>4.-pp. 259 y ss. 

3 Estado de Zacatecas.--Esqm•ma Social y Económlco.-ANDSA.--Méxl· 
co 1958. 

4 Alvaro Pefta y Pefta.---Op. Cit. 
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En cuanto a los primitivos habitantes de gran parte del 
territorio zacatecano, Don Jesús Romero Flores afirma lop citl 
"que pertenecieron a diversas razas, muchas de las cuales han 
desaparecido a la fecha", y enumera a "los 1acateco1, que for
maban una de las tribus más numerosas y se extendía, al norte, 
entre los valles de Zúchil y Las Poanas; los caxcanes tenían va
rios señoríos y se extendían por lo que es ahora Juchipila, Tlal
tenango, Teúl, Mayahua y Nochistlán; los huachichiles, que se 
extendían al sur y al oriente, por los límites con el hoy Estado 
de San Luis Potosí; los tecuexe1, vivían en Tecpatitlán, Mitic, Xa
lostitlán, hacia el Sureste y, además, otras razas corno los hui· 
chole1, cora1 y tepehuane1 que habitando otra:; entidades, se 
extendían en alguna parte, sobre el actual territorio zacatecano". 

LOS CAXCANES.-Ahora bien, sobre la estancia de los az
tecas en territorio zacatecano, los historiadores coinciden que 
esta raza fue la predominante y en cerca de cien años, dejó 
descendencia numerosa con sus costumbres; porque eran ague
rridos, rudos, valientes, nómadas y belicosos, principalmente en 
la raza de los Cm<cancs !hombres de conquistal que tuvieron 
dominados a todos los núcleos tribales comorconos "hasta la 
llegada de la más grande calamidad''. 151 

La Historio Patrio registra el hecho de que el propio Virrey 
Don Antonio de Mendoza, al frente de 30,000 hombres, llegó 
a tierras zacatecanas y los caxconcs de Juchipila, Tlaltenango, 
Teocaltiche y Nochistlán, mondados por el Caudillo TENAMAX
TLE -Diego Zacateco- 161 en número de 100,000 se hicieron 
fuertes en los Cerros Peñol y Mixtón, enfrentándose al Conquis
tador Ibero en un sitio que duró más de 20 días y dejó un soldo 

5 lbld. 
6 ClotUde Evclla Qulrarte.-Nochlstllm de Zacah.acas. -1960.--Cuatro SI· 

glos de su Vlda).-NOTA.-Sobre la Vida Caxcana, la respetable y eru· 
dita historiadora Nochlsllense, dofta Clotllde Evella Qulrarte, proporclo· 
na amplio conocimiento de su religión, forma de gobierno y otras actl· 
vtdades, en su monografla histórica, NOCHISTLAN DE ZACATECAS; 
ensefta realmente la organización social de los caxcancs, que tomaron 
parte en la edificación de la gran ciudad de Chlcomostoc y sobre otras 
lnstltuclonrs que demuestran f'I grado de clvlllzución de estos antcpa· 
sados. 
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sangriento, al derrotarse a los indígenas y con grandes pérdidas 
de los invasores; inclusivo, Don Pedro de Alvarado, resultó he
rido mortalmente en una barranca del Rancho las Huertas, en 
Nochistlán, el 4 de julio de 1541, yendo a morir a Guadalajara 
(fundada en el Valle de Atemax el lo. de Octubre de 1541, aun
que algunos autores dicen que fue en 1542) constituyendo esta 
acción bélica, el último reducto de la Conquista Española. 

3. - VIDA SOCIO-POLITICO-ECONOMICA Y SEMEJANZA 
CON OTROS PUEBLOS. - Para conocer la vida socio-político
económica, y desde luego el derecho, de los antiguos zacateca
nos, sería interesante estudiar sus instituciones pre-hispánicas, 
semejantes a las de los Reinos de México, Texcoco y Tacuba Irnos 
como no es el fin del traba¡ol apuntaré que ercm agricultores 
recolectores, cazadores y algunos se dedicaban a la minería; sus 
costumbres eran medias, sin declinar en excesos y en sus virtu
des, no hay gentes má:; susceptibles de lo buena moral y polí
tica, que los indios de estos Estados. 

Los jueces entre indios . eran íntegros y a la vez rigu
rosos en el castigo de los delitos; los padres y las madres muy 
amantes de sus hijos, y éstos de sus padres; y las esposas más 
fieles que las de otras naciones. 

Los reyes y jefes de estas naciones, gobernaban a sus súb
ditos más bien como padres de familia que como soberanos; 
la político sencilla de su gobierno conspiraba a la felicidad de 
que disfrutaban los súbditos de un territorio feraz. La sobriedad 
de los soberanos y jefes correspondía o la de los gobernados 
o súbditos, de quienes, no hay noticias de que sacrificasen víc
timas humanas a sus dioses. Contribuían gustosamente al sus
tento y decoro de sus superiores y entre sí mismos se obsequia
ban como miembros de una misma familia. 171 

SEMEJANZA CON OTROS PUEBLOS. -- El parecido de los 
instituciones prehispánicas zacatecanas y los de los antiguos mexi
canos del altiplano, se constato con los enseñanzas impartidas 
por ilustres maestros que han estudiado ampliamente o los últi-

7 Juana B. G. de Mendoza.-Por la Tlerrn y por la Rau.!-pp. 29 y ss. 
2a. Edición 1968. -México. 
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mos. En efecto, Mendieta y Núñez !Bl dice que: "El territorio que 
actualmente forma uno de los elementos del Estado Mexicano 

' estuvo ocupado en la época prehispánica por numerosas tribus 
indígenas; algunas de ellas formaban cacicazgos, otras, verdo· 
deros reinos más o menos extensos y otros, en estado nómada 
y salvaje recorrían determinados regiones sin ofrecer uno orga· 
nización definida. 

Lo que sabemos de cierto sobre todos estos pueblos, es lo 
consignado en las crónicas antiguas, que no son sino el relato 
de sus tradiciones, o la descripción del estado que guardaban en 
lo época de lo conquista española. 

Los cronistas e historiadores consideran principal atención 
a los reinos de México, Texcoco y Tocuba, porqut? eran los más 
civilizados y los más fuertes, pues en lo época en que llegaron 
los conquistadores habían extendido ya sus dominios de tal mo
do, que la mayor porte de los pueblos que habitobon el territo
rio de lo que más tarde se tfamó "Nueva España" estaban so
metidos a sus armas. 

Por su parte el maestro Flores Gordo 191 comenta que ''la 
mayoría de los autores están acordes en reconocer el alto grado 
de civilización que habían alcanzado algunos pueblos indíge
nas en la ero prccortesiono, como en el caso concreto de los 
antiguos mexicanos o aztecas, lo último de las tribus Nahuatlo
cos en arribar o las tierras de Anáhuac, después de su largo 
peregrinar desde Aztlán. Resulta interesante observar en los pue· 
blos antiguos de México, uno preocupación constante por el man· 
tenimiento del orden social, las buenas costumbres,· el respeto 
a las instituciones legales y a la educación". 

Refiriéndose o fo continuidad histórico del Derecho Patrio 
el Maestro Mendieta y . Núñez 11 Ol justifica su existencia expre
sando que: ''Cuando se trota del Derecho Mexicano, general-

s Lucio Mendleta y Núllez.-Derecho Pn'<.'Olonial.-lnst. de lnves. Soc.o·· 
UNAM.-pp. 25, 26 y ss.-Méxlco, D. F.-1961. 

9 Flores Garcla Femando .. -Adminlstraclón de Justicia en Anáhuac.--Ue· 
vista de la Facultad de Derecho de Méxlco.--UNAM.-Tomo XV.--Enc· 
ro·Mano 1965.-Núm. 57.--pp. 86 Y ss. 

10 Mendleta y Núftez.---Op. Clt. 
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mente se omite la época anterior a lo Conquista porque se esti
ma que no tiene relación alguna con nuestro actual cuerpo de 
leyes". 

·'Si se considera al derecho simplemente como un conjunto 
de reglas, como un cuerpo de códigos, indudablemente que no 
existe continuidad ideológica alguna entre los preceptos que 
normaban las relaciones jurídicas de los antiguos pobladores 
de México y nuestro derecho contemporáneo . , . como cuerpo 
de Leyes, la historia del derecho patrio empiezo con la primera 
cédula real dictada por el gobierno de los indios pero si tenemos 
en cuenta que el derecho es un fenómeno social, una resultante 
de los complejos factores que actúan en el desenvolvimiento de 
los grupos humanos constituidos, entonces sí es indispensable 
ocuparse del derecho observado entre los indígenas antes de la 
Conquista, porque si nuestras 'leyes de ahora nada tienen de 
común con las antiguas leyes genuinamente mexicanas, en cam· 
bio la población actual de la República, en sus grupos aboríge
nes, sí tiene muchos puntos de contacto cultural con los antiguos 
pobladores ... '· 

·4.-EXTENSION Dc:L Pí:RIOOO PREHISPANICO.-Sobre lo 
extensión del período prehipónico, habla Mendieta y Núñez, 
no puede decirse nado o punto fijo, porque las tribus que for
maron los reinos de lo triple alianza, llegaron a tierras de Aná
huac yo organizados bajo un derecho consuetudinario y es 
muy poco lo que se sobe acerca de la evolución de sus insti
tuciones y menos aun sobre las fechas y acontecimientos a los 
cuales pueda referirse. 

Por las crónicos antiguas conocemos el derecho de los me
xicanos aborígenes tal como existía al efectuarse lo conquisto; 
pero indudablemente que entonces ya era el resultado de una 
larga evolución cuyo principio es imposible determinar y que 
concluyó al ser roto lo organización indígena por la domina
ción española; pero como esa ruptura se llevó o cabo en· el 
transcurso de varios siglos, tampoco podemos limitar con fechas 
precisos la terminación del derecho primitivo". 

Y después de analizar los instituciones jurídicas del Méxi
co precoloniol, y su influencio en todos los pueblos de la des-
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pués Nueva España, afirmo Mendieto ... "gracias a su derecho 
pudieron sostenerse aquellos sociedades primitivas en un esta
do de relativo orden y moralidad _en sus relaciones jurídicas, 
no obstante los vicios radicales de su constitución política ... " 

" ... En resumen, todo el sistema jurídico y social ero un 
reflejo fiel de la conciencia popular; cada una de sus institu· 
dones, cada una de sus leyes, obedecía a determinadas cir
cunstancias, respondía o urgentes necesidades, por otra parte, 
la estricto aplicación de la ley, que alcanzaba tan1o o los pode
rosos como a los débiles, siendo en muchos casos más cruel con 
aquellos que con éstos, hacía que el derecho fu ese respetado 
por todos, y que lo sociedad tuviese lo conciencío de su carác
ter obligatorio. 

El derecho, cuando es el producto de la vida, del mismo 
pueblo en que rige, no puede reformarse teóricamente. No es 
ni mejor ni peor, que el derecho de otro pueblo o de otra épo
ca, sino el que necesariamente corresponde a un pueblo deter
minado en una época determinado. Se transforma cuando las 
necesidades de lo vida popular suscitan las transformaciones 
correspondientes. Así se desarrolló, el derecho romano sobre los 
bárbaros precep1os de los XII Tablas ... "(l ll 

LA COLONIA 

5.-FUNOACION o¡: LA CIUDAD DE ZACATECAS.-Oes
pués de pacificado lo rebelión caxcana, se encomendó a Juan 
de Tolosa, en compañía de sus soldados y aliados indígenas, 
una expedición que se internó en las serranías zacatecanas y 
el 8 de septiembre de 1546 acampó al pie del Cerro de la Bu
fa. Ahí entrevistó a los Jefes y Caciques indios, que en agra
decimiento 'al buen trato del conquistador, le mostraron algu
nas piedras minerales, indicándole el lugar de su procedencia, 
y al explorar por diferentes rumbos, descubrieron ricos yaci
mientos de plata, cuya noticio comunicó Toloso o Guodalajara 
''donde se encontraba la autoridad inmediata". 

Informados debidamente el Gobernador Cristóbal de Oña-

11 Ibldem.--pp. 30, 31, 33. 154, 157 y ss 
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te Diego de !barra y Baltazar Temiño de Bañuelos, juntamente 
con Juan de T olosa, el 20 de enero de 1548, se reunieron los 
Cuatro Conquistadores y primeros pobladores de Zacatecas y 
en nombre de su Majestad Felipe 11 de España, fundaron la 
ciudad a la que más tarde el rey le otorgó el escudo de armc1s 
y demás privilegios. 

Este acontecimiento marca el inicio de la vida colonial za
catecana en la que la minería ocupa el primer plano y per
mite el auge eclesiástico, la evangelización, el florecimiento de 
la ciudad y la existcncic1 de grandes fortunas entre conquista
dores y demás moradores y vecinos¡ siendo las primeras minas 
descubiertas, los de San Bernabé, la Albarrada y Pánuco¡ poco 
después los de Sombreret1, Fresnillo, Chalchihuites, Nieves, 
Sain Alto, Mazapil, Mezquital, etc., los que durante tres siglos 
de conquista, dieron al mundo riquezas fabulosas y fueron las 
más ricos de lo Nueva España. 1121 

6.-SITUACION POLITICA Y ORGANIZACION TERRITORIAL 
DE LA NUEVA ESPAÑA.--La Nueva España, afirma el maestro 
Floris Margodant 1131, en realidad no ero una típica "colonia'', 
sino más bien un reino, que tuvo un rey, coincidente con el rey 
de Castilla, representado aquí por un Virrey, asistido por órga
nos locales con cierto grado de autonomía vigilada, y viviendo 
entre súbditos de la Corona que, aunque a menudo de origen 
peninsular, habían desarrollado un auténtico amor a su patria 
ultramarina, y generalmente no estuvieron animados por el de
seo "colonizador" de enriquecerse aquí poro regresar luego a 
la Madre Patria. IDesde luego, hubo excepciones al respecto). 

Desde 1548, la Nueva España estuvo dividida en Reinos 
y Gobernaciones, con sus sendas Provincias. Los Reinos eran el 
de México lcon la Provincia de México, que comprendió tam
bién Hidalgo, Querétoro y Morelos; la de Tlaxcalo -incluyendo 
Veracruz, Puebla, Oaxaca y Michoacán-que comprendió Gua
nojuato--1 y el de Nueva Golicia lcon las Provincias de Jalis-

12 Jesús Romero F1ort.'S.·---Op. Cit. pAg. 261. 
13 Guillermo Floris Margadant S.-lntroducclón a la Historia del Derecho 

Mexlcano.-UNAM.-lnstituto de Investigaciones Jurtdlcas.-pp. 42, 70, 
n, 72 y ss.-1971.-'fextos Universltarlos.-Méxlco. 
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co, Zacatecas -que comprendió también Aguascalientes y par
te de San luis Potosí- y Colimal; además, desde 1580 existió 
el .Nuevo Reino de León, las Gobernaciones eran la de Nueva 
Vizcaya (con Durango y Chihuahua} y ·de Yucatán IYucatán, 
Tabasco, Campeche!. :Sinaloa y Sonora (juntos llamados la Nue
va Navarra! y Nayarit e·ran Provincias que no pertenecían o 
algún Reino o alguna Gobernación. Más tarde fueron añadidas 
los Provincias de Texas, Coahuila, Nueyo México y de los dos 
Californias !Chiapas correspondía a la Capitanía General de 
Guatemala; en !cuanto a Guerrero, sólo fue creado en 1847, 
mediante uno reducción de otros tres estadosl. 

Desde luego, esta división del territorio sufrió muchos cam
bios, siendo la más importante lo división 'en Intendencias lpor 
lo .Real Or,denanzo de 4 de Diciembre de 1 ~861. 

Cado Ptovincio estaba dividida en distritos o partidos. Te
nía. su capital, ·y el jefe administ.rotivo de esta .ciudad era el 
"corregidor" ttítulo ·que también encontramos. para los jefes 
administrativos de los principales distritos o partidos y de ol
guna5 ciudades que no eran capitales de provincial. 

El corregidor de una ciudad, impuesto "desde arriba'' te
nía que colaborar con las autoridades municipales nombrados 
por la comunidad -o cuando menos por los oligarcas de ésta--· 
circunstancia que dio lugar o frecuentes conflicto5. 

Por lo demás, "lo repartición del territorio en intendencias 
!México,· Puebla; Guodolajaro, Oaxoca, Guanajuato, Mérida, 
Valladolid, Son luis Potosí, Ourango, Veracruz, Zacatecas y 
Sonorat ~ue básica para la división territorial que hallamos más 
tarde en lo primero Federación Mexicana". , 112 Intendencias). 

7 .-·EL GOBIERNO POLITICO DE . ZACATECAS DURANT~ 
LA COLONIA.-Anotado el panorama anterior, posteriormen. 
te al descubrimiento y conquista de Zocotecas, esto región es. 
tuvo sujeto al Gobierno de· la Nueva Golicia, como ya se ha ex
presatjo; y no fue sino hasta el año .d~. 1585 cuQndo al· crearse 
los Co~regimientos1 ·dejó·· de ser Alcaldía Mayor para adquirir 
el rango !de Corregimiento. Para el 4 de diciembre de 1786 fue 
elevado a lo categoría de Intendencia de la Nuevo España con · 
Capital en lo Ciudad de Zocotecos, hobiéndoscb agregado las ... 
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Alcaldías de Juchipila y Aguascalientes. Al frente de la Inten
dencia estaba un Gobernador Intendente con Sut:j.delegadoc en 
diversas ·regiones y con tal carácter se conservó hasta la crea
ción de las Diputaciones Provinciales al consumdrse lo lndepen·. 
dendo Nacional. 

Naturalmente que la evolución política y social, jurídica 
y administrativa de la Entidad Federativa que ocupa este estu
dio, sigue el proceso evolutivo nocional que repercutió en las 
regiones y partes que entonces integraban nuestro territorio pa
trio, y seguramente que en buena parte contribuyó a su desa
rrollo histórico hasta las etapas de mayor progreso. Ahora bien, 
algunos autores ( 141 dan cuenta de que en " ... nuestro país 
no hubo unidad política y administrativa en lo época anterior 
a la Independencia, ni en el México Prehispánico, compuesto 
de un conjunto de Tribus y pequeños Estados Independientes; 
ni en la época Colonial en que el Estado estuvo dividido en 
Reinos y Provincias primero y más tarde, en Intendencias y Pro
vincias nuevamente, después en territorios regidos por diputa
ciones provinciales, creadas estas últimas por la Constitución 
Española e n 1812 y cuyo número creció h~sta constituir verda
deros Estados Soberanos entre 1821 y 1824 ... " 

Asimismo, se afirmo 1151 que '' ... durante la domina· 
ción española México vivió bajo un Gobierno monárquico, el 
cual estaba delegado en lo autoridad del Virrey. El virreinato 
de lo Nueva España mantenía la unidad mediante la unifica
ción de religión, de idioma, de leyes, de costumbres, etc., pe· 
ro no aparecen en lo Co!onia rasgos de organización política 
con tendencias regionales a la autonomía. Era pues el nuestro, 
un pueblo con súbditos comunes, leyes comunes, costumbres co
munes, con dependencia también común ae la Corona de Es
paña ... 

"Cuando llegó lo sublime hora de la consumación de la 

".4 Agustln Cué Cflnovas.---El Federalismo Mexicano.- -Libro Mex.--Edltores 
1960.-PAg. 198. 

".5 Femando Flores Gómn GonzAlcz y Gustavo Carvajal Moreno.-Noclo· 
nes de Derecho Poslth·o Mexlcano.-Segunda Ed. Editorial Ollmpo.-M~ 
xlco, D. F.-1969.-pp. 110 y 111. 
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Independencia no eran varios los Estados que surgían a la uni
dad independiente, sino un solo estado unitario. Las provincias 
no tenían fronteras perfectamente definidas ni manera de go
bernarse por su propia cuenta, sino que todas ellas dependían 
directamente de la Organización político-administrativo del an
tiguo virreinato". 
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1.-COMPENDIO.-La Historia Nacional demuestra que 
la comunidad zacatecona, con sus hombres más notables, ha 
participado esforzadamente en todas los etapas que han es-
tructurado lo República. ' 

En la Independencia proclamada por Hidalgo, abrazaron 
la causa y lucharon con verdadero patriotismo, si Dr. José Ma· 
rís Cos, Don Víctor Rosales y otros. Durante el Federalismo des
toco don Francisco García Salinos. 

En lo Reformo, se registro un número considerable de pa· . 
triotas defensores de la libertad. Puede mencionarse, entre 
otros, al Gral. Don Jesús González Ortega, '·El Tinterillo de lo 
Reforma"; los hermanos Tomás y Jesús Sánchez Román; Jesús 
Mejía, Manuel Gonzólcz Cosío, Gral. y Lic. Miguel Auza y el 
Gral. Republicano, Trinidad García de la Cadena. 

En el Congreso Constituyente de 1856-1857, Zocatecos 
fue representado en "Aquello histórica asamblea" por perso
nas tan notables como Gómez Farios, luis de lo Rosa, Poncia· 
no Arriaga, Miguel Auza, Agustín López de Nava y Don Ba
silio Pérez Gallardo". 

La Revolución social, iniciada por Madero, arrasó con el 
porfirismo y registra al prócer zacatecano, Gral. Luis Moya, 
quien se levantó en armas en febrero de 1911 . 

En lo Revolución Constitucionalista, los zocatecanos surgie· 
ron nuevamente a lo lucha y el hecho de armas más notable de 
la historia de la Revolución, fue la Toma de Zacatecas, de 23 
de junio de 1914, que acaba con la usurpación huertista y de
cide el triunfo de los fuerzas revolucionarias constitucionalistas; 
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los revolucionarios que lograron esta hazañc: fueron los Grales. 
Francisco Villa, Pánfilo Natera, Felipe Angeles, los hermanos 
Domíngo y Mariano Arrieta, Isabel Robles, Maclovio Herrera 
y lo más granado de los militares del Norte. 

2 .-ASPECTOS DEL FEDERALISMO Y LA REPUBLICA. !BA
SES CONSTITUCIONALESl.-En los primeros tiempos de la épo
ca independiente, asevera el Lic. Abdón Hernández Esparza 1161, 
México recibe un legado de legislación española diversificada 
incompleta e inadecuada a la nueva realidad social del Méxi
co Independiente. la actividad del Legislador estuvo dirigida 
casi exclusivamente a la creación de normas tendientes a res
tablecer el orden público y organizar el . nuevo Estado. Se le
gisló principalmente en materia hacendaría, militar y de poli
cía ... " Igualmente, se realizaron toda clase de tentativas cons
titucionales hasta culminar con la expedición de las diversas le
yes fundamentales que han regido en el país. 

Uno vez consumado nuestro movimiento libertario nacio
nal, después de once años de enarbolada la bandera Insur
gente, el 4 de julio de 1821, Zacatecas se proclamó en favor 
del Plan de Iguala, caracterizándose desde entonces como de
fensor genuino de los ideales democráticos. 

Don Jesús Romero Flores, al comentar en su obra 1171 los 
primeros pasos del Gobierno Republicano dice que '· ... des
pués del efímero imperio de lturbide, nuestro país entró por el 
sendero republicano y Zocatecas eligió su Primer Congreso 
Constituyente y esta corporación designó al Gobernador Interi
no, recayendo ton elevadas funciones en el Coronel Don Juan 
Peredo que venía desmpeñando el mando militar de la provin
cia. También eligieron los zacatecanos a sus representantes en 
el Congreso Nocional y fueron Don Valentín Gómez Farios, Don 
Santos Vélez, Don Miguel Gordoo y Don Fronci5co García Sa
linas ... " que andando el tiempo desempeñó tan destacado 
papel en los destinos de su entidad natal, se dice respecto al 
último de los nombrados. 

16 Abdón Hernández Espan.a.--El O<!llto de Defraudación Fiscal.--Ed. Bo
tas.-México 1962.-pág. 41. 

17 Jesús Romero Florc11.- ·-Op. Clt.--flp. 265 y 266. 
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El día 9 de noviembre de 1823, -sigue el autor citado
las autoridades civiles y eclesiásticas y el pueblo en general, 
presentaron obediencia al Congreso local, del que desde en
tonces se llamó Estado libre y Federado de Zocatecas". El sis
tema federal, fue adoptado el 14 de julio de ese mismo año, 
fecha en que un gobierno provisional entró en íunciones hasta 
ell 9 de abril de 1824, día en que se estableció el primer Con
greso Constitucional del Estado. 

Al expedirse la primera Constitución Política de Zacate
cas, el 17 de enero de 1825, su división política se compuso de 
11 partidos que fueron: Zocatccos, Aguascalientes, Sombrere
te, Juchipilo, Fresnillo, Nieves, Pinos, Villa Nueva, Jerez, Tlal
tenongo y Mozapil. la población del Estado ascendía o 350,000 
habitantes. 1181 

Con anterioridad y como una consecuencia de la expedi
ción de lo Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, que 
señala a Zocatecas como uno de los Estados de la Federación 
Mexicana, dicho Estado eligió a su primer Gobernador, al Lic. 
Don José María Brocho, quien por razones de salud no aceptó 
el cargo, celebrándose nuevamente elecciones en las que re
sultó electo el señor Don Pedro José lópez de Nava, 

3.-UN EMINENTE ZACATECANO.-Nuestra entidad fe
derativa, inició brillantemente su vida institucional, después de 
haberse constituido como Estado Libre y Soberano, con el prÓ· 
cer Francisco García Salinas, que no solamente honra su Estado 
natal sino a la Patrio misma. Electo Diputado al Congreso Cons· 
tituyente de Zacatecas y después Senador de lo República, fue 
muy versado en cuestiones hacendarías y a él se debe el siste
ma rentístico de lo República decretado por el Congreso Cons
tituyente. 

El Presidente Guadalupe Victoria, noi:nbró a García Sali
nas su Ministro de Hacienda y por ser uno de los hombres más 
prominentes y apreciados se le dio el título popular de "Tata 
Pachito"; gobernó la entidad del año de 1828 hasta 1834. Du· 
rante su mandato, en 1829, estableció la Escuelo Normal para 

18 ANDSA.-Op, Clt.-pp, 10 y ss. 
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Profesores y en 1831 implantó la enseñanza obligatoria, sien
do así Zocatecas, el primer Estado de la República que se obli
gó con la educación popular. 

En Jerez fundó un Instituto Literario¡ y en Zacatecas y 
Aguoscalientes, abrió academias de dibujo. En 1837, el Insti
tuto literario se trasladó a la Capital del Estado. También fo. 
mentó la agricultura, realizó muchas obras materiales y lo mi
nería tuvo una de sus épocas de mayor auge. Los fondos del 
pueblo fueron aplicados con certero juicio y honradez y fue re· 
formada la administración de Justicia. Como Ministro de Ha
cienda de Don Guadalupe Victoria, García Salinos, renunció 
por falto de apoyo poro realizar un nuevo sistema económico 
que. traía aparejados cambios de personal y de funcionarios in• 
necesarios: ( 19) 

Sobre el temo, Agustín Cué Cánovos 120I se expresa en 
estos términos: · · ... Zocatecos fue un Estado progresista y prós
pero durante la administración de García Salinas, el "gober·. 
nante modelo" -Bastión enérgico del federalismo, Zocotecos 
hubo de ser derrotado en 1835 por el Santanismo centralista 
y opresor. Pero de 1824 a 1835, en Zocatecas sus gobernal'~;es 
lograron dirigir y encauzar el desarrollo del Estado hacia me
tas de constante superación del régimen pólítico de la sociedad. 

También el federalista Gorda Salinos, hubo de concebir, 
con avanzado y noble criterio de reformador social, uno más 
equitativo y justa distribución de la tierra, como condición in
dispensable paro el desarrollo de lo agricultura en su Estado, 
plan de reformo agraria que suponía no sólo la redistribución 
de lo propiedad de lo tierra sino además; lo construcción do 
canales y otras obras de irrigación y también el auxilio del Es.' 
todo, a los agricultores pobres para lo realización de sus tra· 
bajos. 

García Salinos realizó el primer intento de reforma de los 
bienes eclesiásticos en el México Independiente. Fue el precur- • 

·· sor de la obro reformista de Gómez Farías iniciada o mediados 
de 1833. En efecto, durante su gobierno, García Salinas· había 

19 Idem.-pp. 11 y ss. 
20 Agustn Cué Cánovas.- -Op. Clt.--pp. 28, 29 y 30. 



31 

convocado a un concurso ofreciendo un premio al que presen
tase la mejor disertación sobre el tema: "Si el Est<Jdo podía dar 
Leyes sobre Adquisición, Administración e Inversión de Bienes 
Eclesiásticos", convocatoria firmada por Gómez Faríos, enton
ces Secretorio de Gobierno en Zacatecas. De modo que lo mis
ma reforma social y político de la clase medio en el poder, rea
lizado en los años 1833-34, tuvo su antecedente inmediato en 
lo obra de gobierno de García Salinos ... " 

4.-ZACATECAS FEDERALISTA Y REPUBLICANA-El espíritu 
federalista y republicano de. Zocatecas se conoce porque- junto 
con otros entidades, es exponente y defensor de este sistema 
de gobierno. El autor citado comenta: " ... En ninguno época 
de nuestra Historia como en los años que siguieron a lo instau
ración del régimen federal, la provincia fue campo fecundo de 
reformas sociales y de progreso cultural. Bastaría mencionar a 
Zacotecas bojo el gobierno liberal y progresista de don Fran
cisco García Salinos, auténtico representante de lo clase medio 
en el poder y que 'uvo, antes que muchos otros, lo visión clara 
de un Estado moderno emancipado de la influencia del clero 
y realizador de grandes empresas económicas. 

" ... Zacatecos, convertido una década después en ardien
te campeona militar dl)I federalismo siguió también el ejemplo 
de Jalisco. Este y aquélla, al través de sus representantes, hú· 
bieron de suscribir con los agentes del Gobierno Nocional un 
convenio en el que se estableció con claridad que no dejaba 
lugar o dudas, su exjgencio de un régimen federal. En su por
te conducente al convenio dice así: "Los Estados de Jalisco y 
Zocatecas, repiten de nuevo que reconocen al Congreso y Su
premo Gobierno de México como centro de unión de todos los 
Estados de Anáhuac. Las providencias que emanen del Sobera
no Congreso y Supremo Poder Ejecutivo de la Nación, que sólo 
interesen a los Estados de Jalisco y Zacotecas, serán puntual
mente obedecidas, SIEMPRE QUE NO SE OPONGAN Al SISTE
MA DE REPUBLICA FEDERADA y a lo felicidad de los mismos 
Estados, teniéndose por interinos hasta la revisión del nuevo 
Congreso Constituyente. 

Se agregaba -sigue Cué Cónovas- que tanto ' Jalisco 
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como Zacatecas se organizarían en su régimen interior confor
me a lo que se dispusiera en las Bases de la Federación y de la 
Constiución General de los Estados, y, además, se reconocía a 
esas provincias el derecho de que entraran en funciones sus 
Congresos Constituyentes respectivos ... " 1211 

5.--BASES CONSTITUCIONALES DEL ESTADO.-REVISION 
GENERAL-las leyes fundamentales que han regido al país, 
de una u otra forma han afectado a Zacatecas en cuanto al 
cambio de nombre y algunos veces a la modificación o des
membración de su territorio. Siendo como lo es porte integran
te de los Estados Unidos Mexicanos, en lo Colonia fue una Pro
vincia del Reino de Nueva Galicio; Intendencia y Provincia del 
México Independiente y al cambio de la orgnaización política 
de México, se denominó ya Departamento en el centralismo y 
luego Estado de la Federación. 

Según se• ha expresado en otro apartado, puede resumir
se la organización política y la trayectoria constitucional de Zo
catecas de esta manera. En el siglo XVI el Reino de la Nueva 
Golicia tenía tres Provincias Mayores. la de Xalisco o Nueva 
Golicia, Zacatecas y Colima. 

A partir de la Real Ordenanza expedido el 4 de diciembre 
de 1°786 lo Nueva España se dividió en 12 Intendencias, tomán
dose como base la antiguo división territorial; estos Intenden
cias fueron: 1.-México. 2.-Puebla de los Angeles. 3.-Nuevo 
Veracruz. 4.-Mérida de Yucatán. 5.-Antequera de Oaxaca. 
6.-Valladolid de Michoacán. 7 .-Sto. Fe de Guonajuato. 8.
San luis Potosí. 9.-Guadalajara. 10.-ZACATECAS. 11.-Du· 
rango. 12.-Arizpe. 

Paro la consumación de la Independencia la división del 
territorio nacional era de 2 Provincias Internas, 12 Intendencias 
y 3 Gobiernos. 1221 

PROVINCIAS INTERNAS 

l.-Provincias internas de Oriente, -Gobierno del Nuc• 
vo Reino de león. -Gobierno de la Colonia del Nuevo Sonton· 

21 lbld.-pp. 20 )' 21. 
22 Edmundo O'Gorman.---Hlstorla de las Dlvl!ilones 'fN·ritorlales de Méxl· 

co.-·-Méxlco 1966.---Ed. Porrúa. S. A.-pp. 24, 31. 37; 4:t 44. 46. 49 y r;lg. 
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der.-Gobierno de la Provincia de Coahuila.-Gobierno de la 
Provincia de Texas.-2 Provincias Internas de Occidente.-Go. 
bierno de la Nueva Vizcaya.-Gobierno de los Provincias de 
Sonora y Sinaloa.-Gobierno de la Prov~'1cia del Nuevo México. 

DOCE INTENDENCIAS Y TRES GOBIERNOS 

1.-México. 2.-Guadalajara. 3.--Puebla. 4.-Veracruz. 
5.-Mérida. 6.-0axaca. 7.-Guanajuoto. 8.-Vollodolid. 9.
San Luis Potosí. 10.-ZACATECAS. 11.-Durongo. 12.-Arizpe. 
TRES GOBIERNOS. 1.-Tlaxcola. 2.-Vieja Californio. 3.-Nue
va California. 

El Decreto Constitucional de Apatzingán, del 22 de octu. 
bre de 1814, en su Artículo 42 divide "esta Américo Mexicano", 
en 17 Provincias, teniendo lo extensión que hasta hoy se les 
había reconocido y además, en el artículo 43, se estableció "que 
no podr6n separarse unas de otros en su gobierno, ni menos 
enajenarse en todo o en parte". Estas Provincias fueron: 1.-Mé
xico. 2.-Puebla. 3.-Tlaxcola. 4.-Veracruz. 5.-Yucatán, 6.-
0axaca. 7.-Tecpan. 8.-Michoacán. 9.-Querétaro. 10.-Gua
dalajaro. 11.-Guonajuato. 12.-Potosí. 13.-'ZACATECAS. 
14.-Durango. 15.-Sonora. 16.-Coohuila. 17.-Nuevo Rei
no de León. 

Durante el Imperio lturbidista, ya consumada la lndepen· 
dencia, se decretó el 17 de noviembre de 1821, la Ley de Bases 
para Convocatorio para el Congreso Constituyente Mexicano 
"o de Cortes" que divide el Territorio Nacional en 21 Provin
cias: 1.-México. 2.-Guodalajara. 3.-Veracruz. 4.-Puebla. 
5.-Nueva Vizcaya. 6.-Sonora. 7 .-Valladolid IMichoacán). 
8.-0axoca. 9.-ZACATECAS. 10.-San Luis Potosí. 11.--Guo
najuoto. 12.-Mérida de Yucatán. 13.-Tlaxcala. 14.-Nuevo 
Reino de León. 15.-Santander. 16.-Coohuila. 17.-Texos. 
18.-Nuevo México. 19.-California. 20.-Querétaro. 21.
Chiopas. 

"Esto es lo división territorial para el año de 1821, debién
dose añadir a la listo de las provincias, la de Guatemala, a 
partir del 5 de enero de 1822, fecha en que México ha tenido 
la mayor extensión territorial. 
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Al cerrarse este período t¡unio de 18231, los provincias me
xicanas sólo eran las veinte primeras, puesto que Chiapas ha
bía declarado su independencia, y las provincias de Guatemala 
sólo esperaban la instalación de su congreso, más tarde llama
do Asamblea Nacional Constituyente, para declararse libres de 
México !durante esta época reinó la anarquía en todo el país y 
sólo debido a grandes esfuerzos del triunvirato pudo conser· 
varse la unidad nacional. En rigor, en junio de 1823 todavía 
podía contarse legalmente a Guatemala como perteneciente. a 
México, y así fue considerada, con demasiado optimismo en la 
ley de convocatoria poro el segundo Constiuyento Mexicano" .123) 

Por decreto de 17 de junio de 1823, se expidió la ley de 
bases para las elecciones del Nuevo Congreso convocando o 
las Provincias para que eligiesen sus respectivos representantes. 
Esta disposición en el Artículo 9o. enumero los Provincias con· 
siderados como integrantes del Territorio, y, en consecuencia, 
hace uno división territorial. En lo época inmediato anterior c1 
la expedición del Acta Constitutiva de la Federoción, las Pro· 
vincias mexicanas eran 25, en las que naturalmente, encontrá
base Zacotacos. 1.-Californio !Alta). 2.--Califqrnio !Bajo). 3.-· 
Coohuilo. 4.-Durongo. 5.-Guanojuato. 6.-Guodalajara. 7 .-
león Nuevo Reino. 8.-México. 9.-Nuevo México. 1 O.-Mi
choac6n. 11.-0axaca. 12.-Pueblo. 13.-Querétaro. 14.-Sdh 
luis Potosí. 15.-Santandcr. 16.-Sinoloa. 17 .-·Sonoro. 18.
Tabasco. 19.-Texas. 20.-Tloxcala. 21.-Veracruz. 22.-Yu
catán. 23.-ZACATECAS. 24.-Chihuahua. 25.- Istmo. 

Refiriéndose a este punto, el maestro Tena Ramírez, len 
su obro leyes Fundamentales de México, pág. 1471 asiento que 
'' ... el 16 de junio de 1823 la Nueva Golicia fue erigida por 
su diputación en Estado Libre de Jalisco, "como Estado Sobera· 
no, Federado con los demás de la grande Nación 'Mexicano". 
El 14 de septiembre quedó instalado el Congreso Constituyente 
de Jalisco." "A Guadolojara siguieron Oaxaca, Yucatán y Za
catecas, cuyos diputaciones provinciales asumieron el Gobier
no local con independencia del de México, para ser reemplazo'
das o continuación por los respectivas Constiuyentes, instalados 

23 O'Gorman.-Op. Clt.-.pp. 58, 61, 62 y i:1s. 
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el 6 de julio, el 20 de agosto y el 19 de octubre de 1823, res· 
pectivamente. En las demás provincias continuó propagándose 
lo tendencia federalista, con el correspondiente desconocimien· 
to del Gobierno Central ... " 

Y en relación con el tema en su ·Derecho Constiucional Me· 
xicano, pág. 108, nos dice: ·· ... El segundo Congreso Constitu· 
yente inició sus labores el 5 de noviembre de · 1823 y pocos me· 
ses después{ el 3 de febrero de 1824, expidió el Acto Consti· 
tutiva cuyo Artículo. So. estableció la forma federal y el 7o. enu· 
meró 1 los Estados de la Federación. 

"Fue el Acta Constitutiva ol documento que consignó la 
primera decisión genuinamente constituyente del pueblo mexi· 
cano y en ella aparecieron por primera vez, de hecho y de de· 
recho, Jos Estados. Con anterioridad no existían de derecho; se· 
gún hemos visto. T arnpoco existían de hecho, porque los ama· 
gos de secesión por parte de algunas provincias !principalmente 
Oaxaco, Jalisco y Zacatccasl, precedentes inmediatos de la adop· 
ci6n del sistema, no pueden interpretarse como integración de 
hech~ de Estados Independientes, que nunca llegaron o consti
tuirse, ,sino como medio de apremio y formo de rebeldía, que 
después se ha repetido en nuestra historia siempre que los au
toridades de un Estado declaran que éste "Reasume su Sobe
ranía". 

En lugar de. que los' Estados hubieran dado el Acto, el Ac· 
ta engendro o los Estados. Pero de allí en adelante, cuantas ve
ces se ha restablecido la forma federal, son los Estados nacidos 
en el Acta Constitutivo los que la han adoptado ... '' 

Expuesto tan re~petoble criterio, como queda dicho, en los 
días inmediatos a lo promulgación del ~eta Constitutivo de la 
Federación Mexicana, Zocatecos era parte integrante de lo mis· 
ma .. Este documento expedido el 31 de enero de 1824, es un 
anticipo de lo Constitución Federal de los Esrados Unidos Me· 
xicanos del 4 de octubre de ese mismo año. En el Acta· y en lo 
Constitución, es de observarse la aparici6n del sistema Federal 
en México. 

El Artículo 7 o. del Acto enumera 17 Estados de la Fedc-. 
roción y que "son por ahora" los siguientes: 1.-Guonoj~oto; 
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2.-el interno de Occidente, compuesto de las Provincias de So
noro y Sinaloo. 3.--el interno de Oriente, compuesto de los pro
vincias de Coahuila, Nuevo león y los Tejas; 4.-el interno del 
Norte, compuesto de los provincias de Chihuahua, Ourango y 
Nuevo México. 5.-el de México. 6.-el efe Michoacán. 7 .-el 
de Oajaco. 8.-el de Puebla de los Angeles. 9.-el de Queré
taro. 10.-el de Son luis Potosí. 11.-el del Nuevo Santander, 
que se llamará de las T amaul ipos. 12 .-el de Taba seo. 13.-el 
de Tlaxcalo. 14.-el de Veracruz. 15.-el de Xalisco. 16.-el 
de Yucatán. 17 .-el de los Zacatecos. las Californios y el par
tido de Colima !sin el pueblo de Tonilo, que seguirá unido o 
Xaliscol serón por ahora territorios de lo federación, sujetos in
mediatamente a. los supremos poderes de ella. los partidos y 
pueblos que componían la provincia del istmo de Guozacualco, 
volverán o las que antes han pertenecido. la laguna de Térmi
nos corresponderá al Estado de Yucatón. 

Es importante mencionar que esta división territorial no 
permaneció estático, sino que fue modificada por diversos de
cretos, que el maestro O'Gormon, consigna en la obra que he
mos venido consultando. 1241 En efecto, afirma que " ... Las le
ves expedidas durante la vigencia del Acto Constitutiva de la 
Federación, que modificaron la división de los Estados, fueron 
las siguientes: 

1 a.-Por decreto de 7 de n\ayo de 1824 se declaran esta
dos de lo Federación a Nuevo león y a Coa huila con Tejas, por 
lo que desaparece el estado interno de Oriente, dividiéndose en 
dos. 

2a.-Por decreto de 22 de mayo se declaró que la provin
cia de Ourango, perteneciente al Estado Interno del Norte, for
maba un Estado independiente. 

3a.-Por decreto de 6 de julio de 1824 el Estado Interno 
del Norte, que había quedado con Chihuahua y Nuevo México, 
desaparece para formar un nuevo Estado con la provincia de 
Chihuahua, quedando Nuevo México corno Territorio. 

4a.-Con las actas de lo Junta de Chiapas de 12 y 14 de 

24 ldem,"-PP· 68, 70, 71, 72, 73, 74, 83, 84 y 85. 



• 

37 

septiembre de 1824, la prov1nc1a formó parte, de nuevo, del 
territorio de la República, aunque no se hace declaración algu
na respecto a ello, por porte de México, sino hasta la Constitu
ción. Deben tenerse en cuento, respecto a esto provincia, las 
condiciones especiales en que se encontraba el partido de Soco
nusco. 

Se puede concluir, en atención o estas rnodificaciones, que 
en los días inmediatos anteriores a la promulgación de la Cons· 
titución General, el territorio quedó dividido en lo formo que a 
continuación se dice: 1 .-Chiapas. 2.---Chihuahua. 3.-Coahui· 
la con Tejos. 4.-Durango. 5.-Guanajuato. 6.---lnterno de Oc
cidente. 7 .-México. 8.-Michoacán. 9.--Nuevo León. ) 0.-0a· 
jaca. 11.-Puebla de los Angeles. 12.-Querétaro. 13.-San 
Luis Potosí. 14.-T omoul ipas, antes Santander. 15.-Tabosco. 
16.-Tlaxcalo. 17 .-Verocruz. 18.-Xalisco. 19.-Yucatán. 20. 
-ZACATECAS lDe los) TERRITORIOS 1 .-las Californias, Alto 
y Baja, o Nuevo y Antigua. 2.-EI Partido de Colima lsin el pue
blo de Tonilal. 3.-Nucvo México. 

la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
de 4 de octubre de 1824, establece en su artículo So. "las por
tes de esta federación son los Estados y Territorios siguientes: 
ESTADOS 1.-EI Estado de las Chiapas. 2.-el de Chihuahua. 
3.-el de Coahuila y Tejas. 4.-el de Ourango. 5.-el de Gua
najuato. 6.-el de México. 7 .-el de Michoacán. 8.-el de Nue
vo león. 9.-el de Oajaca. 10.-el de Pueblo de los Angeles. 
11 .-el de Querétaro. 12.-el de San luis Potosí. l 3.-el de 
Sonora y Sinaloa. 14.-el de Tabasco. 15.-el de las Tamau
lipas. 16.-el de Veracruz. 17 .-el de Xalisco. 18.-el de Yu
catán. 19.-de los Zacatecas. TERRITORIOS 1.-EI Territorio de 
la Alta California. 2.-el de la Baja California. 3.-el de Coli
ma y 4.-el de Santa Fe de Nuevo México. Una ley constitu
cional fijará el carácter de Tloxcola". 

La Constitución de 1824 rigió al país 11 años, durante los 
cuales se expidieron leyes importantes en materia de división 
territorial que venían o modifi.car lo establecido en este Código. 

Por decreto de 18 de noviembre de 1824, el Congreso Fe
deral, en uso de la facultad que le concedía lo Fracción XXVIII 
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del Artículo 50 de la Constitución para elegir un lugar que sir
viera de residencia a los Supremos Poderes de la Federación, 
eligió la ciudad de México con un distrito comprendido en un 
círculo "cuyo centro sea la plaza mayor de esta ciudad y su ra
dio de dos leguas" y ordenó, además, que se nombraran peritos 
por parte del Estado de México y del Gobierno General para que 
entre ambos hicieran la demarcación y se señalaran los términos 
del dicho distrito. 

Por Decreto de 24 de noviembre de 1824, se declaró a Tlax
cala territorio de la Federación. 

Por decreto de 13 de octubre de 1830, el gpbierno fed~ral 
aprobó la división del estado de , Sonora y Sinaloa, formando 
Sinaloa un solo estado y otro Son~~ª· , 

· dl.-Es de notarse que en esta época se consideró necesa
rio confirmar y ratificar el Tratado de límites celebrado en 1B19 
entre los Estados Unidos de América y España, lo que hizo por 
medio de un nuevo tratado, aprobado por el Congreso General, 
ratificado por el Ejecutivo el 28 de abril de 1828, y ratificado 
en ,Washington hasta el 5 de abril de ·1832. En et artículo 2o., 
se hizo la descripción de la línea divisoria, que es ta misma que 
sirvió para demarcar a ambos países desde 18~9. · 

el.-la ley de 23 de,,mayo de 1835. Es la última disposi~ 
ción. que encuentro modificando la división territorial que esta
bl~ió la Constitución de 1824. En virtud de esta ley, la ciudad 
de Aguascalientes y los pueblos de su jurisdicción quedaron se
parados de Zacatecas y gob,ernados "bajo la inspección del Go
bierno General, y en clase de Territorio", ínterin las tres cuartas 
partes de las legislaturas de los estados, previo aviso que se .Jes 
diera de lo solicitud de la ciudad, conviniesen en tal .determina
ció,n,· en cuyo ·caso quedaría 'corno definitiva la , erección; a no 
ser que otra cosa se estableciese en las reformas de la Constj-
tución". 125) · 

Cabe mencionar que el gobierno de Santa Anna le había 
declarado la guerra la federalismo, por lo que así se explica la. 
mutilación de ZACATECAS, al segregarle Aguascalientcs. Preci-

25 lbldem.-Pp. 91, 94 )' 99. 
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semente, el 11 de mayo de 1835, don Francisco García Salinas 
que había sido nombrado por el Gobernador de la entidad, Ma· 
nuel González Cosío, para organizar la defensa de Zacatecas, 
fue derrotado por Santa Anna; derrota que significó para el país 
la muerte del federalismo, suprimiéndose la Constitución de 1824 
y dictándose la llamada de las Siete Leyes del 30 de diciembre 
de 1836. 

Con anterioridad se habían dado las leyes del 3 de octubre 
de 1835 con la que decayó el sistema federal y se prepara la 
época del centralismo. ''Atentas las modificaciones que sufrió 
la división territorial consignada en la Constitución de 1824, diré 
que quedó, en la fecho de la ley de 3 de octubre de 1835, como 
sigue: ESTADOS 1.-Chiapas lde lasl 2.-Chihuahua. 3.-Coa
huila y Tejas. 4.-Durongo. 5.-Guanajuato. 6.-México. 7.
Michoac6n. 8.-Nuevo León. 9.-0axaca. 10.-Puebla de los 
Angeles. 11.-Querétoro. 12.-San Luis Potosí. 13.-Sinal~a. 
14'.-Sonora. 15.-Tabasco. 16.-Tomaulipas lde lasl. 17 .
Veracruz. 18. - Xalisco. 19.-· Yucotán. 20.-ZACATECAS lde 
los) TERRITORIOS 1.-Alto California. 2.-Bo¡a California. 3.
Colima. 4.-Sonta Fé de Nuevo México. 5.-Tlaxcola. 6.-Aguas
calientes. Distrito Federal. 

Posteriormente aparece lo ley de 23 de octubre del mismo 
año, que establece las bases para uno nueva Constitución y dio 
fin al sistema federal. Expedida por el Congreso el 15 de diciem
bre de 1835 en el Artículo So. preceptúa que "21 territorio Na
cional se dividirá en Departamentos, sobre las bases de pobla
ción, localidad, y demás circunstancias conducentes: su número, 
extensión y subdivisiones, detallará una Ley Constitucional". 

Es en el Código de las 7 Leyes Constitucionales promulga
do la 1 a. el 15 y las demás el 30 de diciembre de 1836, donde 
se establece en el Artículo 1 o. de la Sexta, que la República se 
dividirá en Departamentos conforme o lo Ba. de las bases orgá
nicas a que se alude. Los Departamentos se dividirán en Distri
tos y éstos en partidos. "La So. Base Orgánico a que nos remite 
el artículo lo. de la Sexta ley, es una Ley que forma cuerpo 
aporte de las Siete Leyes Constitucionales sancionada como ley 
independiente, por más que en el citado artículo 1 o. se le desig
ne como Octava Base. Se compone de siete artículos, de los cua-
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les sólo los dos primeros interesan directamente, toda vez que 
los cinco restantes se refieren a medidas de gobierno, con ex
cepción del artículo 60. que concede facultad a las Juntas De
partamentales para que dividan "provisionalmente sus respec
tivos departamentos'· . 

"lo división del territorio se hizo, como era natural toman
do por base la existencia en la última época de la federación, 
declarándose que el territorio quedaba dividido en tantos depar
tamentos cuantos eran los Estados" !art. lo.l, con las variacio
nes siguientes: Art. 2o. El que ero Estado de Coahuila y Tejas, 
se divide en dos departamentos, cado uno con !iU respectivo te
rritorio que hoy tiene. El territorio de Colima se agrega al De
partamento de Michoacán. El territorio de Tlaxcalo se agrega 
al Departamento de México. la Capital del Departamento de 
México es la Ciudad de este nombre". 

En base a estas disposiciones, la división del territorio na
cional en 30 de diciembre de 1836, queda formada por los vein
ticuatro departamentos siguientes: 1.-Aguascalientes. 2.-Ca
lifornios. 3.-Chiapos lde fas). 4.-Chihuohua. 5.-Coohuila. 
6.-Durango. 7.-Guanojuato. 8.-México. 9.-Michoacón. 10. 
-Nuevo león. 11.-Nuevo México. 12.--0axaca. 13.-Puebla. 

- 14.-Qucrétaro. 15.-San Luis Potosí. 16.-Sinaloa. 17.-So-
nora. 18.-Tabasco. 19.-Tamaulipas (de losl. 20.-Tejas. 21.
Veracruz. 22.-Jalisco. 23.-Yucatán. 24.-ZACATECAS. 

Esta división provisional de 24 Departamentos duró hasta 
el 30 de junio de 1838, en que es confirmada definitivamente 
esto división en la que es pertinente señalar que Aguascalien
tes, fue erigido definitivamente en Departamento, advirtiéndose 
admás, que las entidades federativas dejaron de llamarse Esta
dos poro denominarse Departamentos. 

Lo más característico en esta Constitución fue el órgano lla
mado Supremo Poder Conservador, el nombramiento y sujeción 
de los Gobernadores de los Departamentos al Ejecutivo Supre
mo de la Nación y desde luego, el régimen eminentemente cen
tralista, que en nuestro país ha estado en permanente pugna 
con el federalismo. 

Marca el inicio del primer periodo centralist:.i que concluye 
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el 13 de junio de 1843, "fecha en que fueron sancionadas las 
Bases de Organización Política de la República Mexicana, que, 
a su vez constituyen la Ley Fundamental del Segundo Periodo 
del Sistema Centralista", cuya elaboración se encomendó, a una 
Comisión nombrada por lo Junta de Notables del Régimen Cen· 
tralista. Se conserva la denominación de Departamentos y exac
tamente la misma división y el número de 24, y sólo respecto a 
las Californias y a Nuevo México, que c1 pesar de llamárseles 
Departamentos, en realidad son territorios. 

En el Artículo 2, la citada Ley disponía: "El Territorio de 
la República comprende lo que fué antes el Virreinato de Nueva 
España, Capitanía General de Yucatón, Comandancias de las 
antiguas Provincias Internas de Oriente y Occidente, Baja y Alta 
California y, las Chiapas, con los terrenos anexos e islas adya· 
centes en ambos mares". 

Artículo 3.-EI número de Departamentos y sus límites se 
arreglarán definitivamente por una Ley, continuando por ahora 
como existen. Las Californias y Nuevo México, serán adminis· 
tradas con sujeción más inmediata a las supremos autoridades 
que el resto de los Departamentos; si así pareciere al Congreso, 
el cual dará las reglas para su administración. 

Consecuentemente con lo expuesto la división territorial con
sagrada por el Código fundamental que estudiamos, dividió a 
la República en 24 Departamentos, de la misma forma que en 
la etapa anterior. 1.-Aguascalientes. 2.-Californias. 3.-Chia
pas lde lasl. 4.-Chihuahua. 5.-Coahuilo. 6.-Durango. 7.
Guanajuato. 8.-México. 9.-Michoacán. 10. -· Nuevo León. 
11.-Nuevo México. 12.-0axaca. 13.-Puebla. 14.-Queréta· 
ro. 15.-San Luis Potosí. 16.-Sinaloa. 17 .-Sonora. 18.-Ta
basco. 19.-Tamaulipas lde lasl. 20.-Texas. 21.-Veracruz. 
22.-Xalisco. 23.-Yucatán. 24.-ZACATECAS. . 

Esto Ley rigió al país hasta la expedición del Decreto del 
22 de agosto de 1846, por el cual se restableció lo vigencia de 
la Constitución Federal de 1824 y se adopta por segunda vez 
el federalismo, convocándose a una asamblea que expresaría 
la voluntad nacional. 

"Con el Decreto de 22 de agosto de 1846, se abre un pe· 
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riodo transitorio del sistema centralista al federalista, que con
cluye en mayo de 1847 al sancionarse el Acta Constitutiva y de 
Reformas. El territorio nacional se divide nuevamente en Estados 
y no en Departamentos, continúan los Gobernadores, que en 
adelante se les llamará de los Estados y desde luego, se declara 
que regirá la Constitución de 1824; conforme a la cual, habían 
quedado en calidad de Territorios Alta California, Baja Califor
nia, Colima, Santo Fe de Nuevo México, Tlaxcolo y Aguasca
lientes; pero como de estas seis entidades las Californias juntas, 
Nuevo México y Aguascalientes, fueron erigidas en departamen
tos, y poi tanto pasaron a ser Estados, sólo Colima y Tlaxcala 
recobraron su identidad como territorios, resurgiendo el Distrito 
Federal como asiento de los Poderes Federales. 

La división territorial de este federalismo transitorio, era 
de 24 Estados, 2 Territorios y 1 Distrito Federal: 1.-Aguasca
lientes. 2.-Californias. 3.-Chiopas. 4.--Chihuahua. 5.-Coa
huila. 6.-Durango. 7 .-Guanajuato. 8.--México. 9.-Michoa
cán. 10.-Nuevo León. 11 .-Nuevo México. 12.-0axaca. 13.
Puebla. 14.-Querétaro. 15. - San Luis Potosí. 16.-Sonora. 
17 .-Sino loa. 18.-Tabasco. 19 .-Tamaulipas. 20.-Texas. 21. 
-Veracruz. 22.-Jolisco. 23.-Yucatán. 24. - ZACATECAS. 
TERRITORIOS 1.-Colima. 2.-Tlaxcala. 3.-Distrito Federal. 

Es conveniente señalar que la división territorial anterior 
era provisional, mientras .se publicaba la Nueva Constitución 
que había de formar el Congreso convocado desde el 6 de agos
to de 1846. El día 6 de diciembre del mismo año, se instalaba 
el nuevo Congreso Constituyente. Este cuerpo legislativo estimó 
necesario ratificar el decreto del general Salas y consecuente
mente, por ley de 1 O de febrero de 1847 declaró vigente la Cons
titución de 1824; además, se obligó, limitando sus facultades de 
constituyente, a respetar la forma de gobierno de república re
presentativa federal popular y la independencia y soberanía de 
los Estados "que se formen". Para fines del mes de mayo, ya 
se había decretado el nuevo código fundamental llamado Ada 
Constitutiva y de Reformas. 1261 

El Acto Constitutiva y de Reformas, fue sancionado por el 

26 Id.·-PP· 100 y 101. 
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Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos Me
xicanos el 1 8 de mayo de l 847, jurada y promulgada el 21 del 
mismo; este Código restableció el sistema Federal de Gobierno, 
al declarar vigentes el Acta Constitutiva de enero de 1824 y lo 
Constitución Federal del 4 de octubre de ese mismo año. Rigió 
al país hasta el 22 de abril de 1853, en que fueron sancionados 
las Bases para la Administración de la República, con las que, 
por segunda vez se implanta el Centralismo. Ese documento re
viste especial importancia porque en él se halla la esencia del 
Juicio de Amparo. 

En este periodo es importante señalar que el 2 de febrero 
de 1848 se firmó en Guadalupe Hidalgo el Trotado de paz, amis
tad y límites y arreglo definitivo entre la República Mexicano 
y los Estados Unidos del Norte, mismo que fue sc.mcionado por 
decreto de 20 de moyo de 1848, dado en Querétoro donde re
sidían los supremos poderes". Por virtud de dicho tratado ta 
República perdió más de lo mitad de su territorio y en el mismo 
se determina el lindero divisorio, por el cual se perdió Texas que 
formaba porte del Estado de Coahuila, a los territorios de Nuevo 
México y Alta California y porciones de los Estados de Tar;nau
lipos y Sonora y del Tcrrilorio de Bajo California. 

Consecuentemente, para entonces la división de la Repúbli· 
ca era de 21 Estados y 3 Territorios y el Distrito Federal: ESTA· 
DOS 1.-Chiapas. 2.-Chihuahuo. 3.-Coahuila (sin Texas). 4.
Durango. 5.-Guanajuato. 6.-Jalisco. 7 .-México. 8.-Michoa
cán. 9.-Nuevo león. 10.-0ojoca. t 1.-Puebla. 12.-Queré
taro. 13.-San luis Potosí. 14.-Sonora. 15.-Sinaloa. 16.
Tabasco. 17.-Tamaulipas. 18.-Veracruz. 19.-Yucotán. 20.
ZACATECAS. 21.-Guerrero !condicionall. TERRITORIOS 1.-80-
ja Californio. 2.-Colima. 3.-Tloxcala. Distrito federal. 127) 

Las Bases poro la Administración de la República fueron 
dadas el 22 de abrí 1 de 1853 y estuvieron en vigor hasta el 1 5 
de mayo de 1856, en que el Gobierno presidido por Don Igna
cio Comonfort, decretó el Estatuto Orgánico Provisional de la 
República Mexicano, que igualmente fue de tendencia centra-
lista. · 

'l7 O'Gorman.-Op. Cit.· pág. füi. 10~ v 11~. 
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las Bases constan de 3 secciones: La primera llamada de 
"Gobierno Supremo"; la segunda, de "Consejo de Estado"; y 
la tercera de "Gobierno Interior". Contiene 20 artículos de los 
que corresponden once, cuatro y cinco a cada una de las seccio
nes, respectivamente. 

Los artículos 1 o. y 2o. de lo tercera sección, ordenaban 
que entrarían en receso las legislaturas u otras autoridades que 
desempeñaran funciones legislativas en los Estados y territorios 
y que se formaría y publicaría un reglamento para determinar 
la manera en que los gobernadores deberían ejercer sus fundo· 
nes entre tanto se publicaba lo Constitución. Es decir, se acaba
ba con la soberanía e independencia de los .Estados y, por lo 
tanto, con el sistema Federativo. 

En el artículo 3o. de la Sección Tercera se acepta la división 
territorial existente de 21 Estados, 3 Territorios y el Distrito Fe
deral, excepto el partido de Aguascalientes. 

Durante la vigencia de estas bases, se expidieron algunas 
disposiciones que modificaron paulatinamente nuestra división 
territorial, siendo estas: 

1.-Decreto de 29 de moyo de 1853. Erigi1) en Territorio 
el Istmo de Tehuantepec, declarando lart. lo.) vigente la ley de 
15 de octubre de 1823 y señalándose su comprensión lort. 2o.). 
La capital del Territorio sería la Villa de M.inatitlán lart. 3o.I. 

2.-Decreto de· 16 de octubre de 1853. Separó del gobier, 
no de Yucatán la isla del Carmen que quedó erigida en Terri· 
torio, sujeto al gobierno general. Los límites de esta nueva en• 
tidad fueron descritos por decreto de 15 de julio de 1854. 

3.-Decreto ~e . lo. ~e diciembre de 1853. Esta disposicion 
creó el nuevo Territorio de Sierra Gorda compuesto de las ex. 
colonias militares de San Ciro y Arista y ·~1a parte correspon· 
diente de la Sierra de Guclnojuato hasta la de Santa Roso Uro-· 
ga" lart. 1 oJ. La Villa de San luis de la Paz serk1 la capital ·del 
Territorio lart. 2oJ. Por decreto de 7 de marzo de 1854 se seña
laron los límites de· la nuevo entidad. 

4.-Decreto de 10 de diciembre de 1853. lo excepción que 
se hizo en el art. 3o. de lo sección tercero de las "Bases", fue 
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confirmada y por consiguiente, el distrito de Aguascalientes fue 
erigido en Departamento. 

5.-Decreto de 20 de julio de 1854. Se aprobó el Tratado 
de la Mesilla que modificó los límites establecidos en el Tratado 
de Guadalupe, con pérdida, para la República, de una nueva 
porción de su territorio. 

6.-Por último, son de mencionarse los decretos de: 1 o. de 
diciembre de ,1853 que agregó el distrito de Tuxpan al Departa
mento de Veracruz; 16 de febrero de 1854 que declaró la com
prensión del distrito de México (antes Distrito Federal!, y el de 
26'de marzo de 1855 que formó el distrito de Morelos en el De
partamento de México, antecedente del futuro Estado de aquel 
nombre. · 

En tal virtud la división territorial para esta última fecha 
· era de 22 departamentos, 6 territorios y el Distrito de México. 

DEPARTAMENTOS 1.-Aguasci\lientes (diciembre 10 de 18531. 
2.-Chiapas. 3.-Chihuahuo (afectado por el Tratado de la Me
silla). 4.-Coahuila. 5.-Durango. 6. - Guanajuato. 7.;-Gue
rrero. 8.-Jalisco. 9.-México. 10.-Michoacán. 11. - Nuevo 
LecSn. 12.-0ajaca. 13.-Pueblo (sin el distrito de Tuxpanl. 14.
Querétaro. 15.-Son Luis Potosí. 16. - Sinoloa. 17.-Sonora 
(afectado por el Tratado de Mesillo). 18.-Tabosco. 19.-Tá
maulipas. 20.-Veracruz (aumentado con el distrito de Tuxpanl. 
21.-Yucatán. 22.-ZACATECAS. TERRITORIOS 1.-Baja Cali
fornia. 2.-Colima. 3.-De lo Sierra Gorda (lo; de diciembre 
de 18531. 4.-lsla del Carmen 116 de ·octubre de 18531. 5.
Tehuantepec 129 de mayo de 18531. 6.-Tlmccala. Distrito de 
México. 1281 

' ·. 

El Estatuto Orgánico .Provisional de la República Mexicana 
e5 del 15 de mayo de 1856 y es conocido con el nombre de 
COdigo Lafragua, en honor al Ministro de Gobernación José Ma
ría .. Lafragua y fue promulgado, como ya se expresó, por Don 
Ignacio Comonfort. Conserva lo división territorial en 22 Depar
tamentos/•6 Territorios y el Distrito de la Capital. En su artículo 
2o. establece que "El Territorio Nacional continuará dividido en 

28 Idem.-pp. 113, 114, 115, 116,' 121 y SS. 
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los mismos términos en que lo estaba al reformarse en Acapulco 
el Plan de Ayutla". IEI Plan de Ayutla es del 1 o. de marzo de 
1854 y fue reformado en Acapulco, el día 11 del mismo mes y 
año l. 

El Estatuto establece un Gobierno Provisional, con miras o 
mantener el orden, garantizando el ejercicio de las libertades 
individuales y los derechos del hombre. No adopta un sistema 
de gobierno determinado y rige de hecho al país "en teórica 
vigencia hasta la promulgación de la Constitución de 57" lsegún 
dice el Maestro Tena Ramírez). 

La Constitución federal de los Estados Unidos Mexicanos 
fue sancionada y jurada por el Congreso y después por el Pre· 
sidente Comonfort, el 5 de febrero de 1857. "El 17 del mismo 
mes, la Asamblea Constituyente clausuró sus sesiones y el 11 
de marzo se promulgó la Constitución". 

Los nuevos poderes federales quedaron instalados, el 8 de 
octubre el legislativo y el 1 o. de diciembre el ejecutivo y el judi
cial. la Presidencia de la República recayó en Comonfort, cuya 
popularidad obligó a retirarse a Don Miguel Lerdo de Tejada, 
candidato de los puros. Para presidente de la Suprema Corte, 
cargo que llevaba aparejado el vicepresidente de la República, 
fue elegido en los comicios Don Benito Juárez. 

Esto Constitución, de los Artículos 39 al 49, se refiere a lci 
Soberanía Nacional, forma de Gobierno y a los cortes integran
tes de la Federación y del Territorio Nacional; señalando desde 
luego, que el Estado de Zacatecas, forma porte del mismo. La 
división territorial aceptada en ese Código fundamental es la 
siguiente: (Art. 43). ESTADOS 1.-Aguoscalientes. 2.-Colima. 
3.-Chiapas. 4.-Chihuahua. 5.-Durongo. 6. - Guonajuato. 
7 .-Guerrero. 8.-Jalisco. 9.-México. 10.-Michoacán. 11.
Nuevo León y Coahuila. 12.-0axaca. 13.-Puebla. 14.-Que
rétaro. 15.-San luis Potosí. 16.-Sinoloa. 17 .-Sonora. 18.
Tobasco. 19.-Tamoulipas. 20.-Tlaxcalo. 21.-Volle de Méxi
co. 22.-Veracruz. 23.-Yucatán. 24.--ZACATECAS. TERRITO
RIO 1.-Lo Bojo Californio. 

De acuerdo con nuestras fuentes de consulta, posterior
mente a lo promulgación y vigencia de IC1 Comt!tución de 1857. 
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no se encontraron antecedentes legales que hayan modificado 
el territorio de nuestro Estado. 

Empero, es pertinente anotar que Maximiliano de Habsbur· 
90, al aceptar la Corono de México, el 1 O de abril de 1864, ex
pidió un año después -el 1 O de abril de 1865-, el Estatuto 
Provisional del Imperio Mexicano que al decir del Maestro Tena 
Romírez, "Es un reflejo del proyecto de Constitucion que desde 
Miromar habían elaborado el Archiduque y los emigrados mexi
canos''. 

El Estatuto establece en su Artículo 52 que: "El Territorio 
Nacional se divide por ahora, poro su administración, en ocho 
grandes divisiones; en 50 Departamentos; codo Departamento 
en Distritos y cado Distrito en Municipalidades. Una ley fija el 
número de Distritos y Municipalidades y su respectivo circuns
cripción'·. 

"El Estatuto, prosigue Tena Romírez, careció de vigencia 
práctica y de validez jurídica··, ''No instituía propiamente un 
régimen constitucional, sino un sistema de trabajo para un go-' 
bierno en el que lo soberanía se depositaba íntegramente en el 
emperador, el Estatuto se expidió cuando el imperio empezaba 
a declinar". 1291 

Por su parte el Maestro O'Gorman, 130) señala que el on· 
tecedente del Estatuto, es la ley del 3 de marzo de 1865 cuyo 
Artículo 2o. divide el Territorio del Imperio en 50 Departamen
tos. Y se trae a colación esta referencia histórico, porque el Es
tado de Zacatecas fue afectado en su integridad territorial al 
crearse el Departamento de Fresnillo. los artículos 2o. y 3o. de 
dicha ley, establecían: "Art. 2. El Territorio del Imperio se divi
de en cincuenta Departamentos, en esto forma: Yucat6n, Cam
peche, de la Laguna, Tabasco, Chiapas, Tehuantepec, Ooxaca, 
Ejutla, Teposcolula, Veracruz, Tuxpan, Pueblo, Tlaxcala, Del Va
lle de México, Tulancingo, Tulo, Toluco, lturbide (antiguo Depto. 
de CuernavacaJ, Querétoro, Guerrero, Acopulco, Michoac6n, Ton
cítaro, Coolcoman, Colima, Jalisco, Autlán, Noyarit, Guanajuato, 

29 , Felipe Tena Ramlrez.-Leyes Pun«bJmtmtales de Méxlco.-<181y18-196"1). 
Tercera Ed.-Porrúa, S. A.-1967.-Méxlco, D. F.-pp. 49'l, 669 y ss. 

30 O'Gorman.-Op. Clt.--pp. 164, 165, 166 In fine y ss. · 
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Aguascalientes, ZACATECAS, Fresnillo, Potosí, Matehuala, Ta
maulipas, Matamoros, Nuevo León, Coahuila, Mapimí, Maza. 
tlán, Sinaloa, Durango, Nazas, Alomes, Sonora, Arizona, Hueju
quilla,, Batopilas, Chihuahua y California. 

"Art. 3. Mientras se forma la Carta Oficial del Imperio, las 
antedichas demarcaciones se refieren a la Carta General publi
cada por Antonio García Cubas·'. 

Oicho autor lamenta que no se haya aplicado la división 
territorial Imperial, expresándose en estos términos, que nos sir
ven para finalizar este apartado. · ' ... Desgraciadamente, en 
México y para México, la historia de la división de su territorio 
puede reducirse, con excepción de lo época que ahora me ocu
pa, a uno larga narración de pugnas entre diversos regiones 
del país paro lograr mayor extensión territorial en detrimento 
de otros y con perjuicio del bien público. Cabe, pues la honra a 
Maximiliano y a su gobierno, de haber sido el único régimen 
que intentó uno división política territorial científica, piedra an
gular de toda buena administración, y elemento esencial en el 
éxito de todo régimen democrático ... " 

Finalmente, y después de haber repasado los preceptos re
lativos de las principales Leyes Fundamentales de México, sobre 
cuestiones de nuestro forma de Gobierno y División Territorial 
y en los que siempre ha figurado nuestro Estado de estudio, pro
cede señalar que el lo. de diciembre de 1916 el J>rimer Jefe del 
Ejército Constitucionalista Don Venustiano Carranza, presentó 
ante el Congreso Constituyente en la Ciudad de Querétaro el 
Proyecto de Reformas a la Constitución de 1857. En lo moñona 
del 31 de enero de 1917 se firmó la Constitución. Por lo tarde 
rindieron la protesta de guardarla, primero los diputados y des
pués el Primer Jefe. 

El 5 de febrero de 1917 fue promulgada la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y entró en vigor el lo. 
de mayo del mismo año, no modificando en nada la forma de 
Gobierno y la integración del Territorio Nacional, incluso contie
ne lo misma enumeración sobre el tema, en los Artículos del 39 
al 48 y el Título Quinto referente a los Estados de lo Federación 
y el Municipio que nos ocupará más adelant?.. 
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En sus 55 años de vigencia, nuestra Carta Magna, que con· 
tiene 136 Artículos y 16 Transitorios, ha sido reformada 156 
veces, según datos obtenidos hasta octubre de 1970; seguramen
te que las reformas han aumentado en los últimos periodos de 
sesiones del Congreso, pero Zacatecos sigue "fiel a su espejo 
diario", teniendo como Base Constitucional esa Norma Suprema. 

los preceptos constitucionales que directamente se refieren 
al territorio nacional son el 42 que establece: Artículo .42.-EI 
territorio nacional comprende: 1.-EI de las partes integrantes 
de lo Federación; 11.-EI de los islas, incluyendo los arrecifes y 
cayos en los mores adyacentes; 111.-EI de las islas de Guado· 
lupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico; IV.
La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, 
cayos y arrecifes; V.-las aguas de los mares territoriales en lo 
extensión y términos que fije el Derecho Internacional y las ma
rítimas interiores, y Vl.-EI espacio situado sobre el territorio 
nacional, con la extensión y modalidades que establezca el pro
pio Derecho Internacional. 

El 43 señalo "las partes integrantes de lo Federación son 
los Estados de Aguoscalientes, Boja California, Campeche, Coo
huila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guonajuato, Gue
rrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo león, Ooxaco, Puebla, Querétoro, San Luis Potosí, Sina
loo, Sonoro, Tabasco, Tomaulípas, Tlaxcala, Veracruz, Yucotán, 
ZACATECAS, Distrito Federal y Territorios de lo Baja Californio 
Sur y de Quintana Roo. 

Artículo 44.-EI Distrito Federal se compondrá del territo
rio que actualmente tiene, y en el caso de que los Poderes Fe
derales se trasladen a otro lugar, se erigirá en Estado del Valle 
de México, con los límites y extensión que le asigne el Congreso 
General. 

Artículo 45.-Los Estados y Territorios de la Federación con· 
servan lo extensión y límites que hasta hoy han tenido, siempre 
que no haya dificultad en cuanto a éstos. 

Artículo 46.-Los Estados que tuviesen pendientes cuestio· 
nes de límites, las arreglarán o solucionarán en los términos que 
establece esta Constitución. 
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Artículo 48.-Las Islas, los cayos y arrecifes de los mares 
adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma . 
continental, los zócalos submarinos de fas islas, de los cayos y 
arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas Interiores 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, depender6n di· 
rectamente del Gobierno de la Federación, con excepción de 
aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido juris· 
dicción los Estados. 1311 

,, ,·, .. 
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1.-SITUACION GEOGRAFICA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
-El Estado de Zacatecas est6 situado en la Meseta Norte-Centro 
del País y limita al Norte con Durango y Coahuila; al Este con 
San Luis Potosí, al Sur con Aguascalientes y Jalisco y al Oeste 
con Durango, Nayarit, y Jalisco. 

Tiene una superficie de 75,040 Kms.2 y una población de 
949,663 habitantes, según datos preliminares del IX Censo Ge
neral de Población de 1970. 111 Se localiza entre los paralelos 
21909' y 25909' de latitud Norte y los meridianos 100947' y 1049 

1 O' de longitud Oeste del Meridiano de Greenwich. 

2.-0ROGRAFIA.-Omitiéndose hacer una descripción de· 

1 El Estado tiene una población de 951,462, habitantes¡ 475,8'20 hombres y 
475,642 mujere., según l'l Censo de uno. Sin embargo, en este Capitulo, 
se resume en buena parte, la Información estadlstlca, los datos y el con· 
tenido de lu obru que aparecen en la BlbUografla, cuyas fuentes SL' 

ciften a la realidad histórica y actual. Se ordenó la exposición, de ma· 
nera QUl! ret1ultar• coni:,.uentr con ''I objeto de mi trabajo, reallzlndose 
una labor lnterpretatl.·a y de ampliación, donde lo fue necesario. 
En cuanto a 1011 datoi1 numlorkoi1 que su consignan, ~sto11 11C buan en 
las estimaciones mis 1·toell'nte11, y a mi wr, estin muy cercanas a la In· 
formación demogriflca, l'COn(•mlea, etc., reportada po~ el IX Censo Ge
neral de Población dr. 1970 y a reserva de constatar la que arroje el 
último Censo Eronómlco, en los renglone11 de la vida económica, lndus· 
t rlal, comercial, etc.. f'n el Estado de Zacatecaa. 
Se ha estimado que de la población aproximadamente de 950,000 babi· 
tantf'H de la Entidad, corresponden a la rural, 627,285, que ea un 66.1% 
del total, Incluyendo aquellas poblaclonr>s considerada.'! censalmente CO· 
mo urbana y que no lo son por sus actividades agropecuarlu. 
Por otra .. ~. 1e ha considerado que la población económicamente ac· 

· ' ttva, es de 310,000 ~nonas de las que el 90% son del medio rural, 
formado por 2fl),000 d... flllas, n rrsrrva dr rectlflcacl6r.. 



tallada de la configuración topográfica del Estado se asienta 
que la parte Suroeste la atraviesan ramificaciones de la Sierra 
Madre Occidental, dando lugar a 19 formación de los Cañones 
de Juchipila, Tlaltenango y Bolaños que van de Norte a Sur. 

Las llanuras se extienden al Norte de la Sierra de Zacate· 
cas, en la zona Nordeste de la entidad, con las grandes zonas 
desérticas de Villa de Cos y parte de Fresnillo, Nieves, Mazapil 
y Concepción del Oro, con prominencias como las Sierras del 
Calabazal, Gruñidora, Sierra Hermoso, Candelaria y Canutillo, 
entre las que sobresalen los picos más altos del Estado, como 
el Pico de Teyra, ,Tecolote, Temeroso y Tetillas, con alturas que 
varían entre 2,400y 3,000 metros sobre el nivel del mar. , 

Al Sur, hacia el Centro y Sureste, ocupado por Municipios 
como Fresnillo, Vi.lla de Cos y otros, destacan la Sierra de Val· 
decañas, Guadalupe, Chapultepec, Abrego, lomas de Plateros 
y Sartenejas. La Sierra de Zacatecas que se extiende 40 kilóme· 
tros, se une con la de Palomas y al Sudeste con Sierra Fría para 
internarse al Estado de Aguascalientes. De las elevaciones más 
importantes de la Sierra de Zacatecas, puede mencionarse el 
Cerro de la Bufa a 2,612 metros sobre el nivel del mar y a cuyas 
faldas se encuentro la ciudad de Zacatecas con una altura de 
2,496 metros sobre el nivel del mar. 

Asimismo, al Sudeste del' Estado, en la zona que ocupan 
los Municipios de Ojocoliente, La Blanca, ,Norip de Angeles, Pi
nos, Loreto, Gonzólez, Ortega, Villa Hidalgo, l1:Jis Moya, y otros, 
se encuentran elevaciones considerables como en la Sierra de 
Pinos, del Municipio de su nombre donde se localiza el punto 
más elevado de la entidad con 3,091 metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

· Igualmente, la Sierra de lós Ang~l~s en Pino~ 'Y,, parte de 
Villa Gorda para rematar en la zona Sudeste y Oeste, "en la re
gión que colinda con el Estado de Jalisco, donde. se levantan 
las Si~mas de Nochistlón y Morones con alturas de 2,460 metros 
sobre el nivel del mar -Nochistlán está a 1,930 metros- al 
Noroeste del Estado, pueden citarse las Sierras de Chal~hihuites, 
Sombrerete, San Andrés del Teúl, al Norte y las Sierras .de leyva 
y _'Jerez al Sur, con alturas de 2,900 .metros sobre el ~ivel del 
mor, etc. ; ·· , .. 
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"La formación geológica de todo el sistema montañoso de 
Zacatecas -expone en su tesis el Lic. Alfredo Jiménez Torres-, 
está constituida principalmente por rocas de origen volcánico. 
Además se encuentran yacimientos diluvianos, limos y areniscos; 
las rocas más antiguas corresponden al periodo anterior al triá
sico superior y sobre ellas se encuentran insertadas las vetas de 
plata, como ocurre en el Cerro de Proaño en el Municipio de 
Fresnillo." 

En términos generales, las dosificaciones edafológicos de 
la entidad, son pobres de materia orgánico, con abundancia 
de suelos alcalinos en zonas semi-áridas, al Noroeste del Estado, 
con suelos profundos areno-arcillosos-limosos, en .la región de 
los valles. 

En toda la entidad, nos dice el Lic. iJménez Torres, se en
cuentran al granito, lo diorita, las pizarras de diversas clases 
cuarzos, arcillas ferruginosas y calcáreos y diversas clases de 
calizas. "En los Municipios de Zacatecas y Pinos, se han encon· 
trado fósiles de animales de la época cenozoica tales como el 
mastodonte, el el iptodonte y otros". 

3.~LIMATOLOGIA. - Sin profundizar demasiado en la 
materia, climatológicamente hablando, Zacatecas debido a su 
orografía y extensión, tiene climas que van desde el frío y semi
frío hasta el subtropical de altura, predominando el templado, 
encontrándose temperaturas que fluctúan entre los 12 y 18º. 

En otros términos. Dentro de la Clasificación de Mortonne, 
el clima de Zacotecas corresponde, en general, al estepario, y 
conforme a la clasificación de Thornwaite, a la fórmula semi
árido, mesotermo y de lluvia deficiente en todas las estaciones. 

LLUVIAS.-Lo precipitación pluvial es irregulo; y escaso en 
general, presentándose la época de lluvias de juriio a septiem
bre con 350 mm. a 500 mm. de promedio anual en el Estado 
y con chubascos esporádicos de corta duración en la región Nor
te. Por cuanto a los periodos de heladas, las más o menos defi
nidos son de fines de septiembre a primeros días de abril, pre
sentándose terr\pronas y tardíos. 

Los vientos predominantes, son de los meses de, enero a 
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abril; y los más intensos, de febrero a marzo, originados por 
corrientes que proceden del Suroeste. En diciembre, ocasional
mente se presentan lluvias y fuertes vientos, originados en per· 
turbaciones atmosféricos del Golfo y Pacífico, que benefician las 
actividades agropecuarias. 

4.-HIDROGRAFIA.--EI sistema Hidrográfico está formado 
por las vertientes Norte y Sur, siendo más importante la última; 
y debido al régimen de las lluvias los ríos son de corriente irre
gular y escaso caudal. las aguas de la corriente Sur pertenecen 
a la Cuenca del Río Lerma o Santiago. 

En virtud de que el sistema montañoso de la entidad es 
de los más accidentados del país, se han formado algunos rios de 
cierta importancia, siendo los principales el Aguanaval en el 
Noroeste del Estado; el Río Juchipila y el Jerez en el Sur, el Vol
paroíso en el Oeste; y de menor cauda 1 el San Pedro en los lí
mites con el Estado de Aguascolientes. 

Existen numerosos corrientes temporales que en las épocas 
de lluvia descienden del altiplano hacia las regiones bajas; pu· 
diendo citarse el Río Tlaltenango como los importantes, porque 
recoge las aguas de los Ríos Teúl, Cocolitán y otros; en general, 
no podemos afirmar que el Estado que nos ocupa cuente con 
grandes recursos hidrológicos de carácter permanente. 

5.-RECURSOS NATURAlES.-Como es sabido, el hom
bre por medio del trabajo, ha transformado la naturaleza. lo 
aplicación de su ingenio sobre el medio ambiente, ha vencido 
todo tipo de obstáculos y resistencias, para hacer posible el 
progreso de la humanidad. 

En nuestro País y particularmente en Zacatecos, lo .agri
cultura, la ganadería y la minería, han sido las principales acti
vidades en las que se ha basado el desarrollo de la econo~ 
mía, antes y después de la etapa industrial. 

6.-AGRICULTURA.-la agricultura, tradicional y eminen~ 
temente, es la actividad más generalizada de la entidad ob-. 
jeto de nuestro trabajo, porque aproximadamente el 75% de. 
la población se dedica al cultivo de la tierra. De acuerdo a su 
aprovechamiento, es de riego v de temporal. 
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al.-AGRICULTURA DE RIEGO.-EI Estado tiene 90,564 
Has. de riego, de las que 51,564 son irrigadas por aguas sub
terráneas y 39,000 con aprovechamientos superficiales; y para 
controlar la operación de las obras de grande y pequeño rie
go, funcionan el Comité Directivo Agrícola y el Comité Agrícola 
de Pequeña Irrigación. 

Las unidades de riego más importantes del Estado que 
usan aguas superficiales, son Tlaltenango en los Municipios 
de Tepechitlán, Sánchez Román y Mamáx; el Chique, en Ta
basco Huanusco y Jalpa; Trujillo, en el de Fresnillo; el Caza. 
dero, en Río Grande; Susticacán en el Municipio del mismo 
nombre. Achimac, en el Tepetongo y Palomos, en Villanueva 
con una superficie total beneficiada de 16,032 Has. 

El riego superficial como quedo dicho, se hoce igualmen
te, por escurrimiento de presas, bordos, derivaciones y bom
beo de ríos y arroyos, así como el bombeo de mantos subte
rráneos. En relación con las zonas anotadas en el párrafo pre
cedente, las principales presas son las de Escamé en Tlaltenan
go, el Chique en Tabasco, Cazadero en Río Grande, Leobardo 
Reynoso y Santo Rosa en Fresnillo. Las zonas de riego por bom
beo se localizan principalmente en Calero, Ojocoliente, Loreto 
y Jerez. 

Los técnicos han observado una nula aplicación de la re
glamentación para el uso de las aguas, que ha impedido que 
las áreas de riego produzcan adecuadamente, por el desperdi
cio del preciado líquido ton escaso en Zacotecos y debido fun
damentalmente o indisciplinas y el uso de vie¡os métodos y 
costumbres en su distribución. 

Se ha dicho que "poro los aprovechamientos subterráneos, 
existen 1,711 pozos profundos, que benefician 51,07 4 Has. lo· 
cotizadas principalmente en lo cuenca de Calera, Medio del 
Río Aguanaval, de Guadalupe de Ojocaliente, de Villa de Cos, 
de Loreto, lo del Valle de Jerez y lo de Cedros. las cuatro pri
meros cuencas localizados en la porte media del Estado, se 
encuentran vedadas y las restantes son de libre alumbramiento. 
Sin embargo, a excepción del de Calera, puede afirmarse que 
en todas las otras zonas geohidrológicas es posible llevar a 
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cabo un amplio desarrollo agrícola, mediante el incremento de 
la explotación racional y técnica de los acuíferos." 

Por razones de aplicación de técnicas, créditos y merca· 
deo, no se ha generalizado la tendencia al riego del agro za. 
catecano y se hc1 aconsejado lo tecnificación y el incremento 
en el uso de fertilizantes, insecticidas y semillas mejoradas en 
los cultivos cíclicos de maíz, frijol y trigo, así como fa diversi
ficación de cultivos, principalmente frutales y forrajeros. 

El Estado cuenta con veintiocho técnicos adscritos a la 
Agencia de Agricultura y proporcionodos por los Gobiernos 
Federal y Estatal para extensión agrícola y mejoradores del 
hogar rural. Hay diez más que aportan otras Dependencias 
Oficiales. 

Aunque son insuficientes los técnicos que prestan servi
cios a la Entidad, permanentemente están orientando al agri· 
cultor y aconsejándolo paro evitar que se frene lo agricultura, 
por falta de mecanización, deficiente preparación de suelos, in· 
adecuadas e inoportunas labores culturales, que causan bojo 
rendimiento en el ogro, también por enfermedades, plagas y 
malas yerbas. 

bl.-CREDITO.-En el Estado ·existen en total 17 oficinas 
Bancarias, 14 Bancos Privados y 3 Bancos Oficiales !Banco Na· 
cionol de Crédito Agrícola, Banco Nacional de Crédito Ejido! 
y del Banco Agropecuario de Occidente, S. A.I. 1 

, 

Para el desar.rollo de la agricultura el crédito es: fundo· 
·mental, ya que por no haber créditos blandos y a largo. plazo, 
no se ha explotado el subsuelo y los mantos acuíferos, y la 
implantación de frutales y otros cultivos remunerativos, impi· 
den un aumento en fa producción, que .se frena asimismo, 
por falta de centros distribuidores de fertilizantes, insecticidas 
y semillas, puesto que éstos, los venden comerciantes que no 
prestan asistencia técnica y los encarecen demasiado~· · , . 

cl.-MERCADEO.-las variaciones en los precios de los pro
ductos, han influido notablemente en lo producción .de la agri-. 
cultura de riego,, porque sólo hoy precios de garontÍOí para :el: 
maíz, el frijol y el trigo; no así para fa popa, el tomate, el 
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chile y el ajo, que son una verdadern aventura para el agricul. 
tor que los siembro, siendo en consecuencia la bosc de la pro
ducción los tres productos primeramente mencionados (maíz, 
frijol y trigo!. 

Los técnicos sostienen también que lo falta de planeación 
de las áreas de siembra en coda cultivo, ha influido para lo 
variación de precios, conforme a los requerimientos de consu
mo Estatal y Nacionol. 

dl.-AGRICUL TURA DE TEMPORAL-Conforme a los in· 
vestigociones hechas sobre este renglón, la agricultura de tem
poral se do en dos zonas bien diferenciodas. La región de los 
Cañones de Juchipila y Tlaltenango, al Sur del Estado, donde 
la precipitación de 800 mm. anuales, indica que es lo parto 
privilegiado de la entidad en cuanto a lluvias y represento el 
l 0% del total laborable en el Estado. 

El otro régimen de explotación temporolera está sujeto 
o la sequía, irregularidad del período de lluvias y a un pro
medio anual inferior de 300 mm., siendo la superficie apro
ximada que sufre esa situación, de 860,000 hectáreas, dise· 
minadas en el altiplano. 

Es importante anotar, que lc1 superficie cultivada y ap1c.1 
para siembra, se ha estimado en 957, 563 hectóreos lcosi un 
millónl de las que el 90% son tierras de temporal que tienen 
que soportar grandes pérdidas y a veces la totalidad de la co
secha, por falto o cxtemporoneidad de las lluvias, acentuada 
en el desarrollo de las milpas; dependiendo de esta precaria 
situación, cerca de 90,000 ejidatarios y 19,000 pequeños pro
pietarios, en condiciones de vida similares, de los cuales· de· 
pe(lden más de 400,000 personas entre madres, esposas y me
nores hijos, que cultivan usufructuariamenfe cerca de 860,000 
hectáreas de mal temporal, como se asienta anteriormente. 

Como dato curioso y con el objeto de conocer lo capoci· 
dad económica de los zocateconos del medio rural en general, 
es conveniente hacer constar, según estadísticas, que cerca de 
100,000 individuos viven de lo explotación agrícola de unida
des de cultivo de 8 hectáreas de mal temporal para cado fami· 
lio y que obtienen una utilidad anual próximo a los $ 600.00 
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porque en años normales codo hectárea produce 300 kilos de 
inoíz y 250 de frijol. El costo de cultivo es de $ 250.00 en el 
maíz y $ 300.00 en frijol por hectárea, sin tomar en cuenta 
los trabajos y faenas del productor sino solamente aquellas 
referentes a la preparación de lo tierra, siembra, semilla y la
bores culturales, omitiendo considerar que estos cultivos son 
sin fertilizantes, o base de semillas criollas y' degeneradas, con 
alta incidencia de plago y enfermedades y bajos porcenwjes 
de germinación y en consecuencia bojo rendimiento. 

Los observadores técnicos han dicho que se deben utili
zar semillas mejoradas y adaptadas o las distintas zonas de 
buen y mal temporal, ya que la falta de aplicación de una 
técnica adecuada merma la producción, fundamentalmente 
porque no hoy campos ni programas de experimentación agrí
colas, que puedan coordinarse con el servicio de extensión 
agrícola de la entidad; para aumentar el rendimiento de las 
tierras, su capacidad forrajera e introducir otro tipo de culti· 
vos susceptibles de aprovecharse en terrenos de molo calidad, 
pero que pueden producir otras especies agrícolas. 

Por cuanto a los aspectos del crédito y mercado, por ne
cesidades elementales del campesino temporalero, vende su 
cosecha al acaparador y después compra grano que requiere 
para su consumo hogareño y semilla para el próximo ciclo, a 
un precio superior al de venta. Este fenómeno es explicable 
porque en la época de cosecha la abundancia del producto 
disminuye la demanda y se especula en los precios de adqui· 
sición. Por otra parte, el crédito es insuficiente, inoportuno y 
caro, y la CONASUPO compra los productos extemporánea
mente y no hay control para perfeccionar compras, almacena
miento y créditos; todo en grave perjuicio del agricultor. . 

Para el renglón del agro zacatecano, los expertos que 
han estudiado su problemático han propuesto los medidos que 
a su juicio son imperiosamente necesarias y urgentes y que de
mandan la atención debida de los sectores oficial y privado, 
según su intervención y atribuciones respectivos. Como a mi 
manera de ver las proposiciones en cuestión, se apegan a los 
requerimientos paro superar la actividad agrícola; enseguida 
me permito resumirlas: 
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ol.-Aprovechar debidamente el agua de riego existente 
y que la Secretaría de Recursos Hidráulicos aplique irrestrida
mente la reglamentación sobre uso y manejo del agua, ha
ciendo funcionales y adecuadas las redes de distribución de 
agua en las zonas de riego por gravedad, así cómo elevar las 
cortinas de los presas de la entidad para aumentar su capaci-
dad. · 

bl.-Redistribuir y aumentar el personal técnico existente, 
en las zonas de riego y temporalero, para cubrir realmente sus 
necesidades y en vista de que la existencia técnica es insu
ficiente en la materia. 

cl.-En virtud de no contar con variedades y semillas apro
piadas para coda zona climatológica de riego y temporal, se 
requiere lo fundación y funcionamiento de un Campo Agrícola 
Experimental y programas de experimentación. Se ha pro
puesto el Vivero de Calera cuyos terrenos son propiedad de 
la SAG. 

d).-Como el crédito es insuficiente, inoportuno y dema· 
siado burocratizado, se ha propuesto la descentralización en 
el otorgamiento del crédito refaccionario y que las institucio
nes oficiales manejan este tipo de crédito, para perforar y 
equipar pozos profundos, en los cuencos yo definidas y estu· 
diadas por la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

el.-lntroducir cultivos más remunerativos en los zonas de 
bombeo, como los frutales pero para ello, la banco oficial tie· 
ne que otorgar al campesino créditos blondos y a largo plazo. 

fl.-Reglamentor legalmente la venta y uso de los insu· 
mos agrícolas que no se distribuyen occesiblemente ni con éti
co por el distribuidor, y establecer nuevos centros que los dis
tribuyan adecuadamente. 

gl.-Que el Gobierno Federal a través de la CONASUPO 
y alguna otra dependencia, sin efe.dar intereses gubernamen· 
tales, amplíe el sistema de precio de garantía al chile, al.
piste y otros productos cuyo mercado es incierto e inseguro pa· 
ro el productor. 

hl.-Pora controlar producción y precios, planear a nivel 
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estatal, la superficie a sembrar del maíz y friiol y de todos los 
cultivos, tomando en consideración el consumo interno y ex
terno del Estado. 

il.-Organizar convenientemente las centrales de maqui
naria de instituciones oficiales de crédito dada lo insuficiencia 
de estos implementos agrícolas y lo atomizado de la super
ficie. 

jl.-Como el incremento de plagas y enfermedades ha 
sido notable y su control nulo, pma evitar esta situación se 
requiere organizar Comités de Sanidad Vegetal, que con ase
soría técnica reglamenten y ejecuten su debido control. 

kl.-En virtud de que solamente es factible perforar y 
equipar pozos en cuencas definidas, y de que habrá terrenos 
que siempre serán de mal temporal, se recomienda la cons
trucción de pequeñas obras de captación de agua superficiales 
para regar pequeñas superficies de cultivos cíclicos. 

11.-Estimulor al máximo las obras de conservación del 
suelo y agua sobre lo base de mano de obra, en el caso de 
suelos de temporal molo y agostadero, expuestos a la ero
sión, de tal manero que los labores que se realicen, las haga 
el propio beneficiario y perciba el pago a manera d~ ¡ornal, 
como se viene haciendo ya. 

ml.-En terrenos de temporal malo que se dejan de sem
brar por años malos por la lluvia, introducir huertos de nopal. 
mediante crédito y, plantación escalonada, para aumentar el 
ingreso y aprovechar estos terrenos. 

nl.-Hacer plantaciones de maguey, cuyo producto debe 
ser industrializado por el propio productor a través de c09pe~ 
rotivas de producción para evitar que el campesino esté en 
manos del industrial como está sucediendo en el Sureste del 
Estado. 

ol.-Para aumentar la capacidad forra¡ero del Estad~t 
pero con forraje producido por el pequeño ganadero para in7 • 

tegrar rústicamente la actividad agropecuaria, creemos que se.: 
requiere poner en práctica un programa de construcción y 
manejo de silos a nivel estatal, para gramín"J8S silvestres y 
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maíz en las zonas temporaleras, en este último caso conside
ramos qve al campesino le será más benéfico: ·ensilar parte 
de su producción que esperar aleatoriamente a que ésta ,rinda. 

pl.-Finalmente, se ha recomendado la colectivización en 
las actividades de consumo y producción, así como sensibilizar 
a las personas para que se actúe responsablemente, ya que se 
piensa que el agricultor labora apegado a normas que son 
obsoletas y por tanto no contribuyen al incremento de la pro
ducción agrícola. 

La enumeración anterior, como yo se expresó, está apega
da a solicitudes presentadas a nivel de Ejecutivo Federal y Es
tatal y considero muy acertadas esos opiniones, por el noble 
fin que se persigue, independientemente de que se cuente o 
no con los proyectos para realizarse, con la aprobación de los 
organismos competentes y se disponga de los medios suficien
tes para ejecutarse. 

7 .-GANADERIA, SUS DISTINTAS CLASES.--La ganadería 
za'c'atecana es el potencial más importante en la actualidad y 
representa el rengl6n fundamental de su economía, ya que 
por su situación geográfica y tradicionalmente, es una enti
dad ganadero, con áreas localizadas principalmente al centro, 
Noroeste, Sudeste y en la zona llamada de los Cañones. Cabe 
hacer notar la existencia de ganado de lidio en los Haciendas 
de Torrecilltas y San Moteo. 

Por su importancia, en producción y número de cabezas, 
el ganado bovino, ocupa el primer lugar; siguiéndole el lanar, 
caprino, porcino, caballar, mular y asnal; pudiéndose apuntar 
que el bovino está integrado por 1,000,000 de cabezas, el 
ovino 800,000 y el caprino también 800,000; porcino 185,000; 
caballar 165,000, mular 40,000 y asnal 140,000, aproxima
damente. 

·El ganado bovino, tanto de leche como de carne, se ha 
estimado en un 5%· de roza puro, un 35% mejorada y un 
60% de corriente. El lechero es exclusivamente en ra.zá Hols
tein y de carne en Hereford, aunque abundan Angús y Cebú, 
siendo lo raza suizo la más definida. Las cruzas sobre estas 
razas, se efectúan con sementales distribuidos en varios muni-



c1p1os, para contribuir al mejoramiento de calidad y cantidad 
de los productos y del ganado nativo; estimándose que el 
mercado nacional consume paro carne 150,000 cabezas anua-, 
les, en Aguascalientes, Monterrey y el D. F., llegándose a ex
portar hasta 30,000 en carne o través de la Empacadora de 
Zocatecas, S. A. 

El ganado Ovino-caprino asciende en la actualidad a 
803,772 cabezas y de 1950 a 1960, se registra el mayor cre
cimiento absoluto porque entonces eran 576,236 cabezas, al
canzando la entidad, el primer lugar en volumen en la Re
pública con un aumento de 39.5% que se distribuye 43.2% en 
propiedad ejidal y 56.8% de propiedad privada del que aho
ra existe. 

En el renglón Ovino-caprino se aprovecha lana y aun· 
que ha disminuido su producción se consume en Aguascalien
tes, San Luis Po~osí y el D. F. Cada ovino produce entre uno y 
uno y medio kilogramos de lana, cada seis meses, oscilando 
su precio alrededor de $ 5.50 kilogramo, de donde se con
cluye que el rendimiento es muy bajo. Además la producción 
lanar se ha estimado en 1,200,000 kilos anuales de fibras cor
tas y 200,000 de largas. 

El consumo de carne ovicaprino, se abastece con cerca 
de 250,000 cabezas anualmente y por lo que hace a su distri
bución, es principalmente en la zona semidesértica, donde exis
te una planta beneficiadora de leche en la Pardita del Munici· 
pio de Maza pi 1 y en Morelos, opera otra planto privada con 
igual fin. 

Es pertinente denotar la existencia de cuatro cuencas le
cheras en el Estado, formadas principalmente por Fresnillo, Je
rez, Río Grande y Guadalupe, sin que ello implique que no 
hoya ganado lechero localizado en otros municipios para su 
consumo y abasto, pero después de satisfacer sus necesidades, 
concurren a la pasteurizadora de Guadalupe y los excedentes 
de leche son absorbidos por la Nestlé y la Cornation que ope
ran en la entidad. 

PASTIZALES.-A pesar de la escasa e irregular precipita-
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ción pluvial, climas extremosos y otras circunstancias, hay mag
níficos pastizales, en gran variedad de ellos y de un rendi
miento notable, según las fuentes agropecuarias zacatecanas. 

Con el objeto de lograr un mayor incremento en el de
sarrollo de la actividad ganadera en la entidad, los ganaderos 
vienen colaborando con el Gobierno a través de la Unión Ga
nadera Regional, que está constituida por 56 asociaciones de 
los municipios y tiene más de 18,000 ganaderos de los que el 
70% son ganaderos ejidatarios. 

De acuerdo con la información obtenida en las obras de 
consulta para este trabajo, recientemente la Unión mencio
nada informó sobre la construcción de uno Empacadora de 
Carnes en Jerez, con el propósito de hcicer que funcione como 
Empresa de servicio y no de lucro. 

los ganaderos organizados de lo entidad, con maquina
ria de lo Unión construyen 180 bordos al año y perforan 20 
pozos anuales. Presto gratuitamente servicios de Asesoría Ju
rídico, Orientación Pecuaria y Veterinario. 

También da al costo forrajes, alimentos balanceados y con
centrados, alambres de púas y medicinas curativos y preven
tivas. 

A juicio de los mismos ganaderos se requiere intensificar 
la perforación de pozos y lo construcción de bordos para abre
vaderos; ampliar los recursos técnicos y de financiamiento y 
mejorías considerables en los sistemas de crédito oficial y pri
vado. 

Por lo demás se debe fomentar lo roza de ovinos y me
jorar los agostaderos, para elevar los rendimientos forrajeros. 

Para el ganado lechero y según los trabajos en cuencas 
lecheras, intensificar lo inseminación artificial y ampliar los cul
tivos forrajeros. 

Que se sigQn introduciendo sementales de raza pura y 
propia para cada uno de las diversos regiones del Estado, po· 
ra utilizarlas en lo cruza con hembras criollas y cuando se 
requiera, introducir pies de cría. 



Asimismo, establecer ranchos experimentales con perso
nal técnico especializado para conservación de suelos, comba
te de plantas no forrajeras y desparasitación interna. y exter
na de la entidad que nos ocupa. 

8.-RIQUEZA FORESTAL-Paro no eludir totalmente lo 
que concierne a Recursos Forestales, Flora y Fauna de Zocate
cos, aunque sea brevemente me permito consignar algunos da
tos en esas especies. Ello será a la manera de síntesis con base 
en algunas de los obras que nos han servido de consulta y en 
donde se hace el estudio minucioso y bien elaborado, dada la 
categoría profesional de sus autores, como el Lic. Moisés T. 
de la Peña que en 1948 escribió, juntamente c.:on otros cola
boradores, "ZACATECAS ECONOMICO" que a mi juicio cons
tituye una de las obras más completas que se han elaborado 
paro el Estado objeto de este trabajo, porque ha servido de 
guío y consulta para los estudios de la Economía y problemá
tica en general de Zacc1tecas. 

Como no podría hacer la gloso de dicha obro, por indu
dable ignorancia y no ser el tema, completo los datos de los 
que proporciono en su Tesis Profesional el varios veces citado 
Lic. José Alfredo Jiménez Torres, Economista Asesor del Go
bierno de Zacotecas y además con los Estadísticos recabados de 
otras fuentes. 

Los investigadores coinciden en que lo riqueza forestal de 
la entidad no es muy abundante y se encuentran fundamental
mente en las zonas de las montañas más altas, principalmente 
en Valporaíso, que es prácticamente el único sitio donde' se 
explota comercialmente, sin que se excluyan otros municipios 
donde se aprovechan los variedades de árboles que caracte
rizan o la región, con bosques maderables y determinado cla
se de vegetación. 

En términos generales, la vegetación de lo entidad y se
gún los regiones, es muy variable y va desde la Candelilla, 
Lechuguilla,. palmas, nopal, guayule, ogoves y mezquites, en 
la r~ión desértico hasta lo caña de azúcar, mongo, aguacate 
y todos aquellos del subtrópico, con algunas especies maderables· 
de los montes altos como el pino, encino, roblo y otras es~-
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cies no maderables como la manzanilla, madroño, mezquite y 
huizache en sierras y lomeríos; todos ellas propias de las re
giones de los Valles y de los Cañones. 

lo explotación forestal se realiza en 10.s zonas y áreas co· 
rrespondientes, sin ajustarse estrictamente a las normas que 
rigen en la materia pues se puede afirmar que para la obten
ción de maderas, lería y carbón, no siempre se procura conser
var los recursos forestales, precisamente reforestando y apro
vechando los unidades apropiadas para beneficiar el consumo 
del sector campesino y paro uso industrial, sin dañar al bos
que zacatecano. 

Se ha recomendado evitar la tolo inmoderada, abrir nue
vas áreas al cultivo, la reforestación integral y la explotación 
racional de los recursos forestales, la creación de viveros y 
mejorar los caminos forestales, así como el desarrollo de pro
gramas sobre la materia, tendientes a cuidar el árbol que sir
ve como medio de defensa contra la erosión y otras causas que 
empobrecen lo tierra. 

Para 1968, se calculó una superficie de bosques en 
814,264.9 Has., en explotación 3,946.7 Has. y susceptibles de 
explotar 808,702.2 Has. Sin embargo, considero que estos da
tos yo han sido superados por el impulso que se le ha venido 
dando a los estudios relativos paro conocer con mayor exacti
tud nuestro patrimonio forestal y ·estatal. fSegún última infor
mación recabado en este oño, 197 5, hoy poco más de Un 
Millón de Hectáreas de superficie forestal en lo Entidad y están 
arboladas 205, 100 Has.; es decir, el 48.7% de lo superficie 
forestal totall. 

9.-FLORA Y FAUNA. -· Con lo anteriormente expresado 
queda considerado resumidamente lo tocante a la floro zaca
tecana, mencionando solamente los árboles frutales que se dan 
como el aguacate, ciruelo, chabacano, durazno, peron, membri
llo, manzano, cítricos, peral y muchas otras variedades que son 
fuente de riqueza en el medio rural y verdadero deleite de estos 
frutos. 

lo fauna local comprende entre los mamíferos~ liebres, co
nejos, tejones, mapaches, zorros, jabalíes, venados, coyotes, lo-
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bos, gatos monteses, pumas y otros -la existencia numerosa 
de alguno de estos especies, particularmente roedores, llega o 
poner en peligro cosechas y ganado-. Entre las aves tenemos 
6guilas, cuervos, gavilanes, lechuzos; pájaros y oves canoras, 
como la codorniz azul, palomo, huilota, pavos silvestres y gran 
variedad de aves acuáticas, como garzos, pelícanos, ánades, 
grullos y flamencos; con abundancia de reptiles venenosos como 
!a víbora de cascabel, la coralillo y pequeños saurios como co
maleones y lagartijas, en zonas áridas. 

10.-ZONA SEMl-DESERTICA.-De acuerdo con la clasifi
cación que el Lic. José Alfredo Jiménez Torres, hace en su tesis, 
del Estado de Zocatecas, su territorio se divide en tres regiones 
naturales: 

"1.-Región Desértica.-Esta región abarca el 40% de lo 
superficie total del Estado. 

11.-Región de los Valles.-Comprende el 35% de lo super
ficie total dfl lo entidad. 

111.-Región de los Coñones.-Esta región representa el 
25% de lo superficie total del Estado.·' 

Como en este trabajo, en términos generales, se han toca· 
do aspectos concernientes a las regiones de los Valles y Caño· 
nes; y tonto los recursos naturales como las actividades huma· 
nas, son diversos en cado uno de ellas, obedeciendo al carácter 
expositivo adoptado, es pertinente indicar .que la Zona Semi· 
Desértica, como otros autores la denominan, se localiza al norte 
de la entidad y comprende los Municipios de Mazapil, Concep· 
ción del Oro, El Salvador, Melchor Ocampo y la parte Norte del 
Municipio de Villa de Cos. Colinda con los Estados de Durango, 
Coahuila, Nuevo león y San Luis Potosí, "es semi-desértica de 
altura con clima templado y lluvias escosas. Su superficie es 
cerril y como se afirma, ocupo aproximadamente 40% del terri
torio zocatecano''. 

Los productos forestales de esto región son principalmente 
los fibras de lechuguilla, palmo y lo cera de candelilla, gober
nadora, nopal corriente, biznagas, órganos, guoyule,. agaves y 
mezquites. 
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De la explotación de los primeros productos mencionados 
dependen 94 ejidos y ronchas anexos, agrupados en 49 coope
rativas registradas y 45 en trámite de registrarse. Cerca de 5,000 
jefes de familia, representcmtes de 35,000 personos entre espo
sas e hijos viven de esa explotación con ingresos que varían de · 
seis a diez pesos diarios, con jornadas de sol o ~ol y la ayuda 
de esposa e hijos mayores. 

la candelilla la trabajan 15 comunidades ejidales en Ma
zapil, Concepción del Oro y Melchor Ocampo, re~ultando bene
ficiados cerca de 994 jefes de familio que aportan 19,280 kilo
gramos de cerote, a razón de $ 9.00 kilogramo, que arroja un 
total de $ 173,520 mensuales; y los ejidos que no cubren su 
cuota asegurada, por escasez de la hierbo y lluvias sus ingresos 
son entre $ 31.00 y $ 300.00 mcnsuolcs por ejidatario. 

La única institución autorizada para comprar y vender la 
fibra y a la que están afiliados las cooperativas ixtleras es lo 
Forestal F.C.l., y ya se ha sugerido la creación de un Departa
mento Forestal para que conjuntamente con la Sub-Secretaría 
de Recursos Forestales y de la Fauna, el Gobierno local procure 
lo protección del campesino dedicado a la explotación de los 
recursos forestales de esta región, cuya actividad viene siendo 
desplazada por lo existencia de fibras artificiales en el mercado. 

Para rescatar al campesino ixtlero de su miseria, se ha re
comendado la creación de ejidos ganaderos para la cría de ga
nado vacuno y caprino, mejorados con razas finas, aprovechan
do los pastos de la región y algunas praderas artificiales que 
se establezcan. 

La instaladón de plantas beneficiadoras de leche, de cabra 
y de vaca como la de la Pardita qe Mozapil, que pueden ser 
administrados por l?s mismos ~jidatarios. 

Industrializar la zona semi-desértica de lo entidad paro 
beneficiar la fibra de lechuguilla y palma, como la existente en 
Motehuala, S.L.P., y dar ocupación o ejidatarios talladores, por
que al extractór de fibra de palmo se pago,.$ 2.50 por kilo
gramo. 

. El estudio adecuado para aprovechar lo yerba del guayule, 
la gobernadora como forraje ganadero. 
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la instalaci6n de plantas y molinos para industrializar los 
minerales no metálicos, abundantes en terrenos ejidales como 
ocres, asbestos, talcos, barita, fosforita, mármoles y otros más. 

El incremento a lo fruticultura, avicultura, apicultura y gran
jas familiares. la plantación de nopal y maguey, mínimo una 
hectárea por ejidatorio. Todos ellos, se ha considerado como 
factores decisivos paro mejorar lo economía ejidal. 

Asimismo, la creación de un organismo que cuente con los 
elementos necesarios para el aprovechamiento y estudio previo, 
del desierto nacional. 

Finalmente, se ha recomendado también, impulsar las obras 
de pequeña irrigación, paro aprovechar integralmente el agua de 
las zonas áridas, porque no es ese líquido, una negación abso
luta, sino una limitación natural que debe superarse. 

11.-MINERIA.-la minería constituye la actividad econó
mica que más caracteriza por excelencia al Estado de Zacatecas; 
de sus minas se extrae oro, plata, plomo, cobre y zinc, entre los 
metales; manganeso, wollastonita, bario, silice y caolin entre los 
no metales. Sin embargo, la crisis que ha sufrido la minería 
mexicana, han repercutido necesariamente a la tlntidad, por lo 
que su desarrollo económico no puede cimentarse de una ma
nero fundamental en esto actividad. 

Como históricamente la minería zacatecana ha tenido gran 
significación económica en el país, porque prácticamente en 
todo su territorio se encuentra alguna clase de mineral, para 
atender las necesidades de este Estado eminentemente minero, 
se ha formado el Patronato Pro-De.sarrollo Minero de Zacatecas 
y la Delegación de Minos y Petróleo, para facilitor trámites le
gales de solicitudes de concesiones mineras y aliviar cargas fis
cales, en apoyo de lo solicitado por el Gobierno Estatal y acuer
do del Federal. 

Los centros mineros de lo entidad son casi los mismos de 
hace más de 300 años, cuyo descubrimiento data del año de 
154.S, como las vetas de San Bernabé, la Albarrada y Pánuco; 
posteriormente, las minas de Sombrerete, Chalchihuites y Fres
nillo. 
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Habiéndose desarrollado la minería zacatecano por cerco 
de 400 años bononciblemente, por rozones difíciles en el mer
cado internacional, hace cerca de 15 años sorteó una crisis que 
actualmente ya parece ha librado totalmente. 

Cuento la entidad con la pequeña minería y grandes com
pañías, estando las principales en Fresnillo, Sombrerete, Con
cepción del Oro, Melchor Ocampo, Mazapil y Zacatecos. En 1969, 
la producción minero metalúrgica nacional alcanzó lo cifro de 
6,707 .000,000 de pesos de los que Zacatecas contribuyó con 
el 10% y en lo misma proporción, en ingresos fiscales y ocu
pación. 

A través de los organismos Estatal y Federal, encargados 
del renglón minero en el Estado de Zocotecos, se han recomen
dado estudios de exploración geológica minera, mediante técni
cos modernas aplicables a minerales metálicos y no-metálicos 
y con base en una labor de coordinación en los Municipios de 
Chalchihuites, Nieves, Zacatecos, Pinos, Sain Alto, Villanueva, 
Tabasco, Jalpa, Huanusco y Joaquín Amaro. En estas zonas y 
por su orden se puede explotar el mercurio, antimonio, azufres, 
yeso, bismuto y manganeso contando desde luego con créditos 
suficientes y oportunos, amén de aumentar los correspondientes 
al Patronato Pro-Desarrollo Minero de Zacatecas y a la Delega
ción de .Minas y Petróleo local mencionados anteriormente. 

El Ejecutivo Local en su segundo informe expresó que la 
Comisión de Fomento Minero, dependiente de lo SEPANAL ayu
dó paro incrementar lo pequeño minería del 1 o. de septiembre 
de 1969 al 3 t de agosto de 1970 en lo siguiente forma: 

Anticipo sobre minerales en trámite 11.292,575.00 

Equipos arrendados con opción de compra 636,005.60 

:quipos arrendados a corto plazo 689,850.44 

!:quipos arrendados de los que hicieron 
uso de la opción 143,000.00 

Con un total de 12.760,431.04 



Y que en el periodo de dicho informe el Patronato Pro
Desarrollo Minero de Zacatecas, Planta "ANTONIO R. ORTIZ", 
auxilió a los pequeños mineros recibiendo en la Sección de cia
nuración de óxidos 38,716 toneladas con un valor bruto de 
$ 7.829,338.25 y en lo de Flotación de Sulfuros benefició 51,339 
toneladas con un valor de $ 20.502,571.49 

Textualmente informó el Titulm del Ejecutivo Estatal que: 
"Dada la importancia que para nuestra entidad representq la 
industria minera y considerando que quizás un gran porcentaje 
de ciudadanos no conocen su trosccndencia en el aspecto eco
nomico y el número de trabajadores, que se ocupa de su explo
tación, nos vamos a permitir consignar los siguientes datos: 

"la producción de minerales metálicos en el Estado en el 
año de 1969 de 66,713 toneladas con un valor aproximado de 
$ 481.205,000.00 corresponde a: 

ORO 
PLATA 
PLOMO 
COBRE 
ZINC 
MANGANESO 
BONTA 

821 
196,088 
20, 185 
6,923 

32, 113 
1,571 
5,724 

Kilos 

" Toneladas 
11 

11 

" 

l l .517 ,000.00 
140.152,000.00 
80.7 40 ,000.00 

110.976,000.00 
131.663,000.00 

3,608.000.00 
3.549,000.00 

"Ocupándose en esta actividad cerca de 14,000 trabaja· 
dores''. 

Lo crisis confrontado por la minería nacional por la fluc
tuación de los precios en el mercado internacional, como ya se 
ha apuntado, repercutió o la zacatecana que salió avante, a 
base de subsidios y medidas proteccionistas en general, hasta 
lograr su desarrollo actual. 

En efecto, en 1966 se decretaron exenciones fiscales y la 
Secretaría de la Presidencia, a sugerencia de las de Hacienda y 
Patrimonio Nacional, acordó bajar impuestos a la producción 
y exportación de ciertos metales y concentrados metálicos. Asi
mismo, promover lo instalación de nuevas metalúrgicas y plan
tas de tratamiento de minerales y metales; y promover la explo· 



73 

taclón y desarrollo de nuevos depósitos de minerales, especial
mente de pequeñas y medianas empresas. 

Igualmente se decretó la autorización de subsidios ha~ta 
de 75% y 100% de los impuestos y deducción de impuestos has
ta el 40% para plazos de 5 años. Dándole oportunidad a la in
versión extranjera demostrando mayoría de capital nacional. 

Cabe señalar que la minería de la entidad zacatecana con 
las medidas dadas por el Gobierno Federal, se ha incremen
tado y ocupa un lugar destocado en la producción de ciertos 
minerales. En 1965 el valor de su producción superó los 
$ 288.000,000 y representó el 9.5% del valor de lo producción 
del país, colocando a Zocotecos, en el tercer lugar, por lo que 
se refiere al valor de su contribución y en años anteriores, re
presentó la producción minero-metalúrgica zacatecona, el 8.69% 
del valor de la producción nacional. 

Paro terminar este apartado sobre la minería por el im
pulso oficial que se dá a su desarrollo, se ho podido observar 
un optimismo general entre los productores, que si bien es cierto, 
no se llegue a niveles de épocas pretéritos, se realizo un esfuer
zo consciente y técnicamente proyectado para elevar la produc
ción en lo entidad y llegar a industrializar totalmente el mineral 
contando con la participación franca y decidido de la inversión 
privada .. 

12.-INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO.-INDUSTRIA. -
Siendo lo Industrio el instrumento de desarrollo económico más 
eficaz de una región, poro elevar los niveles de ingreso y las 
condiciones de vida de lo población, al decir del Ecónomo Jimé
nez Torres, lo industria zacateca na se reduce principalmente, a 
las plantas beneficiadoras de minerales y otras relacionadas con 
la minería, pequeñas hilateros y artesanías. 

.. En Fresnillo opero una compañía embotelladora de refres
cos y en Guadalupe una planto productora de Wollastonita, con
centrándose la industria minero-metalúrgica en los municipios 
mineros por tradición, que generan el mayor número del valor 
de lo producción. 
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los municipios y las empresas principales son: 

COMPAAIA MUNICIPIO EN QUE OPERAN 

COMPAÑIA FRESNILLO, S. A. FRESNILLO 
MACOCOZAC, S.A. CONCEPCION DEL ORO 
MINERA MEXICANA 

PEÑOLES, S. A. MAZAPIL 
MINERA MEX. SOMBRERETE, S. A. SOMBRERETE 
ASARCO MEXICANA, S. A. SOMBRERETE 
MINERA VICTORIA EUGENIA, S. A. CHALCHICHUITE5 
MERCURIO MEXICANA, S. A. MAZAPIL 
COMPAÑIA METALURGIA, S. A. GUADALUPE 
CIA MINERA NOCHE BUENA 

Y ANEXAS, S. A. MELCHOR OCAMPO 
EMPRESA MINERA 

LA PROVIDENCIA, S. A. SOMBRERETE 
MERCURIOS DEL NORTE, S. A. MAZAPIL 
BENEFICIADORA DE JALES 

LA PIMIENTA ZACATECAS 
IMPULSORA MAYRAN, S. A. MELCHOR OCAMPO 

Para aumentar la explotación industrial se requiere la in
tegración minero-metalúrgica y el aprovechamiento de algunos 
minerales que esperan ser explotados, amén que se requiere ma
yores inversiones y aumentar las empacadoras de carne e indus
trias anexas. 

COMERCIO.-EI comercio es un reflejo de las actividades 
económicas de los demás sectores sociales del Estado, dedica
dos o las actividades primarias que se dejan asentadas en este 
trabajo. 

De acuerdo con los datos obtenidos sobre este renglón, en 
1965 había 5,492 establecimientos, que ocupaban 9,473 em
pleados y una inversión de $ 188.000,000.00 o sea el 9.4% del 
total nacional. 

la entidad participó en el consumo nocional de artículos 
industriales como cemento, pintura y gasolina con un '5%; 6% 
en artículos de consumo (refrescos, cerveza, azúcar, conservas, 
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medicamentos, cosméticos y cigarros) con ligera elevación en al
gunos artículos en lo particular. 

Los principales centros comerciales se localizan en Zaca
tecas, Fresnillo, Jerez, Sombrerete, Concepción del Oro, Río 
Grande, Guadalupe, Ojocaliente y otros que tienen también cier
ta importancia comercial. 

Las operaciones comerciales que se realizan en las zonas 
más importantes de consumo, inmediato así como duradero, ex
cepto aquellos bienes de primera necesidad como el maíz, frijol, 
trigo y chile, vienen de fuera del Estado. Monterrey provee cer· 
veza, hierro y acero en varilla, perfiles estructurales, refoccio· 
nes y aparatos de diversa índole; el cemento viene de esto ciu
dad y de león. 

En términos generales el mercodo no es muy importante 
debido al bajo poder adquisitivo de los habitantes, por lo que 
los comerciantes al no tener grandes volúmenes de vento elevan 
más sus precios. Empero, del D. F., se compra maquinaria ogríco· 
la, ropa, comestibles y cerveza. De Salamanca, combustibles, 
licores, manufacturas ligeras y otros; y de San Luis r.~tosí leche 
pasteurizado, artesanías, ropa y otros productos. 

La zona Noreste se surte del Estado de Coahuila, principal· 
mente de Saltillo, dada la distancia de la ciudad de Zocatecas 
y Fresnillo, se puede decir que comercialmente los municipios de 
Mazopil, Concepción del Oro y Melchor Ocampo dependen de 
Coohuilo y Nuevo león. 

Por último el Gobierno interviene en el control de los pre· 
cios en interés del público consumidor poro evitar especulacio· 
nes abusivos en perjuicio de los intereses generales de la pobla· 
dón zacatecano. · 

TURISMO.-EI Estado de Zacatecas tiene muchos posibili
dades poro desarrollar la llamado industria sin chimeneas, por
que sus ruinas arqueológicas, sus bellezas naturales y la intro
ducción de muchos mejoras, tonto en la Capital, como en algu
nos de los principales municipios, son un verdadero atractivo 
paro el turismo nocional y e><tranjero. 
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Hay hoteles de primera categoría y restaurantes bien aten
didos paro darle al visitante una grato estancia. Cuento el Es
tado además de 14 establecimientos de categoría "A" con 430 
cuartos y 605 camas, con 68 hoteles de clasificación "B", "C" 
y "E" con 1,007 cuartos y 1,268 camas, según los últimos datos. 

En la Capital del Estado es digno de mencionarse su Ba
rroca Catedral, construido entre los años de 1730 y 1760, con 
una de las fdchadas más elaboradas y preciosistas del país. El 
Templo de Santo Domingo, verdadera joya del arte jesuita y el 
Acueducto del Cubo construido a principios del siglo XIX, que 
surtió de agua a lo capital. El Cerro de lo Bufa, a 2,612 metros 
sobre el nivel del mor, donde se encuentro la Copilla de lo Vir
gen del Patrocinio, Patrona del Estado. 

T ombién lo Capital cuento con calles y callejones, adoqui
nados que juntamente con sus edificios, le don características 
románticos. Además, otras joyos del barroco son los Templos de 
Son Agustín y San Francisco y muchos edificios públicos y par
ticulares, que son una reminiscencia de lo Colonia y constituyen 
auténtico orgullo del zacotecono. 

En otros municipios del Estado, existen lugares que pueden 
visitarse, como el Cerro de las Grutas del Pedregoso y sus ruinas 
arqueológicos en Cholchihuites; los manantiales de aguas ter
males en Ojocoliente, Atotonilco y Valparaíso; el famoso Cañón 
de Juchipila y en Guadalupe el notable ex-Colegio de Propa
gando Fide de "Nuestra Señora de Guadalupe" con una enorme 
riqueza en pinturas sacras revestidos con oro de 12, 18, y 24 
kilates, en la Capilla de Nápales, así como su interesante biblio
teca, donde según la tradición pernoctó el Padre de la Patria 
Don Miguel Hidalgo y Costilla. 

En Villanueva, se encuentra Chicomostoc o la Quemada, que 
son las ruinas de una ciudad azteca y símbolo arquitectónico 
de su cultura. En Sombrerete, iglesias y edificios del barroco me
xicano. En Jerez de García Salinas, igualmente, hermosos paseos 
y bellas construcciones, que inspiraron al egregio Cantpr de l_a 
Patria y la Provincia, Ramón López Velarde. ,. · · 
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Nochistlán de Zacatecas, al Sur de la entidad y otros mu
nicipios, que constituyen el alma y el ser de la provincia mexi
cana, asimismo, son lugares que deben visitarse, por estar lle
nos de tradición, historia y belleza. 

13.-EDUCACION Y CULTURA-Como datos complemen
tarios en lo exposición del presente trabajo y por ser recientes, 
me permito anotar que en la entidad hoy una población de 
cerca de 215,000 alumnos que se distribuyen de la siguiente 
manera: 92% en E!SCuelas Primc1rias; 47% en Secundarias; 1.8% 
en Jardines de Niños¡ 8% en Preparatorias y Normales y 1.5% 
en Profsionoles. Siendo el coeficiente de alumnos por maestro 
de 36.8% en Jardines de Niiios; 46.9% en Primarios; 7.2% en 
Escuelas Profesionales y Normales y 16.0% en Secundarios y 
Preparatorias. 

La Universidad de Zacatecas es el centro de estudios más 
elevado en la entidad, así como las escuelas Normales de la 
Capital y Loreto. La afluencia de alumnos a la Universidad se 
ha previsto muy considerable para el futuro, principalmente en 
las Escuelas de Medicino y Veterinario, porque es la única que 
existe paro Zacatecas, Guanojuato, Durango, San luis Potosí y 
Aguascalientcs. 

Se ha solicitado la creación de un Instituto Tecnológico, el 
establecimiento de una Escuelo de Agricultura, la construcción 
de edificios nuevos poro las Escuelas de Medicina, Ciencias Quí
micos y ampliar las de Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería y 
Odontología; la creación de una Biblioteca Central que depende 
de la Universidad y lo construcción de campos deportivos. 

Como medio paro facilitar el desarrollo económico y social 
de Zocatecas, se ha recomendado "uno política ordenada y bien 
elaborada sobre educación pre·primaria, primaria, media y SU· 

perior y la creación de un Comité de Enseñanza para el Estudio 
y Desarrollo de lo Ciencia y Tecnología". 

De acuerdo con los estimaciones oficiales, para principios 
del año pasado, se requieren 35 Jardines de Niños y 210 Plazas 
de Educadores; la construcción de 1,006 aulas paro Escuelas Pri
marias y el mismo número de plazas de Maestros, dada la exis· 
tencia de 22,000 niños sin educación elemental, por carecer de 
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aulas y maestros. Asimismo, se necesitan construir so· Secunda
rias, incluyendo por lo menos 20 para la Educación Técnica y 
Agropecuaria y para la Educación Superior, la construcción de 6 
Preparatorias y 1 50 Maestros para atender la población escolar 
de ese nivel. 

14.-SALUD PUBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL-Las Institu
ciones que controlan los servicios médicos de la entidad, nos re
portan que de la población total zacatecana, se registran 12 per
sonas por Km.2 y atento a datos estadísticos, el 33.1 % corres
ponde a población urbana y el 66.9% a rural. Hay 3,335 loca
lidades, de las cuales 2, 951 tienen menos de 500 habitantes y 
38 superior a 2,500. Hay un médico por cada 5,821 habitanles. 
Una enfermera por cada 8,337 y un odontóloao por cada 65,515 
personas. 

Lo disponibilidad de comas hospital es C:o 7 59 y se estimo 
un déficit de 661 , considerándose que el 50% do los médicos y 
del número de camas-hospital, se concentran en Zacatecas, Fres
nillo y Jerez. 

El 71.2% de la población urbana cuento con servicio de 
agua potable y en el modio rural reciben este beneficio, 34.5% 
de habitantes. 

las obras de drenaje y alcantarillado en el medio urbano 
cubren el 30.2% de la población y en las localidades rurales, 
pr6cticamente no se dispone de estos servicios. Por lo que se re
fiere a las viviendas el 88.7% son de adobe y cerca de la mitad 
de un solo cuarto, en donde por la concentración de personas, 
.falta de higiene y precarias condiciones de vida so ocasiona lo 
propagación de enfermedades. 

"En general se observan elevadas tasas de morbilidad y 
mortalidad. Las principales causas de las defunciones son: la 
influenza, la neumonía, gastroenteritis, colitis, bronquitis y sa
rampión; la incidencia de estas enfermedades, obedece funda
mentalmente al insuficiente saneamiento ambiental, en especial, 
en las pequeñas comunidades rurales.'' 

Por cuanto al abastecimiento de agua potable, en los cen
tros urbanos el 28.8% de lo población no dispone del servicio 
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y en el medio rural lo requieren el 65.5% de los habitantes. El 
69.9% de lo población urbano no dispone de alcantarillado y 
en el medio rural no hay este servicio. 

La seguridad social en el campo toda"ía tropieza con gran. 
des dificultades para introducirse, debido fundamentalmente a 
bajos ingresos, falta de organización y la _gran dispersión de la 
población rural. Sin embargo, se viene planeando la implanta
ción de este régimen en formo más extensiva hacia los sectores 
del medio rural y urbano, que antes carecían de este servicio. 

Entre los soluciones posibles para abatir las apremiantes 
necesidades anotadas, se han apuntado construir y equipar 24 
centros de salud rural y uno urbano con un costo aproximado 
de 9 millones de pesos, requiriéndose la ocupación permanente 
de pasantes de medicina en las unidades del medio rural. 

La atención, mejoramiento y ampliación del 40% de las uni· 
dodes aplicativas de salud existentes, mediante la inversión de 
3 millones de pesos, principalmente en el Hospital Civil de la 
ciudad de Zacotecas. 

La falta de aguo potable en el medio urbano, re
quiere de obras de aplicación y mejoramiento, con un costo de 
$ 34.604,000.00 para introducir al servicio a 85,655 habitan
te·s, y la construcción de nuevos abastecimientos como una in
versión de $ 10.363,000.00 poro proporcionar servicio a más 
de 25,000 habitantes. 

'las obras de alcantarillado, necesarias para cubrir el 50% 
de la población que carece de este servicio en el medio l:Jrbano, 
se requiere de una inversión de $ 25.624,000.00' · 

Para resolver el problema de lo vivienda, poner en marcho 
amplios programas de habitación popular y como se ha expre
sado, llevar la seguridad social al campo. 

15.--COMUNICACIONES Y LA INFRAESTRUCTURA.-EI Es
tado de Zacatecas está situado en el corazón de México y pre
senta una situación estratégica en el marco de la República. Por 
vía ilustrativa, se asienta que cruzan la entidad dos ferrocarri
les y dos carreteras de importancia nacional. 
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En ferrocarriles atraviesan al Estado de Norte a Sur, el Fe
rrocarril México-Cd. Juárez, con un ramal a Coñitos de Felipe 
Pescador, hasta Durongo, beneficiando los importantes munici
pios de Río Grande, Sain Alto y Sombrerete. Otra vía importante 
es la que va de Coahuila a Zacotecas, de vía angosta, una o 
Concepción del Oro a Saltillo y sirve para lo solida de lo produc
ción mineral de lo entidad. Hoy más de 691 kilómetros de vías 
férreas por coda l ,000 Km.2 de su territorio y cuento con 8,964 
kilómetros en total. 

La carretero México-Cd. Juárez, en una extensión de cerca 
de 300 kilómetros, cruzo la entidad de Sur o Norte, es la Carre
tera Panamericana y une a la Ciudad de Zacotecos, Fresnillo, 
Río Grande, Miguel Auza con la Capital de la República y la 
frontero norte del País con Cd. Juórcz, Chih. 

El otro eje troncal que cruza lo entidad es la carretero que 
comunica o Soltillo y Guadalajara y es del Noroeste hado el 
Sur a través de Zocatecas, comunicando Concepción del Oro, 
Villa de Cos, Morelos, Zocatecas, Villonuevo, Tabasco, Huonus
co, Jolpa, Apozol, Juchipila y Moyohuo. Con este eje se comu
nican Guodala¡aro la Costo del Pacífico, Saltillo, Monterrey y 
la Frontero. 

Tomando en consideración la importancia que tiene el trans
porte paro el desarrollo económico, el sector gubernamental, 
Federal y Estatal, se viene preocupando por incrementar la cons
trucción de vías de comunicación, dentro del territorio zocoteca
no. Indudablemente que estas obras deben responder o intereses 
colectivos y económicos, que permitan la integración de todos 
las zonas económicos en el Estado. 

En cuanto o Telecomunicaciones todos los municipios del 
Estado en coordinación con las Autoridades Federales y Estata
les, se preocupan por aumentar las redes telegráficas y telefó
nicas, ya que muchos cuentan con los servicios postales de co
rreo; y en general, se comunican entre sí, ya seo por carreteras 
pavimentadas, de terrocerío y ferrocarril, contándose también 
con aeropuertos para hacerlo por la vía aérea. 

El Estado, por datos recientes, cuento con nueve aeródro
mos y cinco pistas de aterrizaje, 29 Administraciones de Correos 
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y 104 Agencias que en su conjunto hacen un total de 133 Ofi
cinas Postales; 18 Oficinas telegráficas y 50 telefónicas. Por ~er 
Estado interior, obviamente, no cuenta con comunicaciones ma
rítimas. 

No obstante lo expuesto, recientemente se solicitó de lo 
Presidencia de lo República, "ampliar la red primaria de cami
nos del Estado a fin de lograr acceso directo a la Costa del Pa
cífico". "La Construcción de carreteras que el desarrollo econó
mico y el Estado requiere en forma imperativa". "la termina
ción hasta la etapa de revestimiento, de las obras que no han 
sido concluidas y la modernización de aquellas que demandan 
ponerlas en servicio de la manera más conveniente. 

También se señaló la conveniencia de construir 600 kiló
metros de caminos hasta la fase de revestimiento, en municipios 
de gran importancia y comunidades que coadyuvaran al des
arrollo económico estatal; asimismo, se señaló la necesidad de 
construir 400 kilómetros "de penetración al medio rural, con 
longitudes medias de 6 kilómetros paro comunicar localidades 
de 500 a 2,500 habitantes". 

Por lo que se refiere al servicio de correos, se pidió la ins
talación de oficinas postales en diversos poblados, que por su 
ubicación le resulta indispensable al servicio. Para telégrafos se 
ha recomendado el sistema de ondas portadoras, a cambio del 
sistema alámbrico de hierro, "estimulándose también la amplia· 
ción de la actual red telegráfica a muchos municipios que han 
permanecido aislados en este sentido". Para teléfonos, se ha con· 
siderado necesario el servicio de larga distancio en 24 cabece
ras municipales que permanecen aislados por otros medios de 
comunicación. 

16.-ELECTRICIDAD.-Lo energía eléctrica, ha dicho el Lic. 
Alfredo Jiménez Torres, es uno de los elementos base para el 
desarrollo industrial de las naciones; a través de él, ha sido po
sible que los pueblos alcancen X potencial económico sin em· 
bargo, aquellos paises o regiones determinadas que carecen de 
tan indispensable fluido, permanecen al margen del desarrollo 
econ6mico y social". 

"Para que nuestro país y en particular la entidad que nos 
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ocupa, alcancen el desarrollo económico previsto, es necesario 
que se sigo incrementondo estet fuente de energía". Siendo pues, 
fuente de progreso el uso de la electricidcid para todos los pue
blos civilizados y aquellos que se están incorporando a los bene
ficios del desarrollo económico· industrio!, este importante servi
cio lo tiene el 40% de lo poblc1ción zacatecana. 

Más de 20 municipios, empero, y el 50% de los habitantes 
de la entidad, carecen del mismo, distribuidos en 400 localida
des de más de 300 habitantes y cerca de 1,700 de menor nú
mero, habiéndose calculcido una inversión aproximada de 182 
millones de pesos para dotarles de electricidad, proponiendo un 
financiamiento del 66% a wrgo de la Comisión Federal de Elec
tricidad y el 34% restante, por el Gobierno del Estado y los ha
bitantes beneficiados. 

Tanto los medíos oficioles como los ecónomos del Estado, 
han considerado que para incrementar las fuentes de trabajo, 
el riego y la instalación de pcquerias industrias que permitan el 
desarrollo local, extendiéndolo a las zonc1s rurales, se requieren 
la instalación de 19,650 postes de redes de distribución; 2,975 
kilómetros de líneas de distribución de 13 y 33 KV.; y 721 kiló
metros de líneos de subtronsmisión de 69 y 11 O KV. 

El presupuesto estimado poro financiar la electrificación 
de las comunidades que carecen de este vital servicio, es de 30.2 
millones anuales y para 6 años de la manero como se ha seña
lado. 

17 .-DESARROLLO ECONOMICO. - los economistas que 
presentaron lo ponencia sobre este apartado, han considerado 
que el desarrollo de lo economía mexicano, "ha experimentado 
un ritmo de crecimiento acelerado y sostenido" y en cambio lo 
entidad que nos ocupa en este trabajo, no ha evolucionado en 
iguales proporciones, por lo que se han planteado algunos so
luciones, tomando en cuento las causas que impiden la trans· 
formación económica de Zocatecas. 

Estos causas se resumen en que "las fuentes de ingreso de 
lo entidad son raquíticas, por lo estrecho escasez de recursos 
necesarios para la inversión, que impiden disponer de los me-
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dios necesarios para lograr transformar las condiciones econó
micas, dentro de los plazos que las necesidades colectivas de
mandan, debiéndose aprovechar aquellos factores que favorecen 
su desenvolvimiento como la situación geográfica de varios mu
nicipios y localidades bien comunicados y los vastos recursos 
naturales y humanos, que constituyen ventajas para la inversión 
industrial y turística. 

Se ha recomendado la instalación de una fábrica de ce
mento y de otras plantas fabriles para aprovechar los recursos 
agropecuarios y minero metálicos y no-metálicos, sin descuidarse 
a la iniciativa privada, ya que el gobierno local ha elaborado 
un c5tudio sobre los "Recursos de Zacatecas y Posibilidades de 
Aporvechamiento", estimándose que tonto los inversionistas pri
vados como el Gobierno Federal coadyuvarán a superar los ni
veles de vida de la entidad. 

Los mencionados profesionistas en economía han manifes
tado textualmente que, "para llevar a Zacatecas a las condi
ciones medias de desarrollo que el país c1lcanzó en 1969, se re
quiere de una inversión de 1,530 millones de pesos distribuidos 
de la manera siguiente: 

"1.-Las obras básicas de desarrollo demandan una inver
sión de 1,203 millones de pesos, cifra que p~rmitirá la construc
ción, mejoramiento y conservación de 3,886 kilómetros de ca
minos de integración nacional, estatal y municipal; incorporar 
mediante el sistema de riego de gravedad y bombeo alrededor 
de 50,000 hectáreas, cantidad que puede elevarse en no menos 
de diez veces, si se aplico el sistema de irrigación por goteo, ade
más, de la electrificación de 636 poblados de más de 200 habi
tantes, conjuntos de obras, que al quedar realizadas contribuirán 
a cumplimentar la infraestructura de Zacatecas y propiciarán lo 
canalización de las inversiones privadas y federales hacia el Es
tado. 

11.-Las obras de beneficio social requieren un monto de 
inversión de 250 millones de pesos, para atender diversas obras 
de beneficio colectivo, las que al jerarquizarse de acuerdo con 
factores de orden demográfico y niveles de ingreso de los habi
tantes, reflejan una carencia de 1 , 922 viviendas poro las ciu-
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dades de Fresnillo y Zacatecas; un déficit de 653 camas-hospital 
en el campo; alrededor de 45 millones de desayunos escolares, 
1,006 aulas para enseñanza primaria y técnica media; 687 servi
cios de agua potable para igual número de localidades rurales, 
45 de drenaje, 41 de mercados y 29 de rastros para las cabece
ras municipales que carecen de estos servicios públicos. 

111.-Existe una serie de actividades económicos que ejecu
tan en su mayoría particulares, los que en ocasiones como ésta 
de sequía, carecen de recursos suficientes para financiarlos, re· 
curriendo en estos casos al sector público poro que complemente 
estas insuficiencias de inversión o bien para que realice en forma 
directa aquellos proyectos que tiendan al desarrollo de las acti
vidades productivas; como son, el establecimiento de progra
mas de conservación de suelos, centros de mejoramiento gana
dero, campaña para el ataque de plagas y enfermedades del 
sector agropecuario y establecimiento de plantas primarios de 
industrialización, principa.lmente mineras. Este tipo de requeri
mientos de inversión complementaria, asciende o 77 millones de 
pesos." 

los ponentes han observado que lo inversión que requiere 
Zacotecos, "para satisfacer sus necesidades", otras entidades de 
la República la han recibido solamente en un año y dado que 
el Gobierno Federal "tiene como meta el desarrollo equilibrado 
geogr6ficamente, resulta obvio la canalización hacia zonas do 
atraso", con lo que se obtendrá un aumento considerable en los 
niveles de ingreso de los zocatecanos. 

Esto es -dicen los economistas mencionados-, "La inver
sión que se realice generará un efecto multiplicador y acelerador 
que se reflejará directamente, en el incremento del nivel de vida 
de la población, cuyo ingreso paro 1976, podrá ser similor al 
que el país alcanzó en 1970; y por otro parte, podrá lograrse 
la elevación del ingreso fiscal de los municipios del Estado y de lo 
propio Federación·'. 

Terminan su exposición con una seria advertencia que dt?· 
ben tomar muy en cuenta los organismos gubernamentales CO· 

rrespondientes y también los inversionistas del sector privado, 
y en general, los directores del pensamiento y la acción de los 
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zacatecanos, porque 11 

••• de continuarse con el ritmo medio de 
inversión anual, la satisfacción de las necesidades ahora plan
teadas, más las que genere el crecimiento demográfico, se al
canzará a fines del siglo en que las necesidades se habrán mul
tiplicado y menos posibilidades habrá de solucionar esta gamo 
de requerimientos 11

• • • 

Para finalizar esta exposición del material físico-geográfico, 
socio-económico, cultural y de desarrollo general del Estado de 
Zacatecas, con las recomendaciones y opiniones de ilustres za
catecanos, preocupados por su problemático, y considerando sin
ceramente, no haber abordado suficientemente los renglones 
fundamentales en la vida de esa entidad federativa, me parece 
sumamente importante cuidar sobremanera, los recursos huma
nos; principalmente, canalizar esto preocupación hacia la juven· 
tud, que tarde o temprano, habrá de asumir la dirección politica 
nacional y local, poro que a su turno lleve los resultados positi· 
vos de su capacidad creadora, a las clases sociales marginadas 
aún de los beneficios de la economía, la cultura y la civilización. 

Es recomendable asimismo, la observación y el cumplimien
to cabal de la Ley, en todos sus aspectos y consecuencias; la 
comunicación permanente entre quienes ejercen el poder y los 
gobernados, para crear las condiciones propicias a fin de lograr 
el progreso general y colectiva. Procurar vigorizar nuestras ins
tituciones democr6ticas y trabajar incansablemente, para evitar 
el influjo de fadores que generan lo corrupción y el uso inde
bido de nuestros recursos naturales tan escasos y por lo mismo, 
tan preciosos y dignos de aprovecharse adecuadamente; de lo 
contrario, toda aditud y acción negativa, har6 imposible la rea
lización pleno, de anhelos y programas, para beneficiar o la 
sociedad zacatecano, en su sentido m6s amplio. 
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1.-INTRODUCCION.-··-EI panorama que tenemos sobre la 
entidad federativa que estudiamos, nos conduce a ocuparnos 
específicamente del tema, enunciando previamente algunas re· 
ferencias acerca del Estado Moderno y Federal, ciertas nociones 
de la Administración en general; sobre Administración Pública 
y Privada, sus diferencias y relaciones con el Derecho Adminis
trativo, formulando asimismo, algunas consideraciones respecto 
a la Administración Pública Mexicana (Federal, local y Munici
pal!, para culminar este estudio con el comentario a la del Esta
do de Zacatecas, porque ya se han reseñado sus aspectos his
tórico, geográfico, económico, constitucionales y de carácter 
general, para comprender mejor la esencia de su organización, 
estructura y funcionamiento, mediante la exposición de las no
ciones doctrinarias que hemos estimado necesario hacer como 
fundamento teórico del mismo. 

2.-BREVE REFERENCIA DEL ESTADO MODERNO Y FEDE· 
RAL.-EI estudio general del Estado de Zacatecas, como parte 
integrante de la República Mexicana, obliga a una somera re
flexión acerca del Estado Moderno, sin pretender examinar doc
trinas y opiniones al respecto, sino únicamente para orientar el 
estudio de este trabajo. 

En esta consideración, podemos manifestar que una breví
sima exploración a la historia del Estado moderno o contempo
ráneo, nos lleva al conocimiento de su evolución histórica, por
que desde los más remotos tiempos hasta nuestros días, han 
cambiado sus características, naturaleza y fines esenciales. 

Actualmente, para nadie es desconocido el ser eminente
mente social del hombre, que se remonta a los orígenes mismos 
de la humanidad hasta alcanzar las formas más elevadas de 
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organización, precisamente en el Estado, que representa la agru
pación política suprema y por excelencia. 

El Estado moderno tiene su antecedentes en los pueblos de 
la antigüedad clásico, que existieron en la realidad de la Civi
lización Occidental. El Estado tiene como base uno primera causa 
económica, donde el ciudadano tiene la necesidad de satisfacer 
sus apetitos culturales, políticos y naturales, previstos por Platón 
en la República, en cuyo obra expuso su autor que en el Estado· 
Ciudad debía haber una cooperación entre las clases integrantes 
de la comunidad. 

En efecto, desde las formas más primitivas de agrupación 
humana --como la horda, el clan y la tribu- hasta la Polis 
griego, lo Civitas Romano, de lo Antigüedad Clásica; así como, 
los reinos o Res lmperium de la Edad Medio (incluso en el Re
nacimiento, la Reforma y la Exponsión Geográfica y sus descu
brimientos), el hombre ha llegado a etapas en que lo técnica y 
la ciencia, lo culturo y la civilización, ·· 10 han hecho su víctima, 
convirtiéndolo en uno entidad más del mundo complejo cons
truido y sostenido por su ingenio. 

los tratadistas que han estudiado el Estado, lo han exami
nado desde su significación etimológico, hasta su más alto grado 
de estructuración orgánico, conceptual y funcional, teniendo 
siempre como base de su esencia al hombre, racional y libre; 
dotado de atributos bien diferenciados y muy elevados fines; 
invariablemente presente en todo tipo de instituciones sociales, 
interviniendo y formando parte permanentemente de las mis
mas, a las que garantiza y protege de igual manera que a la 
sociedad en general. 

Como una consecuencia de su devenir histórico, en el Esta· 
do se han unido los ·individuos más desamparados, para vencer 
los obstáculos de lo naturaleza y luchar contra los injusticias de 
lo opresión; constituyendo el mismo Estado, un instrumento in
dispensable paro que lo humanidad cumpla sus fines de exis· 
tencio y alcance su más alto grado de culturo y desarrollo. Es 
decir, los hombres. han formado al Estado y no éste a los hom
bres. El individuo y sus asociaciones encuentran la garantía y 
defensa de sus derechos, así como el reconocimiento de su exis-
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tencia legal, que debe ser respetada y tutelada por el Estado 
a través de todo gobierno. Para nosotros es el Derecho, el medio. 
idóneo de que dispone la Autoridad en el Estado paro cumplir 
con sus fines. 

El Maestro Burgoa ( 1 ) enseña que las teorías que tratan del 
Estado se agrupan en: "Dos corrientes eidéticas diferentes: la 
idealista y la realista. Ambas se sustentan en criterios distintos 
y adoptan una metodología diversa". 

"La corriente idealista se manifiesta en concepciones aprio
rísticas sobre lo que debe ser el Estado. Su campo de operativi
dad es la deontología cstotal y su método el deductivo para 
calificar conforme a ellos y o su guisa de módulo a los diferen
tes estados existentes en la realidad histórico-política de las di· 
versas etapas de la humanidad, colocando al Estado en un plano 
o nivel ideal paro estructurar las modalidades esenciales de su 
arquetipo. Aunque dichas concepciones generalmente toman en 
cuenta, como punto de partida, la observación crítica de las en
tidades estatales, llámense "República", "polis", "ciudad", 
"país", "reino", etc., no propenden o la elaboración de un es
tudio sistemático y científico de las mismos en el ámbito jurídico 
político. Su examen lo realizan no para culminar en la forjación 
de un concepto de Estado, sino como método para la construc
ción de tipos ideales de Estado, con la tendencia, no obstante, 
de que éstos se actualicen en sistemas u organizaciones político
jurídicos positivos. La corriente idealista tiene comunmente como 
móvil el repudio de las estructuras sociales, políticos, jurídicas 
o económicas dadas en la realidad, propugnando su sustitución 
por aquellas que correspondan al tipo ideal de Estado, sin pre
tender, por tanto, el suministro de un concepto científico de éste, 
ya que lo ideal en la esfera del deber-ser y bajo el signo perso
nalista de los pensadores cuyos concepciones pertenecen a dicho 
corriente. 

La corriente realista tiene como finalidad primordial la ela
boración de un concepto general de Estado, la explicación de sus 
orígenes y fines y el planteamiento de su justificación en lo vida 
comunitaria o social de los pueblos. No pretende, como lo hemos 

1 Ignacio Burgoa.-EI Estado.--Edit. Pol'rúa, S. A.-Párs. 2S ~ 5.5. 



afirmado, describir críticamente a una entidad estatal determi
nada, o sea, estudiarla al través de sus modalidades jurídicas, 
políticas, sociales o económicas específicas, torea ésta que in· 
cumbe al Derecho Constitucional. Tampoco persigue como obje
tivo la concepción de un tipo ideal de Estado, sino desentrañar 
a éste como ente real de carácter cultural. Si la corriente idea
lista repudia a las entidades estatales dadas en la realidad y si 
las teorías en que se manifiesta pretenden reemplazarlas por 
un tipo ideal, la corriente reolista, por el contrario, las considera 
como materia de estudio para extraer de ellas, mediante el mé· 
todo inductivo, las nolCls o atributos comunes para la ideación 
de un concepto general de Estado dentro del que en esencia 
puedan subsumirse con independencia de sus modalidades ju
rídico-políticas particulmes. Para la corriente realista, el objeto 
del conocimiento, como son dichas entidaacs estatales reales 
cualquiera que sea o haya sido su denominación es el elemento 
fundamental, es la materia sobre la cur:il construye, en diversas 
teorías, el estudio del Estado en sí y que no es sino el resultado 
de la observación experimental corno base del método inducti
vo, que utiliza. En tanto que la corriente idealista es deontológ;. 
ca, la corriente realista es ontol6gica, sin preocuparle a ésta cómo 
debe ser el Estado, sino lo que es el Estado como entidad, fenó
meno o situación jurídico-política con presencio incondicionada 
en todos los pueblos, sociedades, nociones o comunidades hu
manas. Los pensadores idealistas creen en lo que debe ser o 
debiera ser el Estado; en cambio, los pensadores realistas pos
tulan lo que es el Estado en su esencia ... " 

El maestro expone las teorías principales que se han formu
lado "dentro de cualquiera de las corrientes apuntadas" y en
foca su estudio, a los pensadores de la antigüedad clásica, la 
Edad Media y la Epoca Contemporáneo, culminando por men
cionar algunos autores nacionales, 121 considerando que "el 

2 Burgoa.-Op. Clt.--Pltgs. 107 y ss. <Platón, Aristóteles, San Agustln, 
Santo Tomás de Aquino, Fmncisco Suárez, Tomás Hobbes, John Lock1i, 
Mont~uleu, Rousseau, Hegel, las Marx·Leninlsta, .Jorge Jellinek, León 
Dugult, Hans l{elsen, Carré de Malbcrg, JacquC!s MarltAln, Adolfo Po· 
sada, Hcrmann Heller, Georges Burdeau, Paolo Blscarettl, Jcan Dabln, 
Rafael Rojlna Vllkgtu; y Mario dC! la Cueva). 
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cúmulo de teorías que existen sobre el Estado, exigen una labor 
intelectiva, ingente y ardua". 

3.-0PINIONES ACERCA DEL ESTADO. - Plumas ilustrísi
mas extranjeras y nacionales nos han mostrado lo que es el Es
tado; cuáles sus elementos y fines esenciales. Su relación con el 
orden jurídico y las f armas que reviste. A nosotros interesa co
nocerlo en el plano nocional o fin de explicarnos el sistema Fe
deral en que vivimos. Es por ello que esforzándonos por hacer 
uno interpretación y síntesis sobre el tema, daremos conceptos 
generales de carácter sociológico y jurídico que nos sitúen en el 
conocimiento de las características, tanto del Estado Moderno 
como del Estado Federal Mexicano. 

El maestro Caso 131 nos dice que ·'ya no se discute que la 
base política y formación del Estado principiaron el día que las 
sociedades tuvieron posesión durable o no durable, disputada o 
no, pero siempre real de un territorio en que ejercer primitiva
mente, los derechos de la soberanía. No puede pensarse en un 
Estado sin territorio porque resulta un contrasentido. Es como 
la propiedad -el Estado- no sólo una relación del hombre con 
el hombre, interpsicológica, sino una relación muy directa de 
los individuos con el territorio, es decir geográfico". 

En concepto de M. de la Signe Villeneuve, citado por Jeon 
Dabín, en su obro Doctrina General del Estado !Pág. 101, "el Es
tado es un organismo conjuntamente moral, histórico, político, 
económico y jurídico. Su acción debe inspirarse en las regios de 
lo útil, que corresponden a la noción de lo político, y revisor en 
seguida los soluciones adquiridas a lo luz de las reglas de lo 
justo, es decir, del Derecho. Uno teoría general del Estado debe 
combinar todos estos elementos: El bien, el interés general y los 
intereses particulares legítimos. Se trota, pues de uno ciencia 
mixto, mezcla de _política y de derecho y de algunos otras cien
cias accesorias (economía, historia ... l esencialmente, la teoría 
del Estado es materia de Derecho político''. Aquí se expone o lo 
ciencia que estudia al Estado mismo. 

El concepto que se tiene de Estado es muy diverso. Las for-

3 Antonio Caso.---Soclologla.-PAgs. 336 y ss. 
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mas en que se le ha considerado también son distintas y algu
nos obedecen a sus elementos componentes fundamentales; a 
los fines y funciones que deben tener. las teorías que lo estu
dian lo relacionan con la doctrina del derecho, la ciencia política, 
la ciencia administrativo y la sociología. 

El Maestro Rojina Villegas, citado por Wilburg Jiménez Cas
tro !Administración Pública para el Desarrollo Integral, Págs. 117 
y ss.I, compendia y agrupa rnuy claramente las diferentes for
mas de concebir al "Estado" en la siguiente forma: el Estado 
como porducto social; el Estado como superestructura social 
máxima; el Estado como sinergia estática; el Estado como espe
cie del género sociedad y, el Estado como garantía de la li
bertad. 

Algunos otros autores citados por Jiménez Castro afirman 
lo siguiente: 

El Estado es '' ... la unidad de orden más altamente orga
nizada, cuyos tres elementos -nación, territorio y poder esta
tal- están unidos en la constitución del Estado". Herman Heller: 
Teoría del Estado !México, D. F., Fondo de Cultura Económica), 
1961, 4a. Edición p. 28. 

"El Estado es sólo aquella parte del cuerpo político a la 
que concierne específicamente el mantenimiento de la Ley, la 
promoción del bienestar común y el orden público y la adminis
tración de los asuntos públicos. El Estado es la parte que se es
pecializa en los intereses del todo." Jacques Meritain. 

·'Estado es la unidad de asociación dotada originariamente 
del poder de dominación y formada por hombres asentados en 
un territorio (francisco Porrúo Pérez. Teoría del Estado. Ed. Po
rrúa, S. A. México, D. F., pág. 1201. 

" ... Estado es la manera de ser o estar constituida políti
camente uno comunidad humana." IPorrúa Pérez. Op. cit. pág. 
116t. 

El Estado es sociedad perfecta. . . !esl la comunidad de un 
pueblo asentado sobre un determinado territorio, dotada del 
más alto poder de dominio, para la fundamentación completa 
de su bienestar general IJohannes Messnerl. 
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"Estado es la sociedad en acción." (Karl Manci. 

"El concepto de Estado no es menos inseguro en su relación 
con el Derecho, que en relación con el de Sociedad. Tan pronto 
aparece el Estado como supuesto y garantizador del Derecho, 
como a la inversa; el Estado es, frente al Derecho, oro el con
cepto más amplio, oro el más restringido." IHons Kelsenl. 

"El Estado es ... la realización de la ideo moral así como 
el instrumento más noble para alcanzar y respetar la libertad 
humana". ", .. una especie de super hombre colectivo, supremo 
encarnación de lo idea." !Hegell. 

El Estado es una y la primera persona jurídico y, como tal, 
sujeto de derechos y deberes; es una corporación ordenada y 
organizada política, jurídica y administrativamente. Personifica 
a la comunidad humana que constituye la nación, la cual está 
asentada en un territorio propio y determinado. Es poseedor el 
Estado de un poder superior orginario y jerarquizado, el cual 
utiliza para gobernar al pueblo, como instrumento anticonflictivo 
entre los diversos grupos sociales de la comunidad, para ejercer 
la soberanía nocional y poro hacer que prevalezco el interés ge
neral sobre los intereses particulares, con lo cual satisface el pro
pósito de su origen y de su finalidad sociales Uiménez Castro. 
Op. cit. pág. 12H. 

En cuanto a la preminencia del Derecho en el Estado se ha 
considerado que el Estado se estructura en torno al bien común 
y es un indestructible centro de imputación normativa. Su poder 
de mando se justifico en la superioridad de los fines que realiza, 
con respecto a hombres y grupos, en el plano del puro orden 
temporal, es decir, lo Soberanía, palabro de origen francés Su· 
zerain, que en términos sintéticos significa preeminencia jerár
quica; mas como la Soberanía no es un poder de hetho sino que 
siempre actúa ~on cauces jurídicos, es lógico que la potestad del 
Estado debe ser sometido al Derecho. 14) 

Por lo que hace o su función social, el Estado desarrolla 

4 lo'ranclsco Basurto Escalera.-El Estado Nación y su Forma de Poder.
Tesla Profesional.-Facultad de Derecho. UNAM.--Méx. 1963.-Semlnarlo 
de Derecho lntemaclonal y Teorta del Estado.-·-Plgs. 41 42 y ss. 



98 

una actividad jurídica y otra que excede de ese marco y suele 
denominarse social; consistiendo su fin primordial en el desarro
llo de los valores de la comunidad en cuanto a integración de 
pluralidad de hombre, de aquí también que deba atender a su 
perfeccionamiento en aras a la alta función ética y de justicia 
que le corresponde como ente de representación social y que, 
por ende, racionalmente se le atribuye el cuidado de los fines 
sociales que la Sociedod espontáneamente no cumple, intervi
niendo en su virtud en las relaciones inter-individuoles para si.;
perar el desequilibrio entre las mismas, que de hecho deriva del 
libre juego en aquellas del egoísmo y la desigualdad de apti
tudes". 151 

4.-LAS FORMAS DEL ESTADO.-Refiriéndonos o la forma 
Estatal, el Estado es simple o unitario y federal; aquel tiene su 
origen en la conquista, la anexión o el acuerdo, lo que es decir 
convenio. Lo tendencia europea es hacia el Estado simple ... 
Francia, Inglaterra, España y Bélgica, son su ejemplo y la de los 
Estados Americanos el de las Federaciones, que han seguido, por 
lo general, el modelo de los Estados Unidos, ya que en este país 
tuvo su fundamento histórico, porque. resultó de las primeras 13 
Colonias que formaron su unidad jurídico-política. O sea, de una 
Confederación nació una Federación, cuyos Estados miembros 
los soldó la Constitución, teniendo cada uno de ellos su Cons
titución, es decir, cada entidad federada. En cambio, las Fede
raciones vigentes en América Latina, han sido producto de una 
Convención, o sea que no han evoluciona(fo de confederación 
a federación. 

Como es sabido, nosotros seguimos el ejemplo de los Esta
dos Unidos de Norteamérica, en la formación federativa de Méxi
co, consignada en la Constitución de 1824 y su antecedente el 
Acta del 31 de enero del mismo año. 

En Norteamérica el 4 de julio de 1776 las 13 Colonias Ame
ricanas declararon su independencia de la Gran Bretaña y cada 
uno de los 1 3 Estados entró separadamente· en el ejercicio de 
su soberanía, adoptó una constitución y nombró funcionarios 
para administrar el Gobierno en los departamentos Legislativc, 

5 Garcla Ovledo Carlos.---Op. Clt,c-PAg. 11. 
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Ejecutivo y Judicial. El E:;todo Federal en los Estados Unidos de 
Norteamérica nació en 1787 al promulgarse su Constitución. 

Es muy diferente al federalismo de aquel país y el nuestro, 
porque la Nueva Espatia dependía de la Metrópoli Española, 
esto es, del Rey y políticamente el Imperio Español era una en
tidad Central de la que dependían las Provincias Coloniales has
ta la expedición de la Constitución de Cádiz de 1812, jurada por 
la Nueva España y que dio cierta libertad a los diputaciones 
provinciales para pugnar por la Independencia "aunados a una 
tendencia emulativa del sistema constitucional de los Estados 
Unidos". 

5.-PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL ESTADO MODER· 
NO.-lo doctrina (6) asigna para el Estado moderno entre otras 
los siguientes características: 

al.-EI monopolio de los medios de administración y do
minación, por medio de: 

1.-la creución de un sistema impositivo fiscal centraliza. 
do permanentemente, y 

2.-la formación de una fuerza militar central y estable, 
bojo lo autoridad del gobierno centralizado. 

bl.-Un aparato administrativo que realiza sus funciones 
dentro de un or~enomiento jurídico, que solo puede modificar
se por la legislación¡ 

cl.-EI monopolio de la creación de las leyes y el uso legí· 
timo de la fuerzo por el gobierno centralista; 

dl.-Lo vinculación con la autoridad de todas los personas 
quienes usualmente obtienen su ciudadanía por nacimiento con 
casi todos los actos que tienen lugar en su jurisdicción; 

eL-EI uso legítimo de la fuerza física en su territorio, de: 
acuerdo con la regulación jurídica. 

fl.-la organización de oficinas públicos cuyos funciones 
dependen de la autoridad central y, 

6 Max Weber, citado por el Maestro Jorge Sánchfrt Azcóna.-Dereého, Po· 
dcr y Marxismo.--Ed. Porrúa, S. A.--Méxlco, 1970. PAgs. 100 y ss. 
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gl.-EI cuadro administrativo y los medios materiales de 
la administración se dan en forma separada. 

6.-PECUALIARIDADES DEL ESTADO FEDERAL-El Maestro 
Burgoa 171 afirma que existen dos formas de Estado: la Cen
tral y la Federal. La diferencia entre el Estado Central o unitario 
y el Federal depende de los grados de autonomía de las rt!spec
tivas estructuras gubernativas de centralización o descentraliza. 
ción; o puede buscarse en la génesis de la entidad Federal. 

las peculiaridades del Estado Federal los dá el Maestro en 
esta forma: 

1 .-Autonomía democrática de las entidades !Estados o 
provincias pues la denominación es intrascendente), en el senti
do de designar a sus órganos de gobierno administrativos, le
gislativos y judiciales; 

2.-Autonomía Constitucional, traducido en la potestad de 
dichas entidades para organizarse jurídica y políticamente, sin 
trasgredir o acatando siempre los principios de la Constitución 
Nacional; 

3.-Autonomía legislativa, administrativo y judicial, en lo 
que concierne a las materias comprendidas en la órbita federal; 

4.-Participoción de las propias entidades en la expresión 
de la voluntad nacional, tonto por lo que respecta a la integra
ción del cuerpo legislativo federal, como por lo que se refiere 
o la reformabilidad de la Constitución general. 

Kelsen, sostiene Jorge Carpizo, 181 es de los juristas que 
afirman que la nota esencial del Estado Federal es la descentra
lización, pero su pensamiento alcanza, en este aspecto, noto
riedad con su teoría de los tres círculos estatales. 

Sostiene que en el Estado Federal hay que distinguir tres 
elementos: al.-Lo constitución en virtud de la cual se establece 
la unidad del orden total, y esta Norma Suprema, es válida en 

7 I¡naclo Burgoa.-Op. Cit. PA¡s, 20'l, 212 y ss. 
8 Jor1e Carplzo.--1..a Constitución Mexicana de 1917.-UNAM.-Prlmera 

Ed. 1969.--PAgs. 283 y ss. 
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todo el territorio. O sea, que el Estado Federal es la personifica
ción de lo Constitución, bl.--el orden jurídico federal y cl.~I 
orden jurídico de las entidades federativas. 

la Constitución divide la competencia entre lo federación 
y las entidades federativas, y estas dos esferas son órdenes par
ciales delegados. la Constitución es el todo jurídico, es quien 
señalo las atribuciones y límites de la federación y de las enti· 
dades federativas, otorgándole o la primera validez normativo 
espacial sobre todo el territorio y a las segundas una vigencia 
limitado o ciertos portes de ese territorio. 

la federación y los entidades federativos están coordinados 
y no hoy entre ellas ningún vínculo de subordinación, y tanto 
la uno como las otros deben su existencia o la Constitución. 

Así, el artículo 40 de la Constitución de 1917, establece 
que: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Re
pública, representativo, democrático, FEDERAL, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en uno federación establecido según los 
principios de esto ley fundamental". 

Sin embargo, el artículo 39 dispone que la soberanía na
cional reside esencial y originariamente en el pueblo, y como al 
parecer existe una contradicción entre la soberanía de las En· 
tidades Federativas y pueblo, conviene precisar que dentro de 
uno misma entidad estatal, el único soberano es el pueblo, como 
elemento humano que lo constituye. En todo caso las entidades 
Federativas gozan de cierta autonomía, conforme ha quedado 
asentado. 

No se entendería un Estado Federal, postula el Maestro 
Carpizo, en el cual algunos Estados particulares fueran repúbli
cas, y otros, pequeñas monarquías. O en que en algunos se si
guiera el sistema representativo y en los otros una democracia 
directa. 

Por esencia, el Estado Federal posee identidad, coincidencia, 
o igualdad de deci1IOM1 fundamentales entre la Federación y 
los Estados miembros, y son los artículos 40 y 115 Constitucio
nales, los que expresan su ser, pues no puede concebirse un 
Estado Federal de distinta manero. 



la doctrina nos precisa que el Estado mexicano contiene 
estas decisiones fundamentales en su Constitución de 1917. (9) 

aL-En el Estado mejicano, la soberanía nacional reside 
esencial y originalmente en el pueblo; 

bl.-En el Estado mejicano, todo poder público dimana del 
pueblo; 

d.-En el Estado mejicano, el pueblo tiene en todo tiempo 
el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su go
bierno; 

dL-EI Estado mejicano, es un Estado que adopta la forma 
republicana de gobierno; 

el.-EI Estado mejicano es un Estado Federal; 

fl.-EI Estado mejicano es una democracia constitucional 
de carácter representativo. 

gL-EI Estado mejicano reconoce los derechos individuales 
públicos de los hombres, y los derechos sociales. 

hl.-En el Estado mejicano existen tres poderes, a saber: 
legislativo, ejecutivo y judicial. 

il.-En el Estado Mejicano, el municipio libre, es la base de 
su división territorial y de su organización política y adminis 
trativa. · 

¡, 

9 Luis F. Canudas.-Cltado por Jorge Carplzo.--Op. Cit.- ·Pigs. 158 y 159; 
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.1.-REFERENCIA A LOS ESTUDIOS DE DERECHO ADMINIS
TRATIVO.-Realmente, después de hojear algunas publicaciones 

. sobre Administración Público, editadas por la UNAM, nos hemos 
percatado del grado de adelanto en los estudios de esta disci
plina en nuestro País, y de la existencia de profesionales, que 
desde hace varios años, sirven a los sectores público y privado. 
Ante estas circunstancias, nuestro entusiasmo e interés parecen 
estimularse, aunque n"uestras actividades profesionales más bien 
se han encaminado por otros dominios, que no son los de lo es
pecialidad; pero o decir verdad, un abogado bien puede incur
sionar y desarrollar satisfactoriamente labores relacionadas con 
la política, la ciencia y la tecnología. 

Bien. Como algo verdaderamente interesante reportamos 
el dato, antes desconocido para nosotros, y proporcionado por 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de lo UNAM, que se 
refiere a obras nacionales de Derecho Administrativo, elabora
das por autores que se han preocupado por el estudio de nues
tras instituciones. 

En efecto, se afirma que: "El estudio del Derecho Adminis
trativo se desenvuelve tardíamente en México. Aún hoy -los tra
tados generales sobre la materia son muy p 'cos, la mayor parte 
de lo producción no son sino monografías sobre temas especí
ficos que, a coda paso, lo misma realidad planteo. 

"El primer libro que ofrece una exposición sistemática del 
tema es el de Teodosio Lares, aparecido en 1852, compuesto con 
catorce Lecciones de Derecho Administrativo que el autor didó 
en el Ateneo Mexicano. 

"En 1875, aparece el Ensayo de Derecho Administrativo, 
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de José María Castillo Velasco, en el que puede apreciarse la 
incertidumbre que existía para delimitar el campo de eso ro
ma jurídica. 

"Con un estudio de los facultades que lo Constitución del 
57 otorgó al poder ejecutivo, vio fa luz público en 1895 la obra 
Elementos de derecho administrativo de Manuel Cruzado. 

"A partir de este año los estudios sobre la materia parecen 
detenerse; una larga espera hasta que, en el año de 1931, un 
nuevo y vigoroso impulso se logra con fa publicación del Dere
cho Administrativo del maestro Gabino Froga. Años más tarde, 
en 1961, aparece el Derecho Administrativo de Serro Rojas, el 
que, entre otros, vendr6 a enriquecer este pequeño acervo, junto 
con lo Organización administrativo y política de lo República 
Mexicana de Osante Chellet, el Manual de derecho administra
tivo de Olivera Toro y algunos más. 

''Dentro de estos publicac.iones es necesario destocar el es
fuerzo de lucio Mendieta y Núñez al publicar, en el año de 
l 942, La admlni1traci•n pública en México, quizá el único es
fuerzo, entre nosotros, de ~studiar por complete el problema. 
lo obra de Gordon Schoeffer de lo Universidad de California, 
aparecida en 1949, bajo el título de La Admlnistraci6n Pública 
Mexicana y El Papel del Ejecutivo en México, de Stephan S. 
Goodspeed, de la misma Universidad, son otros tantos esfuer
zos en la misma dirección''. 1 11 

Por lo que hemos visto puede afirmarse que el insigne 
maestro Andrés Serro Rojas, es de los únicos que se refieren en 
su obra a la Administración en general, sistematizando su estu
dio y enseñándola en su cátedra. De él aprendimos que en un 
sentido general, administración se refiere a cualquier actividad 
público o privada para realizar algunos· propósitos y que el Es
tado gendarme de otros tiempos ha llegado al Estado odminis-· 
trativo en que vivimos. 

2.-NOCIONES SOBRE LA ADMINISTRACION.-lo ero nu· 

1 Admlnlstraci6n Publica y Desarrollo .... -UNAM.-Varios autores.-Facul 
tad de Ciencias Polltlcas y Soclales.-La Administración Pública en M' 
xlco.--Enrlque Velasco lbarra.--PAgs. 16 y 17. 
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clear y de los vuelos espaciales, de la electrónica y de otros gran
des inventos producidos por lo ciencia y la técnica, implican una 
alta organización y funcionamiento del cerebro humano; y el 
mundo de nuestros días se rige por la influencia de tales cien
cias y el importante papel que desempeñan los factores econ6-
micos, políticos y sociales es indiscutible. Entre los conocimientos 
del hombre que actúan en la vida social moderna, se encuentra 
la ciencia de la Administración, que en su sentido más amplio 
significa y sugiere la ideo de actividad para realizar ciertos fines, 
que pueden ser particulares o de interés general. 

3.-EL SIGNIFICADO ETIMOLOGICO DE AOMINISTRACION. 
-En razón de su etimología el término administraci6n, derivo 
de la palabra latina ADMINISTRATIO-ONIS, que significa direc
ción, ejercicio, servicio. Administrar viene de ADMINISTRARE, AD 
MANUS TRAHERE, traer o mano; TRAHERE hace TRACTUM, sur
giendo de ahí la última radical del sustantivo ADMINISTRATOR, 
Adm inistrodor. 

El Administrador ministra, maneja, sirve, provee, ejerce un 
cargo; por último, administrare, verbo proveniente de la voz Ml
NISTER lque sirve o ayudo), se forma medíante el tema MINIS, 
contrapuesto a MAGIS, que sugiere la idea de actividad subor
dinada, carácter que resulta visible en términos como ministro 
e inclusive administración, entendida como servicio. 12) 

García Oviedo y Mortinez Useros nos dicen que: "La Ad
ministración ofrece una doble estimativa, en sentido objetivo y 
en sentido subjetivo: Objetivamente es uno acción, una realiza
ción de actividades poro un fin, mientras que subjetivamente 
la Administración implica una estructuro orgánico, un ente o plu
ralidad de entes a los que está atribuida lo funci6n de admi
nistrar. 

"De la acción administrativa --administración en sentido 
objetivo- existe uno noción etimológica, imprecisa pero no erró
nea, que expresa que administrar es prestar servicios; habida 
cuento de que administración deriva de la palabra latina Admi
nistratio, y administrar de ad y ministran, servir, siendo, por 

2 Francisco López Alvarez.-La Administración Pública y la Vida Econó· 
mica de Méxlco.-PAgs. 22, 40 y ss. Ed. Porrúa, S. A,, México, 1956. 
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consiguiente, su significado el de servir a, el de acción, el de 
actividad. 

"En el Diccionario de Sinónimos, de Barcia, administrare se 
considero integración del prefijo ad, el sustantivo manus y el 
verbo trahere, lo que sugiere, asimismo, la idea de prestación 
de servicios: traer a mano. Y es esta fundamental implicación 
de servicio la que hace decir a Jordana de Pozas que la palabra 
administrar está siempre indicando la existencia de una activi· 
dad subordinada. 

"Frente a esta noción genérica y amplia de la administra
ción, han existido otros criterios de mayor restricción, sobre el 
sentido de administrar. Así la opinión de que administración es 
sólo gestión económica de un ente privado o público; criterio 
inadecuado e insuficiente ... " 131 

De lo expresado se desprende que cuando el fin gestiona
do es de índole privada nos hallamos ante una actividad admi
nistrativa de tal carácter, mientras que la Administración Públi
ca supondrá la promoción de un fin público. Hay quien considera 
la Administración Pública, como la actividad del poder ejecutor, 
en la realización de los fines del Estado que le corresponde en 
razón de su competencia. También se entiende como el conjunto 
de disposiciones legales para dirigir la marcha del Estado. Pero 
la especie se tratará después. 

Wilburg Jiménez Castro, nos proporciona estas definiciones 
de la Administración Lo tu sen su, entresacadas del Glosario y de 
la obra. 141 -· "La palal::·ra 'Administración' viene del latín 'administratio-
ne' que significa acción de administrar. Y el término 'Adminis· 
trar' está compuesto por ad y ministrare que significa conjunta
mente 'Servir' llevando implícito en su sentido que es una acti
vidad cooperativo que tiene el propósito de servir. 

"Administración: ciencia social compuesta de principios, 
técnicas y prácticas y cuya aplicación a conjuntos humanos per-

3 Carlos Garcia Ovledo y Enrique Martinez Useros.--Dert>cho Administra· 
Uvo.-Novena Edlclón.-E.I.S.A.-1968.-PAgs. 3 y 4. 

4 WUburg Jlmlmez Castro.-Introducclón al Estudio de la Teorla Admi· 
nlstratlva.--Fondo de Cultura E<.'Onómlca.--Méxlco.-1970.-PAgs. 12, 21 
y l!iS, 



mite establecer y mantener sistemas racionales de esfuerzo coo
perativo, a través de los cuales se puedan alcanzar propósitos 
comunes que individualmeme no es factible lograr. 

·'Administración científ ica.-Conjunto de principios ad mi· 
nistrativos racionales obtenidos a través de estudios de tiempo 
y movimiento y de experimentación y que permite la selección, 
educación y desarrollo científicos· del trabajador y su coopera
ción con los niveles directrices". 

4.-LA IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACION.-Lo hu
manidad ha llegado a lograr su progreso actual a base de labor 
y esfuerzos cooperativos y en prosecución de tales metas ha sido 
imprescindible la sistematización de los trabajos para que coda 
quien sepa cuáles son sus obligaciones como parte de ese esfuer
zo colectivo. En otra forrno habría sectarismo y posiblemente 
mayores discordias y apetitos particulares, en lugar de armonía 
y realizaciones conjuntas. 

Cuando se habla de administración siempre debe pensar
se en el hombre ya que éste le dá su dinamismo, considerándolo 
no sólo como medio o proceso,, sino un fin. En estas condicio
nes, la administración establece un sistema de labor conjunta, 
en el cual cada uno de sus componentes tiene su propio perso
nalidad, que influye positiva o negativamente, según su parti· 
cipación, en el logro de los objetivos comunes. 

Es así como la administración adquiere su verdadero sig· 
nificado, natura!cza e importancia al constituirse en un proceso 
necesario a todos los esfuerzos colectivos, bien sean ellos pÚ· 
blicos o privados, civiles o militares, grandes o pequeños, y a 
pesar de que en cada caso ese proceso científico puede variar 
de objeto y forma según sean las circunstancias que se pre· 
sentan. 

5.-ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA.-SU CAMPO 
DE ESTUDIO Y APLICACION.-La ciencia de lo administración 
ha sido clasificada por los tratadistas en público y privada. Las 
dos ramas tienen principios teóricos y bases comunes suscepti· 
bles de aplicarse indistintamente en los dos sectores, previos los 
ajustes de formo, diferenciándose uno y otra por el campo de 
actividad, funciones y fines de su organización. 
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Se ha sostenido que la administración privada logra ma
yores realizaciones y que es más eficiente, en tanto que la pú
blica no lo es, dependiendo esta circunstancia del grado de des
arrollo de los países y del poder económico de las empresas 
particulares. 

Por exclusión, lo actividad administrativa que no es pri· 
vado será públiw, pero esta diferenciación simplista no satisface 
las pretensiones de quienes estudian a la primera y llegan a 
graduarse profesionalmente, en una u otra. Unos irán al servi
cio de la iniciativa privada y otros a colaborar en empresas ofi
ciales. En ambos campos y en su concepto tradicional, el admi
nistrador, tiene a su cargo o bajo su custodia, la gestión de de· 
terminados bienes, valores e intereses ajenos. 

Tanto en el sector privad9 corno en el público, la adminis
tración aparece como el conjunto de actividades ordenadas sis
temáticamente paro realizar un propósito común. No podría 
entenderse de otro modo. En ambos casos se unen esfuerzos 
humanos poro alcanzar metas determinadas. 

Puede diferenciarse lo Administración Pública de la Priva
da, en que ésta satisface un interés particular y tiene un propó
sito de lucro, mientras que la pública, se justifica por los intereses 
generales que le confío lo Ley. En efecto, la empresa magna que 
es el Estado, requiere de una administración de mayores pro
porciones que la del sector privado y abarca o su vez, la tota
lidad de las empresas públicas de su territorio, subordinando a 
los empresas privadas a una política general, porque el Estado 
moderno es el mós importante promotor de la economía no
cional. 

Conforme enseña el Maestro Serro Rojas, que seguimos en 
mucho en esto exposición: "Tonto la administración privada 
como la público, por medio de sus órganos directivos, de sus 
funcionarios y empleados, realizan un conjunto de operaciones 
que tienen por objeto alcanzar los metas que se han propuesto 
utilizando estos medios: 

al.-LA PLANIFICACION: que comprende la previsión, e¡ 
decir, que puede hacerse; 
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bl.-CAPACIDAD o medios económicos disponibles o pre
visibles; 

cl.-ORGANIZACION, cómo va o hacerse; 
dl.-DIRECCION, ordenar que se haga; bajo pr.incipios eco

nómicos, técnicos y jurídicos; 
el.-EJECUCION, que es la realización concreta de los fi

nes; señalados en sus leyes; y 
fl.-CONTROL, o examen de lo realizado, para corregir de

ficiencias, errores e insuficiencias y para demandar responsabi
lidades a los infractores. 15) 

6.-LA ADMINISTRACION PUBLICA Y SU CAMPO DE ES· 
TUDIO Y APLICACION.-Nos encontramos en la etapa de pre• 
guntarnos, qué es la Administración Pública, cuál su campo de 
aplicación y cómo se integra. A estas y otras interrogantes que 
surgen en la materiar podemos darle respuesta en términos ge
nerales, manifestando que desde un punto de vista académico, 
M le conceptúa como una disciplina cientifica cuyo contenido 
didáctico " la fttrudura ort6nlca y los procesos de I~ adivlclad 
9ubernamental, con enfoques eminentemente prácticos, para 
superar la eficacia de las funciones administrativas •1 gobiemo 
y emprender una acci6n sistemática contra el burocrati1mo. 

Asimismo, se considera como un instrumento que el gobier
no utiliza paro la ejecución práctica de sus programas y como 
la entidad de servicio sujeto a la filosofía política del Estado y 
qúe contempla al Gobierno desde el ángulo institucional y de su 
acción dinámico. · 

Los tratadistas en general, coinciden en que la Administra
ción Público, por lo que hoce a su estructuro, se constituye por 
los diversos órganos del POder Ejecutivo Federal, que tienen por 
final!dad realizar las tareas de interés gen~rol, que la Consti
tución y las leyes . administrativos señalan al Estado. 

En su esencia,. precisa Bodenheimer, l6l "la administración 
es un ejercicio de poder, bajo la tutelo de la Constitución Gene-

5 Andrés Serra Rojas.-Derecho Admlnlstratlvo.-Llb. M. Porr(la, S. A.
PAgs. 42 y:ss.--4& .. Ed. 1968. 

6 Teorta del Derecho.--Edgar Bodenhclmer.-F.C.E.-Ed. 1964.-Pq. 110. 



112 

rol, que es la Ley Suprema, por lo mismo, entendemos por Ad
ministración Pública, la actividad libre del gobierno, tendiente 
a satisfacer necesidades colectivas". 

Este mismo autor, sostiene que la Administración en la re
gulación de los asuntos públicos o privados, obedece al principio 
de utilidad, pero que cuando los funcionarios del gobierno toman 
medidas administrativas en interés público, se entra en la esfera 
de la Administración Pública. 

7 .-FINES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA Y SU RELA
CION CON EL DERECHO ADMINISTRATIVO. - Francisco lópez 
Alvorez, en cito de Kelsen, dice que "el concepto jurídico de ad· 
ministración público, está en función de los normas de derecho, 
pues de lo contrario, llegaríamos al concepto totalitario de iden· 
tificor administración público y gobierno; que en virtud de que 
. necesariamente, todo Estado tiene que ser Estado de derecho, 
no hoy distinción esencial entre derecho y administración pú
blica. Paro Kelsen, asienta, "el estado es una especie de Rey 
Midas, que convierte en Derecho cuanto toca". 17) 

Para este autor: "El Derecho es un~ plenitud hermético que 
nos protege desde antes de nacer y mucho después de haber 
bajado a la tumbo. Y parece ironía, pero es precisamente el De
recho Administrativo el que nos amparo en ese último instante, 
a través de una regulación admir;iistrativa de los cementerios. 
El ideal sería que toda nuestra conducto fuera conforme a De
recho". 181 

Indudablemente, que esto referencia se hace a la natura
leza jurídica de la Administración Pública y sus vínculos con el 
Derecho Administrativo; y al tratarse de los fines que persigue, 
alude este autor, a los siguientes: " ... al.-Fines de protección, 
Seguridad Jurídica y Ordenación Jurídica. bl.-Fines Económicos. 
cl.-Fines Socio-Geográficos lde condicionamiento biológico y 
social en razón de lo geografía), dL-Fines Higiénicos y Sani
tarios. el.-Fines Benéficos. fl .-Fines Culturales ... " 191 

7 Francisco López Alvarcz.-·-La Admlnlsta·aclón Pública y la Vida Econó· 
mica de Méxlco.-Ed. Porrúa. 2a. Ed.-Méxlco 1956.-Págs. 22, 24, 25. 

8 ldem.-PA¡. 27 y SS. 

9 Jbldem.-PAgs. 29 y 42. 
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8.-EL CAMPO DE ESTUDIO DE LA AOMINISTRACION PU
BLICA-Alvaro Rodríguez Reyes, condenso el campo de estudio 
de la Administración Pública de la siguiente manera: 

"La administración pública como disciplina científica, cubre 
aquellos aspectos relativos a la cooperación del esfuerzo huma· 
no para poner en práctico propósitos colectivos de interés pÚ· 
blico. 

En relación al ámbito de las entidades administrativas, y 
como consecuencia de la organización política del Estado, la ad
ministración gubernamental estudia la estructura orgánica y los 
procesos operativos de los gobiernos Federal, Estatal o Munici
pal. Analiza en consecuencia, los problemas de organización 
administrativa que se originan en la administración pública fe· 
deral, en la Administración de los gobiernos Estatales y en aque
llos que corresponden o los Municipios; con énfasis en la eficacia 
de sus respectivos programas y en su función a los áreas de su 
competencia. 

En relación con lo anterior, otro campo de estudio está re
presentado por el sector público descentralizado: organismos 
descentraliza.dos, empresas Je panicipación estatal y empresas 
del Estado; los cuales comTituyen importantes instrumentos ad
ministrativos que el gobierno opera al poner en práctica su poli. 
tica de desarrollo económico-social. 

Desde otro punto de vista, la administración gubernamen· 
· tal comprende todo el proceso de la actividad administrativa 

de las instituciones públicos. Ello implica el estudio de la pla
neación y programación de la actividad estatal; lo organización 
y coordinación de los organismos eslabonados o propósitos co
lectivos; lo dirección y control de la función administrativa del 
gobierno y, finalmente, la evaluación de los procesos adminis· 
trativos en el contexto de la evolución social. 

Con base en los aspectos especializados dentro de esta dis
ciplino, se derivan el estudio de la administración de personal, 
la administración presupuesta! y financiera, la administración de 
compras y almacenes, la archivonomía y métodos de correspon· 
dencia, así como las aplicaciones de los sistemas de computación 
electrónico a los procesos administrativos, lo cual se relnciona con 
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los técnicos modernos de la investigación de operaciones y lo 
ingeniería de sistemas. 

Otra proyección interesante de la administración guberna
mental se refiere a su contexto institucional y a la reglamenta
ción de las atribuciones de los organismos públicos. Este ámbito 
de estudio toca de cerca aspectos sociológicos y jurídicos rela
tivos a la acción del Estado y señala lo correlación de las enti· 
dades del gobierno en el cuadro de su evolución histórica y con
forme al grado de su intervención en la actividad económica. 

Asimismo, la administración pública se proyecta al trabajo 
técnico, desarrollado por las Oficinas de Organización y Méto
dos, ubicadas como entidades asesoras de los funcionarios del 
gobierno para analizar la estructura, funciones y procedimientos 
en los diversos organismos del Estado. Esta actividad represento 
una especialización profesional cuya finalidad es administrar el 
cambio, mediante los siguientes objetivos: dinamizar las estruc
turas orgánicos, simplificar los procedimientos administrativos 
y promover la capacitación del personal público. 

Finalmente, un campo de inusitado interés que otoñe a la 
administración público es su vinculación a los procesos de la 
planeación económico. la tendencia generalizado de los gobier· 
nos o definir las metas y objetivos de su desarrollo, obliga tam
bién a racionalizar la acción estatal mediante la adaptación de 
métodos modernos de administración y a lo instauración de' ins
trumentos idóneos para llevar o cabo las toreas que el plan exige 
o través de la coordinación de los políticos económicas" d 10) 

, .\., 

10 Alvaro Rodrlguez Re)•es.--Admlnlsh'aclón del Sector Públlco.-Herrero 
Hermanos Sucs., S. A. México, ta. Ed.-1970.-PAgs. 29, 30 Y u. · .. 
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1.--BREVES cor-..JSIDERACIONES SOBRE NUESTRA ADMl
NISTRACION PUBLICA FEDERAL, LOCAL Y MUNICIPAL-En Mé
xico estamos organizados en un Gobierno Federal, los gobiernos 
de las entidades Federativas y en la base de nuestra organiza
ción política y administrativo, el Municipio. Los Estados de la 
Federación, como partes integrantes de lo República, tienen una 
realidad política, económica y odrninistrotiva, y desempeñan un 
papel de primer orden en lo evolución y progreso del país, don
de los formas de organización administrativos que se conocen, 
son la centrali1ación y descentrali1ación, enmedio de las cuales 
sit!'.Jase la ••concentración. 

LA CENTRALIZACION.-EI Maestro Serra Rojas enseña que 
el régimen de la centralización administrativo, o formas admi
nistrativas centralizados, pueden reducirse o dos formas: o).
EI régimen de centralización administrativa propiamente dicho, 
que existe, cuando los órganos se concentran articulados en un 
orden jerárquico dependiente del poder central y bt.-EI régi
men de centralización administrativo con desconcentración que 
se caracterizo porque no se desliga de la or9ani1ación centrali
zada, pero se le otorgan cíertas facultades a los órganos para 
actual y decidir, pero dentro de límites y responsabilidades pre
cisos que no los alejan del poder Central. 

LA DESCENTRALIZACION.-Descentralizar, no es indepen
dizar, dice Serro Rojos, sino solamente alejar o atenuar la jerar
quía administrativa, conservando el poder central limitadas fa. 
cultodes de vigilancia y control. El régimen de la descentraliza
ción administrativa o formas administrativos descentralizadas, 
se caracterizan por la diversidad de la coordinación adminis
trativa. 
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El sistema descentralizado adopta las formas siguientes: 
al.--Lo descentralización administrativa por región o territorial 
que se apoya, en uno consideración geográfica limitada y en 
servicios públicos municipales, y bl.-La descentralización téc
nica o por servicio que se apoya en el manejo técnico, científico 
y autónomo de los servicios públicos. 1111 

2.--EL REGIMEN DE LA CENTRALIZACION ADMINISTRA· 
TIVA FEDERAL-En la República Mexicana se integra el Poder 
Central conforme a la Constitución Política de los Estados Uni· 
dos Mexicanos de 1917 y los organismos de la Administración 
Público pueden enunciarse de este modo: 

1.-Presidente de los Estados Unidos Mexicanos IArt. 80 y 
siguientes de la Constitución). 

2.-Consejo de Ministros IArt. 29 de lo misma l. 
3.-Secretarios de Estado. 
4.-Departamentos de Estado. 
5.-Procuraduría General de la República. 
6.-Gobierno del Distrito Federal. 
7 .-Gobierno de los Territorios Federales. 
8.-lnstituciones Centralizadas y Desconcentradas. 
9 .-Instituciones Descentralizados. 
10.-Empresas Privadas de Interés Público. 
11 .-Comisiones Administrativas lntersecretariales. 
12.-Comisiones Administrativas Internacionales. 
13.-Tribunal fiscal de la Federación. 
14.-T ribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

El Maestro Miguel Acosta Romero 1121 respecto a la relación 
jerárquica, que guardan entre sí los distintos 6rg<.1nos de la ad
ministración pública, afirma que: ''no exi~te un ordenamiento 
determinado, hay que estudiarla a través de lo Constitución, 
la ley de Secretarías y Departamentos de Estado, ley Federal 

11 Andrés Serra Roju.--Op. Cit. PAgs. 504 y 505.---<Derecho Administra· 
tivo T. L). 

12 Acoata Romero Miguel.--La Administración Pública Mexicana t Federal, 
Estatal y MunlclpaB.-Estudlo publicado en la Revista de la Facultad 
de Dt1rl'cho.---UNAM.- --Tomo XX. ---Jullo·Dlclembre l!l70.- -Númi1. 79·M. 



de los Trabajadores al Servicio del Estado, Leyes Orgánicas y 
especiales que regulan la actividad de cada unidad administra
tiva, reglamentos internos de trabajo, circulares, decretos y de· 
más disposiciones que regulan las relaciones internas entre los 
funcionarios, empleados y trabajadores de la Administración 
pública federal, y por similares disposiciones trat6ncloH • las 
entidades Federativas y Municipios. !Subraya el sustentante). 

Esto relación jerárquica, trae como consecuencia la agru
pación de los órganos centralizados, su diferencia por grados 
o categorías, atribución de competencia según el nivel y super· 
ficie territorial donde se ejerce y la dependencia de los inferio
res, respecto de los superiores. 

Por ello es pertinente asentar que los ,_.,., que implica la 
relación Jerárquica son: 

1.-Poder de decisión 
2.-Poder de nombramiento 
3.-Poder .de mondo 
4.-Poder de revisión 
5.-Poder de vigilancia 
6.-Poder disciplinario, y 
7 .-Poder para resolver conflictos de competencia. 

En términos generales, los tratadistas coinciden en que los 
poderes mencionados revisten características específicas y se ejer· 
tan en diversos ados de autoridad, todos ellos encaminados a 
lo buena marcho de la administración gubernamental, y con
sisten en: 

1.-Poder • Decisi6n.-Es lo facultad o potestad de seña
lar un contenido a la actividad de la administraci6n público. 
Decidir es ejecutar un ado volitivo para resolver en sentido po· 
sitivo o negativo o de abstención. 

El poder de decisión es amplísimo pues va desde el dar 
orientación y sentido político a la actividad de lo administroci6n 
público, hasta las cuestiones de mero trámite entrañan el ejer· 
cicio de ese poder. 

Se decide el nombramiento de los funcionarios, la utiliza. 
ción de los medios materiales de lo administración, el destino 
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de los inmuebles, la actividad de los inferiores, lo tónica de la 
legislación administrativo, la respuesto que se dé a las peticiones 
de los particulares, etcétera. 

Las decisiones más trascendentales se originan en el titular 
del Poder Ejecutivo y en escala descendente se vo estableciendo 
el poder de decisión, según lo importoncio del órgano del Esta
do y del asunto que se va o resolver. 

2.-Poder de nombramiento.-EI presidente tiene facultad 
discrecional para designar o sus colaboradores inmediatos, nom
bro o los secretarios de Estado, Jefes de Departamentos, Gober
nadores de los territorios, Procurador General de Justicia, tam
bién a los Directores de los principales organismos descentrali
zados, y empresas de participación estatal. 

El nombramiento se hace atendiendo o los conocimientos, 
o los nexos políticos o técnicos, capacidad, etcétera, es lo facul
tad de nombramiento una cuestión subjetivo que impone obliga
ciones de lealtad y de obediencia hacia el Presidente; es, ade
más de uno relación jurídico, uno relación personal. lo facultad 
de nombramiento es el principio que establece el punto de por· 
tida de lo relación jerárquica, porque o través del nombramien
to se establece un vínculo jurídico entre el presidente y fundo· 
norios frente al presidente, además el presidente conservo su 
facultad de libre remoción. 

3.-Poder de mando.-Es la facultad de ordenar o los in· 
feriores lo realización dv actos jurídicos o materiales, puede re
vestir cualquier aspecto verbal o escrito a través de memorán
dum, oficios, circulares, acuerdos, telegramas. La orden trae como 
consecuencia la obligación de obedecer por porte del funciona
rio inferior. 

Se discute hasta dónde debe obedecer el funcionario infe
rior, si debe ser ciegamente o escoger él; en este caso él sería el 
que gobernara, y el primero llegaría hasta la comisión de de-
litos. ·, 

El poder de mando se obedece si se refiere o lo materia, 
si está dentro de sus facultades, de su competencia y dentro de 
las horas de servicios. Si no es obedecida la orden, en los secre-
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torios de Estado, por ejemplo, la consecuencia serla renunciar 
al puesto¡ en los funcionarios inferiores da lugar a lo termina
ción del nombramiento, o sea el cese. 

4.-Poder de revisión.-Es la facultad que tienen los supe
riores para revisar el trabajo de los inferiores, se puede ejercitar 
a través de actos materiales o de disposiciones jurídicas y trae 
como consecuencia encontrar follas que pueden llegar a ló re
vocación, modificación o confirmación de esos actos. 

Sobre este poder de revisión se ha creado en la doctrina 
lo que se llama, recurso administrativo de revisión que es dife
rente al poder de revisión, donde se actúa por autoridad propia 
y en el recurso siempre es o petición de porte interesada. 

5.-Poder de vigilancia.-Consiste en supervisor el traba
jo de los subordinados, vigilar materialmente o jurídicamente 
a los subordinados. Cuando se comprueba que los inferiores fal
tan al cumplimiento de sus labores, surge una serie de respon
sabilidades civiles, penales y administrativas. las civiles y peno
les pueden llegar o ser faltas con relación a los particulares. 

6.-Poder disciplinario.-Es consecuencia de los poderes de 
vigilancia y de revisión, de este poder deriva una serie de medi
das como consecuencia de las faltas, incumplimientos, ilícitos 
administrativos de los subordinados, lo que do lugar a aplicar 
sanciones que van desde una llamada de atención verbal, aper
cibimiento, suspensión y cese del nombramiento. 

7 .-Poder para resolver conflictos ele competencia.-Puede 
suceder que exista conflicto de competencia, por ejemplo: entre 
la. Secretaría de Industrio y Comercio y la Secretaría de Hacien
da, sobre la importación de ciertos artículos; el presidente tiene 
la facultad de decidir o quién corresponde lo competencia, o 
través de lo Secretaría de Gobernación, de acuerdo con el ar
tículo 30 de la Lev de Secretarías y Departamentos de Estado 
!Diario Oficial de 24 de diciembre de 1958). 

A través de estos poderes se logro la unidad de acción de 
mondo, la coordinación de todos los órqanos de la administra
ción pública para lo realización de los fines del Estado. · 

Puede ser también que dentro de una secret'lrÍo dos ofici-
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nas planteen conflictos de competencia. Entonces corresponde 
resolverlos al secretario mediante acuerdo. ( 131 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

En el Estado mexicano, como queda asentado, el Presidente 
de la República es el titular del poder Ejecutivo federal y por 
ello, lo máxima autoridad de la administración pública. Es elec
to en forma directa por el pueblo y dura en su cargo seis años, 
sin que pueda ser reelecto. Los actos que ejecuta son de diversa 
naturaleza pero principalmente de esencia política y adminis
trativa. Estos facultades, atribuciones y obligaciones que están 
contenidas en la Constitución federal, principalmente en el ar
tículo 89, pueden resumirse y enseñarnos que el Presidente es: 
ol.-La más alta representación de la vida política nacional y 
el titular directo de la representación del Estado. bl.-Su rango, 
consideraciones y honores lo colocan como el personaje político 
más relevante del Estado. cl.-Es jefe del Ejército, Armado y 
fuerza Aérea Nacionales. dl.-Es la máxima autoridad de toda 
la administración pública. El.-Dirige la política exterior, finan
ciera y general del Estado, actuando con precisas facultades 
constitucionales. Su cargo es renunciable solamente por causa 
grave, calificada por el Congreso de la Unión y sin permiso de 
éste, no puede ausentarse del Territorio Nacional !Artículos Cons
titucionales 86 y 881, y sólo podrá ser acusado, durante el tiem
po de su encargo, por traición a la Patria y delitos graves del 
orden común. Artículo 3o. de la Ley de Responsabilidades de 
los Funcionarios y Empleados de la Federación del Distrito y Te
rritorios Federales y de los altos funcionarios de los Estados. 

Lt1 doctrina mexicana, dice Jorge Carpizo 1141 proclama los 
grandes poderes que el Presidente tiene en sus manos ... Es la 
persona más importante del País. El es quien designa o los altos 
funcionarios. El es quien llena de honores, pero también puede 
colmar de descrédito político. Su poder es tan grande que pocos 
hombres se atreven o oponerse a su mandato. 

13 Miguel Acosta Romero.-Conceptos entresacados de la pAglna 923 a 925 
Op. Cit. 

14 Jorge Carplzo.-La Constitución Mexicana de 1917.-UNAM.-Coordtna
clón de Humanldades.---Prlmcra Edición 1969. 
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"Podernos decir, en una forma general, que en México el 
presidente tiene en sus manos toda la materia; agraria, interna
cional, laboral, educativa, minera, petrolera, de electrificación, 
de hacienda pública, política monetaria y de crédito público, se
guridad social y culto religioso. Es el jefe del Ejército y de hecho, 
de su partido. Nombra a los personajes políticos, diplomáticos, 
judiciales y militares más relevantes del país. Es quien tiene el 
ejercicio de la acción penal y quien decide las situaciones más 
importantes de la nación, como la de u.na declaración de gue
rra; legisla en los cc1~.os de emergencia; y aún en tiempos nor
males es el colegislador más importante, ya que la gran mayoría 
de las leyes fueron o son proyectos suyos'' . 

El presidente de la República, hace derivar su enorme po· 
cler del articulado de la Constitución Federal y todo vez que sería 
demasiado prolijo ocuparse de esas facultades, concluimos asen
tando que como Jefe del Estado y del Ejecutivo, representa al 
hombre más poderoso del país constitucional, jurídica, adminis
trativo, política y socialmente hablando. Estas facultades han 
aumentado desde la promulgación de la Constitución en 1917 
hasta nuestros días en que representa o lo suprema autoridad 
y al "centro del poder de nuestro actual sistema de gobierno". 

LOS SECRETARIOS DE ESTADO 

En cuanto a los Secretarios de Estado, es del conocimiento 
generalizado, que son órganos superiores odminisartivos que 
auxilian al Presidente en el despacho de los asuntos del Romo 

El Secretorio de Estado, dice Acosta Romero en su Artículo 
es la persono física titular de lo Secretaría, que es nombrado y 
removido libremente por el Presidente de la República; y en este 
orden de ideas, la secretaría es la estructura y el Secretario el 
funcionario que la encabeza. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de F.stado que fue 
promulgada el 23 y publicada el 24 de diciembre de 1958, es
tablece 15 Secretarías de Estado y 3 Departamentos. 

SRIA. DE GOBERNACION. 
SRIA. DE RELACIONES EXTERIORES. 
SRIA. DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
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SRIA. DE DEFENSA NACIONAL. 
SRIA. DE MARINA. 
SRIA. DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
SRIA. DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 
SRIA. DE RECURSOS HIDRAULICOS. 
SRIA. DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
SRIA. DE EDUCACION PUBLICA. 
SRIA. DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. 
SRIA. DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 
SRIA. DE PATRIMONIO NACIONAL. 
SRIA. DE OBRAS PUBLICAS. 
SRIA. DE LA PRESIDENCIA. · · ·, · 

. los Secretarías y los secretarios de Estado están previstos 
en los artículos qo a 93 de lo Constitución así e.amo en el Ar
tículo 89 Fracc. 11. 

En estos precepto3 constitucionales se encuentran consig
nados los requisitos que deben tenerse para ser Secretorio, su 
jerarquía, obligaciones, facultad y derecho de refrendo para fir
mar conjuntamente con el Presidente de la, República los regla
mentos, decretos y órdenes que se refieren al romo de su Secre
taría; sin este requisito, ordeno el artículo 92 Constitucional, no 
serán obedecidos. 

la estructura interna de las Secretarías se establece "de 
acuerdo con una división lógica del trabajo, a partir del Secre
tario de Estado. luego existe un Subsecretario y el número de 
subsecretarios auxiliares que determine el presupuesto de Egre
sos de la Federación, según el artículo 25 C:te lo Ley de Secreta
rías y Departamentos de Estado, y un Oficial Mayor. 

la unidad y lo coordinación de una estructura administra
tiva centralizada, se logra mediante un sistemo de controles 
que se integra con los recursos administrativos y con la vigilan
cia del poder central sobre los órganos inferiores a través de las 
SiC)uientes actos administrativos: 

at.-La autorización o facultad para actuar. 
bl.-La aprobación o ratificación de un ado. 
el .-El visto bueno o conformidad previa con el acto. 
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dl.-La suspensión o detención del acto para su exameA¡ y 
el.-La intervención o fiscalización directa en la actividad 

del funcionario. 

Por consecuencia, en cada Secretaría o Departamento de 
Estado, que tiene su vértice en el Secretario o Jete del Departa
mento, son aplicables estos principios y el conocimiento de los 
asuntos asignados a las dependencias, en ningún caso debe 
sustraerse a la Ley y los principios más elementales de orden y 
justicia. 

5.-DEPARTAMENTO DE ESTADO Y SU TITULAR.-Los 3 
departamentos administrativos que se rigen· por lo Ley org6nica 
y Reglamentaria de los artículos 90 y 92 de lo Constitución son: 
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, El Depar
tamento de Turismo y el Departamento del Distrito Federal !ar
tículos 1 o., 17, 18 y 19 de la Ley de Secretarías y Departamen-
tos de Estado). · 

Respecto a las funciones que desempeñan los titulares de 
los Departamentos de Estado, coincidimos con el Maestro Acosta 
Romero 1151 quien preciso sus coract~rísticas en su opúsculo fun
dado en "las ideos del Constituyente de 1917". en esta forma: 

1 o.-Los Jefes del Departamento no son órganos políticos, 
únicamente son órganos administrativos. 

2o.-Los Jefes de Departamento no tienen obligación de 
informar al Congreso en su apertura de sesiones ordinarias 
acerca del Estado que guardan los asuntos de su Departo· 
mento. 

3o.-los Jefes de Departamento no tienen facultad de 
refrendo. 

4o.--Constitucionolmente no tienen que reunir determi
nados requisitos. 

No obstante lo anterior, se ha observado en la práctico 
~ue la función de los Departamentos de Estado son de carác
rer político y administrativo. Político porque el Presidente de la 
República se la otorga fundado en el artículo 92 Constitucio· 

l5 Op. Clt.---PAg. 937. 
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nal y 29 de la ley de Secretarías y Departamento de Estado 
para informar de los asuntos que tienen encomedados y for
mar parte del Consejo de Ministros. Se informa al pueblo por 
conducto del Presidente al iniciarse el período de sesiones del 
Congreso. 

En lo que hace a su organización interna el artículo 25 
in fine señala que "al frente de cada Departamento habrá un 
Jefe, los Secretarios que determine el presupue!:to de Egresos 
de la Federación y un Oficial Mayor. 

Basándose, naturalmente en la ley, la mayoría de los tra
tadistas han establecido reglas comunes para los Secretarías 
y Departamentos de Estado. 

1 o.-Tienen facultad de formular respecto de los asun
tos de su competencia, los proyectos de Leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 
Artículo 20. 

2o.-Conforme al artículo 21 de lo ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado, tienen igual rango entre ellos y no 
habrá preeminencia alguna. 

3o.-Sus titulares ejercen las funciones de su competen
cia por acuerdo del Presidente de la República.-IArtículo 22). 

4o.-EI despacho y resolución de todos los asuntos de su 
romo, corresponde al titular, pero pueden delegarse en funcio
narios subalternos, facultades administrativos no discrecionales. 
!Artículo 261 

5o.-EI régimen de suplencia será establecido en el Regla
mento Interior según lo dispone E?I artículo 28. 

60.-Tienen obligación de colaborar, ya sea técnica o ad
ministrativamente, con cualquier otra dependencia, proporcio
nando los informes, datos y. cooperación necesarios, para la 
buena marcha de la administración .!Artículo 311. 

Todos los demás organismos de lo Centralización Admi
nistrativa que hemos enunciado, generalmente funcionan con 
base en su ley Orgánica respectiva, y como en el caso del Pro
curador General de Justicia de la República, sabemos que es 
el Consejero Jurídico del Gobierno y lo nombra el Presidente de 
la República; acuerda con él y forma parte del Consejo de Mi-
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nistros, según se establece en los artículos 29 y 89 Fracc. 11 de 
la Constitución y 29 de la Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado. En fin, la situación de la Administración Pública 
Federal se encuentra en las Secretarías y Departamentos de 
Estado que suman 18 y los organismos descentralizados y co· 
misiones de coordinación varias decenas, lde las que somera
mente haremos su exposiciónl. 

6.-LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRA TIVA.-En nues· 
tro país el Estado regula la actividad público y privado; paro 
cumplir de mejor manera con sus funciones ha creado los lla· 
modos organismos, del sector paraestatal, tanto descentraliza
do.5 corno Gesconcentrados; las formas que adopta la descen
tralización administrativo, es do Establecimientos Públicos, Ins
tituciones de Crédito, Patronatos, Fondos, Institutos, Juntas, Fun
cJacione:;, Direcciones, Comisiones y Corporaciones. Se dice que 
abundan tantos organismos de esto naturaleza, que en reali
dad no es fácil determinar con certeza. Sin embargo, para 
1970, se registraron 248 organismos que en un momento dado 
es difícil precisar "su naturaleza jurídico administrativo". 116, 

DEFINICION.-La Descentralización Administrativa, preci
so Acosta Romero 1l7l, es una forma que adopta la Adminis
tración Pública para desarrollar, o bien actividades que com
peten al Estado, o que son de interés general en un momento 
dado, a través de organismos creados especialmente paro ello, 
dotados de personalidad jurídica, patrimonio y régimen jurídi
co propio. 

Descentralizar, continúo Acosto Romero, gramaticalmente 
significa alejar del Centro, desprenderse del núcleo, y conside
ra además, que la clasificación tradicional derivada de la Es
cuelo Francesa de separar la descentralización administrativa 
en regional, por servicio y colaboración, es inaplicable a regí· 
menes federales como el nuestro. 

16 La Descentralización Exorbltantc.---Carlos Cortés f<'lgucroa.--Estudlos de 
Derecho Público Contcmporfmeo.-UNAM.-FCE.-Méxlco 1972. PAg. 51. 
Josl! Luz Miranda Calderón.- Estudio Jurldlco Económico de la Ad· 
mlnlstraclón Pública del Estado de Guanajuato.-Facultad de Del'e· 
cho.-UNAM.--Tesls Profeslonal.-Abrll 1972.-PAgs. 69 y as. 

17 Acosta Romero Mlgucl.--Op. Cit. Pllg, 952. 
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Estos tres tipos de organización descentralizado: a).-por 
servico; bl.-por región, y cl.-por colaboración, se han identi
. ficado con organismos descentralizado:; que prestan un servi
cio público; 2o.-con el Municipio y 3a.-con las organizacio
nes de los particulares que coadyuvan con el Estado. 

El Maestro Scrra Rojas dá este concepto: "la descentrali
zación administrativa es un modo de organización mediante 
el cual se integra legalmente una per:>ona jurídica de derecho 
público para administrar sus negocios y realizar fines específi· 
cos del Estado, sin desligarse de lo orientación gubernamental, 
ni de la unidod financiera del mismo. 1181 

El Maestro Frogo, estima que "consiste en confiar lo rea· 
lización de algunas actividades administrativas o órganos que 
guardan con la Administración ccn1 rol L:na relación que no es 
.la jerárquica·'. ( 191 

Los elementos del concepto desccn:raliaación, según Acos
ta Romero, serán los siguientes: ! .-·Existencia de un organis
mo con personalidad y patrimonio propio. 2.-Que realiza una 
actividad del Estado. 3.-Que su rell)dón de jerarquía con la 
Administración central sea más tcnu0 1 o que existen pocos ne
xos ¡erárquicos. 

7 .-El REGIMEN JURIDICO DE LOS ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS.-EI régimen Jurídico de los organismos des
centralizados se establece en la ley poro el Control por parte 
del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Em
presas de Participación Estatal, del día 29 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federac:ón el 31 de diciembre de 1970, con
forme a la cual, "El Ejecutivo Federal -ejercerá las funciones 
que este Capítulo de lo Ley le confiere, por conducto de la~ Se
cretarías del Patrimonio Nacional, de la Presidencia de lo Re
pública y Haciendo y Crédito Público, sin perjuicio de las facul
tades que en esta materia les otorguen otros Leyes''. 

la definición que nos da la Ley aludido respecto de los 
organismos descentralizados en su Artículo 2o. es la siguiente: 

18 Scrra Rojas, Andrés.-Derecho AdmlnJstt·atlvo.-Ed. Manuel Porria.
Cuarta Ed.-Méxlco 1968.-Tomo 1.-Pllg. MT. 

19 Fraga Gablno.--Der<'cho Admlnlstmtlvo.--Ed. Porrúa, S. A.-13a. Ed. 
PAg. 200. 
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Para los fines de este capítulo. . . son organismos descen
tralizados las personas morales creadas por la Ley del Congre
so de la Unión o decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que 
sea la forma o estructura que adopten, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos: 

1.-Que su patrimonio se constituya total o parcialmente 
con fondos o bienes federales o de otros organismos descen
tralizados, asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que 
le aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el rendimiento 
de un impuesto específico, y 

11.-Que su objeto o fines sean la prestación de un servi
cio público o social, la explotación de bienes o recursos propie
dad de la Nación, la investigación científica y tecnológica, o la 
obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad sodal · '. 

De donde se desprende que un organismo de tal natura
leza, solamente puede crearse mediante una Ley expedida por 
el Congreso de la Unión y por decreto del Ejecutivo Federal; 
sin embargo, lo Doctrina únicamente reconoce a "lo ley como 
la único formo de crear uno institución descentralizado, que 
puede revestir formas diversas. 

l .-Por medio de una Ley que en formo expreso cree una 
institución descentralizada o su régimen jurídico, y 

2.-Por medio de una Ley administrativa que cree la Ins
titución Público y reserve su reglamentación al Poder Ejecutivo, 
entonces, sería éste el único caso en que el Ejecutivo cumpliese 
con el ejercicio de facultades administrativos, porque tampoco 
pueden crearse estos organismos por medio de reglamentos, si
no se encuentran en este supuesto. 1201 

Por otra parte, para concluir, deben distinguirse los for
mas de organización administrativa de la siguiente manera: 

1 o.-La Centralización administrativa uniforma jerárqui
camente la acción de la autoridad central a lo cual se encuen
tro sometida. 

20 José Luz Miranda Calderón.-Op. Clt.--PAgs. 70 y u: 
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2.-La Desconcentración que sin salir del marco de la re
lación jerárquica administrativa, conserva ciertos facultades con 
una mayor libertad pero sin desvincularse del Poder Central; 
es decir, que eso relación es específica y menos rígida que la 
de los organismos centralizados. 

3o.-La descentralización administrativa relaja considera
blemente sus vínculos de relación respecto del poder central y 
por ello se sitúo fuera de su campo de acción; empero, no pue
den desatender las directrices de orden político gubernamen· 
tal, por el riesgo de perderse la unidad y eficacia de lo admi
nistración pública. Tan es así que la Ley que rige estos organis
mos los somete en forma considerable a dependencias del Eje· 
cutivo Federal, mermóndoles facultades como en la financiero 
y dejándoles solamente cierta autonomía de decisión de la que 
puede concluirse que atento a la ley, esos organismos pueden 
situarse dentro del sector desconcentrodo. V. Gr. Pemex.-CFE, 
Guanos y Fertilizantes, etc. 

8.-LA ADMINISTRACION PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS.-Como lo hemos establecido, en un Estado Fe
deral como el nuestro "existen tres competencias que pueden 
tener administración Pública, y son: la Federación, las entida
des Federativas y el Municipio. 

Lo Doctrina afirma que el "régimen Jurídico local se esta
blece en lo Constitución de codo Estado de la Federación, que 
es la que organiza la forma interna del mismo, aunque debe 
decirse que en la Constitución F ederal existen disposiciones 
esenciales inherentes al Gobierno local y Municippl. 

En estas condiciones, se ha señalado que el Gobierno de 
los Entidades federativas, para su ejercicio se divide en tres 
poderes que son el Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Esto es así 
por mandato del Artículo 115 Constitucional que dispone que 
los estados adoptarán para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, tomando como 
base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, conforme a las bases que el 
mismo precepto y lo Constitución Federal señalan. 

Al igual que en la Federación, en los Estados, el Ejecu-
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tivo está representado por el Gobernador¡ el Legislativo por la 
. Legislatura Local y el Judicial, se forma o se integra, con el Tri
bunal Superior de Justicia y los juzgados del orden común, ci
viles, penales, etc. 

La elección de gobernadores se hoce de manera directa 
y por un período de seis años. Las legislaturas de los Estados 
tienen un número de representantes proporcional al de habi
tantes de cada uno; pero en ningún caso podrá ser menos de 
siete diputados, en aquellos Estados cuya población no llegue 
a cuatrocientos mil hobitantes; de nueve en aquellos cuya po
blación exceda de este número y no llegue a ochocientos mil 
habitcmtes y de once, en los Estodos cuya población sea supe
r:or o esto último cifra. 121 l 

Asimismo, se so~tiene que las Constituciones locales como 
la Federal, consta de la porte dogmática y lo parte orgánico, 
considerándose innecesario que lo primera figure en dichas 
constituciones, ya que las garantías individuales que consagra 
la Federal, valen para todas las autoridades y "significan por 
ello la primera limitación impuesta a la autonomía local, pu
diéndose en cambio, ampliar su número, no así por lo que 
hace o los garantías sociales que no pueden ser disminuidas. 

[n lo que se refiere a lo porte orgánica de las Constitu
ciones locales, se insertan generalmente los principios consig· 
nodos en el Artículo 115 de la Carta Magna de la República, 
respecto a la forma de gobierno, división de poderes, que casi 
siempre siguen el modelo Federal. Al parecer Hidalgo, tenía 
porque ya está derogado -en el artículo 16 de la Constitu
ción, dividido- el poder público para su ejercicio, en el Legis
lativo, Ejecutivo, Judicial y Municipal. Así como Puebla, que 
en lugar de poderes los denomina Departamentos. Hay que 
señalar, empero, que el Artículo '115 de la Carta Magna es 
omiso en lo atinente al Poder Judicial local, pero en la ley 
fundamental se presupone lo existencia de este poder, dado 
que la Fracción 111 del Artículo 121 se dice: "las sentencias pro
nunciadas por los tribunales de un Estado." Desde luego, el 

21 Ac..'Osta Roml'ro.·- -Op. Clt.-PAg. 974.-Tcna Ramlrez.--Op. Clt.-PA~. 
135. 
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115 de la Constitución Federal reglamenta todo lo relativo al 
Municipio y a las facultades de los funcionarios estatales y 
municipales. 

El maestro Jorge Carpizo en el estudio que hace sobre el 
Sistema Federal Mexicano, (22) una vez que expone los princi
pios constitucionales que rigen en las entidades federativas al 
comentar las constituciones locales señala que "en lo referente 
a los poderes judiciales locales la constitución general deja a 
la constitución de cada entidad la más amplia libertad de or
ganización, lo que no ocurre con los otros dos poderes. 

El Poder Legislativo está integrado en todas las cartas 
magnas locales por una sola cámara. Desde el punto de vista 
constitucional no existe ningún impedimento pam la existencia 
del sistema bicamaral en los estados miembros tal y como acon
tece en Norteamérica··. 

'·La comisión permanen:e se encuentra establecido en to
das las constituciones. 

"Las facultades del logislativo local normalmente no se 
enumeran en lo constitución del estado miembro, sino se de
clara que la cámara cslá facultada paro legislar, excepto en 
las materias expresamente otorgadas a la fec:J,,ración. Hay 
constituciones locales que sí señalan algunas facultades al po
der legislativo como los casos de Chiapas y Pueblo. 

El poder ejecutivo so i:mcuentra depositado en un gober
nador cuyas facultades son similares a los del presidente de 
la república. Al gobernador se le otorga la atribución de veto 
respecto a los proyectos de leyes". 

Por otra parte cabe mencionar que los problemas de ín
dole jurídica entre los poderes de uno entidad federativa son 
competencia de lo Suprema Corte de Justicia, así como las con
troversias jurídicas entre los Estados y las que se susciten entre 
ellos y la federación. 

22 Los sistemas 1''ederalcs del Continente Americano.-Varlos Autores.
FCE.-UNAM.--Instltuto de Investigaciones Jurldlcas Jor¡e Carplzo.-
Slstema 1''<'(feral Mexlcano.---Las entidades Federatlvas.-PAgs. ~16 y 
SS. 
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''En el supuesto del artículo 105 constitucional, la supre
ma corte de justicia no es órgano de la federación sino del 
estado federal". 

"De acuerdo con la Fracción VI del Artículo 76, es facul
tad del senado de la república "Resolver las cuestiones polí· 
ticas que surjan entre los poderes de un Estado cuando alguno 
de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando, con motivo 
de dichas cuestiones, se haya interrumpido el orden constitu
cional mediante un conflicto de armas. En este caso el Senado 
dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General de 
la República y a la del Estado". 

Además, las cuestiones de competencia -según el artícu
lo l 06- entre los tribunales de los estados, entre éstos y los 
de la federación, son dirimidos por lo Suprema Corte, la que 
en este supuesto es también órgano del estado federal y no (je 
alguno de los dos órdenes delegados; el federal y el de las 
entidades federativas". 

"En México no existe, y bueno sería que existiera, como 
en otros países, comités y reuniones interestatales paro estu
diar los métodos y estructuras gubernativos. 

"Sería conveniente que los presidentes de las legislaturas 
locales, los presidentes de los tribunales superiores de justicio, 
los procuradores generales, los tesoreros, etc., se reunieran pe
riódicamente para intercambiar impresiones'', 

Conforme con las disposciones de la Constitución Federal 
existen normaciones complementarias de nuestro sistema fede
ral, -según afirma el maestro Tena en su obra- que pueden 
clasificarse en tres categorías, que son: Las obligaciones posi
tivos para los estados miembros, prohibitivas para los mismos~ 
y la facultad de intervención de los poderes centrales en los 
Estados. 

Las obligaciones positivas de los Estados pueden verse en 
los artículos 119, 120 y 121. Las prohibitivas en el 117 y 118 
y respecto a las facultades de intervención otorgadas a los po
deres centrales en los estados miembros, está la del 122, que 
al parecer ha caído en desuso y naturalmente, lo preceptuado 
para el Juicio de Garantías en los artículos 103 y 107. 

Por lo que hoce a la estructura de la administración pú· 
blica local, está constituido por todos los órganos que directa o 



indirectamente dependen del gobernador del fatado, el que 
como se ha dicho, es el titular del Poder Ejecutivo. Este fundo· 
nario, para el despacho de los asuntos administrativos es au
xiliado por una serie de órganos inferiores cuyas denomina
ciones y estructura tienen cierta semejanza de un estado o 
otro. 

De acuerdo con lo que se ha expuesto para la Adminis
tración Federal, en términos generales puede afirmarse, que 
en las entidades federativas se dan las mismas formas de or
ganización administrativa. Esto es, Centralización, Desconcen
tración y Descentralización Administrativas. f.o primera se con
templa o se da en la persona del Gobernador del Estado, que 
es en quien radica el poder ejecutivo y por lo mismo, el órgano 
político y administrativo de mayor jerarquía en las entidades 
federativas. 

' Como se ha asentado, los facultades y obligaciones del 
Ejecutivo local se inspiran en los análogas del Presidente de la 
República, señalándose algunas como las de velar por la ob
servancia de los leyes y el cumplimiento de los sentencias; ex
pedir reglamentos, mandar la fuerza armada del Estado, hacer 
nombramientos, publicar y hacer cumplir las leyes federales, 
atento a lo ordenado por el artículo 120 de la Constitución 
Federal y disponer todo lo necesario para la buena adminis
tración y gobierno de la entidad respectiva, etc., reconociéndo
sele el derecho de veto. A este funcionario le sigue el Secreto
rio de Gobierno que suele representar a aquel cuando se re
quiere su presencia en las legislaturas y en actos de carácter 
político, social, etc. En seguida, está el Oficial Mayor, la Procu
raduría General de Justicio del Estado y Ministe. io Público lo
cal, así como otros unidades administrativas cuya designación, 
atribuciones y competencia y organización, son muy diversos 
en cada entidad federativa. · 

En cuanto a los magistrados integrantes del Tribunal Su
perior de Justicia estatal, en la mayor parte' de las constitu
ciones locales, se designan libremente por fas legislaturas res
pectivas y en algunas entidades a propuesta del ejecutivo, dán
dose el caso de que a veces se toma en consideración a los 
ayuntamientos municipales. 
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1.-LA ADMINISTRACION PUBLICA EN EL ESTADO 
DE ZACA TECAS.-Esta se esboza en Ponencias y opiniones par
tidistas, monografías de algunas Dependencias de la Federa
ción y por algunas Instituciones Financieras y además, en las 
apreciaciones y los informes que el Gobierno Local ha dado a 
conocer en el desarrollo de su gestión sexenal. 

Los estudiosos Universitarios del lugar, que bien podrían 
realizar un valioso trabajo en este ámbito, han orientado sus 
talentos por otros ramos de las ciencias Jurídica, Económica y 
Social, dándole poca importancia al tema, considerando, qui
zás a priori, que ello compete a políticos profesionales y no a 
Profesionistas Tecnólogos y Humanistas; presentándose el caso 
de que, a veces, se desconoce la estructura y funcionamiento 
de la Adminictración Pública local. 

Por nuestra parte, según se ha expresado, como una deu
da de gratitud, hemos pretendido formular estos comentarios 
generales, con petición de gracia, por estar verdaderamente 
desactualizados de la evolución dinámica del pueblo y Gobier
no de la Entidad. 

Sin embargo, estimándose positiva la idea de elaborar 
este trabajo, más que nada investigatorio, es de consignarse, 
acorde con lo expuesto en su desarrollo, que el Estado de Za
catecas es uno de los 32 integrantes de los Estados Unidos Me
xicanos y su régimen jurídico se establece en los Artículos 43 
y 115 de la Constitución Federal, que le otorga la forma de 
Gobierno Republicano, representativo y popular, teniendo co
mo base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases que 
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el último precepto señala, para el régimen interior de las par
tes integrantes de la Federación y lo dispuesto en los Artículos 
22 y 23 de la Constitución vigente en el Estado, promulgada 
por el Ejecutivo Local, el 11 de noviembre de 1964. 

Esta decisión fwndamental no podría variarse sin quebran
tamiento del pacto federal, en el supuesto de que nuestra En· 
tidad Federativa se pronunciará por una forma de Gobierno 
distinta a la prevista por la Carta Magna de la República y la 
del Estado, amén de que siempre se ha caracterizado como 
Federalista y Democrática en la Historia Nacional. 

la opinión generalizada de la doctrina en la Administra
ción Pública, es en el sentido de que "ias tareas de cada Es
tado dependen de su desarrollo económico, de su situación 
geográfica, de su momento histórico y de una serie de facto
res de otro tipo. Esto es, cada Estado debe definir sus pro
pias tareas y por tanto, elaborar su propia doctrina sobre la 
Administración Públ•c.:i. 

Esta aseveración aplicable al Estado Nación, es valedera 
para las Entidades Federativos de la República, porque su pro
greso se condicio· 10 a esos factores señalados, y obviamente, 
al interés de sus habitantes por elevar sus condiciones de vida 
en. todos los órdenes, teniendo la disposición cabal para cam
biar desde las estructuras mentales, hasta las educativas, cul
turales, económicas, políticas y sociales. 

2.-EL GOBIERNO ~N U ESTADO Y LA DIVISION DE PQ. 
DERES.-En atención a lo establecido en el Artículo 25 de la 
Constitución Política de Zacatecas, el Supremo Poder del Esta
do, se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judi
cial y r.o podrán reunirse dos o más poderes en una sola pPr· 
sona o corporación salvo el caso de facultades extraordinario!> 
concedidas al Ejecutivo, en los términos que establece la Co.ns
titución. Separadamente expondremos las funciones de los i'o
deres legislativo y Judicial. 

3.-EL GOBERNADOR DEL ESTADO.-En base al princi· 
pio de la división de Poderes, el ejercicio del Poder Ejecutivo se 
deposita en un solo individuo denominado "Gobernador Cons· 
titucional del Estado". 
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El Título V de la Constitución Local, reglamenta todo lo 
referente al Poder Ejecutivo y de los Artículos 51 al 60 al Go
bernador del Estado, a quien compete la función administra
tiva, que es de las más importantes que tiene a su cargo des
empeñar, auxiliado de sus colaboradores que nombra libre
mente y de acuerdo con las facultades que tiene conferidas 
constitucionalmente y a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
promulgada el 29 de agosto de 1969 y que constituyen las 
principales fuentes de donde emana ese Poder. 

Para ser Gobern:idor del Estado se requiere ser ciudadano 
zacatecano en pleno ejercicio de derechos políticos, originario 
de la entidad y con residencia efectiva de cinco años anterio
res a la elección y tener 30 años de edad. 

los impedimentos para serlo son tener empleo, cargo o 
comisión del Estado, o Gobierno Federal o tener mando de 
fuerza pública. Ser Ministro de algún culto religioso o perte
necer a asociación o corporación de igual carácter y haber sido 
condenado en Juicio por algún delito infamante. 

La elección del Gobernador del Estado será directa en los 
términos que señala la Ley electoral y entrará a ejercer su 
cargo el 12 de septiembre y durará en él 6 años y nunca podrá 
ser reelecto. 

Las faltas del Gobernador están previstos del Artículo 55 
al 59 de la Constitución Político del Estado, estimándose que 
no es necesario hacer referencia al procedimiento que se sigue 
paro sustituirlo, en virtud de que esta situación implica razones 
de carácter personal o posible conflicto de poderes y por ser 
de materia constitucional y no mucho de índole administrativa. 

El Gobernador del Estado, de acuerdo con las Constitucio
nes Federal, de la Entidad, lo Ley Orgánica del Poder Ejecuti
vo y todos los disposiciones reglamentarias emanadas de esos 
ordenamientos, es el Jefe Máximo de la Administración Públi
ca y ejerce sus funciones directamente o por conducto de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo. En ocasiones se ejerce por 
los Ayuntamientos o Delegaciones Municipales y por los orga
nismos descentralizados, a los cuales se delegan facultades de 
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tal naturaleza, así como por los agentes, inspectores o delega
dos que designa el Ejecutivo para el desempeño de funciones 
permanentes o transitorias en el territorio del Estado, según 
reza el Artículo 5 de la Ley Orgánica del Ejecutivo. 

Las facultades y obligaciones del Gobernador están enu
meradas en XXV Fracciones del Artículo 60 Constitucional y se 
contraen al nombramiento y remoción de los funcionarios y 
empleados del Orden Administrativo en el Estado. Tratándose 
del Secretario General de Gobierno, dará aviso de su nombra
miento y remoción al Congreso del Estado. lfracc. 11. 

11.-Recibir la protesta de Ley al Secretario General de 
Gobierno y demás empleados y funcionarios que conforme a 
las leyes deban rendirlas ante él; 

111.-Promulgar, publicar, cumplir y hacer cumplir las le
yes y demás resoluciones del Congreso y ordenar y reglamen
tar, en lo administrativo, lo necesario para su ejecución; 

IV.-Publicar, circular y hacer cumplir los leyes federales; 

V .-Cuidar de la recaudación y administración de las 
rentos del Estado, dando cuenta de ellas al Congreso del mismo; 

Vl.-Ordenar la inversión de los caudales públicos del Es
tado, en los distintos romos de la Administración, de confor. 
midad con lo prevenido por la Ley; 

Vll.-lnicior e impulsor todos las obras que sean de 
beneficio colectivo en el Estado, bien por sí o por medio de las 
autoridades municipales. 

Vlll.-Pedir informes al Congreso y al Supremo Tribunal 
de Justicia sobre los asuntos que juzgue convenientes; 

IX.-lnformar ante el Congreso por sí o por medio del 
representante que designe al efecto, sobre los asuntos a dis
cusión cuando juzgue conveniente o cuando éste lo solicitare; 

X.-Pasar al Procurador General de Justicia del Estado 
los asuntos que deban ventilarse ante los tribunales para qye 
ejercite ante ellos las atribuciones de su ministerio; 

XL-Proporcionar al Poder Judicial la ayuda que bojo su 
responsabilidad demande para el eficaz y rápido desempeño 
de sus funciones; 
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Xll.-Cuidar de que la Justicia se administre pronta y cum
plidamente por los tribunales. Esta facultad no le autoriza para 
intervenir directa o indirectamente en el examen de los juicios 
ni a disponer en manera alguna de las personas de los reos; 

Xlll.-lndultar, conmutar o reducir la pena a los reos sen
tenciados por los Tribunales del Estado, con los requisitos es
tablecidos por la ley; 

XIV.-Proponer al Congreso, antes del día 15 de diciem
bre de cada año, los presupuestos de Ingresos y Egresos paro 
el año próximo; 

XV.-Hacer cumplir los fallos y demás 1esoluciones de los 
Tribunales del Estado; 

XVl.-Ser Jefe nato de la Policía Judicial, Urbana, de 
i ránsito y Rural del Estado, cuidar de su instrucción y de que 
se use de ella conforme al objeto de su institución, y designar 
todos los jefes que a la mi:.ma corresponda: 

XVll.-Tener a sus órdenes y mandar la fuerza pública 
del Municipio en que resida habitual o transitoriamente; 

XVlll.-Proteger la seguridad d~ las personas y de ios in
tereses de los individuos; y al efecto, mantener la paz, la tran
quilidad y el orden público en todo el Estado; 

XIX.-Hacer que las autoridades municipales observen to
das las disposiciones de carácter federal; 

XX.--Celebrar convenios sobre límites con los Estados ve
cinos, sujetando aquellos a la aprobación del Congreso del 
Estado; 

XXl.-Convocar al Congreso a Período Extraordinario de 
Sesiones, cuando la resolución de un asunto urgente así lo re
quiera, por conducto de la Comisión Permanente; 

XXll.-Soncionar correccionalmente a los que le falten al 
respeto o desobedezcan sus disposiciones como Gobernador con· 
forme a lo prevenido en el Artículo 21 de la Constitución de 
la República; 

XXlll.-Decretar expropiaciones por causa de utilidad pú
blica, en la forma que determine la Ley; 

XXIV.-Conceder dispensa de Leyes relativas al Estado Ci· 



142 

vil de las personas, pudiendo delegar esta facultad en los 
Presidentes Municipales; 

XXV.-Expedir los títulos profesionales de las personas 
que hayan hecho sus estudios en los establecimientos de edu· 
cación superior del Estado, previa la comprobación de los re· 
quisitos reglamentarios y legales correspondientes, excepción 
de los que deban expedir las Instituciones Autónomas. 

4.-EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-En segui· 
do del Gobernador del Estado, existe un funcionario denomi· 
nodo Secretario General de Gobierno el que según se estable· 
ce constitucionalmente, Artículo 61, auxilio al Ejecutivo del Es· 
todo, en el despacho de los asuntos oficiales. 

Paro ser Secretario General de Gobierno, deben reunirse 
ciertos requisitos políticos en términos del Artículo 62 que se· 
ñola: 

1.--Ser ciudadano zacotecano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos y con residencia efectiva en la Enti· 
dad de por lo menos un año antes de su nombramiento. 11.
Ser de notorio buena conducta y 111.-No haber sido condena
do en Juicio por delitos contra la seguridad del Estado, con· 
tra lo integridad y seguridad de las personas o contra su pa· 
trimonio. .. 

Es de hacerse notar que en el Artículo 57 de la Constitu
ción ya derogada, del 17 de noviembre de l 944, se exigía el 
requisito de que fuera Abogado el Secretario General de Go
bierno, con cinco años de práctica profesional de honrosos an· 
tecedentes y 30 años de edad. 

Este funcionario, con base en el Artículo 15 de la Ley Or
gánica del· Poder Ejecutivo, es el Jefe de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado y el conducto por el que el C. Gobernador 
puede dictar los disposiciones y acuerdos para la buena mar
cha de la Administración Pública. 

Como ya lo hemos mencionado, el Secretario General de 
Gobierno se nombra por el Gobernador del Estado, dándole 
aviso de su nombramiento y remoción al Congreso del Estado, 
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siendo de su competencia resolver los asuntos de mero trámite 
en las ausencias de 15 días del Gobernador, con facultades 
de rendir los informes previos y con justificación en los Juicios 
de Amparo promovidos en contra de actos del Poder Ejecutivo 
y estando autorizado además, para asistir a las Audiencias re
lacionadas con dichos Amparos. Asimismo, para ordenar el 
pago de las nóminos de funcionarios y empleados con sujeción 
al respectivo Presupuesto de Egresos. !Artículo 63 Constitución 
Locoll. 

El Secretario General de Gobierno tiene la facultad o el 
derecho de refrendo ya que todos los acuerdos, reglamentos, 
decretos, convenios y disposiciones generales que expido el Go· 
bernador, deberán ser firmados por los dos funcionarios del 
Gobierno del Estado, sin cuyo requisito no serón válidos. 

Está previsto, que en las faltas temporales o absolutas 
del Secretorio General de Gobierno, el Gobernador nombrará 
quien fo sustituyo, pero cuando los primeros no excedan de 
dos meses, podrá desempeñar el cargo el Oficial Mayor de 
Gobierno (Artículo 64 y 65 Constitución localt. 

lo ley Orgánica del Poder Ejecutivo, reglamenta las obli
gaciones y atribuciones del Secretario General de Gobierno de 
los Artículos 11 al 17 de los cuales ya se ha hecho referencia 
a grandes rasgos, establecidas también en la Constitución Po
lítica del Estado, señalándose particularmente las siguientes 
que consigna el Articulo 17 de la Ley. 

1.-Encargarse del despacho del Poder Ejecutivo en los 
cosos previstos por la Constitución Política Local. 

11 .-Dar cuenta con los docllmentos e instancias .que re
ciba el Ejecutivo. 

111.-Entregar al Oficial Mayor, paro su tramitación,. los 
documentos e instancias a los que hoya recaído acuerdo del 
C. Gobernador. 

IV.-Firmar la correspondencia del Ejecutivo con las Au
toridades Particulares. 

V.-Firmor las certificaciones que expida el Secretario Ge
neral. 
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Vl.-Resolver todos aquellos asuntos de carácter admi
nistrativo que no requieran acuerdo expreso del C. Goberna
dor. 

Vll.-Oír las observaciones que le haga el Oficial Mayor 
con referencia a los acuerdos que le comunique éste, y aten
derlas si las estima fundadas. 

Vlll.-Solicitar de los titulares de las dependencias del Po
der Ejecutivo, los informes verbales y escritos que necesite. 

IX.-Llevar la voz del Ejecutivo ante los demás Poderes 
del Estado, cuando el C. Gobernador así lo disponga. 

X.-Atender la audiencia del C. Gobernador cuando, por 
circunstancias especiales, él así lo ordene. 

XL-Recibir al público en los días y horas hábiles. 
Xll.-Preporar los informes que tenga que presentar el 

C. Gobernador y rendir lns que éste le pido acerca de los asun
tos en trámite. 

Xlll.-Llevar en un libro especial el Registro de los Títulos 
Profesionales. 

XIV.-Oesempeñar las comisiones que, en asuntos oficiales, 
le confiere el Gobernador del Estado. 

XV.--las demás que las leyes le señalen. 

5.-0FICIALIA MAYOR DE GOBIERNO Y OTROS ORGANOS 
DE LA ADMINISTRACION ESTATAL-Es en el Artículo 65 de la 
Constitución Local donde se alude al cargo del Oficial Mayor de 
Gobierno, cuando se trata de sustituir los faltas del Secretario 
General de Gobierno c.uando no excedan de dos meses, según 
se ha expresado anteriormente. 

Esto dependencia del Ejecutivo Estatal encabeza a las de
más, como puede verse en la ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
Artículo 18 que dice: 

El desempeño de las funciones administrativas del Poder 
Ejecutivo del Estado, se hará a través de las siguientes depen
dencias: 

l.-Oficialí11 Mayor de Gobierno. 
11.-Procuraduría General de Justicie. 



111.-Tesorerío General del Estado. 
IV.-Dirección General de Catastro y Registro Público. 
V.-Dirección General de Gobernación. 
Vl.-Dirección General de Seguridad Pública. 
VIL-Dirección General de Tr6nsito. 
Vlll.--Dirección de Desarrollo Económico y Social. 
IX.--Dirección General de Obras Públicas. 
X.-Dirección General de Educación Pública. 
XL-Dirección General de Trabajo y Previsión Social. 
Xll.-Dirección General de Agricultura. 
Xlll.-Dirección General de Ganadería. 
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XIV .-Dirección General de Prensa y Relaciones Públicas. 
XV.-Dirección General de Caminos. 
XVl.-Dirección General de Mantenimiento y Equipo. 
XVll.-Sanatorio Regional. 
X v·111.-Comisión Agrario Mixta. 
Las Direcciones paro el mejor desempeño de sus diferentes 

atribuciones, se dividirán en Departamentos y éstos en Oficinas 
especializados. 

Los obligaciones y atribuciones de los Titulares de las De· 
pendencias del Ejecutivo del Estado se consignan en los Artículos 
19 y 20 de lo citado Ley Orgánica. 

Este ordenamiento habla de un ConHio ele Gobierno, que 
de acuerdo con el Artículo 21 es: "la Reunión formada por el 
C. Gobernador, el Secretario General de Gobierno y los Titulares 
de las diversas dependencias del Ejecutivo a que se refiere el 
Artículo 18 de esta Ley. 

Podrán ocurrir al Consejo, por acuerdo del C. Gobernador 
los Jefes de las Oficinas Federales cuyas actividades estén coor
dinadas con las del Gobierno del Estado, ya sea por acuerdo 
expreso con el Gobierno Federal o por el interés de sus activida
des al progreso del Estado. 

El Artículo 22 le dá el carácter de Cuerpo Consultivo y de 
Promoción General que tendrá las siguientes funciones: 

1.-Proponer las iniciativas que tienden a garantizar la rea· 
lizaci6n del Programa de Gobierno que el Ejecutivo adopte. 
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11.-Recibir los informes que rindan cada una de las Depen
dencias del Ejecutivo y que tendrán por objeto proponer a cada 
uno de los miembros del Consejo el conocimiento del conjunto 
sobre la marcha general de la administración. 

111.-0rganizar las investigaciones, trabajos y deliberacio
nes generales que conduzcan al mejor examen y resolución de 
los problemas gubernamentales situándose en el lugar que les 
corresponde dentro del orden económico y social del Estado. 

IV.-Coordinar las actividades de las diversas dependen
cias del Ejecutivo. 

Los acuerd0s de este Consejo tienen· el carácter de Resolu
ción Ejecutiva según lo señala el Artículo 23 de lo Ley en con
su Ita. 

El Capítulo Sexto de los Artículos 19 al 43 señalo los fun
ciones del Ejecutivo Estatal. En el 44 se faculta al Gobernador 
del Estado paro resolver o cuál de las Dependencias corresponde 
despachar determinado asunto. 

El Artículo 45 dispone que las Dependencias del Ejecutivo 
Estatal estarán a cargo de un Titular y contarán con los emplea
dos que sean necesarios, nombrados por el C. Gobernador, quien 
para removerlos, se ajustará al Estatuto Jurídico de los Trabaja
dores al Servicio del Estado. 

El Artículo 46 de la propia ley señala los requisitos para 
ser Titular de alguna de las Dependencias a que se refiere e,1 
Artículo 18 y son: 

1.-Ser mayor de edad. 
11.-Tener lo competencia necesaria, a Juicio del Goberna-

dor del Estado. 
111.-No haber sido procesado por delito infamante. 
IV.-Ser de notoria buena conducto. · '. ! 

V.-las demás que señalen los leyes. 
Conforme al Artículo 47 de la Ley y con base en la Consti

tuci.ón del Estado y el Estatuto Jurídico del. mismo, concederá los 
licencias que solidtan los funcionarios y empleados dependientes 
del Poder Ejecutivo, para separarse temporalmente de sus cargos. 
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Asimismo, resolverá de las renuncias que le presente. 

El Capítulo VII, de los Artículos 48 y 51 se refiere a las la
bores de las Dependencias del Ejecutivo, estableciéndose que 
cada una elaborará un Reglamento Interior de Trabajo para sus 
empleados, que debe ser aprobado por el Oficial Mayor de Go
bierno. 

Asimismo, se señalan otras medidas de carácter general 
respecto a horarios de trabajo, retardos y faltas de asistencia 
injustificadas, horas extras, vacaciones, etc. 

las Dependencias del Ejecutivo Estatal, son sin lugar a du
das, órganos centralizado y de acuerdo a la propia ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo Estatal, las Direcciones se dividen, para el 
mayor desempeño de sus atribuciones, en Departamentos y és
tos en Ofi~inas especializadas, como ya anotamos. 

La Ley que regula las funciones de las Dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado tiene su fundamento Jurídico al pare
cer en el Artículo 60 de la Constitución Estatal y guarda cierta 
semejanza con la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 
del Gobierno Federal, por ejemplo cuando se habla del Consejo 
de Gobierno y lo manero como se integra. La Ley Federal esta
blece por su porte, cómo se integra el· Consejo de Ministros, en 
cambio no se consigna la igualdad de todas los Dependencias 
del Ejecutivo Local como hace en la Ley Federal. Tampoco se re
~lamentan los Departamentos administrativos como en la ley 

, Federal, etc. 

A nuestro mOdo de ver ~¡ Consejo de Gobierno es inope
rante dadas nuestras real.idades políticas y de enorme centra
lismo que se vive en la República. 

Por otra parte, el gran número de Oficinas de Gobierno 
der:nanda una reorganización completa como la que reclama la 

· Legislación Fiscal y ·otros ordenamientos legales, ya que parece 
que se trata de Orgpnismos pesados que no evolucionan y en 
los que los avances de la técnica y la ciencia son desoídos. 

· Es conveniente también la intervención de personal califi
cado en muchas Oficinas, que sean estimulados o bien pagados 
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en sus ingresos, principalmente en aquellos renglones que más 
se presta a la suspicacia, como en tránsito, el comercio, alcoho
les, obras públicas, asuntos laborales y en general, en aquellos 
actos de autoridad en que se tiene contacto directo con el público 
y particularmente con causantes y personas débiles económica
mente. 

Algunas Leyes de sumo interés pam este ensayo, como la 
de Expropiación, Catastro, Desarrollo Económico y los llamados 
Reglamentos Interiores de Trabajo, que deben aplicarse en las 
diferentes Dependencias del Ejecutivo, fueron verdoderamentf:' 
imposible obtenerlas. 

En nuestro Apéndice de la Legislación que pudimos com
pilar y que a pesar de que no se comentan en lo particular, pue
de verse el Cuerpo de Leyes del Estado y por lo época de su pro
mulgación, lo necesidad de revisarse o efecto de ponerlas acorde 
con la vida moderno. 

En Zacatecas se considero, que en muchos aspectos se vive 
uno situación ojurídica, por el proceder de muchos funcionarios 
y empleados de lo Administración, porque prestan sus servicios 
apegados a prácticos arbitrarios y obsoletas, omitiéndose la ge
nerosidad de lo Ley que siempre otorga soluciones a los proble
mas que se presentan entre los sujetos de autoridad y los go
bernados. 

Es preciso mencionar que al relacionarse las Dependencias 
del Ejecutivo Zacatecano, deliberadamente omitimos referirnos 
a las atribuciones de cada una de ellas, tomando en cuenta que 
en su propio nombre están indicadas sus facultades y deberes, 
invariablemente bajo la dirección y el mando del Gobernador 
del Estado. En estas condiciones, solamente vimos algunas de las 
principales Dependencias de lo Administración Pública Local, en 
la inteligencia de que todas en su conjunto contribuyen a la 
buena marcho de lo mismo con base en el Derecho y el beneficio 
supremo de la Comunidad y los intereses colectivos de Zaca
tecas. 

Por otra parte, en México vivimos 1Jn régimen de Estado de 
Derecho, que implica el sometimiento de la actividad estatal y 
_.e los particulares, al orden Jurídicq emanado d•~ 11.l Constitv· 
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ción Federal, al Derecho en General, y al Derecho Administra
tivo en particular. 

los actos y las funciones de las Entidades Federativas, tam
bién se encuentran sometidas al orden Jurídico Constitucional, 
que garantiza a la vez, a los particulares sus situaciones y dere
chos jurídicos, frente al obrar o actuar de las autoridades o go
bierno. 

Los actos de las autoridades, están sujetos a la impugnaci6n 
y control de los ciudadanos o gobernados, mediante un sistema 
de reclamaciones y recursos ante la propia administración y el 
ejercicio de acciones ante los Tribunales ordinarios o especiales, 
que funcionan bajo la determinación del interés individual y 
sirven de control de legalidad a los actos administrativos y en 
general de gobierno. 

En estas condiciones, los particulares están obligados a vi
gilar que los actos de autoridad siempre se funden en la ley y 
en su caso, combatir la improcedencia de los· mismos, acogerse 
a las bondades de las Instituciones Públicas y proponer reformas 
que transformen su estructura, jurídica, económica, administra
tiva, política y social. 

Es de subrayar que siempre habrá accl6n popular para de
nunciar el desvío del poder y el abuso de la autoridad, dentro 
de los procedimientos legales o mediante el ejercicio de los de
rechos pollticos establecidos en la Carta Magna de la República. 
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1.-EI Sistema Tributario en México y el R';imen de las 
Entidades Federativas. 

2.--la Hacienda Pública de Zacatecas. 
3.-EI Sistema de las leyes Fiscales del Estado. 
4.--la Estructura de la Ley de Hacienda y IUI ·Comentarlos. 
5.--las Autoridades Fiscales del Estado. 
6.--la ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Esta· 

tales. 
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La somera expos1c1on efectuada sobre lo Administración 
Pública del Estado que nos ocupa, impone que se haga referen
cia o su Hacienda Pública, delineándose previamente nuestro 
Sistema Tributario Nacional. 

1.-EL SISTEMA TRIBUTARIO EN MEXICO Y EL REGIMEN DE 
LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS.-En el orden Fiscal Mexicano y 
de acuerdo con el Artículo 31 Fracción IV de la Constitución, tres 
son los sujetos activos de la obligación tributaria del Estado. 

a).-La Federación, que es la persona jurídica que acumula 
el mayor número de facultades en materia Fiscal; 

bl.-Los Estados o Entidad~s Federativas; 

cl.-Los Municipios. 

El Artículo 31, Fracción IV, de la Constitución, enumero 
entre las obligaciones de los mexicanos la de: 

IV .-"Contribuir para los gastos públicos, así de la Fede
ración como del Estado y Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que disponen las leyes. 

En tal virtud, de acuerdo con este precepto, los impuestos 
pueden clasificarse así: 

al.-lmpuestos Federales. 

bl.-lmpuestos Locales o de las Entidades Federativas. 

cl.-lmpuestos Municipales. 

La Constitución Federal establece cuáles son las limitaciones 
de las Entidades Federativas en materia Fiscal, pudiéndose se 
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ñalcir que ello obedece a que los Estados miembros de la Fede
ración son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régi
men interior atento al Artículo 40 Constitucional. 

En estas condiciones, los Estados miembros de la Federa· 
ción pueden organizar libremente sus Haciendas Públicas, salvo 
las limitaciones que lo propio Constitución establece. 

El Artículo 117 Constitucional, en las Fracciones de la 111 
a la VIII, prohibe a los Entidades Federativas acuñar moneda,. 
emitir papel moneda, estampillas.y papel sellado; .gravar el trán
sito de personas o cosos que atraviesen su territorio; prohibir ni 
gravar directamente ni indirectamente la entrada a su territorio, 
ni la salida de él, a ninguna mercando nacional o extranjera. 

· Gravar la circulación ni el· consumo de efectos nacionales 
o extranjeros, con impuestos o derechos cuyo exención (recau
dación) se efectúe por Aduanas· Locales, requiera inspección o re· 
gistro de bultos, o exijo documentación que acompañe lo mer
cancía; aprobar Leyes que .importen diferencias, de Impuestos o 
de requisitos por razón del origen nocional o extranjero, de los 
mercancías; emitir títulos de la deuda pública, pagaderos en 
moneda extranjero o .fuero del territorio Nocional; contratar di
recta o indirectamente préstamos con Gobiernos. de otras Nacio
nes, o contraer obligaciones en favor de Sociedades o particulares 
extranjeros, cuando hayan de expedirse Títulos o Bonos al Por· 
tador o transmisibles por endoso. · 

Gravar la producción, el acopio a la vento del tabaco en 
roma, en forma distinta o con cuotas mayores de los que el 
Congreso de la Unión autorice. Y sin el consentimiento de ~6ste 
(Artículo 11 BJ no pueden establecerse derechos de tonelaje ni 
otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o derechos 
sobre importaciones o exportaciones. 

En consonancia con todo lo anteriormente expresado, no 
pi.Jede gravarse el Comercio Exterior, el aprovechamiento y 
explotación de los recursos naturales comprendidos en los pá· 
rrafos 4o. y So. del Artícul.o 27 de la Constitución de la Repú· 
blíca, porque es facultad del Congreso de la Un!6n establecer 
este tipo de contribuciones y sobre Instituciones de Crédifo y 
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Sociedades de Seguros; sobre servicios públicos concesionados o 
explotados directamente por la Federación y especiales sobre 
energía eléctrico, producción y consumo de tabacos labrados, 
gasolina y otros productos derivados del petróleo, cerillos y fós
foros, aguamiel y productos de su fermentación, explotación fo. 
resta! y producción y consumo de cerveza. 

las Entidades Federativas participarán en el rendimiento 
de estas contribuciones especiales, en la proporción que la Ley 
Secundaria Federal determine. las legislaturas locales fijar6n 
el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos 
por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. (Artículo 73 
Fracción XXIX). 

En esta materia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido la siguiente Tesis Jurisprudencia!: IMPUESTOS. 
CONCURRENCIA CONTRIBUTIVA EN.-Dentro del Sistema Cons
titucional que nos rige, no se opta por una delimitación de la 
competencia Federal y lo Estatal para establecer los impuestos, 
sino que se sigue un sistema complejo cuyas premisas funda· 
mentales son las siguientes: al.-Concurrencia Contributiva de 
la Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de in
gresos (Artículos 73, Fracción VII y 124); bl.-Limitación a la 
facultad impositiva de los Estados, mediante lo reserva expresa 
y concreta de determinar materias a la Federación (Artículo 73, 
Fracciones X y XXIX)¡ y cl.-Restricciones expresas a la potestad 
tributaria de los Estados (Artículos 117, Fracciones IV, V, VI y 
VII y 1181. !Compilaci6n de Jurisprudencia de 1954, Tesis Juris
prudencia! número 5571. Por otra parte los Artículos 65 Fracción 
11 y 73 Fracción VII de la Constitución General de la República 
establecen la facultad general, por parte del Congreso de la 
Unión, de decretar las contribuciones para el Año Fiscal siguien
te: también el Artículo 31 , Fracción IV de la misma Constitución 
impone lo obligación a los particulares de contribuir a los gastos 
públicos de la Federación, de los Estados y de los Municipios, de 
donde se deriva la obligación para todas las Autoridades de 
hacer frente o los gastos públicos y de una manera de cumplir 
con ella, es o través de la facultad impositiva en general. Por 
otra parte, lo Fracción XXIX del Artículo 73 de la Constitución 
Federal previene la materia respecto de la cual lo Federación 
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tiene competencia exclusiva o privativa para establecer contri· 
buciones, pero esto no significa que se limite la actividad Legis
lativa Impositiva de la Federación a los renglones señalados en 
Fracción citada, puesto que la Fracción VII del Artículo 73 de la 
Constitución Política de México, dota al Congreso de la Unión de 
la facultad general de imponer las contribuciones necesarias a 
cubrir el Presupuesto. La interpretación correcta de la Fracción 
XXIX antes aludida se realiza al afirmar que la Constitución sólo 
ha previsto ciertas materias en relación con las cuales ha limita
do las facultades de las Entidades Federativas impidiéndoles im
poner contribuciones, como en los casos de materias referidos al 
Comercio Exterior, a Instituciones de Crédito y Sociedades de 
Seguros, energía eléctrica, gasolina, cerillos y fósforos, etc. !Te
sis sustentada por el Tribunal Pleno. Amparo en Revisión 3812/ 
72, Roberto Vaquera Chávez y Coags., fallado el 9 de agosto 
de 1973, por unanimidad de 17 votos. Informe del Presidente 
Lic. Alfonso Guzmán Neyra, Año 1973, págs. 347 y 3481. 

IEI subrayado es nuestro por haber observado una repeti
ción y por tanto, un error de imprenta en la fuente citado de 
donde fue tomada la referencia.) 

2.-LA HACIENDA PUBLICA DE ZACATECAS.-La Hacien
da Pública de Zacatecas, se integra con las contribuciones que 
decreta la Legislatura Local y señaladas en los respectivas Leyes 
de Hacienda, de Ingresos y otras, para ejercitarse en los Presu
puestos Anuales de Egresos. 

El respectivo régimen Tributario se fundamenta en el Ar
tículo 1 24 de la Constitución General de la República, el cual 
dispone que: "Las facultades que no están expresamente conce
didas por esta Constitución a los funcionarios federales, se en
tienden reservadas o los Estados". Asimismo, en el Artículo 40 
de esa norma Suprema, que se refiere a la Soberanía de los Es
tados en todo lo concerniente a su régimen interior, considerán
dose que es aquí donde radica la base fundamental del Poder 
Tributario de las Entidades Federativas de la República. 

Por otra parte, la función administrativa en materia Fiscal, 
se realiza a través de la Tesorería del Estado y las Oficinas Subal
ternas o dependientes de la misma, localizadas en cada cabe-
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cera municipal, denomfnadas Oficinas de Recaudación de Rentas 
del Estado y que realizan sus funciones directamente eón el cau· 
sante de los Municipios. 

La Constitución Político del Estado, en el Título Octavo dis· 
pone que la Hacienda Pública f Artículo 401 se compondrá de los 
bienes y derechos que pertenecen al Estado, de las rentas y con· 
tribuciones que se decreten por el Congreso y de las participa· 
cioncs que la Federación concedo al mismo y será administrada 
por el Ejecutivo, en la forma que prevengan las Leyes y con las 
taxativas a que se refiere la Fracción 111 del Artículo 10, la cual 
preceptúa que no podrán gravarse ni enajenarse los bienes in· 
muebles propiedad del Estado y los Municipios si no es con fa 
autorización previa del Congreso del Estado. 

Los principios generales sobre la Hacienda de Zacatecos 
contenidos en la Constitución son de que, los caudales de la Ha
cienda Público no podrán ser empleados, por ningún concepto, 
en beneficio exclusivo de alguno de los Municipios del Estado. 
!Artículo 1 OSI. 

Esta prevención constriñe lo acción de los administradores 
del Ingreso que podrían destinar gran parte del Erario Público 
o determinado lugar del Territorio Estatal en el cual se tenga 
interés de significarse o por otro motivo. 

Asimismo, se establece constitucionalmente, que no será 
pagoda cantidad alguna por lo Tesorería General del Estado sin 
orden del Gobernador y autorizado por el Presupuesto de Egre· 
sos !Artículo 1061. 

Se previene en el Artículo 107 de la Carta Magna Local 
que todos los empleados que manejen fondos públicos, deber6n 
garantizar su actuación a satisfacción del Ejecutivo del Estado, 
pero no sobemos cómo ni ante quién se hace efectiva esta ga
rantía. 

Existe responsabilidad directa, personal o pecuniaria, para 
los empleados de Hacienda sobre los pagos que hagan sin estar 
autorizados previamente o decretados por el Ejecutivo (Artículo 
108!. 
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El Artículo 109 marca la duración del año Fiscl'JI que comen
zará el Primero de Enero y terminará el 31 de diciembre, con lo 
que el principio de anualidad presupuestar permanece vigente. 

Finalmente la Constitución, en el Artículo 11 O dispone que 
la Ley determinará la organización y funcionamiento de las Ofi
cinas de Haciendo del Estado. 

3.-EL SISTEMA DE LAS LEYES FISCALES DEL ESTADO.
La Ley General de Hacienda de Zacatecas, en su artículo 11, 
establece que son Leyes y Reglamentos Fiscales del Estado: 

1.-La Presente Ley General de Hacienda. 
11.-La Ley Anual de Ingresos. 
111.-La Ley Anual del Prpsupuesto de Egresos. 
IV.-Las leyes o decretos que establezcan o reglamenten 

especialmente la percepción de un impuesto, derecho, producto 
o aprovechamiento, y en general ·cualquier ingreso Fiscal pre
visto en la ley de Ingresos respectiva. 

V.-Las que organicen los servicios administrativos nece
sarios para la recaudación, distribución, control y erogación de 
los Ingresos del .Estado. 

Vl.-Las que establezcan recursos administrativos en con· 
tra de resoluciones fiscales relativas a la Hacienda Pública del 
Estado. 

Vll.-La Ley Orgánica que crea el Tribunal Fiscal del 
Estado. · · 

Vlll.-La Ley Orgánica de la Tesorería General del Es,cído. 
IX.-Las que reformen, adicionen, abroguen o deroguen las 

Leyes citadas en las fracciones anteriores. ' 
X.-La Reglamentación de las Leyes a que se refiere este 

Artículo. 

la aplicación de las Leyes y Reglamentos a que se refie~e 
este Artículo corresponderá a las Autoridades Fiscales del Es
tado. 

Ese propio Ordenamiento Hacendario, faculta al Tesorero 
General del Estado, en el orden administrativo, para interpre~ar 
las Leyes Fiscales de la Entidad, en los casos que sean sometidos 
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a su consideración y para dictar las disposiciones generales que 
se requieran para su mejor aplicación y para vigilar su exacta 
observancia. 

Asimismo, se le atribuye competencia paro establecer o 
modificar, mediante disposición de carácter general y respetando 
las disposiciones legales vigentes los sistemas que deban se
guirse paro la mejor aplicación de las leyes o Reglamentos Fis
cales !Artículo 341. 

4.-LA ESTRUCTURA DE LA LEY DE HACIENDA Y SUS CO
MENTARIOS.-En teoría y para los fines de este trabajo, se en
tiende por estructura de la ley, el sistema, orden o distribuci6n 
en que están colocados sus mandatos dentro de su texto, los cua
les se ajustan a una lógica y técnica Jurídicas. 

En esta forma, la ley General de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, es lo que reglamenta el respectivo Régimen Tributa· 
rio, habiéndose promulgado y publicado el 29 de diciembre de 
1962, para entrar en vigor el 1 o. de enero de 1963. 

la ley se compone de 26 Títulos integrados de respectivos 
Capítulos en los cuales se establecen disposiciones de caráder 
general, sobre impuestos, derechos, productos y aprovechamien
tos. Disposiciones de naturaleza sustantiva, procesal y la refe. 
rente a lo Procuraduría y al Tribunal Fiscal del Estado; infraccio
nes, sanciones, delitos fiscales y Seis Artículos Transitorios. 

Esta es la estrudura de la ley de Hacienda en consulta, 
vigente desde el día 1 o. de enero de 1963. 

TITULO PRIMERO. Disposiciones Generales. 
Capítulo 1, Impuestos, Derechos, Productos y Aprovecha
mientos, leyes Fiscales. 
Capítulo 11, Autoridades Fiscales. 
Capítulo 111, De extinción de Créditos Fiscales. 

TITULO SEGUNDO. Impuesto Predial. ~ 
Capítulo 1, Objeto del Impuesto. 
Capitulo 11, Sujetos del Impuesto. 
Capítulo 111, Base del Impuesto. 
Capítulo IV, Exenciones. 
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Capítulo V, Definiciones. 
Sección Primera: Fraccionamiento. 
Sección Segunda: Plantas de Beneficio y Establecimientos 
Metalúrgicos. 

Capítulo VI, Pago del Impuesto, 
Capítulo VII, Disposiciones Generales. 
Capítulo VIII, Sanciones. 

TITULO TERCERO. Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bie
nes Inmuebles. 
Capítulo 1, Objeto, Sujeto y Bases para la Determinación 
del Impuesto. 
Capítulo 11, Declaraciones, Pago del Impuesto y Exenciones. 
Capítulo 111, Disposiciones Generales. 
Capítulo IV, lnfrc1cciones y Sanciones. 

TITULO CUARTO. Impuesto sobre Donaciones. 
Capítulo 1, Del Impuesto. 
Capítulo 11, De la Denuncia, de los Avalúos de la Liqui
dación del Impuesto. 

Grupo ''A'' 
Grupo "B" 

Capítulo 111, Del Pago del Impuesto. 
Capítulo IV, De las Oficinas Recaudadoras. 
Capítulo V, De los Representantes de la Haciendo Público. 
Capítulo VI, De las obligaciones de los Notorios, de los En
cargados del Registro Público y de los Terceros. 
Capítulo VII, De la Prescripción. 
Capítulo VIII, De la Simulación. 
Capítulo IX, Infracciones y Sanciones. 

TITULO QUINTO, Del Impuesto sobre Profesiones y Actividades 
lucrativas. 
Capítulo 1, Objeto, Sujeto, Base y Cuotas del Impuesto. 
Capítulo 11, Exenciones. 
Capítulo 111, Del Pago del Impuesto y Obligaciones de los 
Causantes. 
Capítulo IV, Infracciones y Sanciones. 

TITULO SEXTO, Impuesto Sobre Productos de Capitales. 
Capítulo 1, Objeto, Sujeto y Bases del Impuesto. 
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Capítulo 11, Obligaciones de los causantes, de los Notarios 
y otros Funcionarios Públicos. 
Capítulo 111, Pago del Impuesto. 
Capítulo IV, Infracciones y Sanciones. 

TITULO SEPTIMO, Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 
Capítulo 1, Del Objeto. 
Capítulo 11, Del Sujeto y del Domicilio. 
Capítulo 111, De los Ingresos Semigrovodos. 
Capítulo IV, De los Ingresos Exentos. 
Capítulo V, De las Deducciones y de los Rectificaciones. 
Capítulo VI, Del Empadronamiento. 
Capítulo VII, De las Declaraciones y Pago del Impuesto. 
Capítulo VIII, De las Obligaciones de los Causantes. 
Capítulo IX, De las Obligaciones de Terceros y de la Res
ponsabilidad Solidaria. 
Capítulo X, De lo Vigilancia. 
Capítulo XI, De las Sanciones y del Procedimiento. 
Capítulo XII, De los Convenios con los Causantes. 

TITULO OCTAVO, Impuesto Sobre Compra-venta de Vehículos 
Usados. 
Capítulo 1, Sujeto, Objeto, Base y Forma del Pago del Im
puesto. 
Capítulo 11, Infracciones y Sanciones. 
Capítulo 111, Exenciones. 

TITULO NOVENO, Impuesto a la Producción y Compra venta 
de Primero Mano de Azúcar, Piloncillo y Mieles Incristali
zables. 
Capítulo 1, Objeto, Sujeto y Bases del Impuesto. 
Capítulo 11, Obligaciones de los Causantes. 
Capítulo 111, Infracciones y Sanciones. 

TITULO DECIMO, Impuesto Sobre Producción de Alcoholes, Te
quilas, Mezcales, Sotoles y Similares. 
Capítulo 1, Sujeto, Objeto, Definiciones y Bases del Im
puesto. 
Capítulo 11, Afectación de Bienes. 
Capítulo 111, Obligaciones de los productores. 
Capítulo IV, De la Producción Clandestina. 
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Capítulo V, Del Pago del Impuesto. 
Capítulo VI, De los Sellos. 
Capítulo VII, De la Inspección. 
Capítulo VIII, Obligaci6n de Terceros. 
Capítulo IX, De los Almacenistas. 
Capítulo X, De los Porteadores. 
Capítulo XI, De los Traspasos y Clausuras. 
Capítulo XII, Infracciones y Sanciones. 

TITULO DECIMO PRIMERO, Impuestos Sobre Producción de 
Aguas y Refrescos Gaseosos o Minerales. 
Capítulo Unico. 

TITULO DECIMO SEGUNDO. Impuesto Sobre Ventas de Primera 
Mano de Gasolina y Demás Derivados del Petróleo. 
Capítulo Unico, Sujeto, y Obligaciones de los Causantes. 

TITULO DECIMOTERCERO, Impuesto Sobre Expendio de Bebidas 
Alcohólicas. 
Capítulo I, Objeto, Sujetos y Retenedores del Impuesto. 
Capítulo 11, Exenciones. 
Capítulo 111, Infracciones y Sanciones. 

TITULO DECIMOCUARTO, Impuesto Sobre Compraventa de Al· 
coholes, Aguardiente, Tequilas, Mezcales, Sotoles y Simi
lares. 
Capítulo I, Objeto y Sujeto. 
Capítulo 11, Obligaciones de los Causantes. 
Capítulo 111, Determinación y Pago del Impuesto. 
Capítulo IV, Visitas de Inspección. 
Capítulo V, Infracciones. 
Capítulo VI, Sanciones. 
Capítulo VII, Disposiciones Generales. 

TITULO DECIMO QUINTO. Impuesto Sobre Compraventa de Be· 
bidas de Aguas y Refrescos Gaseosos y Minerales. 
Capítulo I, Sujeto, Objeto y Base del Impuesto. 
Capítulo 11, Sanciones. 

TITULO DECIMO SEXTO. Impuesto Sobre Compraventa de Ga
nado. 
Capítulo 1, Sujeto, Objeto y Base del Impuesto. 



Capítulo 11, Pago del Impuesto. 
Capítulo 111, Obligaciones de los Causantes. 
Capítulo IV, Infracciones y Sanciones. 
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TITULO DECIMO SEPTIMO. Impuesto Sobre Compraventa de Pri
mera Mano de Productos Agropecuarios. 
Capítulo 1, Sujeto, Objeto y Base del Impuesto. 
Capítulo 11, Pago del Impuesto. 
Capítulo 111, Obligaciones de los Causantes. 
Capítulo IV, Infracciones y Sanciones. 

TITULO DECIMO OCTAVO, Derechos, Disposiciones Generales. 
Capítulo 1, Pago y Trámite. 
Capítulo 11, De Cooperación de Particulares para. Obras Pú
blicas. 
Capítulo 111, Copias de Plar;ios, Avalúas y Trabajos Catas
trales. 
Capítulo IV, Servicios de Tránsito. 
Capítulo V, Expedición, Registro o Inscripción de Títulos 
Profesionales. 
Capítulo VI, Expedición de Certificados, Constancias y Car
tas de ldentif icaci6n que hagan las Autoridades. 
Capítulo VII, Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio. 
Capítulo VIII, Derechos por la Placa de Salubridad. 
Capítulo IX, Dispensa de Leyes. 
Capítulo X, Busco de Actas del Registro Civil y otros Do
cumentos. 
Capítulo XI, Inserciones en el Periódico Oficial del Estado. 
Capítulo XII, Examen o Título de Suficiencia en Escuelas 
Primarios y Superiores del Estado. 
Capítulo XIII, Pasaportes. 

Capítulo XIV, licencias. 
Capítulo XV, Portación de Armas de Fuego. 
Capítulo XVI, Servicios Prestados por el Hospital Civil del 
Estado. 

TITULO DECIMONOVENO, Productos. 
Capítulo 1, Ingresos por Productos. 

Parte Primera. Arrendamiento, Enajenación y Explotación 
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de Bienes lnmueblc!i Propiedad del Gobierno del Estado. 
Parte Segundo. Arrendamiento, Enajenación v Explota
ción de Bienes Muebles Propiedad del Gobierno del Es
Parte Tercera. Venta de Papel Especial para Actas del 
Registro Civil. 
todo. 
Parte Cuarta. Formas Oficiales Impresas. 
Porte Quinta. Suscripción en el periódico Oficial. 
Parte Sexta. Otros Productos. 

TITULO VIGESIM01 Aprovechamientos. 
Capítulo 1, Disposiciones Generales. 
Capítulo ll 1 Aprovechamientos Ordinarios. 
Capítulo 1111 Aprovechamientos Extraordinarios. 

TITULO VIGESIMO PRIMERO, Participaciones. 
Capítulo Unico. 
Del Procedimiento Contencioso. 

TITULO VIGESIMO SEGUNDO, De la Procuraduría Fiscal. 
Capítulo Unico, De la Procuraduría Fiscal, su Organízaciór 
y Competencia. 

TITULO VIGESIMO TERCERO, Del Tribunal del Estado. 
Capítulo I, Del Tribunal Fiscal del Estado, su Organización 

y Competencia. 
Capítulo 11, De la Competencia. 
Capítulo 111, Procedimientos. 
Capítulo IV, De los Notificaciones y de los Términos. 
Capítulo V, De lo Demanda. 
Capítulo VI, De la Contestación. 
Capítulo VII, De la Suspensión del Procedimiento Adminis
trativo. 
Capítulo VIII, De la Acumulación. 
Capítulo IX, De la Audiencia v el Fallo. 

la Facultad Económico-Coactivo. 

TITULO VIGESIMO CUARTO, Infracciones y Sanciones. 
Capítulo I, Infracciones. 
Capítulo 11, Multas. 
Capítulo 111, Clausuras. 
Capítulo IV, Denuncios. 
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TITUL OVIGESIMO QUINTO, Procedimiento de Ejecución Fiscal. 
Capítulo I, Disposiciones Generales. 
Capítulo 11, Ejecución Sobre Bienes Muebles. 
Capítulo 111, Ejecución Sobre Bienes Inmuebles 
Capítulo IV, Tercerías. 
Capítulo V, Remates. 

TITULO VIGESIMO SEXTO, Delitos Fiscales. 
Capítulo 1, Disposiciones Generales. 
Capítulo 11, Falsificación. 
Capítulo 111, Uso de Documentos y Sellos Fiscales Falsos y 
Uso Indebido de Sellos Fiscales. 
Capítulo IV, Violación o Rompimiento de Sellos o Marcos 
Fiscales. 
Capítulo V, Resistencia. 
Capítulo VI, Comercio Clandestino. 
Capítulo Vil, Defraudación. 
TRANSITORIOS. 

Lo Ley no se ajusta estrictamente a la estructura que todo 
cuerpo de Leyes debe tener y que bien pudiera formarse con uno 
primera parte sobre disposiciones generales, otra referente a la 
formación propiamente del Cuerpo de la Ley con disposiciones 
sustantivas, y uno tercero con normas de carácter adjetivo o pro
cesal y finalmente, la parte que se refiera a los delitos fiscales 
y las sanciones respectivas, lo que no indica que como se encuen
tro resulte mal hecha y haya sido inoperante. 

De este ordenamiento legal se han derogado algunas ma
terias que reglamentaba, como por ejemplo, la referente a In· 
gresos Mercantiles, yo que el 30 de enero de 1973, publicado 
en el Diario Oficial del 20 de marzo siguiente, se firmó entre el 
Gobierno Federal, por conducto de lo Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gobierno del Estado, el Convenio de Coor
dinación poro la Administración y cobro del Impuesto Federal 
sobre Ingresos Mercantiles. 

A través de este Convenio el Gobierno del Estado se com
prometió a cobrar y administrar ese Impuesto, percibiendo una 
participación del 45% sobre la recaudación de las Tasas Gene
rales del 4%, 10% a Comisionistas y 10% sobre Artículos Sun-
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tuarios, así como por multas y recargos generados por su apli
cación. 

Por otra parte, el Gobierno del Estado Informó el 8 de sep· 
tiembre de 1973, que también se está recibiendo el 4% para 
gastos de Administración, sobre el Ingreso de la Federación por 
el total de la Tasa del 1.8% y el 55% correspondiente a la fe· 
deración por la recaudación que se logre en las tasas señaladas. 

En virtud de esta coordinación, el Estado recibe además un 
10% sobre el total de participaciones de Ingresos Federales, ex
cepto las derivadas de la Ley Federal de Ingresos Mercantiles, 
representando este renglón un incremento de recursos para el 
Estado por $ l .700,000.00 anuales. 

Los Giros Comerciales o industriales gravados por las tasas 
federales, yo no han tenido que hacer pagos por impuestos lo· 
cales y el Estado sigue aplicando ese gravamen a aquellos ne· 
godos que están exentos y que la propia Ley y el Convenio auto. 
ricen para ser gravados. 

Conforme a lo que informó el Gobernador del Estado en 
su Quinto Informe que comprende el período 1972-1973, el Con
venio ratificado por el Congreso local, reportó de enero a agosto 
de 1973, un incremento de$ 4,993,567.76, destocándose la bue
na disposición de los causantes para cumplir con esta obligación 
fiscal y contribuir al engrandecimiento del Estado. 

Asimismo, se dio a conocer que las leyes de Hacienda y 
de Ingresos, fueron modificadas para hacerlas congruentes con 
el Convenio de referencia, promulgándose y publicándose, los 
decretos reformándolos, con todo oportunidad. 

Para integrar la política fiscal y de facilidades al contribu
yente que promueve la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por instrucciones presidenciales, por decreto 290 del 15 de mayo 
de 1973, publicado en el número 41 del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el 23 del mismo mes, se derogaron los Tí
tulos 11 y 15 de la Ley General de Hacienda y los Artículos 47, 
48, 59 y 60 de la ley de Ingresos de 1973, paro eliminar de los 
mencionados ordenamientos los disposiciones que gravaban la 
producción y venta de primera mano de aguas envasadas, con 
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impuestos locales en virtud de haber celebrado también conve· 
nio de coordinación con la Federación, para .el cobro de este 
Impuesto, con lo que se logrará una participación de $ 764,000.00 
anuales, que es superior en $ 432,712.50 de lo que se venía re
caudando. 

la ley de Hacienda de Zacatecas, en términos generales, 
adopta las definiciones de Impuesto, derecho, productos y apro
vechamientos, del Código Fiscal de la Federación lde 30 de di
ciembre de 1938 que entró en vigor el l o. de enero de 1939 o 
del nuevo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de enero de 1967 el cual entró en vigor el lo. de abril de 1967), 
que se aplica supletoriamente o falta de disposiciones aplicables 
en lo legislación Fiscal del Estado, y también las disposiciones 
del Derecho común, cuando no contraríen aquellos y sólo cuando 
exista analogía, identidad o mayoría de razón !Artículo 361. 

En la práctica se observa que los preceptos sobre prescrip
ciones de la ley es letra muerta, porque los causantes jamás 
hacen valer ese derecho y los Autoridades Fiscales, particular
mente los Recaudadores de Rentos, omiten su observancia tanto 
en perjuicio de los contribuyente!:. como del Erario Público.• 

En lo que se refiere al Tribunal Fiscal del Estado, solamente 
existe en la letra de lo Ley que se comenta, supuesto que todo 
asunto relativo a la materia se arregla por conducto de los mó' 
altos funcionarios del Gobierno, mediante procedimientos, de· 
finitivamente ajenos al administrativo y económico coactivo que 
tiene toda una secuela para resolver las demandas planteadas 
por los causantes. 

Por otro parte y en visia de lo extenso del tema que se 
trata es de sugerirse la revisión e integración adecuadas, de las 
Leyes Fiscales en el Estado, para su acomodo a los avances f¡. 
nancieros y a las necesidades públicas del País. 

5.-LAS AUTORIDADES FISCALES DEL ESTAOO.-Por su or
den y jerarquía, las Autoridades Fiscales de Zacotecas, son las 
siguientes: 

1.-EI Gobernador del Estado 
11.-EI Tesorero General del Estad: 
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111.-Los Jefes 'de l~s Diversas Dependencias que funcionen 
dentro de la Tesorería. · 

IV.-Los Auditores de Hacienda 
V .-los Recaudadores de Rentas 
Vl.-Las Juntas Calificadoras 

Vll.-EI Tribunal fiscal del Estado 
Vlll.-la Procraduría Fiscal. del Estado 

IX.-tas demás que establezcan las leyes Fiscales del Es
tado !Artículo 33 de lo ley de Haciendo del Estado). 

. Es indudable que aparte de las facultades que la Ley con
fiere a cado una de las Autoridades Fiscales enumeradas, la· 
competencia que administrativamete tiene el Tesorero del Esta-, 
do para interpretar y dictar las disposiciones sobre la materia, 
en virtud del sistema político nacional, es el Gobernador del Es· 
todo el Supremo Arbitro de la política Fiscal v.· Administrativa 
de lo Entidad Federativa de que se trata. 

6.-tA LEY DE INGRESOS Y El PRESUPUESTO DE EGRESOS 
ESTATALES.-En este aportado procede mencionar que los' in
gresos del Estado que nos ocupo, al igual que en la Federación 
y el Municipio, se clasifican en dos grupos: 

!.-Ordinarios, y 11.-Extraordinorios. 

los Ingresos Ordinarios son los que autorizan normalmen~ 
te los Leyes Fiscales a fin de cubrir los Servicios Públicos regu-
lares del Estado. · 

Los Ingresos Extraordinarios, 5011 los que se autoricen ex
cepcionalmente para proveer al pago de gastos eventuales, im
previstos o accidentales del Estado. 

En los Ingresos Ordinarios se comprenden los impuestosr 
derechos, productos y aprovechamientos. 

los Ingresos E>;traordinaríos también se consideran aque.., 
llos por los cuales se hace frente a necesidades urgentes e im
previstos y con frecuencia se recurre a Empréstitos Públicos, Fi
nanciamientos adicionales o emisiones de, monedo poro cubrir 
gastos, tratándose de la Federación, y rr:firiéndose a Zocatecos, 
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pueda afirmarse que a esto se refiere lo ley de Hacienda al 
regular lo que denomina aprovechamientos extraordinarios en 
los Artículos siguientes: 

Artículo 529.-Son aprovechamientos extraordinarios to
dos aquellos créditos que se obtengan para otros fines, median
te decreto especial del H. Congreso del Estado, ya sean a ini
ciativa del Ejecutivo, o de los ciudadanos Diputados locales. 

Artículo 530.-los subsidios que concedan la Federación, 
Instituciones Oficiales, Privadas u organismos descentralizados, 
para sostener y fomentar servicios de beneficio colectivo, tales 
como hospitales, sonatori-os, escuelas, investigaciones e indus
trias. 

Artículo 531 .-Se consideran también aprovechamientos ex
traordinarios aquellos no especificados en los dos Artículos an
teriores y que en forma accidental, imprevista o temporal se 
consideran como operaciones en favor del Fisco Estatal. 

La Ley los incluye junto con los aprovechamientos ordina
rios en el Título Vigésimo, relativo a Aprovechamientos, pero 
con más precisión el Artículo 94 de la ley de Ingresos de 1974, 
señala que "Los Ingresos Extraordinarios y accidentales que ob
tenga el Estado se clasificarán en la forma siguiente: 

!.--Los Créditos que se obtengan para obras u otros fines.· 
11.-los subsidios que concedan la Federación o Institucio-

nes Oficiales, privadas u organismos descentralizados. 
111.-Reintegros. 
IV.-Responsabilidad de Empleados. 
V.-Honororios ci Peritos Oficiales. 
Vl.-Gastos de cobranza. 
Vll.-Financiomientos. 
Vlll.-Otros. 

.. ·- '. ,,, 
·, •,'. \ 

La Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio Fiscal de 
197 4, publicado en el Périódico Oficial el 26 de Diciembre de 
1973, en el Artículo Primero establece que "los ingresos del 
Estado de Zacotecas se integrarán con los provenientes de los 
:rnpuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participa-
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dones, Arbitrios Extraordinarios que se determinen en la presen· 
te Ley y en las demás Leyes Fiscales de carácter local." 

Esta Ley se forma de la siguiente manera: 

TITULO PRIMERO, De las fuentes de Ingresos 

TITULO SEGUNDO 

rifa. 

Capítulo I, Impuesto Predial .. -Propiedad Rústica.-Tari
fa.-Propiedad Urbana. Tarifa.-Plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrigocs 
Capítulo 11, Traslación de dominio de bienes inmuebles. 
Capítulo 111, Ejercicio de Profesiones y actividades lucrati· 
vas.-Tarifas. 
Capítulo IV, Ingresos Mercaniles.-Tarifa. t 
Capítulo V, Venta de Primera Mano de Gasolincr y demás 
derivados del Petróleo. 
Capítulo VI, Operaciones Accidentcrles.-Modelos !de ve· 
hículos). 
Capítulo VIL-Impuestos Especiales a la Producción.-Ta-

Capítulo VIII, Impuestos Especiales al Comorcio.-Tarifo 
lcompra venta de ganado).-Tarifa !compra venta de pro
ductos agropecuarios!. 

TITULO TERCERO.-De los Derechos en Particular. 
Capítulo 1, De la cooperación de Particulares para Obras 
Públicas.-Tarifa. 
Capítulo 11, Por prestación de Servicios relacionados con 
la Ganadería. 
Capítulo 111, Copias de Planos y Trabaios Catastrales.
Tarifo. 
Capítulo IV, Servicios de Tránsito. 
Capítulo V, Expedición, Registro e Inscripción de Títulos 
Profesionales.-Tarifa. 
Capítulo VI, Expedición de Certificados, Constancias y Car
tas de ldentificación.-Tarifa. 
Capítulo Vll.-Expedición de Títulos de Propiedad que 
otorgue el Ejecutivo del Estado. 
Capítulo VIII, Legalización de firmas. 
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Capítulo IX.-Registro Público de la Propiedad y del Co· 
mercio.-Tarifa. 
Capitulo X, Dispenso de Leyes. 
Capítulo XI, Búsqueda de Actas del Registro Civil y otros 
documentos. 
Capítulo XII, Examen a Título de Suficiencia. 
Capítulo XIII, Expedición de Pasaportes. 
Capítulo XIV, licencias. 
Capítulo XV, Portación de Armas de Fuego. 
Capítulo XVI, Servicios Prestados en el Hospital Civil Re
gional.-Tarifo. 
Capítulo XVII, De los Productos. 
Capítulo XVIII, Servicio de Agua Potable. 
Capítulo XIX, De los Aprovechamientos. 
Capitulo XX, Participaciones. 
Capítulo XXI, Ingresos Extraordinarios y Accidentales. 
Capítulo XXII, Ingresos Adicionales. 
1.-EI 5% para la Universidad Autónoma de Zocotecas. 
2.-Para lo Compaña contra lo Garrapata. 
Impuestos, derechos, aprovechamientos. 
Capítulo XXIII, Disposiciones generales.-Transitorios. 
Artículo Unico.-la presente ley entrará en vigor el dio 
l~ de enero de 1974. 

Al igual que en la Ley Hacendaría Estatal, es intere$ante 
observar, entre otras cosas, que la ley de Ingresos del Estado, 
adopta los definiciones correspondientes del Código Fiscal de 
la Federación promulgado el 30 de Diciembre de 1966 y pu
blicado el 19 de enero de 1967, en el 0.0.F. el cual entró en 
vigor el 19 de abril de 1967 con algunos conceptos de su ante· 
cesor cuya vigencia fue casi de Seis Lustros. 

Código Fiscal de 30 de diciembre de 1938 vigente el 19 

de enero de 1939. 

Artículo 2.-Son Impuestos, las prestaciones en dinero o 
en especie que el Estado fija unilateralmente y con carácter 
obligatorio a todos aquellos individuos cuyo situación coincida 
con la que lo ley señalo como hecho generador del Crédito 
Fí~cal. 
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Artículo 3.-Son Derechos, las contraprestaciones requeri
das por el Poder Público, en pago de servicios de carácter ad
ministrativo prestados por él. 

Artículo 4.-Son Productos, los ingresos que percibo el Es
tado por actividades que no corresponden ol desarrollo de sus 
funciones propias de Derecho Público o por la explotación de 
sus bienes patrimoniales. 

Artículo 5.-Son Aprovechamientos, los demás ingresos 
ordinarios del Erario Federal no dosificables como impuestos, 
derechos o productos; los rezagos que son los ingresos federa
les que se perciban en año posterior al en que el crédito sea 
exigible, y los multas. 

lo Ley General de Hacienda del Estado de Zocotecas del 
1 ~ de Enero de 1963 establece: 

Artículo 5.-Para los efectos de lo presente ley, se entien
de por Impuestos las prestaciones en dinero o en especie, obli
gatorias, permanentes y unilaterales que exige el Poder Público 
o todas las personas físicas o morales cuya situación coincida 
con la que la ley señala como hecho generador del Crédito 
Fiscal. 

Artículo 6.-Por Derechos se entienden las prestaciones 
que exige el Poder Público como compensación por determina
dos servicios o por un gasto provocado, a los ciudadanos que 
reciben el servicio o que provoquen el gasto. 

Artículo 7 .-Son Produdoa los ingresos provenientes de 
la explotación o aprovechamiento por parte del Gobierno del 
Estado, de los bienes que constituyen su patrimonio yo sea que 
se obtengan en virtud de concesiones, contratos o convenios 
que el propio Gobierno celebre con instituciones, con particula
res o bien mediante actos o contratos por los que dichos bienes 
se enajenen. 

Artículo 8.-Son Aprovechamientos, aquellos ingresos que 
se obtengan del cobro de Impuestos, Derechos y Productos CO· 

rrespondientes a ejercicios fiscales anteriores; de recargos por 
falto de pago oportuno; de multas por infracciones a las Leyes 
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y aquellos que no puedan closifico.rse como impuestos, dere. 
chos o productos. 

Código Fiscal del l 9 de Abril de 1967 publicado el 19 de 
Marzo anterior. 

Artículo 2.-Son Impuestos las prestaciones en dinero o en 
especie que fijo lo ley con carácter general y obligatorio, a 
cargo de personas físicos y morales, para cubrir los gastos 
públicos. 

Artículo 3.-Son Derechos, las contraprestaciones estable
cidas por el Poder Público, conforme o la ley, en pago de un 
servicio. 

Artículo 4.-Son Productos los ingresos que percibo lo Fe
deración por actividades que no corresponden al desarrollo de 
sus funciones propias de derecho público o por lo explotación 
de sus bienes patrimoniales. 

Artículo 5.-Son aprovechamientos los recargos, las mul
tas y los demás ingresos de derecho público, no clasificables 
como impuestos, derechos o productos. 

Artículo 6.-Sólo mediante ley podrá afectarse un ingre
so federal a un fin especial. 

LEY DE INGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL DE 197 4 EN 
ZACATECAS. 

IMPUESTOS: 

Son impu•tos, los prestaciones en dinero o en especie, 
que el Estado fija unilateralmente y con carácter obligatorio a 
todas aquellas personas físicas o morales, cuya situación coin
cida con la que lo Ley señale como hecho generador del cré
dito fiscal. 

DERECHOS: 

Son Derechos, las contraprestaciones requeridas por el Es
tado en pago de servicios de carácter administrativo prestados 
por el mismo. 

PRODUCTOS: 
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Son produdos, los ingresos que percibe el Estado por ac
tividades que no correspondan al desarrollo de sus funciones 
propias de derecho público y también las que derivan de la 
explotación de sus bienes patrimoniales. 

APROVECHAMIENTOS: 

Son aprovechamientos, los demás ingresos ordinarios. del 
Erario, no clasificados como impuestos, derechos o productos; 
los rezagos son los ingresos que perciben en un año posterior 
al que el crédito sea exigible y las multas. 

La doctrina tributaria considera al Impuesto la principal 
fuente de Ingresos del Estado y la forma normal como éste ob
tiene de los particulares los elementos económicos suficientes 
para atender a los gastos públicos. 

Clasificación de los lmpuestos.-los Impuestos se clasifican 
por el objeto-fin de los mismos en el siguiente grupo: 

Sobre el Capital; Sobre el Tráfico de Capitales; Sobre la 
Renta Total; Sobre las Rentas Parciales; Sobre el Gasto, uso o 
consumo. 

Los Impuestos se clasifican por el objeto-materia en estos 
grupos: 

Sobre los productos del suelo; 
Sobre los alquileres; 
Sobre los rendimientos del capital; 
Sobre los rendimientos del trabajo; 
Sobre el uso de automóviles, teléfono, etc.; 
Sobre el transporte de mercancías y viajeros; 
Sobre el consumo de la sol, cerveza, etc. 

Los caracteres jurídicos del impuesto.-En nuestro sistema 
tributario, los caracteres jurídicos del impuesto, se desprenden 
del Artículo 31 Fracción IV de la Constitución, del Artículo 2 
del Código Fiscal de la Federación y de otros elementos con
signados en los Leyes Fiscales. 

Se señalan como principios Jurídicos y económicos del Im
puesto los siguientes: 
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al.-De Legalidad. bl.-De Limitación. cl.-De generali
dad. d>.-De proporcionalidad y equidad. el.-De certeza. fl.
De numerario del Impuesto; y gl.-De relación con el gasto 
público. 

Todas estas características se estudian y desarrollan de tal 
manera que se entienda que los impuestos sólo pueden perci
birse cuando son fijados por la Ley; que la capacidad econó
mica del Estado lo crea sin convertirlos en elementos expro
piatorios; porque se imponen como contribuciones para cubrir 
el presupuesto y porque debe ser proporcional y equitativo con 
los capitales o materias que afectan. 

En cuanto hace al principio de certeza, con éste se com
bate cualquiera actividad de la Autoridad Fiscal, que proceda 
irregularmente, debiéndose cubrir en dinero o en especie, para 
sufragar los gastos públicos. Y en lo que ve a las erogaciones 
que el Estado debe hacer para el cumplimiento de sus fines 
esenciales, el impuesto est6 sujeto a la facultad discrecional 
del órgano administrativo competente, entendiéndose este con
cepto, en el sentido de que la aplicación Q destino impositivo 
será conforme lo demanden las necesidades colectivas y el de
sarrollo de la Nación. 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.-En general el presupuesto 
se entiende que "es un acto público anual de previsión y auto
rización previa, que contiene los ingresos que debe percibir lo 
Federación y los gastos que se deban realizar en relación con 
los servicios y demás prestaciones públicos. 

Asimismo, se dice que "El presupuesto en su sentido tra· 
dicional es el conjunto de previsiones financieras de un ente 
público, en virtud de las cuales se precisan los gastos calcula
dos que ha de realizar durante un período de un año y evaluar 
los ingresos probables, con los que se cubran aquellos gastos, 
provenientes de los particulares y de sus propios recursos. 

También recibe el nombre de presupuesto el documento, 
estado o relación de los gastos e ingresos, la ecuación entre los 
mismos y el mantenimiento de su relación necesaria. Un sen
tido más modesto del presupuesto lo convierte en parte inte-
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grante del Plan Económico del Estado o programa de tocia la 
actividad gubernamental. Esto se realiza lo mismo en los paí
ses democráticos, que en las naciones comunistas, pues su fina
lidtt.:I es atender las necesidades públicas. 

El presupuesto como instrumento político, económico y pú
blico, es el medio más poderoso de coordinación e integración 
de la vida económica y de orientación al desarrollo social. El 
Estado actúa sobre la economía nacional para asegurar su es
tabilidad y estimular su desarrollo. En un aspecto más especí
fico, la política fiscal se propone conseguir la ocupación plena. 

En lo medida que su manejo se subordine o principios ju
rídicos, económicos y técnicos de rigurosa selección con un ló
gico encadenamiento o la ploneoción general, los beneficios se
rán más inmediatos ( l l. 

Se considera que en materia financiera también existen 
la~ llamadas competencias federal, local y municipal y que to
dos estos entes públicos llevaron sus presupuestos en su doble 
consideración de ingresos y egresos, conforme a ciertos princi
pios, lo. de Universalidad, 2o. Anualidad, 3o. Unidad y 4o. Es
pecialidad que son los tradicionales aparte de los llamados de 
previsión y periodicidad, y formales de claridad o publicidad, 
exactitud y exclusividad, todos los cuales se desglosan para su 
estudio en Derecho Financiero que es materia de labor diversa, 
yo que hemos estimado necesario,' solamente proporcionar un 
esbozo de este aspecto de la Administración Público, con el fin 
de ilustrar nuestro trabajo con el presupuesto de lo entidad que 
nos ocupa. 

EL PRESUPUESTO DE ZACATECAS.-Entre las facultades del 
Congreso Estatal está la de "Imponer los contribuciones nece
sarias para cubrir el presupuesto de Egresos del Estado, esta
blecer, variar y reformar los métodos para la recaudación de las 
rentos públicas. Decretar anualmente los gastos de la Adminis
tración Público, en visto del Proyecto del Presupuesto de Egresos 
que le envíe el Ejecutivo, y modificar dichos gastos cuando lo 
estime conveniente". !Art. 48 Const. Fracciones XIII y XIVI. 

1 Serm Rojw; Andrés.-Del'. Admvo,-11 Tomos.-4a. Edlc.-1968.-0p. 
Clt.-pp. 759 y sgs. 
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El Ejecutivo del Estado tiene dentro de sus facultades la 
de cuidar de la recaudación y administración de las rentas del 
Estado, dando cuenta de ellas al Congreso del mismo; ordenar 
la inversión de los caudales públicos del Estado, en los distintos 
ramos de la Administración, de conformidad con lo prevenido 
por la Ley; proponer al Congreso, antes del día 15 de diciem
bre de cada año, los presupuestos de Ingresos y Egresos para 
el año próximo IArt. 60 Const. Fraccs. V, VI y XIVI. 

El Presupuesto de Egresos para el año de 1971 contiene 
los siguientes ramos: 



RAMO DEPENDENCIA TOTAL 

PODER LEGISLATIVO .................................... $ 586,500.00 

11 PODER EJECUTIVO DESPACHO DEL C. GOBERNADOR ....... ,, 683,928.00 
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XXIV PODER JUDICIAL 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO . . . . . . . ,, 621,780.00 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA . . . ,, 1 .067 ,521 .80 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO . . . . . . . ,, 6.262,530.24 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO Y RE· 
GISTRO PUBLICO . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ,, 853,200.00 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION .. ,, 1.733,300.00 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLI-
CA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 507 ,026.00 

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO ...... ,, 761,920.00 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECO-
NOMICO Y SOCIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 292, 160.00 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS . 11 7 .544,440.00 

DIRECCION GENERAL DE F.DUCACION PUBLI· 
CA ................................. ,, 27.790,928.48 

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y PREVl-
SION SOCIAL ........................ ,, 173,060.00 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ... 11 1.635,480.00 

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA . . . . . 11 382, 140.00 . 
DIRECCION GENENRAL DE PRENSA Y RELA-
CIONES PUBLICAS .................... 11 949,480.00 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS . . . . . . . 11 1 .117 ,800.00 

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO 
Y EQUIPO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1 .099,260.00 

SANATORIO REGIONAL . . . . . . . . . . . . . . . 11 1.164,460.00 

COMISION AGRARIA MIXTA ............ 11 193,360.00 

SERVICIOS Y CONSTRUCCION EN COOPERA-
CION CON El GOBIERNO FEDERAL ....... 11 15.507,934.48 

CANCELACION DE PASIVO . . . . . . . . . . . . . 11 8.470,000.00 

ASIGNACIONES DIVERSAS .............. 11 4.409,000.00 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11 1 .441,800.00 

SUMA TOTAL DEL PRESUPUESTO PARA 1971 $ 85.250,000.00 
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Este presupuesto contiene 23 Artículos y Uno Transitorio, 
los cuales establecen el régimen y los principios generales, a los 
que se sujeta su ejercicio; transferencia y ampliación de partidas 
y el porcentaje de participc;sción a los Municipios; la autoridad 
que hace los pagos, la vigencia presupuesta!, y en general, las 
bases económicas, legales y financieras que lo determinan y 
sustentan. 

El documento con el Presupuesto anotado, se presenta como 
muestra en este trabajo, con la seguridad de que a la fecha, 
ha variado muy poco en su estructura y en la suma del capital 
destinado al gasto público de la Entidad, porque el Gobierno 
ha incrementado las retribuciones del personal al servicio de la 
Administración Pública, ha impulsado las obras de beneficio 
general y proyecta erogaciones mayores en todos los renglones 
de la actividad oficial, con base, desde luego, en la percepción de 
ingresos. 

El 12 de septiembre de este año, asumió el ejercicio del 
poder en el Estado un nuevo equipo de trabajo integrado por 
personas que tienen los mejores propósitos por elevar los be
neficios de la población, mediante el trabajo honesto, la indus
trialización cabal de la entidad, y un redoblado esfuerzo por 
vencer los inclemencias y hostilidades naturales en el Estado. 

Como en otros apartados, es pertinente señalar la necesi
dad de capacitar al personal de la Administración Pública Local, 
con sólidos conocimientos técnicos, morales y de solidaridad 
social, para que las clases más necesitadas en lo económico, 
obreros y campesinos alcancen niveles superiores de vida y pro
greso. 



a PODER LEGISLATIVO 

TITULO CUAITO 

CAPITULO 111 

1.-EI Congreso del Estado. 

2.-la Comisión Permanente. 

3.-De la Iniciativa y formaci6n de las Leyes. 

4.-las facultades del Congreso y la Comisl6n Per· 
manente. 

183 
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1.-EL CONGRESO DEL ESTADO.-Con arreglo a la Cons
titución vigente del 11 de noviembre de 1967, adicionada y re
formada el 30 de abril de 1970, y probablemente en agosto de 
1973, y a la Ley Orgánico del Poder Legislativo promulgada el 
12 de agosto de 1971, el Poder Legislativo Estatal, se deposita 
en una Cámara de Diputados, denominada "Congreso Constitu
cional del Estado". 

Está integrado por Diputados Propietarios y Suplentes en 
igual número. Serán elegidos cada tres años popular y directa
mente y serán los representantes del pueblo en la proporción 
de uno por cada 75,000 habitantes, o fracción mayor de 50,000, 
pero nunca será en número menor de Once. 

El 8 de septiembre de 197 4, el Congreso inició sus Sesiones 
con un número de 13 Diputados Propietarios y sus respectivos 
Suplentes, electos el 7 de julio de este mismo año, habiéndose 
aumentado su número por reformas a lo Constitución, las cuales 
tomaron en cuenta el aumento de la población. 

El Título Cuarto de la Constitución Política Local, de los Ar
tículos 26 al 50 reglamenta el Poder Legislativo, competencia 
y facultades del Congreso y de su Comisión Permanente. 

La Ley Orgánica, consta de 172 Artículos y dos Transitorios 
y contiene la reglamentación del funcionamiento de este Poder, 
con atribuciones de Congreso Constitucional, Comisión Perrna· 
nente y Gran Jurado. 

Los requisitos para ser Diputado son: Ser ciudadano zaca
tecano en pleno ejercicio de Derechos Políticos, originario del 
Estado y vecino del Distrito y residentes en él por un• año inme-
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diato anterior, o de cinco años para los no nativos del Estado y 
tener 25 años de edad. 

Los impedimentos pueden ser temporales o permanentes. 

Temporales: Estar activo en el ejército, o tener mando de 
fuerza regular o de Policía en el Estado, noventa días antes de 
la elección. 

Ser magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Secretario 
General de Gobierno, Procurador General de Justicia, Tesorero Ge· 
neral del Estado, Juez de Primera Instancia, Recaudador de Ren
tas, Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero 
Municipal, en el Distrito Electoral respectivo, 60 días antes de la 
elección. 

Permanentes: Ser Ministro activo o retirado de Culto Reli
gioso, o pertenecer a Corporación o Asociación de igual carácter. 

El Congreso del Estado tiene cada año un período ordina
rio de Sesiones del 15 de septiembre al 15 de enero siguiente. 
Este Artículo 37 se modificó a partir del año 1973 en que las Sesio
nes se iniciaron el 8 de septiembre, para conmemorar la Fun
dación de la Capital y en el que cursa, que correspondió al últi
mo Informe del Gobernador del Estado, en que fue su Primera 
Sesión y el día 12 se celebró la Segunda, con motivo de lo Trans
misión de Poderes al Gobernador electo el 7 de julio. 

2.-LA COMISION PERMANENTE.--A lo conclusión del pe
riodo y antes de clausurar sus Sesiones Ordinarias, el Congreso 
nombrará de su Seno, una Comisión Permanente, compuesta de 
tres Diputados en calidad de propietarios y otros tontos como 
suplentes. El Primero nombrado será el Presidentes de lo Comi
sión y los dos últimos, los Secretorios (Artículo 3Bl. 

Cuando por algún motivo urgente se exigiera la reunión del 
Congreso o la pidiere el Ejecutivo, será convocado a Sesiones 
Extraordinarias por la Comisión Permanente no pudiendo ocu
parse de otros asuntos distintos o aquellos para los que hubiere 
sido convocado (Artículo 39 Constitucional!. 

A la apertura del periodo de Sesiones Ordinarios del Con
greso, asistirá el Gobernador del Estado e informará por escrito 
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acerca de todos los ramos de la Administración Público. El Pre
sidente contestará en representación del Congreso en términos 
Generales autorizados por él mismo, emitiendo la opinión de 
éste sobre la labor desarrollada por el Ejecutivo !Artículo 40). 

En la apertura de los Periodos Extraordinarios de Sesiones 
el Gobernador del Estado rendirá también Informe, cuando a 
petición suya se hubiere expedido la Convocatoria para dichas 
sesiones; en este caso el Informe se limitará a los asuntos que 
tengan relación directa con los que motivaron la Convocatoria 
a Sesiones Extraordinarias !Artículo 4 U. 

las resoluciones del Congreso tienen el carácter de ley, 
decreto o acuerdo económico, los cuales se comunicarán por el 
Presidentes y los Secretarios, para su promulgación y publica
ción, debiendo dictarse así: 

"El Congreso del Estado libre y Soberano de Zacatecas, en 
nombre del pueblo laquí el texto de la Ley o decreto).-Comu
níquese al Ejecutivo para su promulgación y publicación." 

Los acuerdos económicos deberán firmarse únicamente por 
lo Secretarios (Artículo 42). 

Es materia cle Ley toda resolución que otorgue derechos o 
imponga obligaciones, en términos generales: 

Es materia cle cMcreto toda resolución, mandato u orden 
del Congreso que implique una declaración sobre casos particu
lares. 

Son materia de acuerdo todas los demás resoluciones que 
tome el Congreso y que no tengan el carácter de ley o Decreto. 

3.-DE LA INCIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES. -
Compete el derecho de iniciar Leyes o Decretos !Artículo 44): 

1.-A los Diputados al Congreso del Estado; 
11.-AI Gobernador del Estado; 
111.-AI Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
IV.-A las Asambleas Municipales; 
V .-A los representantes del Estado ante el Congreso de 

la Unión; 
Vl.-A los ciudadanos del Estado. 
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Los Artículos del 45 al 47 establecen el procedimiento que 
se sigue en la Legislatura Local para la discusión, aprobación, 
promulgación y publicación de Leyes o Decretos. El término de 
que dispone el Ejecutivo paro hacerles observaciones, forma 
de votarse y el momento en que se convierten en obligatorios, 
esto es, desde el día de su publicación. 

En la especie, es opinión generalizado de que, de la misma 
manero como sucede en el ámbito Federal, o sea en el Congreso 
de la Unión, la Legislatura Estatal, solamente se ocupa de aque
llas iniciativas de Ley enviadas por el Titular del Ejecutivo local 
y raras veces se discute alguna propuesta por alguna otra de las 
entidades o instituciones habilitadas o legitimadas constitucio
nalmente para ello. 

Esto es así, porque el sistema político del País y natural
mente de los Estados y Municipios, tiene reglas que eventual
mente son contrariadas por los funcionarios y representantes del 
Poder Público en Ejercicio y fuera del mismo, que tal parece per
manecen disciplinados e insensibles al cambio de la estructura 
política, jurídica, económica y social de la Entidad que nos ocu
pa, por temores fundados o no; de caerse o quemarse, como se 
dice en el ambiente político. 

4.-LAS FACULTADES DEL CONGRESO Y LA COMISION 
PERMANENTE.-Estas están contenidas en XLII Fracciones del 
Artículo 48 y VIII del 50 de lo Constitución Local. 

Dado el sistema enumerativo que revisten y en concordan
cia con el Artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder legislativo, 
tales facultades, bien se podrían clasificar de acuerdo con las 
Comisiones que se nombran con carácter permanente, amén de 
las que lo son temporales. 

las Comisiones de carácter permanente son de: 

!.-Puntos Constitucionales. 
11.-Gobernoción. 
llL-Primera y Segunda de Haciendo. 
IV.-Justicia. 
V .-Educación. 
Vl.-Asuntos Agrarios. 
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Vlll.--Estilo. 

IX.-Asuntos Diversos. 
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Estimamos inadecuado para este trabajo consignar todas 
las facultades del Congreso y de la Comisión Permanente enu
meradas por la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Legis
lativo, yCJ que en realidad se trata de tener una concepción ge
neral de uno de los poderes del Estado, el legislativo, que bien 
podría merecer un estudio especial desde los ángulos sociológico, 
electoral, constitucional, jurídico y político, etc. 

En el caso de lo Ley Orgánica, se estructura con una parte 
general. Título 1.--Del Título 11, Cap. 1, que reglamenta lo rela
tivo a las Juntas preparatoriCJs del Colegio Electoral y de las elec
ciones de los Diputados. 

Capítulo 11.-Elección de Senadores y Colegio Electoral. Ca
pítulo 111 Elección de Gobernador. Cap. IV. Magistrados del Su· 
premo Tribunal de Justicia. El Título 111, Cap. 1, se refiere al Con
greso Constitucional y a lo iniciación del Periodo de Sesiones. 
Capítulo 11 de los Diputados. Cap. 111, del Presidente y Vice· 
Presidente y sus Atribuciones. El Capítulo IV, de los Secretorios 
y sus atribuciones. 

El Título IV. Cap. Unico. Habla de las iniciativas de Leyes 
y Decretos o Acuerdos Económicos. El Título V, Cap. Unico, de 
los Comisiones que yo mencionamos y el conocimiento de las 
materias o ramos de cado una de ellos. 

El Título VI. Cap. 1 de los Sesiones, ordinarias y extraordi
narias y de la manera de efectuarse, privada o públicamente. 
El Cap. 11, Reglamento los Dictámenes, el 111 de las Discusiones. 
El IV de las Votaciones, nominales, económicas y por Cédulas. 
El Cap. V, de los trámites e iniciativas. 

El Título VII, Cap. Unico, 'de las minutas de Decreto o de 
Ley; de cómo se dividen y su articulado, etc. 

El Título VIII, Cap. Unico, del Auditorio asistente a las Se· 
siones. 
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El Título IX, Cap. Unico, de la Clausura de los periodos de 
Sesiones. 

El Título X, Cap. Unico, de los deberes y atribuciones del 
Oficial Mayor del Congreso del Estado. 

El Título XI, Cap. Unico, de la Comisión Permanente. 
El Titulo XII, Cap. Unico, ceremonial de la Legislatura. 

Y finalmente, los Transitorios que se refieren a la deroga
ción de reglamentos y disposiciones similares, anteriores al pre
sente N1larnento y su vigencia. 

Nótese que en los Transitorios se le denomina a esta Ley, 
con el vocablo reglamento, que realmente lo es, ya que es apli· 
cable en lo particular al Poder Legislativo. 

En cuanto a los empleados de la C6mara, éstos se reducen 
al Oficial Mayor como empleados de confianza, el encargado 
de Archivo y dos o tres taquimecanógrafas con el sueldo que 
autoriza el presupuesto de Egresos. 

En el medio social se propone a los Integrantes del Con
greso Estatal, por conducto de todos los medios de comunica
ción, la conveniencia de que una vez que hayan terminado los 
periodos de Sesiones en lo Cámara de Diputados, éstos se con
viertan en auténticos agentes de Información del Gobierno Es· 
total y de verdaderos representantes populares, en la solución 
integral de los problemas de la Comunidad Zacatecana, visi· 
tondo y conociendo realmente sus Distritos electorales y en ge
neral los problemas especiales y generales de sus habitantes y 
participar en toda lucha democr6tica del pueblo, en estrecha 
colaboración con el Ejecutivo para mayor desarrollo y prosoeri
dad en la Entidad zacotecana. 
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EL PODH JUDICIAL 

TITULO CUAITO 

CAPITULO IV 

1.-los Organos del Poder Judicial y sus Auxiliares. 

2.-EI Supremo Tribunal de Justicia y sus Atrlbu~lones. 

3.--De los Jueces de Primera Instancia, Menores y Mu· 
nldpales, y empleados de la Admlnlstracf6n de 
Justicia. 
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1.-LOS ORGANOS DEL PODER JUDICIAL Y SUS AUXILIA
RES.-EI Ejercicio del Poder Judicial se rige por la Constltud6n 
Política del Estado y su Ley Orgánica del 2 de febrero de 1967 
y sus Organos son los siguientes: 

!.-Supremo Tribunal de Justicia. 
11.-Jueces de Primero Instancia. 
111.-Jueces Menores. 
IV.-Juzgados Locales o Municipales. 
Son auxiliares de lo Administración de Justiciai 
1.-· Los Defensores de Oficio. 
11.-Los Visitadores de Juzgados. 
111.-Los Cuerpos de Policía Judicial y Preventivo. 
IV.-Los Notarios en las funciones que les encomienda el 

Código de Procedimientos Civiles. 
V.-los Médicos legistas. 
Vl.-lós Encargádos del Registro Público de la Propiedad. 
Vll.-los Tribunales de Menores. 

Los auxiliares de' la Administración de Justicia están obli
gados a realizar los ocios, funciones, trabajos, etc., para los que 
·fueren requeridos legalmente por las Autoridades Judiciales y 
la falta de cumplimiento de esta obligación será sancionada 
hósta con la privación del cargo !Artículo 31. 

' ' 

2.-El SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y SUS ATRIBU-
CIONES.-las funciones del Supremo Tribunal de Justicia, orga
nización·, integrad6n y atribuciones, se establecen en los Artícu
los del 66 al 78 de la Constituci6n Política local y reside en la 
Copita! del .Estado. · · 
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Se integra de Tres Magistrados Propietarios y Tres Suplen
tes, elegidos a propuesta del Ejecutivo por el Congreso del Es
tado, constituido en Colegio Electoral, por mayoría absoluta de 
votos y escrutinio secreto, quienes durarán seis años en su ejer
cicio, pudiéndose nombrar uno o varios Magistrados supernu· 
merarios con las atribuciones que les señale el Pleno del Propio 
Supremo Tribunal. 

Par ser magistrado se requiere ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, Licenciado en Derecho con tres años de Práctica pro
fesional; tener 30 años en pleno ejercicio de derechos políticos 
y civiles y haber observado una conducta pública notoriamente 
buena, teniendo como impedimento, el parentesco de consangui
nidad dentro del Tercer Grado entre sí o con el Procurador Gene
ral de Justicia. Y no haber sido cesado o suspendido por incapa
cidad o negligencia en el desempeño de un cargo público. 

El Supremo Tribunal tiene un Presidente que se elige anual
mente y puede ser reelecto. Funcionará válidamente con la pre
sencio de dos de sus miembros excepto cuando se vote sentencia 
definitiva o interlocutoria. Tendrá un Secretario de Acuerdos y 
los funcionarios o empleados que determine el Presupuesto de 
Egresos. 

las facultades y obligaciones de este órgano superior de 
la Administración de Justicio consisten: 

1.-Formulor su Reglamento Interior. 
11.-lnicior ante el Congreso las leyes y Decretos que ten

gan por objeto mejorar lo administración de Justicio. 
111.-Conocer como Jurado de Sentencia, de los delitos Ofi

ciales del Gobernador, de los Diputados al Congreso del Estado, 
del Secretario General de Gobierno y del Procurador General 
de Justicia. 

IV.-Conocer de las controversias que se susciten entre dos 
o más Municipios y entre éstos y el Estado, en los casos en que 
ejerciten derechos no políticos. 

V.-Nombror a los Jueces y demás funcionarios y emplea· 
dos del Poder Judicial, removerlos y destituirlos. 

Vl.-Conceder licencio o los Magistrados. Jueces y emplea-
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dos del Poder Judicial, en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica respectiva. 

VIL-Pedir informes sobre los ramos de su competencia al 
Congreso y al Gobernador del Estado, y darlos siempre que di
chos informes no dañen la administración de Justicia. 

Vlll.-Nombrar, a propuesta en terna del Ayuntamiento 
respectivo, a los jueces municipales en los términos que fijen las 
leyes, removerlos y destituirlos y, 

IX.-las demás facultades y obligaciones que les señalen 
las leyes !Artículo 771. 

El Supremo Tribunal de Justicia conoceró (Artículo 781: 

1.-De la segunda instancia de los asuntos civiles y penales 
del Estado. 

11.-De los recursos que las leyes sometan a su conoci
miento. 

111.-De la revisión de los procesos en que hubieren causado 
ejecutoria las sentencias o resoluciones de los Jueces inferiores 
para sólo el efecto de investigar de aquellos que incurrieron en 
responsabilidad y de las demás revisiones de oficio que deter
minen los Leyes. 

IV .-.Oc las contiendas de jurisdicción entre Jueces de Pri
mero Instancia, Menores y Municipales; 

V.-De lo responsabilidad oficial de los Jueces, en la forma 
que determinen las leyes, y 

Vl.-De los demás asuntos que las Leyes sometan a su Ju
risdicción. 

Además, los Magistrados, al entrar o ejercer su cargo, pro
testarán ante el Congreso o, en los recesos de éste ante la Comi
sión Permanente. Los faltas temporales de los Magistrados Pro
pietarios se suplirán por los respectivos Suplentes de acuerdo al 
orden numérico de su designación. Asimismo, en las faltas ab
solutas de los Magistrados Propietarios se cubrirán por los Su
plentes mientras el Congreso hace nueva elección dentro de los 
10 días siguientes al de su falta. Si el Congreso estuviere en re
ceso, lo Comisión Permanente convocará o Periodo Extraordlna-
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rio de Sesiones para que proceda de acuerdo por lo establecido 
por esta Constitución IArt1culos 71 y 72). 

Lo Justicia se admlnistror6 en nombre del Estado y bajo lo 
forma que prescribe la ley (Artlculo 731. 

Ningún Proceso Civil o Penal tendrá más de dos instancias. 
Los Jueces y Magistrados serón personal y pecuniariamente res
ponsables de los daños y perjuicios que ocasionen a las partes 
por falta de trámites esenciales en la substanciación de los pro
cesos y por inexacta aplicació de la ley (Artículo 741. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia se darán 
cuenta personalmente, de la marcha de la administración de 
Justicia en los Juzgados de su jurisdicción, en la forma y términos 
que establece la Ley reglamentaria respectiva ,Artículo 751. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y los Jue
ces no podrán, en ningún caso, aceptar y desempeñar empleo o 
cargo de la Federación, de otros Estados o de particulares, salvo 
los cargos docentes u honoríficos de asociaciones científicas o 
literarias y los de Beneficiencia e Instrucción Pública. La infrac
ción de esta disposición· se castigará con la pérdida del cargo 
(Artículo 76). 

Es pertinente hacerse notar que en la Ley Orgánica del Po
der Judicial se reglamenta de manera similiar la Organización, 
funcionamiento y atribuciones del Supremo Tribunal de Justicia, 
de su Presidente y demás funcionarios y empleados a sv servicio, 
como se ha dejado consignado anteriormente de acuerdo con los 
artículos citados de lo Constitución· Política Local; y los de la Ley 
Orgánica son del 4 al 8, 18, y del 23 al 28 que fijan, asimismo, 
normas y procedimientos de política sobre la .. Administración de 
Justicia. 

· 3.-DE LOS JUECES DE PRIMERA INSf ANCIA, MENORES Y 
MUNICIPALES Y EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION DE JUS· 
TICIA.-En el Estado hay 12 Distritos Judiciales. La Ley Orgá-· 
nica del Poder Judicial, solamente habla de Once. 

En cada uno de esos Distritos existe un Juzgado de Primera 
Instancia con Jurisdicción mixta excepto en el de la Capital· del 
Estado ·en el cual funcionan 2 del ·Ramo Civil e· iguál numero' 
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del Ramo Penal, y en el de Fresnillo, que tendrá 2 Juzgados de 
Jurisdicción Mixta. 

Compete al Supremo Tribunal aumentar o disminuir el nú
mero de Distritos Judiciales, de Juzgados, de Jueces de Primera 
Instancia, Menores, Locales o Municipales; así como también, 
variar su ubicación y Jurisdicción Territorial y competencia de 
materia, oyéndose el parecer del Ejecutivo del Estado !Artículo 
9 L.O.P.J.l. 

Todos los Jueces, sean de la naturaleza que fueren, radica
rán en la cabecera de su adscripción. En los lugares donde exis
tan Juzgados Menores no habrá Juzgados Locales o Municipa
les !Artículo l 01. 

Se denomina Distrito Judicial, de ocuerdo con la Ley Or
gánica citada, la demarcación territorial señalada para que los 
Jueces de Primera Instancia ejerzan sus funciones. 

Los Distritos Judiciales comprenden los siguientes Munici
pios: Siendo el primero de los mencionados su cabecera !Artícu
lo 121: 

1.-EI de la Capital,_ los Municipios de Zacatecas, Guada
lupe, Genero Codina, Morelos, Villanueva, Vetagrande, Pánuco, 
Calera de Víctor Rosales, Villa de Cos, y General Joaquín Amaro. 

11.-EI de Fresnillo: Fresnillo, Valparaíso, Cañitas de Felipe 
Pescador y General Enrique Estrada. 

111.-EI de Sombrerete: Mun!cipios de Sombrerete, Chalchi
huites, Sain Alto y Jiménez del Teúl. 

IV.-EI de Jerez de García Salinas; Municipio de este nom
bre, Susticacán, T epetongo y Monte Escobedo. 

V .-El de Pinos¡ Municipios de Pinos, Villa Hidalgo, Villa 
González Ortega y Noria de Angeles. 

Vl.-EI de Riogrande; Mun:cipios de Riogrande, Francisco 
Murguía, Juan Aldama y Miguel Auza. 

Vll.-EI de Tlaltenango de Sánchez Román: Municipio de 
este nombre, Mómax, Atolinga, Tepechitlán, Téul de González 
Ortega y su Congregación Ignacio Allende, García de la Cadena 
y Benito Juárez. 
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Vlll.-EI de Jalpa: Municipio de este nombre, Moyahua de 
Estrada, Mezquital del Oro, Apozol, Juchipila, Huanusco y Ta
basco. (Este Distrito se dividió en dos de tal modo que la cabe
cerá del Segundo es Juchipila y seguramente se integro con los 
Municipios de Apozol, Moyahua y Mezquital del Oro, quedán
dole los restantes al de Jolpa. Verificaremos este dato en las 
reformas a la ley de la material. 

IX.-EI de Nochistlán: Municipio de Nochistlán y Apulco. 
X.-EI de Concepción del Oro: Municipio de Concepción del 

. Oro, Melchor Ocampo, Mazapil y el Salvador. 
Xl.-EI de Ojocaliente: Municipio de Ojocaliente, General 

Natera, loreto, Cuauhtémoc, luis Moya y Villa García. 

El personal de cado uno de los Juzgados de Primera Ins
tancia se compondrá de un Juez, Secretario de Acuerdos y el 
número de empleados que señale el Presupuesto de Egresos IAr
.tículo 13). 

En el Estado habrá 1 O Juzgados Menores con jurisdicción 
Mixta !Artículo 14). 

La Jurisdicción Territorial de los Juzgados Mixtos Menores 
será la siguiente, con residencio en los lugares primeramente 
nombrados !Artículo 15). 

1.-EI de Villanueva, en este Municipio y en el denomina-
do General Joaquín Amaro. 

11.-EI de Calera de Víctor Rosales: en este Municipio. 
111.-EI de Valparaíso: en este Municipio. 
IV.-EI de Chalchihuites: en este Muinicipio y en el de Ji-

ménez de Téul. · 
V.-EI de Monte Escobedo: en este Municipio. 
Vl.-EI de Miguel Auza: en este y Juan Aldama. 
Vll.-EI de Téul de González Ortega: en ese Municipio y en 

los de García de la Cadena, Benito Juórez y Congregación Mu
nicipal Ignacio Allende. 

Vlll.-EI de Mezquital del Oro: en ese Municipio. 
IX.-EI de Camacho; en ese poblado y en los poblados de 

Tanger, Pachecho, Refugio de Villita, San Juan de Ahorcados; 
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del Municipio de Francisco Murguía, San Isidro, Estación Opal, 
San Pedro de las Boquillas, San Antonio de la Sierrecilla, Presa 
Valenciana, Cañada Blanca, Palmilla, Los Fuertes, Tasajera, Eji
do de Hidalgo, Lagunilla, Pendencia, Apizolaya, los Indios, El 
Rodeo, Rornualdo, Coapas, Tanque Viejo, Jazminal, Tecolotes, 
San Rafael¡ del Municipio de Mazapil; los demás poblados de 
los municipios de Francisco Murguía y Mazapil, ventilarán sus 
asuntos de la competencia del Juzgado Mixto Menor ante el Juez 
de Primera Instancia del Distrito, y ante los Jueces Municipales 
de Francisco Murguía o de Mazapil los que sean de su compe
petencia. 

X.-EI de Loreto, en este municipio y en el de Villa García. 
1 El personal de los Juzgados Menores se compondrá de un 

Juez, un Secretario y los empleados que determine el Presupuesto 
de Egresos !Artículo 161. 

En cada Municipio, excepto en los que radique un Juzgado 
Menor, habrá un Juzgado Local o Municipal compuesto· por un 
Juez nombrado por el Supremo Tribunal a propuesta del Ayun
tamiento respectivo, con el número de empleados que señale 
el Presupuesto de Egresos Municipales !Artículo 171. 

Para ser Juez de Primera Instancia, además de los requisi
tos que señala el Artículo 80 de la Constitución Política del Es
tado se requiere !Artículo 191: 

al.-Tener título de Licenciado en Derecho debidamente 
registrado en los términos de las disposiciones legales correspon
dientes; o ser pasante de Derecho. 

bl.-Ser mayor de 25 años en la fecha de su designación. 
cl.-No haber sido destituido o suspendido en el desem· 

peño de un cargo Judicial o del Ministerio Público. 
dl.-No tener parentesco de consanguinidad dentro del ter

cer grado con un Magistrado o con el Procurador General de 
Justicia del Estado. 

Para ser Juez Menor es necesario llenar los requisitos exi
gidos por el Artículo 81 de la Constitución Política del Estado y 
además los siguientes !Artículo 201: 

ol.-Tener un mínimo de conocimientos en materia de De
recho. 
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bl.-Ser mayor de 25 años en la fecha de su designación. 
cl.-Haber cursado la instrucción Primaria y Secundaria o 

su equivalente. 
d).-No haber sido destituido en el desempeño de un pues

to· del Poder Judicial o del Ministerio Público. 

los Jueces Municipales deberán reunir los mismos requisi
tos que los Menores !Artículo 21 l. 

DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTl
CIA.-Los empleados de la Administración de Justicia deberán 
tener los siguientes requisitos (Artículo 22): 

al.-Ser mayores de 21 años. 
bl.-Estar domiciliado en el lugar de la residencia del Juz-

gado o Tribunal. 
cl.-Tener buenos antecedentes de conducta. 
dl.-Haber cursado cuando menos la instrucción primaria. 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LOS JUECES DE PRIME-
RA INSTANCIA.-los Jueces de Primera Instancia conocerán !Ar
tículo 291: 

1.-De todos los negocios penales, y de carácter civil cuyo 
monto exceda de quinientos pesos, cuando de acuerdo con la 
presente Ley su conocimiento no competo a los Jueces Menores 
o Locales en su Jurisdicción. 

11.-De las diligencias de Jurisdicción Voluntaria cuyo co
nocimiento no corresponda a otras autoridades judiciales. 

111.-Las diligencias judiciales que se les encomienden con 
arreglo a las leyes por las autoridades competentes de la Repú
blica o del extranjero de acuerdo con los Tratados Internacio
nales y las que les encomienden los autoridades judiciales en 
exhortos, despachos, o requisitorias, los que se diligenciarán a la 
mayor brevedad se13ún la importancia de ellas .. 

IV.-Los Jueces del Romo Civil del Distrito Judicial de lo 
Capital, conocerán de asÚntos Penales en los casos de impedi
mentos, excusas o recusación de todos los jueces de jurisdicción 
Penol del propio Distrito Judicial. 

V .-Los Jueces del Ramo Penal del Distrito Judicial de lo 
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Capital conocerán de asuntos de carácter civil solamente en los 
casos de impedimento, excusa o recusación de todos los Jueces 
del Ramo Civil del propio Distrito Judicial. 

Vl.-Los demás que les señalen las Leyes. 

Son atribuciones de los Jueces de Primera Instancia IAr· 
tículo 301: 

1.-Proponer, a solicitud del Supremo Tribunal de Justicio, 
el nombramiento del personal de su dependencia. 

11.-Corregir fundada y disciplinariamente las faltas de sus 
subalternos. 

111.-lmponer correcciones disciplinarias a las partes y ter
ceros extraños que dentro o fuera del procedimiento falten al 
respeto de la autoridad del Juez, o alteren el orden consistiendo 
en: Amonestación, multa de cincuenta a cien pesos, arresto hasta 
por tres días procediendo en su caso en los términos que señala 
el párrafo primero del Artículo 146 del Código de Procedimien
tos Civiles. 

IV.-Dar aviso al Supremo Tribunal de los procesos, juicios 
diligencias, etc., que se inicien, y dentro de los quince días si
guientes a la ejecución de una sentencia remitirlos al Superior 
cuando estén debidamente terminados para su revisión o archivo. 

V.--Remitir mensualmente informe del movimiento de su 
.l11zgado al Tribunal, en la forma que éste lo ordene. 

Vl.-Autorizar en unión del Secretario la correspondencia 
oficial. 

VIL-Desempeñar las comis'ones que le confiera el Supre
mo Tribunal. 

los Jueces menores conocerán !Artículo 31): 

1.-De los negocios Civiles y Mercantiles cuyo monto no 
cvceda de cinco mil pesos, excepto los que por su cuantía deban 
conocer los jueces locales o mun:c·pales de su iurisdicción. 

11.-Para conocer de los negocios penales cuya sanción legal 
no exceda de dos años de prisión, exceptuando los que sean ma
teria del conocimiento de los Jueces locales de su jurisdicción. 

lll.-Practicor las primeras diligencias de todo d~~n de de-
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litos que se cometan en su jurisdicción y cuya pena excedo de 
dos años hasta configurar el cuerpo del delito, si no hay dete· 
nido, en caso contrario, practicar las diligencias necesarias y 
resolver dentro de las 1721 setenta y dos horas la situación jurÍ· 
dica de los detenidos, remitiendo lo actuado al Juzgado de Pri· 
mera Instancia de su Distrito Judicial. 

IV.-Cumplimentar las diligencias que se les encomienden 
por las Autoridades Judiciales en exhortos, despachos y requi· 
sitorias, o lo mayor brevedad según lo importancia de ellos. 

Son Atribuciones de los Jueces Menores !Artículo 32): 

!.-Proponer al Supremo Tribunal de Justicia los nombres 
de las personas que integrará el personal de su Juzgado. 

11.-Rendir informe mensual de entradas y salidas de los 
negocios civiles y penales tramitados en el Juzgado. 

111.-Dar aviso al Supremo Tribunal de Justicio del inicio 
de asuntos civiles y penales dentro de los tres días siguientes a 
la iniciación y dentro de los quince días siguientes a su termi
nación remitir los expedientes poro su revisión y archivo. 

IV.-Corregir fundada y disciplinariamente las faltas de 
sus subalternos. 

V.-fmponer correcciones disciplinarias o las portes y ex
traños que dentro o fuera de procedimiento falten al respeto o 
o la autoridad del Juez o alteren el orden y aplicar los medios 
de apremio para el debido cumplimiento de sus determinaciones, 
respectivamente en los términos de los Artículos 146 y 162 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

Vl.-Autorizar en unión del Secretario la correspondencia 
oficial. 

VIL-Desempeñar los comisiones que le confiera el Supre-
mo Tribunal de Justicia. 

VIII .-Y todas aquellos que les confiere lo Ley. 
Los Jueces locales o Municipales conocerán !Artículo 33): 
1.-0e los negocios civiles cuyo interés no exceda de qui-

nientos pesos. 
11.-De los delitos cuyo sanción sólo amerita la imposición 

. de peno alternativa. 
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111.-En los demás delitos cometidos en su circunscripción 
territorial, practicarán las primeras diligencias, las que desde 
luego pasarán al Juzgado menor o de Primera Instancia, resol
viendo la situación Jurídica si hay detenidos. 

los Magistrados, Jueces y funcionarios del Poder Judicial 
tienen la obligación de rendir la protesta de Ley en la forma esta
blecida por la Constitución Política de la República y la particu
lar del Estado. 

Los Magistrados ante el Congreso Local, los Jueces y dem6s 
funcionarios ante el Supremo Tribunal de Justicia. 

A todos los funcionarios del Poder Judicial, la Constitución 
del Estado y la Ley Orgánica respectivo, adem6s de sus obliga
ciones, les señala la responsabilidad en que incurren al Cometer 
delitos del orden común durante el tiempo de su encargo y de 
las faltas, omisiones y delitos en el ejercicio de sus funciones. 

Tomándose en consideración la gravedad de la falta u omi
sión, el Supremo Tribunal, oyendo en defensa al presunto 
responsable concederá un término perentorio de prueba, y de 
proceder la denuncia impondrá una corrección disciplinaria al 
infractor que puede consistir en: aL-Advertencia. bl.-Extra
ñamiento. d.-Apercibimiento. dl.-Suspensión hasta por un 
mes, y el.-Musta tiesta de $ 100.00 

Por supuesto que si la denuncia correspondiente implica 
una responsabilidad grave que sea probada debidamente, el 
Tribunal debe destituir al respectivo funcionario. 

la Separación del cargo procede cuando haya reincidencia 
en las faltas y omisiones de los funcionarios y empleados del 
Poder Judicial que entorpezcan la rapidez y expedición con que 
deben tramitarse los negocios judiciales. 

la ley en el Artículo 83 concede acción Pública para denun
ciar toda clase de responsabilidades comunes y oficiales de los 
empleados del Poder Judicial. 

El Ejecutivo del Estado, en sus 4o. y So. Informes de Go
bierno, de los Ejercicios 1971-1972 y 1972-1973 dio a conocer 
al Congreso Local que el Supremo Tribunal de Justicia tiene en 
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estudio "un proyecto de Reformc1s tendientes a atacar radical 
y profundamente los problemas que se confrontan en la admi
nistración de Justicia. 

En ese proyecto aparece la Supresión de Notarías que por 
receptoría se llevan en los Juzgados de Primera Instancio, paro 
crearse en su lugar Notarías de número en las cabeceras Dis
tritoles, a efecto de concentrar lo otención del Juzgodo en el trá
mite y resolución exclusiva de los asuntos Judiciales, para lo 
cual se ha considerado necesario elevar los sueldos que en la 
actualidad percibe el persono! de los propios Juzgados de Pri
mera Instancia. 

Igualmente se tiene proyectado establecer un Juzgado de 
Primera Instando en Valparaíso para desahogar el incremento 
de asuntos del Distrito de Fresnillo que han aumentodo con mo
tivo de las vías de comunícoción que se construyen en la Zona 
Huicot. • 

Se estudia también la posibilidad de establecer un Juzga
do Civil y Penol más en la Capital del Estado por las mismas 
razones del aumento creciente de asuntos civiles y penales. 

Asimismo, se tiene pensado establecer Juzgados menores 
que conozcan de negocios civiles y mercantiles hasta por 
$ 10,000.00 y de procesos penales cuya sanción legal no ex
ceda de dos arios de prisión, y que en su caso, serán dos en la 
Ciudad de Zacatecas y dos en la de Fresnillo, y posteriormente, 
uno en cada una de las cabeceras distritales de Ríio Grande, 
Jerez y Sombrerete. 

las Reformas en cuestión se harán o lo Ley Orgánica del 
Poder Judicial, a los Códigos Penal y de Procedimientos Penales, 
Civil y de Procedimientos Civiles, mismas que ya han sido estu
diadas por el Colegio de Abogados del Estado, por lo Escuela 
de Derecho de lo UAZ, por algunas otras Instituciones y por el 
propio Honorable Supremo Tribunal de Justicio, todas las cua
les serán discutidas ampliamente para que debidamente unifi· 
codos los criterios, los proyectos correspondientes sean enviados 
al H. Congreso Local para los efectos de aprobación en su caso. 

Con estas Reformas se piensa a nivel Gubernamental mP.· 



205 

¡orar la marcha de la Administraci6n de Justicio para cumplir 
con el precepto de la Constitución Federal, de que la misma sea 
pronta y expedita. Pero hasta la fecha no ha sido posible la opro
bacl6n de estas Reformas. 

El Gobierno de Jueces implica el conocimiento cabal del 
derecho, del desarrollo económico y la aspiracl6n suprema de 
alcanzar la Justicia Social del Pueblo. 
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1.-EL MUNICIPIO LIBRE EN MEXICO.-EI Municipio ha su· 
frido transformaciones como entidad político, Jurídica y social, 
en virtud de su finalidad de perfeccionar a sus integrantes y 
sistemas de gobierno, creando un verdadero régimen de división 
del trabajo paro facilitar la satisfacción de las necesidades co· 
lectivas, buscando el mejor orden en la familia, o dictando dis· 
posiciones que permitan la convivencia humano y aplicando los 
mejores métodos técnicos y de comunicación paro el desarrollo 
y ilrogreso de la corporación y la comunidad en la que opera. 

En nuestro País, el esquema normativo del Municipio se de
termina en el derecho Constitucional Mexicano por los siguientes . 
ordenamientos: la Constitución Federal que establece los prin· 
cipios básicos.de la organización municipal, la Constitución del 
Estado del que formo porte, que señala las características del 
régimen local y determina la esfera de competencia municipal 
en forma detallada, sujetándose a normas generales de la Cons· 
titución Federal. Lo Ley Orgánica Municipal, que es la norma 
que rige su vida interna, expedido por el Congreso del Estado, 
y las disposiciones de carácter local expedidas por los ayunta
mientos dentro de su esfera de competencia, que son obligoto· 
ríos para todos los habitantes del Municipio. 

Estos ordenamientos, crean el conjunto de disposiciones ju
rídicos que tienen vigencia en el ámbito municipal y que deter
minan sus relaciones con los órganos del Estado respectivo y con 
la Federación. Clt 

El Municipio es considerado como lo unidad me!"'or de lo 

1 José GAmez Torruco.-Pensamlento Polltlco No. 10.-Febrero 1970.
Pig. 190. 
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división político-administrativa del país. los Municipios integran 
los 29 Estados de la República y su número es diferente en cada 
uno de ellos. 

las tres entidades federativas restantes: los Territorios ~" 
Baja California y Quintana Roo y el Distrito Federal están inte
grados, respectivamente, por 7 y 4 Delegaciones y por 12 Dele
gaciones y la Ciudad de México. (En el Territorio de Baja Cali
fornia se estableció ya el régimen municipal y en el Distrito 
Federal existen 16 Delegaciones y en el mes de mayo de 1974 
se ha solicitado al C. Presidente de la República la conversión 
en Estados de los dos Territorios Federales de Quintana Roo y 
Baja California.! 

Antecedentes de nuestro Municipio.-:-En la época prehis
pánica los llamados calpulis han sido considerados como los 
antecedentes remotos de nuestro organización Municipal. Mas 
se dice, que el ''Municipio nace en México en 1519 y que fue 
trasplantado por los españoles capitaneados por Hernán Cortés, 
habiéndose instalado el Primer Ayuntamiento en Veracruz el 22 
de abril de ese año. Después se fundaron los de Tepeaca, Pueblo, 
Coyoacán y la Ciudad de México. Carlos V expidió ordenanzas 
municipales en 1523 y 1525 que rigieron durante la Colonia. 

la Constitución de 1814 no modificó el Régimen Municipal 
ni tampoco el Acta Constitutiva, ni la Constitución de 1824. En 
las leyes Constitucionales de 1836 en lo Sexta Ley, se consagró 
la Institución del Municipio, señalándose que existirán en todas 
los capitales de los Departamentos, en los poblados que tuvieron 
más de 8,000 habitantes, así como en aquellos que en 1808 ya 
tenían la calidad de Municipio. Regulación parecida se encuen
tra en las Bases Orgánicas de 1843. Lo Constitución 1857, en su 
Artículo 109, hablaba ya del Municipio libre. Don Venustiano 
Carranza emitió un proyecto el 12 de diciembre de 1914 esta
bleciendo los bases para el Municipio Libre. 

Durante las discusiones del Constituyente de 1917 se pion· 
teó el problema de la Autonomía Municipal y se llegó a la con· 
clusión de que el Municipio debía tener libertad de disposición 
de su Hacienda, pero el Congreso Local determinaría los ingre
sos que la integran. 121 

2 Miguel Acosta Romcro.-Torla General del Derecho Administrativo. 
Ed. 1973.-PAg. 123. 
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2.-EL REGIMEN DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL.
Como se sabe, la Constitución de 1917 consagra la organización 
política del Estado Mexicano sobre la base de uria República re
presentativa, democrática y federal, compuesta de Estados Libres 
y Soberanos en todo lo conceriente o su régimen interior, pero 
unidos en una Federación establecido según los principios de 
dicha ley Fundamental. 

Por tonto, dentro de las entidades federativos, lo estruc
tura político-administrativa fundamental es el Municipio, con
figurándose así, las tres conocidas esferas de competencia: Lo 
Federal, la Estatal y la Municipal. 

Sobre los dos primeros algo se ha esbozado en este trabajo 
en tanto que sobre la última institución, se hará referencia al 
municipio zacatecano, cuyos antecedentes son los mismos de aque
llos que existieron durante nuestro desarrollo histórico con la 
variada influencia europea. 

Estamos entendidos de que los principios fundamentales 
que sobre el municipio libre establece el régimen Constitucional 
Mexicano, en el Artículo 115 de la Constitución, son los que se 
refieren a que es la base de la división territorial y de la organi
zación política y administrativa de los Estados de la Federación. 

Este sistema se regula por los siguientes preceptos: 

1.-Cada Municipio será administrado por un ayuntamien
to de elección popular directa y no habrá, ninguna autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

11.-Los Municipios administrarán libremente su Hacienda, 
la cual se formará de las contribuciones que señalen las legisla
turas de los Estados y que, en todo caso, serán los suficientes para 
atender a las necesidades municipales, y 

111.-Los municipios serán investidos de personalidad jurí
clica poro todos los efectos legales. 

Por otra porte, el régimen democrático municipal adoptó 
el principio de lo no reelección en los cargos edilicios, al precep
tuar categóricamente el 115 Constitucional que, en ningún caso, 
los funcionarios municipales podrán ser reelectos para el oeriodo 
inmediato. 
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la autonomía municipal, su personalidad jurídica, para ad
quirir y poseer bienes y para contratar amén de que es y debe 
ser fuente creadora de derecho. 

Tienen tontas facultades que los intereses municipales, en 
ocasiones son invadidas más de lo que la ley concede, por los 
gobiernos de los Estados que intervienen y controlan muchos 
aspectos de la vida municipal como en lo concerniente al mando 
de la fuerzo pública cuando allí residen habitual o transitoria
mente. Cuando se suspenden ayuntamientos y no se finco lo 
respectiva respons"abilidad a las autoridades municipales de
puestas. En materia electoral, la legislatura o el gobernador ca
lifica las elecciones por diverso procedimiento y sobre el aspecto 
financiero, son las propios legislaturas los que dictan lo ley de 
Ingresos de los municipios y aprueban los presupuestos de egre
sos y revisan lo respectivo cuenta anual y en muchos casos, 
cuando los ayuntamientos legislan, los ordenanzas o los regla· 
mentos municipales son sometidos al examen y er: su caso, apro
bación de lo legislatura Estatal. 

3.-LA HACIENDA MUNICIPAL-Se considera que esto es 
así por las donaciones y participación que la Federación y el 
Gobierno local le dá o los Municipios poro la atención de los 
servicios básicos que está obligado o prestar y no cuento con los 
recursos económicos suficientes, pero los tratadistas han acon· 
sejado reformas sustanciales al régimen municipal y lo necesaria 
expedición de la ley Reglamentario de la Frac. 11 del Artículo 
115 Constitucional sobre Haciendo MuniCipol. Esto ley entre 
otros principios fundamentales deberá contener los siguientes: 

1.-Una equitativo participoci6n municipal en los impues· 
tos. 

11.-la intervención del Banco de México poro lo percep
ción de las participaciones que correspondan al municipio. 

'111.-la garantía de lo percepción con carácter mensual. 
IV.-la percepción de lo participación en los impuestos de 

exportación de los productos agropecuarios. 
V.-EI régimen de sindicalizoción de los municipios caren

te~ de recursos, para fines de cooperación económica. Recomen
dandose sobre el particular, que las legislaturas de los Estados 
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aprueben anualmente los presupuestos de Ingresos y Egresos de 
los municipios de su entidad, que al efecto formulen cada uno 
de los ayuntamientos, que las participaciones municipales en 
impuestos de la Federación y de los Estados nunca sean menores 
del 10%¡ que la participación municipal en impuestos sobre la 
propiedad rústica y urbana, sea del 50% y sobre el comercio y 
la industria, nunca menor del 25%; que los municipios de escasos 
recursos puedan asociarse para la prestación de servicios públi
cos o para la ejecución de obras de interés común en un régimen 
de cooperación que reglamentará la propia Ley. , 

1.-En general, la Haciendo Municipal debiera formarse de 
los siguientes conceptos: 

ol.-De los impuestos de carácter privativo municipal sobre 
actividades comerciales e industriales. 

bl.-De los que graven el comercio ambulante o en plazas 
o vías públicos. 

cl.-De los impuestos a mercados, diversiones, espectácu
los públicos, rastros, anuncios y propagando comercial en la vía 
pública y los que se causen sobre juegos, rifas y sorteos permi
tidos. 

dl.-De los derechos por prestación de servicios de carác
ter municipal agua, drenaje, registro civil, cementerios, autoriza
ciones, licencias, certificaciones, legalizat:iones y los de coopera
ción poro obras de urbanización y servicios públicos. 

el.-De las contribuciones principales y adicionales, que es
tablezcan los legislaturas de los Estados. 

fl .-De las adicionales que fije el Congreso de la Uni6n 
sobre Impuestos Federales. 

gl.-De las participaciones generales en todos los impues-
1os federales y estatales. 

hl.-De los productos y aprovechamientos de sus bienes 
muebles e inmuebles. 

Al establecerse en materia tributaria, que los Municipios 
deberán percibir por lo menos el 50% de los Ingresos que se ob
tienen del impuesto predial, se estima que nadie tiene más de
recho que el Municipio, a las contribuciones sobre los bienes 
rústicos y urbanos de su respectiva localidad. 
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Por otro parte, deberá organizarse, con criterio realista y 
técnico, el catastro de cada municipalidad. 

11.-La Ley deberó señalar los impuestos esencialmente mu
nicipales y dentro de esta limitación, reconocer al Municipio el 
derecho de libre imposición. 

111.---En resumen, lo reorganización fiscal ha de delimitir 
equitativamente la competencia tributario entre la Federación, 
los Estados y los Municipios, dando estos últimos, mayor parti
cipación en lo recaudado en su jurisdicción. 

IV.-En cuanto o los ordenamientos sobre crédito munici
pal paro servicios públicos, convendrá incorporar las sugerencias 
planteadas por el Banco Nacional Hipotecario y de Obras Pú
blicos, a fin de regular e impulsar las operaciones de crédito que 
se otorga a los Ayuntamientos . 

.V.-Paralelamente, deberá orientarse el fomento de lo eco
nomía municipal, hacia lo creación de medios que faciliten en 
la localidad la explotación de recursos naturales y de productos 
de transformación. Estos medios son, por su orden de importan
cia, la electrificación, los obras de pequeña irrigación, la aper
tura de caminos vecinales y los sistemas de transportación local. 

Vl.-Es indispensable la planeación de la economía muni
cipal, para aprovechar al má><imo los recursos naturales y hu
manos de coda localidad y organizar las fuentes de trabajo, 
la producción, la circulación de dichos productos, los mercados 
y el consumo interno. 

Es ya comúnmente aceptada la premisa de que la produc
ción y la distribución deben regularse paro ponerlos al servicio 
de los fines sociales de lo comunidad. 

La planeación de la economía municipal, aceleraría el des
arrollo económico y permitiría la creación de nuevas fuentes de 
ingreso, de carácter impositivo, que serían factor determinante 

paro la ejecución de los programas de obras públicas. 
En sumo, la ploneación de la economía municipal debe en

tenderse como lo previsión y encauzamiento a mediano y largo 
plazo, del desarrollo económico local, con base en el aprove
chamiento óptimo de los recursos disponibles, humanos y natu-
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roles y orientado el logro de metas en beneficio de la comu
nidad. 131 

Estas han sido metas y programa de la Revolución Social de 
191 O y de la Carta Magna y los Ayuntamientos, pueden ser pro
motores de obras mediante el aprovechamiento y coordinación 
de todos los sectores sociales, a efecto de que en lo político, en 
lo jurídico, en lo económico y en el aspecto técnico, se haga efec
tiva una reforma Municipal en los términos en que se ha pro
nunciado el régimen actual para la reforma administrativa, paro 
dignificar al municipio, al ciudadano y a los tomilias que lo ha
bitan, y por ende, a la sociedad y a la patria. 

4.-COMENTARIOS SOBRE El REGIMEN MUNICIPAL DEL 
ESTAOO.-Para que nuestro municipio en Zacatecas haya lle
gado a la situación actual, pasó por todas las etapas históricas 
que vivió el País mencionándose que fue de las entidades que 
se anticiparon en el nombramiento popular de sus autoridades. 

Moisés Ochoa Campos, en su obra lla Reformo Municipal, 
2a. Ed. 1968, Pág. 282) cita que: "En Zacotecas, el Gobernador 
del Estado, Don Trinidad García de la Cadena, había expedido 
el 12 de enero de 1868 uno nueva Constitución Política local, 
señalando sobre el origen de los Poderes Públicos y de la formo 
de Gobierno del Estado". 

Artículo 60.: "la facultad que la Constitución de la RepÚ· 
blica concede o los Estados poro que arreglen su administración 
interior, reside esencialmente en los ciudadanos del Estado, y 
éstos lo ejercen por sus mandatarios que eligen al efecto según 
las leyes, poro que formen los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, en cuyo auxilio viene la administración municipal .. ," 

Pero este reconocimiento, se limitaba al través del párrafo 
cuarto de la propia Constitución, sobre el Gobierno interior de 
los partidos, que establecía: 

Artículo 47 .-En cada cabecero de Partido, habrá un Jefe 
Político que durará cuatro años; será nombrado directo y popu-

3 Ochoa Campos Molsés.-La Reforma Munlclpal.-·Ed. Porrúa., S. A.-
2a. Ed. 1968.-PAgs. 486, 487 y SS. 
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larmente en los términos que diga la ley electoral, y no podrá 
ser reelecto hasta que pase igual periodo. 

Artículo 48.-Una Ley detallará los requisitos que se nece
siten para ser Jefe Político, sus atribuciones y facultades. 

Artículo 49 .-Habrá Asambleas Municipales elegidas direc
ta y popularmente en los pueblos del Estado para su gobierno 
interior y régimen municipal, cuya organización y facultades de
tallará una ley particular. 

Artículo 50.-Toda población de quinientos habitantes, y 
menos de dos mil que se halle en terreno de propiedad particu
lar, tiene derecho a que se le venda el que necesita para ejidos, 
y constituye en congregación regida por una Junta Municipal 
en los términos que establezca el Reglamento económico político 
de los Partidos; excediendo el número de habitantes de dos mil, 
se constituirá en Municipalidad. 

Artículo 51.-Las Municipalidades que solas o reunidos con 
otras, por su situación topográfica por el número de sus habi· 
tantes que pasen de veinte mil y por los recursos que su indus
tria, comercio y riqueza territorial hagan ingresar al Erario, pue
dan subsistir como Partido, serán elevadas a este rango por el 
Congreso, si ellas lo piden, oyéndose previamente al Gobierno. 

De lo anterior se desprende que, los Jefes Políticos en Za
catecas, eran nombrados directa y popularmente, sin que pudie
sen ser reelectos hasta después de un periodo. No obstante esta 
situación sólo prevaleció de 1868 a 1896, en que el decreto 
número 89 reformó el Artículo 47 de la Constitución del Estado 
en los siguientes términos: 

"En cada cabecera de Partido habrá un Jefe Político que 
durará cuatro años en su encargo y . será nombrado por el Eje· 
cutivo del Estado.·' 

En consecuencia, a partir del 25 de febrero de 1896, los 
Jefes Políticos dejaron de ser electos popularmente y se consti
tuyeron en agentes, nombrados por el Gobernador. El Municipio 
quedó relegado a funciones auxiliares y a la autoridad interme
dia fue, en Zacatecas, una realidad absoluta en un régimen de 
completo centra 1 izoción. . 
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La Carta Política del Estado en su Título Séptimo, Capítulo 
Unico, desarrolla ampliamente, los principios fundamentales de 
la Constitución de lo República referentes al Municipio, de los 
Artículos 86 al 103, que tienen relación íntima con los 23 y 24 
del propio Ordenamiento, ya que todos ellos fijan las caracte· 
rísticc1s del Régimen Municipal de la Entidad determinándose 
su número de 56 y 1 Congregación, competencia, atribuciones 
y funcionamiento. 

La División Política del Estado se forma con los siguientes 56 
Municipios y su respectiva población, según datos aproximados del 
IX Censo General de Población del 28 de Enero de 1970 (Total en 
el Estado 949.66.3). 

---~----

Municipio 

1.-APOZOL 6,789 
2.-APULCO 1.717 
3.-ATOLINGA 6.025 
i.-BENITO JUAREZ 1,343 
5.-CALERA 13.030 
6 -CA~ITAS DE PE. 

UPE PESCADOR 6.31 O 
7 .-CONCEPCION 

DEL ORO 
8.-CUAUHTEMOC 

• 9.-CHALCHIHUl
TES 

10.-FRESNILLO 
11.-GARCIA DE LA 

15,71 t 
6,613 

11.317 
101.316 

CADENA 4,755 
12.-GENARO CODINA 6.Slf> 
13 -GRAL. ENRIQUE 

ESTRADA 
11 -GRAL. FCO. 

MURGUIA 
15.-GQAL. JOAQUIN 

AMARO 
16.-GQ..\L PANFILO 

NATERA 
17 -GUADALUPE 
IR -HUANUSCO 
19,-JALPA 
20-JEREZ 

1,381 

19,938 

4,933 

t 3.2.23 
31.976 
8.023 

'" (1t:;" 4Q.2(12 

Número de 
Habitantes 

21.-llMENEZ DE 
TEUL 

22.-IUAN ALDAMA 
23.-JUCHIPILA 
21.-lORETO 
2" -J.UIS MOYA 
26.-MAZAPIL 
27.-MELCHOR 

OCAMPO 
28. -MEZQUITAL 

DEL ORO 
29 -MIGUEi. AUZA 
30.-MOMAX 
31.-MONTF. 

ESCOBEDO 
3?..-MOREtOS 
33 -MOYJ\HUA DE 

ESTRADA 
31.-NOCHlSTLA N 

DE MEllA 
35.-NORIAS DE 

/\NGEtES 
36.-0JO CALIENTE 
37.-PANUCO 
38.-PINOS 
3Q -~10 GRJ\NOE 
40 -SAIN AL TO 
11 -S.l\LVADOR EL 

3,623 
1 J,661 
11.517 
21.54A 
6.939 

28.65t. 

4,180 

3.725 
15J10 
1.429 

· '~:~~¿ 
8.450 

28.163 

8.71~ 
20.2~0 
6.640 

35 9()? 
34 R79 
t-t.259 
.. 04.g 



218 

12.-SOMBRERETE 18,il 1 i9.-VALPARAISO 43.ilO 
13.-SUSTICACAN 2,071 50.-VETAGRANDE 4,il9 
ii.-TABASCO 11.5'12 51.-VILLA DE COS 18,012 
15.-TEPECHITLAN 12.327 52.-VILLA GARCIA 9,116 
i6.-TEPETONGO 13,766 53.-VILLA GONZA-
i7.-TEUL DE GON- LEZ ORTEGA 6,863 

ZALEZ ORTEGA 16,JU 5'4.-VILLA HIDALGO 9.383 
18.-TLALTENANGO 55.-VILLA NUEVA 35.553 

DE SANCHEZ 56.-ZACATECAS 56,829 
RO MAN 19, li:i 

-··M-•- .. •·• ·-··-·----~ o ·---~·-··-~·-··••·--•M _________ 

El antecedente inmediato del Municipio en la Con!ttitución 
vigente es la promulgada el 17 de noviembre de 1944 dada 
por la legislatura el día 1 O del mismo mes y año, que tiene un 
articulado del 84 al 103 que igualmente se subordina a los li
neamientos trozados por la Constitución Federal, habiéndose 
promulgado la ley Orgánica del Municipio libre por el Gober
nador Don leobardo Reynoso el 29 de junio de 1946, dada por 
el Congreso local el 21 de dicho mes y año. 

Las citadas leyes fueron reformadas por iniciativas del 29 
de octubre y 1 O de noviembre de 1964, para introducirle modi
ficaciones de forma y fondo consideradas procedentes por el 
Congreso Local. 

Como se ha dicho, el régimen Jurídico en el Estado se con
sagro en su Constitución local que establece los principios de 
autonomía entre sí, de no reelección; de la libertad para admi
nistrar su Hacienda; de que serán administrados por un ayunta
miento que residirá en la cabecera Municipal y no habrá entre 
ellos y los poderes del Estado ninguna autoridad intermedio. 
Que tienen personalidad jurídica para todos los efectos legales. 
Que una ley Reglamentaria determinará los atribuciones y de
beres del Ayuntamiento y del Presidente Municipal y todo lo re
ferente o los romos de su Administración. 

Asimismo, se establecen los requisitos de elegibilidad de 
los miembros de los Ayuntamientos y los presidentes municipa
les, quienes serán responsables de los actos que ejecuten en 
contravención de las leyes durante su ejercicio, misma respon
sabilidad que podrá exigirse hasta un año después de haber ter
minado su gestión. Paro estos efectos, existe acción popular para 
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denunciar o la autoridad competente aquellos hechos que se 
consideren violatorios de la Ley. 

El Artículo 91 de la Constitución Local le da facultades al 
Congreso del Estado para resolver los conflictos que se susciten 
en el seno de los Ayuntamientos a instancias del Gobernador. 

Se faculta a los Municipios para arreglar entre sí proble
mas de límites debiendo contar con la aprobación del Congreso. 
!Artículo 1001. 

Por otra parte, cada Municipio dará entera fé o crédito a 
los actos, registros y documentos públicos de los demás Munici
pios del Estado. 

También se establece en el Artículo 98 la obligación de los 
Ayuntamientos de proponer al Congreso del Estado antes del día 
1 o. de noviembre de cada año, sus planes de arbitrios y de ero
gaciones para el año siguiente. 

los Artículos 1O1 y 102 se rcf ieren a lo gestión administra
tiva de las Congregaciones que estarán a cargo • Juntas Mu
nicipales compuestas por un Delegado y 2 Vocales, c:letignaclos 
los tm por el Ayuntamiento. Asimismo, se faculta a los Ayun· 
tomientos para nombrar representantes de la autoridad en los 
lugares que no sean Congregaciones Municipales y no formen 
parte de ésta, ya que o las Juntas Municipales, este precepto 
los faculta poro hacer lo propio en los lugares que estén dentro 
de su Jurisdicción. 

Es pertinente señalar en este particular, que anteriormente 
las Juntas Municipales eran electas directamente por los vecinos 
de cada Congregación y en la Constitución vigente, son nombra
dos por el Ayuntamiento respectivo para evitar que sus vecinos 
intervengan en dos elecciones: la del Ayuntamiento y la de las 
Juntas Municipales. A nuestro modo de ver, se trata de un Go
bierno por Comisión, mismo que se ejercita al nombrarse los re
presentantes de lo Autoridad en aquellos lugares que no tengan 
la categoría de Municipio o congregación. A dichas autorida
des, en los comunidades rurales o ranchos, tradicionalmente se 
les llama Comisarios. 

Poro que se forme uno Municipalidad, se requiere según el 
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Artículo 103 de la Constitución Política del Estado tener uno po· 
blación de 5,000 habitantes y los recursos necesarios para el sos· 
tenimiento del Gobierno Municipal, en tanto que a las Congre· 
gaciones se les exige un mínimo de 2,000 habitantes siendo mo
tivo de supresión de ambas el que carezcan de alguno de los 
requisitos mencionados, para lo cual es competente el Congreso 
del Estado. 

En coda ranchería de importancia hay representantes del 
Ayuntamiento y las Juntas Municipales deberán hacer lo propio 
en los lugares que estén dentro de su Jurisdicción. IArt. 1021 

Según se ha asentado el Congreso del Estado anualmente 
le señala al Municipio su Plan de Arbitrios y percibirá además, 
los particpaciones federales y estatales que las leyes le asignen. 

Los Ayuntamientos podrán celebrar ocios o contratos que 
graven o comprometan los servicios públicos municipales me· 
diante autorización da: Conf1reso (Art. 88). fsta .y otros limita
ciones con intervención del Gobernador o de la legislatura lo
cal, disminuyen la personalidad jurídica y autonomía Municipal. 

5.-LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO. 
-la Ley Orgánica del Municipio Libre en Zacatecas, supedita al 
Municipio al Gobierno del Estado, que como se ha observado en 
el contexto del País, abusa do los facultades que en lo materia 
le otorgo tanto la Carta Magna como la de la Entidad, ya que 
como se ha visto, interviene en el aspecto financiero, electoral, 
de seguridad pública y en muchos otros de carácter cxtro;urídi
co, que repercute y resiente la ciudadanía Municipal. 

En lo Reforma a la Constitución local del 29 de octubre de 
1964, aparece el cambio de nombre de varios municip;os del 
Estado promulgado el 11 de noviembre de 1964. 

Por muchos razones se ha crit:cado el número de Munici· 
píos y los cambios de su denominc1ción, porque algunos de ellos, 
tradicionalmente y o pesar de su nombre or-icat se les conoce 
por el de lo vox populi y no por el que se registra en las Actos 
del Congreso del Estado, que en verdad siempre se ¡ustif:c(I o 
tiene un fundamento histórico, científico, cultural o litcrar;o. 

Por nuestra parte y con todo que muchos municipios tie· 
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nen nombre del Calendario Eclesiástico, nos pronunciamos por 
el respeto general de los pueblos que siempre han vinculado 
su vida a la historia, tradición y costumbre de la entidad y del 
país. Ello no implica el choque con la culturo y el desarrollo so
cial ni contra aquellos nombres de héroes de la patria y de Za
catecas que han legado a nuestras generaciones libertad de
mocrática y mayores oportunidades de progreso. 

Estamos contra el oportunismo en todas sus expresiones y 
por tanto, que se denomine a nuestros pueblos, congregaciones, 
municipalidades, comunidades rurales y ejidales, con el sello y 
nombre personal de los políticos en turno, tanto en esferas lo
cal y nacional porque su obro, lo:fovío no ha sido juzgada por 
el Juicio de la Historia. 

Es natural que esto situación contraríe el espíritu del cons
tituyente que quiso un municipio vigoroso en todos los órdenes. 

6.-EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO. SUS ORGANOS Y FUN
CIONES.-EI Municipio como persono moral tiene forzosamente 
órganos o personas que lo representen ante los habitantes de 
la comunidad o personas ajenas a ella. 

Es el Ayuntamiento el organismo lrespectivol que tiene fun
ciones legislativas y facultades de dedsión y consulta y el cual 
se integro por el Presidente Municial, los regidores, el Síndico 
y otros órganos consultivos. 

los Artículos 86 y 87 de la Constitución Local establecen 
que cado Municipio será administrada por un ayuntamiento que 
residirá en la cabecera municpal y no habrá entre ellos y los 
poderes del Estado ninguna autoridad intermedio. 

Se integra con un Presidente Municipal, Regidores y Síndi
cos de elección popular directa. Las Juntas Municipales, como 
ya se anotó, son designados por los Ayuntamientos. Por cada 
uno de todos estos funcionarios se elige un suplente. 

los Ayuntamientos se eligen según la población Munici
pal, de tal manera, que cuando ésta seo de 15,000 habitantes 
habrá un Presidente y 4 Regidores; cuando llegue hasta 50,000 
seis Regidores y el Presidente Municpol; y finalmente, ocho Re
gidores y el Presidente Municipal, en aquellos que tengan más 
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de esta última cifra y en el de la Capital, de acuerdo con lo que 
estipula el Artículo 11 de la Ley en consulta, que previene to
marse en cc'.nsideración el último Censo que se haya levantado, 
para integrar los respectivos Ayuntamientos. 

Los demás órganos del Gobierno Municipal son el Secre
tario, el Tesorero, o veces un Oficial Mayor, Jefe o Comandan
te de Policía, Jefe de Tránsito en algunos Municipios, Jefe del 
Registro Civil y algunos empleados y funcionarios que verdade
ramente son auxiliares de la Administración Pública Munici
pal, aparte de las funciones de los empleados del Estado y fe. 
derales que prestan servicios íntimamente ligados al Régimen 
Municipal. 

El Capítulo VIII de la Ley Orgánica Municipal Artículo 42 
al referirse a las facultades y obligaciones de los Ayuntamien
tos establece que para el mejor despacho de los negocios, en la 
primera sesión de su período admnistrativo, nobrarán con el 
carácter de permanente las siguientes comisiones: 1.-Educación 
Público. 11.-Justicia. 111.-Hacienda y Revisión de Cuentas. IV.
Seguridad Pública. V.-Asistenda Pública. Vl.-Ornoto y Me
joras Materiales. Vll.-Aguas y mercados. Vlll.-Vigilancia de 
Establecimienos de Hospedaje. IX.-Sonidad. 

Por lo materia asignada a codo comisión de éstos se con
cluye que la finalidad de ellas tiende al me¡or cumplimiento do 
los propósitos del gobierno municipal, pudiéndose nombrar co
misiones especiales cuando la naturaleza o importancia del ne
gocio lo exija, y alterar el orden de la enumeración precedente 
distribuyéndose los servicios de las comisiones en la forma que 
más convengo a los intereses de la municipalidad. 

Es de observarse que los lineamientos administrativos que 
se siguen en la mayoría de las oficinas municipales, general
mente se basan en prédicas trodiC:onales y empíricas, al arbi
trio del Alcalde en turno, por lo que se hace necesario su tecni
ficación donde sea posible, para obtener servicios públicos efi
cientes, uniformes y de beneficio colectivo. 

7.-0E LOS AYUNTAMIENTOS.-La Ley Orgánico del Mu
nicipio en Zacatecas reglamenta las funciones, atribuciones y de-
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beres de los Ayuntamientos en los Capítulos IV y V, Artículos 
del 19 al 33 y aparte de esta denominación también le da la 
de Asambleas y Corporaciones Municipales. 

En términos generales podemos considerar que las atribu
ciones de los Ayuntamientos son las siguientes: 

1.-Aprobar y modificar el presupuesto de gastos del Mu
nicipio, sometidos a su consideración por el Presidente Municipal. 

2.-Administrar sus capitales y bienes propios, esto es, la 
Hacienda Municipal. 

3.-Remitir anualmente en la última decena de octubre al 
Congreso del Estado los presupuestos de Ingresos y Egresos del 
Municipio. 

4.-Revisar y aprobar la cuenta documentada que le pre· 
sente el Presidente Municipal. 

5.-Contratar empréstitos, requiriéndose para su validez, 
la aprobación del Congreso del Estado. 

6.-Expedir los reglamentos de Policía y buen Gobierno 
y todos aquellos sobre las diversas ramas que competen al Mu
nicipo, como Salubridad, Beneficencia, Vías Rurales de Comuni· 
cación, Diversiones Públicas, Bienes Mostrencos, Fierros de He
rrar y demás materiales de su competencia. 

7 .-Vigilar los establecimientos de enseñanza, ya seo pÚ· 
blicos o privados y fomentar la educación en todos sus órdenes. 

8.-Vigilor lo seguridad, higiene y salubridad de las cons· 
trucciones, casas habitación y la ejecución de obras de sanea
miento. 

9.-Resolver sobre las licencias y renuncias de sus miem· 
bros y del Presidente. 

. 10.-Vigilar el correcto funcionamiento de la Tesorería y 
sus empleados. 

11 .-Resolver cualquier problema de la administración Mu· 
nicipal. 

12.-lnspeccionar farmacias y droguerías de acuerdo con 
las disposiciones sanitarios. 

13.-Reglamentar y vigilar el ramo de aguas que abaste· 
cen a lo población poro evitar perjuicios por su escasez o mala 
calidad. 
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14.--Evitar el alza inmoderada en los precios de artículos 
de primera necesidad. 

15.-Velar por la conservación del orden interno de la po
blación, la seguridad de las personas y los propiedades, paro 
lo cual han de contar con fuerzas de seguridad y policía pa
gada por sus propios fondos. 

16.-Vigilor el buen funcionomien1o y conservación de los 
cárceles, atención y alimentación de los detenidos. 

17 .-Acordar la ejecución y realización de obras de utili
dad público y embellecimiento de la ciudad. 

18.-Crear y suprimir empleos y aumentar o disminuir las 
contribuciones municipales de acuerdo con las necesidades del 
servicio y Erario Municipal. 

19.--lniciar ante el Congreso del Estado las leyes que de
made la buena administración Municipal. 

20.-0rganizar las festivdades públicas y aportar los fon
dos necesarios para su verificación, nombrándose una Comi
sión de cinco personas para programar anualmente las festivi
dades cívicos. 

21 .--Aceptar herencias, legados y donaciones en favor del 
Municipio, de los pueblos o la beneficencia, así como ejercitar 
por medio del Síndico respectivo las acciones que procedan. 

22.-Cuidar la conveniente nomenclatura de calles, pla
zas; jardines y paseos públicos y de que se fijen las placas res· 
pectivas y se conserve la numeración ordenada de las fincas 
urbanas. 

23.-Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y reglamentos 
sobre alineamientos de calles, construciones y fachadas para lo
grar el ornato e higiene públicos. 

24.-Procurar la apertura, conservación y mejoramiento 
de caminos vecinales y rurales con la obligación de fijar las se
ñales convenientes en cruces, distancias y rumbos de los mismos. 

25.-Cumplir en la parte que les corresponda, las leyes, 
decretos y disposicones de la Federación y del Estado y excitar 
al Presidente y Regidores para el mismo fin. 

26.-Conocer de los faltos u omisiones en que incurran 
los funcionarios municipales en el desempeño de sus cargos, 
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teniendo la obligación de dar cuenta del procedimiento al Con
greso del Estudo para los efectos del Artículo l l 6 de la Consti-
1 ución local que ordena erigirse en gran Jurado. 

27 .··-Los demás que le encomienden las Leyes. 

8.--ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE MUNICI· 
PAL Y DEL SECRETARIO.--Los presidentes municipales tienen en· 
corncndadas funciones de ejecución y resolución de los acuer
dos del Ayuntamiento. l:s el Jete de la Policía y tiene facultades 
para hacer que se curnplan los leyes generales o locales de la 
rcderoción y del tsiuuo. 

Tiene facultades para nombrar y remover a los emplea
~os de la administración municipal; de imponer multas y san
ciones o los mismos; cuidar de lo conservación del orden pú
bl¡co y darle a la autoridad judicial el auxilio necesario para 
curnplir debidamente las decisiones de los Tribunales; consignar 
a las autoridades competentes a los delincuentes disponiendo 
lo conducente paro su aprehensión. 

Prevenir lo mendicidad, vagancia, ebriedad, toxicomanía, 
juegos prohibidos por la ley y practicar visitas a escuelas, hos
pitales, cárceles y otros establecimientos con el objeto de qtae 
se cumplan de mejor manera el servicio y fin a que se les des
tina. 

Formar el padrón de los habitantes del Municipio con to
dos sus datos personales y de vecindad. 

Asimismo, el padrón de los niños en edad escolar con to
dos los datos personales de sus padres. 

llevar el Registro de los Profesionistas que ejerzan en la 
loc;alidod. 

Formar y llevar la estadística del Municipio. 

Visar los libros del Registro Civil; expedir licencias; cuidar 
la conservación y repoblación forestal de acuerdo con la Ley 
de la Materia y autoridad competente; vigilar servicios de CO· 
rreo y comunicaciones en general. 

Vigilar las activdades hacendarías del Municipio y auxi· 
liar a las autoridades del Ramo Federal y Estatal. 
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Vigilar y auxiliar a las autoridades electorales de la Fe· 
deración y del Estado. 

Presentar iniciativas ante el Ayuntamiento de utilidad ge
. nerol. 

E¡ercer vigilancia en las oficinas de la administración mu
nicipal y llevar el Control y Registro de Leyes, Decretos, Regla
mentos, circulares y demás disposiciones de carácter obligatorio. 

Visitar frecuentemente los comunidades del Municipio; vi· 
sor órdenes de pago, vigilar plazas y mercados y hacer que se 
cumplan los reglamentos de policía y buen gobierno, salubri
dad, obras públicas, educación y elaborar informes sobre se
guridad pública, policía urbana y salubridad, cárceles, educa
ción pública, mejoras materiales, movimiento de lo Secretaría, 
estado civil de las personas, registro público de lo propiedad 
y del comercio, Agricultura y Ganadería, Minería y todas aque
llas actividades y atribuciones que le encomiende los Leyes. 

lo representación Municipal corresponde o su Presidente 
pero fuera del Estado al Ejecutivo del mismo. 

los regidores y Síndicos son mandatarios del Ayuntamien
to y éste nombro un Secretorio que a veces lo es del Presidente, 
encargado de levantar los actas correspondientes, autorizán
dolas con su firmo, de abrir la correspondencia y dar cuenta 
con ella al Presidente Municipal. 

Dar cuenta de los negocios de lo competencia del Ayunta
miento y redactar en forma preciso y cloro los acuerdos y reso
luciones, oficios, minutas, circulares y demás documentos rela
cionados con el despacho. 

Distribuir los labores de la oficina y revisar cuidadosamen-
te los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento y Presidente. 

llevar los siguientes libros: 

ol.-Entradas y salidas de negocios 
bl.-Correspondencia y telegrama 
cl.-Minutario de Oficios y Circulares 
dL-Actas de las Sesiones 
e) .--Conocimientos 
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fl.-Registro de bienes motrencos y acta de remate 
gl.-Entrada y salida de detenidos con expresión. de la 

autoridad aprehensora, inserción de lo orden fundada y moti
vada de autoridad o quien se haga lo consignación en su caso. 

hl.-Registro de agentes de seguridad 
il.--Registro de exhortos 
jl.-Patentes y refrendos de fierros de herrar 
kl.-los demás que acuerde la Asamblea en el Regla

mento. 

Y finalmente, tendrá baio su responsabilidad cuidar el 
buen orden de las labores de las oficinas y el personal al ser
vicio de las ·autoridades y Administración Municipal. 

Es de hacerse notar que las autoridades municipales vigi
lan la administración de justicia en la localidad y coadyuvan 
con los autoridades competentes. Igualmente. queremos marcar 
que los deberes y atribuciones de los órganos municipales an
teriores, la ley reglamentaria los enumera pormenorizadamen- · 
te y nosotros nos concretamos o señalar las más importantes 
con el objeto de no incidir en repeticiones innecesarias supuesto 
que en la práctica muchas de los funciones encomendadas al 
Municipio no se cumplen por razones de índole económico, pre
paración de los respectivos funcionarios y mal entendimiento de 
lo función público, cuando el Ayuntamiento es lo célula prima
ria de la Administración Pública Mexicana. 

Estimamos pertinente que la ley rectora del Municipio en 
Zacotecas, seo revisada con un estudio integral y puesta de 
acuerdo con la realidad actual sin ponerse en duda que con
tenga elevados principios de organización y funcionamiento 
para la administración público municipal, siendo conveniente 
que en cado ejercicio político administrativo se programen el 
trabajo que sea posible realizar de acuerdo con los recursos 
económicos con que se cuente y los necesidades y el desarrollo 
lo exijan, para encauzar el progreso social y económico del Es
tado. 

9.-LA HACIENDA DEL MUNICIPIO.-EI Régimen patrimo
nial y Hacendario del Municipio, se· establece en el Artículo 88 
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de' la Constiución, en la Ley Orgánica del Municipo que se ha · 
consultado, de los Artículos 92 al l 00 y en la Ley de Hacienda 
Municipal promulgodo el 19 de diciembre de 1933. Siendo pro· 
cedente señalar que cada Municipio tiene y se rige por su Plan 
de .6.rbitrios Municipal, por lo que debemos considerar que los 
tres ordenamientos primeramente indicados 1evisten el carácter 
de normas generales para toda la entidad. 

El precepto Constitucional BB, establece que "los Munici· 
pios administrarán libremente su Hacienda. Anualmente el Con· 
greso les señalará su Plan de Arbitrios, y percibirán además las 
participaciones federales y estatales que las leyes les asignen. 

Los Ayuntamientos mediante autorización del Congreso po· 
drán celebrar actos o contratos que graven o comprometan los 
servicios públicos municipales. 

Es notorio que esta norma omite señalar cómo y de dón· 
de se obtienen los ingresos hacendarios, mencionándose sola
mente las participaciones que en realidad no se obtienen por 
facultades del municipio sino por decisión de la Federación y el 
Estado. 

En lo que ve o la Ley Orgánica del Municipio el Artículo 
92 dice que el objeto de la Hacienda Municipal es administrar 
los fondos y recursos necesarios poro sostener esto Institución .. 

El Artículo 93 establece que forman lo Hacienda Municipal: 

1.-Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio 
público municipal. 

11.-Las rentos propios. 
111.-EI producto de los impuestos municipales. . 
IV .-Los participaciones que se obtengan del Estado y de 

la Federación. 
V.-Los ingresos extraordinarios y accidentales. 

Es pertinente aclararse que la disposición anteriormente 
enumerada involucra tanto el régimen patrimonial como el Ha
cendorio de nuestro municipio, ya que el primero se integra ex
clusivamente por el acervo de bienes muebles e inmuebles que 
le pertenecen y el segundo, por los impuestos, derechos, pro-
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duetos y aprovechamientos, y en general, por todo crédito a su 
favor. 

La Constiución Federal en la Fracción 11 del Artículo 115 
establece que los Municipios administrarán libremente su Ha
ciendo, la cual se formará de las Contribuciones que señalen 
las legislaturas de los Estados y que, en todo caso, serón las 
suficientes para atender las necesidades municipales. Esto es, 
esta norma constitucional es la baso fundamental del régimen 
hacedario municipal en el País. 

Puede verse asimismo, que ninguno de los dos preceptos 
constitucionales, local y federal, respectivamente, mencionan a 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, que ver
daderamente son las fuentes de la hacienda del municipio, 
aunque bien es cierto que la Constitución Federal de la Repú
blica, habla de las Contribuciones que señalen las legislaturas 
de los Estados, por lo que debe comprenderse que se refiere a 
impuestos solamente. 

Por otro parte, conformo al Artículo 88 de lo Ley Orgánica 
en consulta, ninguno de los bienes municipales que menciona 
podrá ser enajenado o gravado por los autoridades respectivos, 
siendo requisito indispensable, en su caso, la autorización de 
la legislatura local cuando así lo exija el interés público. 

Los impuestos y los multas fijadas por la Hacienda del 
Municipio se harán efectivos mediante el procedimiento econó
mico coactivo procurándose no violar garantías constituciona
les sobre la propiedad. IArt. 951 

Está previsto que paro la recaudación de los impuestos y 
rentos municipales, habrá una Tesorería a cargo de un Teso
rero y los empleados que se determinen en la propia Ley de Ha
cienda. IArt. 961 

· El manejo de los fondos fiscales, según el Artículo 97, de
berá ser caucionado por los respectivos empleados. Esto obliga
ción generalmente es incumplida porque a la Tesorería llegan 
inexpertos y por regla general, son removidos cada trienio en 
que ocurre el cambio de Autoridades y Ayuntamiento. 

Los ingresos o caudales de la Tc:ororía deberán distribuir-
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se con entera sujeción al presupuesto municipal de egresos, ba
jo la responsabilidad personal y pecuniaria del Tesorero cuan
do se contravenga este precepto. IArt. 981 

las cuentas correspondientes de la Tesorería serán glosa
das por una Oficina Especial en la forma prevista en la ley de 
Hacienda Municipal y el resultado anual de la glosa se pondrá 
en conocimiento del Ayuntamiento para su aprobación. IArt. 99l 
En realidad debería establecerse sobre el particular, para lo que 
proceda, ya que es factible comprobarse un mal manejo en los 
fondos del Municipio, mal aplicación y destino. 

El Artículo 100 habla de Sub-Tesorerías en los Congrega
ciones los cuales dependerán económicamente de la Tesorería 
Municipal y sus empleados serán nombrados por los Juntas de 
cado Congregación, teniendo facultades paro recaudar y dis
tribuir los impuestos y rentos de la comunidad, glosándose 
anualmente en la forma señalado en el Art. 99. 

10.-LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL-En relación con 
los ordenamientos comentados, la ley de Hacienda Municipal 
es la que reglamenta la formo de recaudar los ingresos en el 
Municipio de Zacotecos. 

Como ya lo apuntamos, esta ley fue promulgado hace 
más de cuarenta años y dada la transformación social y eco· 
nómico de lo Entidad que nos ocupo, es deseable la expedición 
de otro nuevo ordenamiento mós acorde con las necesidades 
de lo época y el desarrollo que vivimos, sin desaprovechar los 
bondades de lo Ley que ha regulado por tontos años esta ma
teria. 

lntegraci6n de la Hacienda Municipal.-Con el nombre de 
arbitrios municipales la ley en consulta, en su capítulo Segun· 
do y Artículo 4o., establece que los ingresos municipales esta· 
rán constituidos por 1.-Participociones. 11.-Derechos. 11.-lm
puestos. IV .-Productos. V .-Aprovechamientos. 

los participaciones quedan constituidas, según el Artículo 
5o., por la parte de los Impuestos Federales y del Estado, que 
tengan derecho a percibir los Municipios de acuerdo con las Le
yes respectivas. 
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lo percepción de los participaciones se hará de acuerdo 
con los disposiciones fiscales federales o del Estado que tas 
concede. 

En otro aspecto, los Municipios están autorizados para co
brar derechos por la prestación de los siguientes servicios: 

1.-Aguas. 11.-Drenaje. 111.-Mercados. IV.-Rastros. V.
Matanza de Ganado. Vl.-Panteones. VIL-Registro de Señales 
y Marcas de Herrar. Vlll.-Certificaciones Municipales. IX.-Li· 
cencias. X.-Actos del Registro Civil efectuados fuera de las Ofi
cinas. 

las cuotas que deban cubrirse por concepto de derechos, 
se fijarán en atención al costo de los servicios o al gasto provo
cado no debiendo exceder su monto de dicho costo o erogación. 
Pero el servicio de panteones será gratuito por los cinco prime
ros años. IArt. 71 

Conforme al Art. 8 los impuestos municipales gravarán ex
clusivamente las fuentes de riqueza circunscritas en el Municipio 
de que se trato y comprenderán: 

!.-Diversiones y Espectáculos Públicos. 11.-Rifas, Loterías 
y toda clase de Juegos permitidos. 111.-Uso de pisos en calles, 
paseos, plazas y demás sitios públicos. IV.-Establecimientos de 
tolerancia. V.-Cobarets y Bailes de especulación. Vt.-Solares 
no acotados. 

El Art. 9 le prohibe al Municipio establecer impuestos so
bre objetos que sean materia de impuestos del Estado. 

los impuestos por el uso de pisos en lugares públicos, de
berán tener como base el número de metros cuadrados de su
perficie ocupados por puestos, expendios, andamios, etc., y de
berá ser cubierto diariamente salvo los casos en que los Munici
pios autoricen otro forma de pago. (Art. 101 

En cuanto al impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de 
juegos permitidos, el Art. 11 preceptúa que deberá ser pagado 
por lo persono o Empresa que los explote. 

Los productos del municipio se dividen en: 
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1.-Productos de bienes inmuebles; ya sea por enajenación 
de los bienes de su propiedad o por arrendamiento u otros con- -
tratos otorgados para la explotación de los mismos, así como 
los ingresos obtenidos en la explotación directa por el munici
pio de predios rústicos o urbanos. 

11.-Productos de bienes muebles¡ ya sea por la enajena
ción de dichos bienes, propiedad de los municipios, o por al
quiler u otros contratos para su explotación, o los productos de 
capitales invertidos propiedad de los mismos ayuntamientos. 
!Art. 121 

Los Aprovechamientos, establece el Artículo 1 3, quedarán 
constituidos por los siguientes conceptos: 1.--Rczago~. 11.-Mul
tos de Carácter Municipal. 111.-Rccmgos y IV.-Aprovcc:·wmicn
tos diversos. 

Las Multas, apunto el Art. 14, son aquellos que se apli~ 
quen por infracción a los disposiciones fiscales municipalc'.; y las 
que apliquen las demás autoridades municipales, de acuerdo 
con el Artículo 21 de la Constitución General de lo República. 

Este precpto, como es sabido, en lo conducente establece 
que, ºcompete a la autoridad a:lm:nistrativa el ca~tigo de las 
infracciones • los reglamentos gubernativos v de polida, el 
cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 36 ho
ras; pero 11 el infractor no pagare la multa que H le hub!ere 
impuesto se permutará ésta por el arresto correspondiente, que 
no excederá en ningún caso de 15 dias. 

Si el infractor fuese iornalero u obrero, no podrá ~er casti· 
gado con multa mayor del importe de su jornal o sueldo en 
una semana. 

Esta disposición constitucional, que es una garantía indi
vidual, debe de acatarse por toda autoridad municipal. Sin em
bargo, a diario puede observarse su violación sistemática, el 
abuso y el desvío del Poder do parto de las autoridades muni
cipales a quienes la ciudadanía confirió el ejercicio del poder 
público, seguramente con excepciones muy contadas. 
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cipales, causará recargos que no podrán exceder del 2% men
sual sobre las cantidades no pagadas. IArt. 15) 

La Ley de Hacienda Municipal que viene comentándose, 
está formada por Cinco Capítulos y Tres Artículos Transitorios. 
Por su orden, los Capítulos contienen: disposiciones preliminares, 
arbitrios preliminares, recaudación de los ingresos municipales, 
infracciones y sanciones y disposiciones de carácter general. los 
Transitorios se refieren a la vigencia de la Ley, derogación de 
disposiciones fiscales que se opongan a la misma y sobre la 
aplicación de aquellas que no se le opongan. 

A grandes rasgos, esta Ley faculto al Municipo para dic
tar su Ley de Ingreso; fijar las tasas correspondientes, época y 
forna de pago; las tarifas que regirán para el cobro de dere
chos y las disposiciones que se dicten por el Ayuntamiento y 
sean consideradas necesarias para la recaudación y control de 
los impuestos y el cobro de derechos; las relativas a bases para 
el otorgamiento de concesiones, contratos o convenios, eri lo que 
ve a la explotación y aprovcc'.lOmiento de .sus bienes propios. 
IArts. 16 y 17) 

Los Artículos del 18 al 22 hacen mención a los sujetos que 
se consideran infractores de las disposiciones Fiscales del Muni
cipio cuyo monto se hará efectivo tomando en cuenta lo impor
tancia de lo falta, la capacidad económica y especialmente la 
intelectual del infractor; asimismo, la autoridad fiscal munici
pal estará facultada para hacer lo declaración correspondiente 
y de ser procedente la Comisión de un delito en cuyo caso de
berá consignarse al Ministerio Público, para los efectos a que 
haya lugar. 

Las disposiciones generales de la Ley están contenidas en 
los Artículos del 23 al 26, en donde se prohibe el destino de 
los ingresos municipales a fines especiales, que no sean los ser
vicios públicos encomendados a los Ayuntamientos y dem6s gas
tos autorizados en los presupuestos respectivos; salvo el caso de 
las· participaciones que respecto a su finalidad se rigen por las 
leyes federales y del Estado que los conceden . 

. Los Ayuntamientos tampoco podrán celebrar igualas, con· 
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cesiones, arrendamientos o cualquiera otro contrato o convenio 
de naturaleza análoga, sobre el pago de impuestos. 

Recurso Administrativo. Aunque la Ley que venimos co
mentando, expresamente no señala ningún recurso administra
tivo para los causantes en el caso de estar inconformes con los 
scmciones que se les impongan, de manera implícita, el Artícu
lo 25 concede esto facultad, al preceptuarse que "Los Ayunta
mientos podrán condonar las multas impuestas por infracciones 
o los disposiciones fiscales municipales de manero similor a lo 
establecido en la Ley Fiscal del Estado." 

En lo que toca a las infracciones, ésta~ se catalogan to
mándose en cuenta la omisión de los sujetos obligados a cubrir 
el crédito fiscal; para dar los avisos e informes oportunamente 
a la autoridad respectivo; la resistencia de cualquier forma 
para la práctica de visitas legalmente ordenados y que entor
pezcan la labor de los empleados fiscales municipales o nieguen 
los datos que les sean solicitados. La falsedad de informes, da
tos inexactos y cualquiera otro forma de incumplimiento a lo~ 
disposiciones fiscales dictadas por el Ayuntamiento. 

Las multas varían de $0.50 a $50.00, cuando lo infroc· 
ción seo de las que indica la Fracción 1 del Art. 18; de $3.00 o 
$100.00 en los casos previstos por los Frocc. 11 y 111, y de $0.50 
a $ J 00.00 las señaladas en la Fracc. IV, del citado dispositivo 
legal. 

Como yo se expresó anteriormente, igualmente el capítu
lo de las infracciones y sanciones de la Ley, resultan anacróni
cos e incongruentes para todos los giros y lo importancia do 
la vida moderno. 

Proceso Econ6mico Coadivo. Lo facultad económico coac
tivo del Municipio debería estar encomendado al Tesorero, de
biéndose sustanciar el proceso análogamente a lo previsto en la 
Ley de la materia poro el Estado. Pero no creemos que el pro
ceso económico coactivo, lo ejerciten dichos funcionarios porque 
no se cuenta con un Reglamento Interior que delimiten sus obli
gaciones y los atribuciones correspondientes; que señalen orde
namientos sobre la contabilidad y los libros que deben llevarse, 
así como la manero de rendir y justificar sus cuentas; esto es, 
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el mov1m.cnto de los ingresos y egresos municipales, con todos 
los jusTlfü:antes necesarios, a efecto de contar con una Hacienda 
Municipal saneada, ágil y libre de toda responsabilidad. Por 
lo regular es el Presidente Municipal quien determina lo que 
se hace y lo que no se hace en este renglón, siempre o su arbi
trio. Siendo recomendable mayor técnica y manejar adecuada
mente, el erario del municipio, porque de lo contrario jamás 
podrá haber una Administración Pública Municipal que promue
va ~1 desarrollo y progreso de la comunidad, y la región de ca
da municipio zacatecano. 

11.-PLAN DE ARBITRIOS.---Los arbitrios que eran impues
tos y por lo mismo fuentes de ingresos de lo Hacienda de los 
Cabildos y en general del Municipio durante la Colonia, toda
vía se aplican o utilizan en nuestro País en varias entidades fe
derativas como Zacatecas. 

En efecto, ~o Constitución Político del Estado, en su Artícu
lo 48, Fracc. XV, entre otras fac'Jltades del Congreso Local, es
tablece la de "señalar las contribuciones que deben percibir los 
Municipios, las que en todo caso serón suficientes para atender 
sus necesidades, y aprobar los Planes de Arbitrios y presupues
tos de gastos de los mismos". 

Esta fuente de ingresos, que como se ve, es de tradición 
Colonial y por tonto hispánico, también es señalada en el Ar
tículo 88 de lo propia Constitución, que yo ha sido comentado 
al referirnos a la Haciendo Municipal. 

El Plan de Arbitrios Municipal reglamenta lo ley de Ha
ciendo Municipal del Estado y se e:ercita coda año en los dis
tintos Municipios de Zocotecas. 

Es de considerarse que la importancia de cada Municipio 
de la Entidad, es la que determino los conceptos de ingresos 
fijos y variables y la estructura de este ordenamiento legal. 

En un Plan de Arbitrios poro el Ejercicio Fiscal de 1967, 
en el Municipio de Nochistlán, Zac., puede verse que su estruc
tura consta de 78 Artículos y Uno Transitorio, habiendo sido 
dado por el H. Ayuntamiento constitucional, con la aprobación 
del Congreso del Estado. 
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En su contenido se hace referencia a que las fuentes de 
ingresos ordinarios son los Impuestos, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos y Participaciones. 

Los impuestos están comprendidos del Artículo 3 al 22 y 
sin definirlo se preceptúa que éstos son los aue gravitan sobre: 

a).-Oiversiones, espectáculos públicos, juegos permitidos 
por la ley, sinfonolas y equipos de sonido. 

bl.-Pisos de plazas y mercados. 

cl.-Comercio ambulante en pequeño y puestos semifijos. 

dl.-Cabarets y bailes de especulación. 

el.--Establecimientos de Tolerancia. 

Cada renglón de éstos se especifica detalladamente res
pecto a la licencia, el pago correspondiente, y la Oficina recau
dadora que es la Tesorería Municipal. Este concepto se regla
menta en el Capítulo Primero del Plan de Arbitrios que se co
menta. 

los Derechos Municipales, dice el Artículo 23, son aque
llas compensaciones' que se erogan de particulares por deter
minados servicios públicos prestados a individuos o colectivida
des y que acusan sobre: 

na. 
al.-Actos de Registro Civil verificados fuera de la Ofici-

bl.-Rastros y mataderos. 

cl.-Registro y refrendo de fierros de berrar. 

dl.-Registro y refrendo de morcas y señales de sangre. 

el .-Panteones. 

fl.-Certificados Municipales. 

gL-Registro y autorización a cargadores, lecheros y lim
piabotas. 

hL-Registro de documentos. 

il.--Conservación de animales mostrencos y dañinos. 
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Igualmente los renglones enumerados anteriormente son 
desglosados del Artículo 24 al 48 y en los mismos se hace re
ferencia a los sujetos, objeto, tarifas y las prestaciones que se 
cubren sobre el particular. 

El Artículo 49 señalo que los productos son los ingresos que 
se obtienen por los siguientes conceptos: 

al.-Venta de propiedades, muebles e inmuebles adjudi· 
cadas al Municipio. 

bl.-Venta de propiedades muebles e inmuebles del mu
nicipio. 

cl.-Arrendamiento de propiedades del municipio. 
dl.-Arrendomiento de propiedades adjudicadas al muni· 

cipio. 
el.--Otros no especificados. 

los Artículos del 50 al 58 especifican cuáles son las pro· 
piedades, muebles e inmuebles del Municipio que constituyen 
su patrimonio y aquellos que se fe han adjudicado. los bie· 
nes destinados al servicio público en forma que debe realizarse 
su venta y las condiciones en que deben celebrarse los arrenda· 
mientos. 

El artículo 59 preceptúa que los ingresos por aprovecha
mientos son los que se obtienen de estos conceptos: 

al.-Rezagos diversos 
bl.-Multas diversas 
cl.-Oonativos 
dl.-Recargos 
el.-Reintegros 
f).-Cobro de responsabilidad de empleados públicos 
gl.-Venta de mostrencos y animales dañinos. 
El Artículo 60 se refiere a las participaciones del Munici· 

pío en los impuestos Federales y del Estado conforme a las dis· 
posiciones correspondientes que se dicten al respecto sobre el 
impuesto a la propiedad urbana, al comercio y a la Industria, 
sobre rezagos de esos mismos Impuestos y sobre el impuesto de 
compra venta de productos agropecuarios. 
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Sobre Impuesto de compro vento de ganado. Sobre mullos 
par ínlracciones a lo ley y Reglamento de compro vento de al· 
coholes, oguordientes y similares. Sobre mullas par infraccio· 
nes al reglamento paro el luncíonomiento de aparatos mecó· 

nico rnusica\es. Sobre impuestos federales de lundos mineros, metales y 
minerales. e>p\otación forestal, cemento, cerveia, energía eléc· 
trito. bebido• alcohólicas y sobre otras participaciones de la Fe· 

deroción y del Estado. Es de aclararse que estos renglones se enuncian enurne· 

rativamente en el precepto mencionado· 
El Artículo b 1 establee• \as tarifo• de \as dívers\Of\es, es· 

pectóculos públicos y ¡uegos permitido• por lo ley. Piso• de pla· 
ios y mercodo•· Comercio ambulante en pequeóo y puestos se· 
mí-li¡os. Cabarets y bailes de especulación. rastros y motode· 

Por introducción de ganado al rastro en horas e>lfaordi· 
norias. fierros de herrar, panteones, Certificodo• municipales, 
ros. 

conservación de animales mostrencos y dañiflO•· 
El Articulo 62 hace referencia a las infracciones y sancio· 

ncs y el 63 a los recargos. ' lo• díspasiciones generales están camptendído• en \OS Ar· 
tículos 64 a 68 y en \os mismo• se señalan \as ob\igClciooe• del 
causante, \a autoridad competente paro recaudar lo• ingreso• 
municipales. lo prescripción de adeudos y responsobilidodes lis· 
coles; y lo• derechos del causante paro reclamar lo devOlución 
de pagos que se hicieron ;ndebidornente, etc. 

En los Piones de Arbitrios Municipales en el Estado• se ob· 
servan la raquítico situación que afrontoº tos Ayuntamientos 
par lo pabreio de recursos y lo necesidad de mantener lo• set· 

\licios odministrotivos. E•isten MunicípOS que utilíion o presos en funt\Of\e• de 
gendarmes parque no hoy medíos paro pagar oueldOS y muchos 
vece• el 5etfetorío realizo funciOf\es de Tesorero, Alcoíde. Co· 
brodor de Mercado• y otros relacíOf\odos con lo odrnínístroción 

Municipo\. 
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Las principales atenciones en ciudades de importancia en 
el Estado, son las de Seguridad Pública, pago de los miembros 
del Ayuntamiento, Tesorería, Juzgado Civil, Juzgado Municipal, 
Vigilancia de Mercados, Servicios de alumbrado, aseo de calles 
y plazas, administraci6n del rastro y de panteones, agua pota
ble, servicio médico municipal, alimentación de presos, Fiestas 
Patrias, Banda de Música, Ornato público, parques y jardines, 
gastos de escritorio y cuando hay excedentes se destinan a cier
tas Obras Públicas. 

Por todo ello se requiere pagar los salarios mínimos de la 
Región a los empleados municipales, mayor participación de 
la Federación y del Estado, la colaboración de los vecinos y de 
juntas de mejoras materiales y de otros organismos públicos 
para ayudar a los municipios indigentes a salir de su atraso y 
buscar mejores perspectivas de superaci6n dentro del contexto 
de trabajo y desarrollo que se lleva a cabo en Zacatecas y en 
el País. · 
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CONCLUSIONES 

De todo lo expuesto podemos formular algunas conclusio
nes de car6cter general, agregándose a las contenidas en el 
desarrollo del trabajo, que bien pudieran carecer de validez ab
soluta e indiscutida, porque la realidad de I~ Entidad Federati
va que nos ha ocupado, tiene necesidades imperativos en cada 
renglón o aspecto de su vida y aquellos enunciados, correspon
den solamente al sector público y o pronunciamientos particu
lares que en realidad requieren extensos y particulares estudios. 
Sin embargo, bien pueden marcarse las siguientes que verdade
ramente revisten la naturaleza de proposiciones teórico-prácticas. 

la Historia Nacional demuestra que el Estado de Zacate
cas se ha caracerizado por su aportación de recursos naturales 
y humanos al engrandecimiento patrio¡ que su territorio se mo
dificó por intereses personales y que ha sido explotado por el 
colonizador europeo y otros aventureros que llevaron sus teso
ros mineros hacia otras latitudes del mundo. 

El Estado de Zacatecas, como parte integrante del Estado 
Mexicano, tiene todas las características de las demás Entida
des Federativas que forman la República, como autonomía y a 
su vez, colaboración de los poderes legislativo, ejecutivo y judi
cial; teniendo como base de su división territorial y de su or
ganización política y administrativa, el Municipio Libre. 

la Administración público del Estado de Zacatecas, tiende 
a promover su economía y desarrollo colectivo, fundada en prin· 
cipios esenciales de planeación y ejecución de programa de be-
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neficio general, en normgs jurídicas, técnicas y de carácter po
lítico. 

El régimen de la administración pública de Zocatecas, se 
establece en sus ordenamientos legales fundamentales y la for
mo centralizada, es la que primordialmente se ejercita a través 
de sus órganos de poder, con facultades y obligaciones expre
samente señaladas en lcis Leyes Constitucionales, orgánicas y 
de carácter secundario. 

El ejercicio del poder implica esencialmente coordinación 
y cooperación de los hombres, para la consecución de ciertas 
finalidades, dada su calidad de seres sociales y el Derecho, es 
un medio que establece ciertas bases de convivencia en lo vida 
social del hombre que acata por intuición y racionalmente otras 
normas, que hacen factible la cooperación y colaboración hu
manas, que como fines del Estado, el pueblo puede cambiar se
gún su propia convicción y voluntad. 

El pueblo tiene deberes derivados de las Cartas Magnas, 
Federal y local, entre los que se mecionan la de elegir a sus 
gobernantes o mandatarios y por ello, es partícipe obligado del 
modo de como se ejerza el poder público, con lci responsabili· 
dad que pueda fincársele al funcionario y de quienes partici
pan activamente en lo vida público. 

Lo plinificación económica del Estado, es una imperiosa 
necesidad en este momento, en que se habla de mucho inter
vencionismo estatal en materias reservadas antes a individuos 
o a grupos de privilegio, por lo que este esfuerzo debe conti
nuarse en nuestro medio, por las características del país en 
desarrollo. 

En el morco de nuestro Estado Federo1, Zacatecos, debe 
atender a un reparto más equitativo de la riqueza, fortalecien
do la nota política de igualdad y de que todo individuo en ap
titud de trabajar, tenga un lugar adecuado para desarrollar 
sus aptitudes e inteligencia, como en los zonas semidesérticas 
en que sus habitantes pueden arrojar un rendimiento considera
ble en mano de obra especializada poro la industrialización de 
productos de la región y el aprovechamiento cabal de sus recur
sos naturales. 
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El Federalismo en México requiere y exige lo autonomía 
hacendaría de los Estad:"s miembros, aunque la Federación de 
hecho ejerce una tutela económica y les resta 'eSO' autonomía 
porque los impuestos están centralizados en gran parte, con 
los llamados convenios fiscales que en realidad hacen de las En
tidades Federativas, comisionistas de aquella y en todos sen
tidos, sujetos de control. 

El poder político que ejerce el Gobernante de las Entida
des Federativas, tiene delimitaciones de todo naturaleza en que 
resulta insoslayable la presión del centralismo casi absoluto del 
poder federal en los órdenes financiero, electoral, político, so
cial y cultural, por lo que dentro del ámbito local, la adminis
tración pública tiene a su cargo el desarrollo de funciones que 
deben estar más del lado de las clases necesitados y conjugar 
la presión social de los grupos del poder dentro del aspecto 
constitucional, a efecto de evitar anarquía, violencia o el abu
so del poder. 

los recursos naturales deben aprovecharse y cuidarse al 
máximo, sin desperdicio alguno del aguo tan escasa, en el área 
agropecuaria, poniéndose en práctico todos aquellas técnicas 
avanzadas de cultivo y producción en coda zona de la Entidad. 
Y además, el crédito oficial y privado debe extenderse en el 
agro zacatecano y mejorarse los cultivos en todos los órdenes 
conforme a lo más aconsejable, técnicamente, oplic6ndose tam· 
bién a lo ganadería y productos derivados. 

En Zacotecas, la industrialización a escalo pequeña, me
diana y grande, parece ser lo solución a muchos problemas ur· 
gentes y que ya promueve el Gobierno que asumió lo respon
sabilidad del Estado el 12 de septiembre de 197 4, con especial 
interés por las empresas de aprovechamientos minerales, turis· 
mo y comercio, de acuerdo con los recursos financieros que pue· 
dan obtenerse de la Federación y otros organismos, como Na
cional Financiero, Instituciones Bancarias, etc. 

El gobierno también debe promover la ampliación del cré
dito al campo, como se ha expresado, la reducción de impues· 
tos o la fijación de mayores incentivos fiscales en algunas adi· 
vidades industriales, el costeamiento de empresas nuevas de 
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industria y minera, la construcción de obras de infraestuctura 
económica, proporcionar asistencia técnica y medios de investi
gación, servicios estadísticos, ayuda directa a empresarios que 
lo requieran, para la creación de mayores fuentes de trabajo, 
siempre que revistan interés para el Estado. 

Deben ampliarse, asimismo, las obras públicas, incremen
tándose la producción agrícola, mediante la conservación de 
suelos, construcción de presas y otros obras de captación hi
dráulica, canales de desagüe, diques y bordos, zanjas y acota
ciones, mejoras e hibridez de. los semillas, cultivo y explota
ción de los bosques y zonas selváticas, cultivo y recolección de 
productos, aprovechamiento de lo fauna doméstica y su comer
cialización, todo ello para obtener ventajas de facilitar la distri
bución de los trabajadores vacantes; agregándose a ésto, la po
sibilidad de iniciar o impulsor una política sobre la vivienda po
pular y rural, descuidada por algunas administraciones que si
guieron procedimientos y prácticas políticas y económicas tradi
cionales, sin ningún interés por remediar verdaderamente este 
aspecto de la problemática zacatecana. 

Paro nuestro Estado, la política de establecer nuevas es
cuelas técnicas, debe proseguirse para prepararse a los habi
tantes, principalmente a la juventud, para el desarrollo de las 
diversos ramos de trabajo en artesanías, agrícola, ganadera, 
avícola, apícola, industrialización, etc., para satisfacer necesi· 
dades colectivas y ser outosuficiente, o en su caso, prestarse o 
venderse a los pueblos circunvecinos, pma robustecer la eco-
nomía local y municipal en la Entidad. . 

Es necesario que la iniciativa privado, de acuerdo con el 
Gobierno del Estado, estudie la forma de establecer fuentes de 
trabajo, industrias, talleres de artesanía, comercio, etc., en los 
Municipios de la entidad para darles nueva vida y esperqnzas 
de prosperidad, incrementando sus servicios y atención colabo
racionista a la ganadería, agricultura y las demás actividades 
de la comunidad zacateca na. 

La Legislación del Estado debe someterse a una revisión 
técnica y jurídica para contar con mejores instrumentos nor· 
motivos de proyección técnica social, acorde con el desarrollo 



247 

del país, y para lo buena marcha de la etdministración pública 
local, el Gobierno debe propugnar por capacitar al personal que 
sirve al Estado, en aquellas esferas que lo requieran, decretán
dose, asimismo, estímulos económicos ontc el alto costo de la 
vida, y en cuanto a los funcionarios y sus otribuciones, en ningún 
momento deben apartarse del interés colectivo, la solidaridad 
social y el desarrollo político-económico de Zacotecas. 

El sistema tributario de la Entidad requiere de estudios 
especializados, o efecto de increrr1entar los ingresos, sin lesionar 
gravemente al causante, a quien en última instancia, debe ca
nalizarse sus propios dineros; particularmente merece revisarse 
la legislación sobre la materia y aprovecharse al máximo las 
participaciones de la Federación y otros organismos públicos. 
Asimismo, los contribuyentes, deben vigilar los gastos públicos 
y ejercitar sus derecho consagrados en lo Ley, para inconfor
morse por lo mala aplicación del presupuesto y el excesivo gro· 
vamen con que pretende responsobilizársele. 

los funcionarios de los Poderes Judicial deben procurar el 
fiel cumplimiento de su cargo conforme a Derecho, con alto 
espíritu de comprensión hacia las carencias de la población, 
que merece el mejor cuidado en la impartición de Justicia. de 
sus autoridades, viéndose en todo caso por su bienestar, segu
ridad y armonía colectiva. 

En lo que hoce a los represcntanes populares del Poder 
legislativo local, aparte del cumplimiento de sus funciones in
herentes, deben convertirse en verdaderos agentes de colabora
ción y trabajo de los demás poderes en el Estado y en bien del 
dosarrol lo y progreso de la soc:odad zacatecana. 

las Autoridades Municipales en el Estado, tienen el deber 
social de incrementar el desarrollo y superación de esta célula 
político de México, trabajando para que los recursos munici
pales sean factores de superación y progreso de Zacotecas y 
del País, apegándose o las mejores tradiciones cívicas y o los 
avances del progreso tecnológico, científico y humanístico. 

Como los ayuntamientos en muchos casos, no pueden sa
tisfacer todas las necesidades colectivas, ni prestar los servicios 
públicos que se requieren, aparte de los particpociones Federal 
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y Estatal, que obtienen, es necesario que se fomente y multipli
quen los organismos de colaboración de los particulares, como 
las Juntas de Mejoramiento Cívico y Material y otros entidades 
similares, despertándose el interés de los particulares paro re
solver los problemas de lo comunidad en que viven, con am
plio sentido de solidaridad, sin que desaparezca la subordina
ción que estos organismos deben conservar en relación con las 
autoridades Estatales y Municipales. 

El régimen fiscal de los municipios puede modificarse sin 
que para nada se pierdo su autonomía, a efecto de allegarse 
recursos para satisfacer los necesidades de la colectivdod, por
que resultan insuficientes las contribuciones que les señala la 
legislatura local. los ingresos y egresos de las Tesorerías Mu
nicipales, pueden controlarse y llevarse ordenadamente median· 
te la necesario documentación, poro efectuar los pagos del cou· 
sonte, con recibos de los cuales quede una copia paro cons
tancia en lo Oficina, haciéndose el corte periódico y regular
mente. 

En el mundo moderno y actual, existe lo necesidad ingen
te, de orientar y ordenar las nuevas estructuras sociales por los 
vías modernas de lo comunidad, porque se ha llegado al con· 
vencimiento de que se es más individuo, cuando se está liga· 
do e insertado totalmene en lo vida de los comunidades: la fo. 
milia, el pueblo en que se vive, la nación o que se pertenece 
y el mundo en general. 

Por ello la labor de la autoridad (administración pública) 
debe enc~minarse hacia el bienestar colectivo buscando que 
las transformaciones sociales no queden al margen de la demo
cracia que es el manejo de los pueblos por sus elegidos y la 
administración pública cumplirá con sus fines que son los corre
lativos y propios del Estado. 

En cuanto al Estado de derecho que se vive en la Repú
blica y en sus entidades federativas lo relación con los indi
viduos se establece en las respectivas constituciones como si 
fueron efectos de un contrato o cuasi contrato. Si de un lado el 
Estado como soberano tiene derechos frente al ciudadano y 
puede exigir a éste obediencia, de otra lodo el ciudadano tiene 
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derechos frente al Estado y puede exigir que los órganos de és
te no violen, sino tutelen su personalidad. 

En estas condiciones la aditud funcional exige que Jueces, 
Jucistas y Abogados tengan constantemente en cuenta la rela
ción existente entre el derecho, la realidad social viva y una 
consideración del derecho y de la administración pública en ac
ción y beneficio colectivo. 
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! .-Constitución Político del Estado de Zocatecas promulgado 
el 11 de Noviembre de 1964. 

2.-Código Civil paro el Estado de Zacatecas promulgado el 
1 S de Febrero de 1965 y publicada en el P.0.E. el 2 de 
marzo de 1966 para entrar en vigor 60 días después. 
Hasta la fecha de su vigencia estuvo el Código de 1884 y 
la ley de Relaciones Familiares. 

3.-Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Zoca· 
tecas, promulgado el 12 de Enero de 1965 y publicado el 
2 de marzo de 1966, paro entrar en vigor 60 días des· 
pués, derogándose lo legislación anterior de 1884. 

4.-Códigos Penol y de Procedimientos Penales para el Esta· 
do de Zocatecas, promulgado el 23 de Noviembre y 15 

1 Aparte de las l.cyes listadas 11e l't'<.'Opilaron Periódicos Oficiales del 
Estado, con Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos, ya atrasa· 
dos, Leyes derogadas, Informes de Gobierno y otras publicaciones, que 
verdaderamente hemos considerado ocioso mencionar. Asimismo, delt!O 
aclarar que en algunos de los Ordenamientos Legales enumerados no 
se citan ni periódico Oficial de su publicación y ni Ja respectiva vlgen· 
cla por no aparecer en Jos ejemplares. Todo este material fue toda 
una faena juntarla porque no se encuentran en las Oficinas del Es· 
tado, encargada de venderlas y se obtienen de muy dlvena manera. 
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de Diciembre, respectivamente de 1966, publicados en el 
P.O.E. el 19 de julio de 1967, en vigor 60 días después. 
Derogaron Códigos de 1936. 

5.-Ley General de Hacienda del Estado de Zacatecas, en vi
gor primero de enero de 1963. 

6.-Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, promulgada el 29 de 
Agosto de 1969. 

7 .-Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de Zoca· 
tecas, promulgada el 2 de Febrero de 1967, derogó la de 
19 de Junio de 1965. 

8.-Ley Orgánica del Poder Legislativo, promulgada el 12 de 
Agosto de 1971, y publicada el dio 14 de agosto de ese 
año, para entrar en vigor. 

9.--Ley de Ejecución Fiscal del Estado de Zacatecas, promul
. godo el 8 de mayo de 1969 publicada en el P.O.E. el 10 

de mayo de ese año, para entrar en vigor el día siguiente. 

10.-ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 197 4, publica-
do en el P.O. el 26 de Diciembre de 1973. 

11.-ley Orgánico del Municipio Libre en el Estado. 

12.-Plan de Arbitrios del Municipio de Nochistlán, Zac. para 
: · . el año do 1967. 

13.-Ley de Ganadería para el Estado .de Zacatecas, promul
gada el 7 de Febrero de 1963. 

14.-Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Es
tado de Zacatecas, promulgado el 31 . .de Diciembre de 
1960. 

15.-Ley de Hacienda Municipal de Zacatecas, promulgada el 
19 de Diciembre de 1933. 

·16.-ley Electoral del Estado de Zacatecas, promulgada el 16 
de noviembre de 1964. 

17.-Ley Qrgánica de lo Universidad Autónoma "Francisco Gar
cía Salinas·· de Zacatecas, promulgada el 21 de· Agosto 



253 ' ,,,,,,_, ____ , ... __________ _ 
de 1968, publicado el 13 de Agosto y en vigor el día 16 
de septiembre del mismo año. 

18.-Ley sobre Inscripción fiscal, para el Estado de Zacatecas, 
promulgada el 9 de Noviembre de 1970. 

19.--Ley de Profesiones del Estado de Zacatecas, promulgada 
el 16 de Marzo de 1966. 

20.--Ley sobre Prevención Social, protección Infantil y Juvenil 
y Organización· y funcionamiento de los Tribunales de 
Menores en el Estado de Zacotecas, promulgada el 25 

de Marzo de 1964. 

21.-ley de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas 
Típicas del Estado, promulgada el 21 de Junio de 1965, 
derogó lo de 16 de Diciembre de 1953 (también compi· 
lada l. 

22.-ley poro el Abastecimiento de Aguo Potable en el me· 
dio Rural, promulgada el 28 de Febrero de 1968, publi
cado el 1 ~ de Mayo y en vigor el día siguiente. 

23.-Ley de Arancel.-Para el pago de Honorarios de Aboga
dos y Costas Judiciales en el Estado de Zacotecos, pro
mulgada el 15 de enero de 1965, publicada en el P.O. 
del 20 de Febrero y en vigor desde el 25 de ese mes y año. 

24.-Ley Orgánico del Ministerio Público, promulgada el 7 de 
Junio de 1963. 

25.-ley de Fomento Industrial del Estado de Zocatecos, pro· 
mulgada el 3 de febrero de 1954, publicado el dio 11 y 
en vigor 30 días después. 

26.-ley Orgánica Electoral de los Municipios del Estado.-Ed. 
1939 .-Derogada por la Ley Electoral citada. 

27 .-Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, promul
gado el 2 de Octubre de 1959, publicada y vigente el 21 
de Noviembre de 1959. 

28.-ley del Impuesto Sobre Herencias y Legados, promulga
da el 31 de Diciembre de 1960, en vigor 1 O de Enero 
de t 961 .. Está derogada. 
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29.-ley de Educación Pública del Estado, promulgada 15 de 
Enero 1951. 

30.-Arancel de Honorarios profesionales, promulgada el 11 
de Febrero 1955, publicada P.0.E. 25 mayo y en vigor 
l O días después. 

31.-Ley Reglamentaria de la Venta de y consmo de Cerveza 
en el Estado, promulgada 23 de Noviembre 1959. 

32.-0ecreto de Congelación d~ las Rentas del Estado, promul
gado el 26 de agosto de 1957. 

33.-Ley Reglamentaria de la Fracción XVII del Artículo 27 
Constitucional, promulgada el 29 de Junio de 1946, pu
blicado 23 abril 1947 y en vigor desde esa fecha. 

34.-Ley para Titulación de los predios ubicados en Centros Ru
rales Urbanos y de Urbanización y Rectificación de terre-

nos, promulgada 16 de Junio de 1965. 

35.-Ley de Expropiación promulgada 20 de septiembre de 
1944. !Tiene 15 Artículos y 3 Transitorios!. 
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